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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 33-20-85 hectáreas del ejido 
“Felipe Carrillo Puerto”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 75 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial de 17 de diciembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) de 15 de febrero de 1936, se dotó entre otros poblados, a "Felipe Carrillo Puerto", 
delegación de Felipe Carrillo Puerto, territorio de Quintana Roo, la superficie de 52,367-50-00 hectáreas. 
Dicha resolución se ejecutó el 3 de septiembre de 1944; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 9 de mayo de 1942, se dotó por concepto 
de ampliación al poblado "Felipe Carrillo Puerto", delegación de Carrillo Puerto, territorio de Quintana Roo, la 
superficie de 27,039 hectáreas. Dicha resolución se ejecutó el 29 de junio de 1944; 

3. Que, el ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, fue 
afectado por las siguientes expropiaciones: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Superficie (hectáreas) 

1 9 de mayo de 1974 10 de mayo de 1974 193-56-62 

2 30 de agosto de 1976 31 de agosto de 1976 924-58-42 

3 19 de septiembre de 2023 21 de septiembre de 2023 163-70-90 

 

4. Que, por decreto publicado en el DOF el 8 de octubre de 1974, se reformó el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para reconocer al estado de Quintana Roo como parte 
integrante de la federación; 

5. Que en los artículos 129 y 130, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, publicada en el periódico oficial de dicho estado el 12 de enero de 1975, se estableció la 
extensión, límites y cabeceras de los municipios que conforman al estado, entre ellos, el de Felipe Carrillo 
Puerto; 

6. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 17 de septiembre de 2006, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de tierras del ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, estado de Quintana Roo; 

7. Que, el 29 de septiembre de 2006, el ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
estado de Quintana Roo, quedó inscrito en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) 
con el folio de ejidos y comunidades 23002007108051940R; 

8. Que, en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación 
de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula 
CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 
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e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

9. Que, dentro de los 100 compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen 
las 14 repúblicas, para impulsar la reactivación de la economía, para que vuelva a crecer a tasas aceptables, 
y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras 
de infraestructura; 

10. Que, de acuerdo con el apartado de “República próspera y conectada” de los 100 Compromisos para 
el Segundo Piso de la Cuarta Transformación y el capítulo "Proyectos regionales" del Plan Nacional de 
Desarrollo anterior, dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán. 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas; 

11. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 
de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

12. Que, con relación a los programas sectoriales, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, ambos 
de 2020, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura 
para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la 
integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los 
servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta 
industria; 

13. Que, con relación al programa institucional del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"Relevancia del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, 
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

14. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
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del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona; 

15. Que, el programa de referencia tenía como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 
"Relevancia del objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la 
conectividad, movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

16. Que, la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 
21, 21 Bis y 22), de tal forma que es de suma importancia continuar con la atención al proyecto Tren Maya al 
ser integral, cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de México, otorgando 
beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán; 

17. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los cien compromisos de gobierno para la actual 
administración, los que a su vez sustentan el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2025, el cual contempla como eje general 3 a la “Economía Moral y Trabajo” y como 
estrategia 3.7.2, fomentar la construcción y conservación de la infraestructura de transporte para garantizar la 
movilidad de personas, bienes, servicios y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; 

18. Que, mediante escritura pública número 20 del 3 de junio de 2022, se hizo constar la constitución de la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social:  

“Prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales 
relacionados con los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y 
autorizaciones, que en su caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la 
construcción, operación y explotación del “Tren Maya”.  

Por lo que, para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 
siguiente:  

Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como prestar 
los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, 
principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana 
Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional;  

Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los que se lleguen 
a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad 
privada o cualquier modalidad de tenencia de la tierra; 

El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias para tendido 
de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación 
de ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ya sea en régimen de 
contratación pública o, privada, concesión o arrendamiento; 

(...) 

XII. En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social.  

19. Que, mediante publicación en el DOF el 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 
conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 
estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 
carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 
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20. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los Lineamientos 
para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V; 

21. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que Fonatur 
Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a las 
disposiciones normativas aplicables; 

22. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 
mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional como se indica en la "Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024;  

23. Que, en asamblea general de ejidatarios de 11 de septiembre de 2022 el ejido "Felipe Carrillo Puerto", 
aprobó la celebración de dos convenios de ocupación previa a título gratuito con Fonatur Tren Maya, S.A. de 
C.V.; por las tierras de uso común; 

24. Que, el 14 de septiembre de 2022, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. celebró dos convenios de 
ocupación previa por las tierras de uso común, en el que se les autorizó ocupar a título gratuito la superficie 
materia del convenio hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato como 
anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

25. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número 
FTM/APAT/085/2023, de 19 de octubre de 2023, y con fundamento en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria y el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural (RLAMOPR), solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu) la expropiación de la superficie de 33-18-98.52 hectáreas de terrenos del ejido 
"Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, para destinarla a la 
construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras 
complementarias, correspondiente al tramo 6; 

26. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 
14 de diciembre de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 
expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0187FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. Y TREN MAYA,  
S.A. DE C.V/2023; 

27. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el "informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 8 de febrero de 2024, en el que se señala 
que la superficie real a expropiar al ejido "Felipe Carrillo Puerto” municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de 
Quintana Roo, es de 33-20-85 hectáreas de temporal de uso común, dividida de la siguiente manera: 

Calidad de la Tierra y Sistema de Explotación 

Calidad de la tierra Uso individual (ha) Uso común (ha) Suma (ha) 

Temporal 00-00-00 33-20-85 33-20-85 

Total: 00-00-00 33-20-85 33-20-85 

 

Uso Común 

No. Tipo Calidad de la tierra Sup. Afectada (ha) 

1 Tierras de uso común zona 1 “A” 

Temporal 

01-74-21 

2 Tierras de uso común zona 1 “B” 15-61-58 

3 Tierras de uso común zona 1 “C” 00-56-66 

4 Tierras de uso común zona 1 “D” 14-95-91 

5 Tierras de uso común zona 1 “E” 00-32-49 

 

Superficie de uso común: 33-20-85 ha 

Superficie total a expropiar: 33-20-85 ha 
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Y se describen en el siguiente plano y cuadros de construcción: 
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Superficie total a expropiar: 33-20-85 hectáreas 

28. Que, al comisariado ejidal del ejido Felipe Carrillo Puerto, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado 

de Quintana Roo, se le notificó el 8 de marzo de 2024, la solicitud de expropiación, acuerdo de instauración y 

el resultado de los Trabajos Técnicos e Informativos. Así mismo se le informó que contaba con 10 días hábiles 

para que manifestara lo que a su interés conviniera, en dicho plazo no realizaron manifestaciones; 

29. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 27 de mayo de 2024, 

emitió la opinión número SOTA/DGOT/027/QROO/FONATUR TM6/003/2024 en la que “emite Opinión 

Técnica CONDICIONADA respecto del procedimiento de expropiación a favor de FONATUR TREN MAYA 

S.A. DE C.V., por una superficie de 33-20-85 hectáreas conformadas por cinco (V) polígonos de terrenos 

pertenecientes al ejido Felipe Carrillo Puerto ubicado en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de 

Quintana Roo”; 

30. Que, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (Indaabin) emitió dictamen 

valuatorio, con número secuencial 04-24-1156, genérico G-40007-ZND, de 13 de septiembre de 2024, en el 

que determinó que el monto total de indemnización asciende a $32,045,415.79 (treinta y dos millones 

cuarenta y cinco mil cuatrocientos quince pesos 79/100 M.N.), con base en el valor comercial de la superficie 

a expropiar; 

31. Que, el 7 de febrero de 2025, la Dirección General de Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones 

(DGRPE) emitió dictamen en el que determinó procedente la expropiación por causa de utilidad pública, a 

favor de Tren Maya, S.A. de C.V. para destinarse a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 

operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, con una superficie de 33-20-85 hectáreas 

(treinta y tres hectáreas, veinte áreas, ochenta y cinco centiáreas), de terrenos de temporal de uso común, del 

ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo; 
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CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93 fracciones I y 
VII y 94 de la Ley Agraria; 75 del RLAMOPR, procede, mediante indemnización y previo decreto expedido por 
la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, 
como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias;  

II. Que, los documentos señalados en los resultandos 1 y 2 del presente instrumento indican que el ejido 
"Felipe Carrillo Puerto" se ubica en la delegación de Felipe Carrillo Puerto y en Carrillo Puerto, ambos en el 
territorio de Quintana Roo, respectivamente; sin embargo, de las publicaciones referidas en los resultandos 3 
y 7, los datos actuales y correctos del ejido son "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
estado de Quintana Roo, tal como consta en la inscripción del RAN y en el informe de comisión de Trabajos 
Técnicos e Informativos de Expropiación, por lo que el presente procedimiento debe culminar con estos 
últimos; 

III. Que, la superficie de 33-20-85 hectáreas de terrenos de temporal del ejido "Felipe Carrillo Puerto", 
municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de 
obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya, y sus obras complementarias, así 
como la prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, 
se acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 
función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 
transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

IV. Que, la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya son 
acordes con el apartado de “República próspera y conectada” de los 100 Compromisos para el Segundo Piso 
de la Cuarta Transformación, toda vez que se prestará un servicio público de transporte de pasajeros para el 
beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de transporte de carga ferroviario para acelerar el 
comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los 
puntos turísticos de la región para generar una derrama económica. Como consecuencia, se generarán 
oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; se dará protección y 
rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya 
funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. 
para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un flujo 
constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su ubicación 
geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, el Proyecto Tren Maya al ser uno de los más importantes de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo no sólo impulsará el transporte de pasajeros, como parte de la estrategia 3.7.2. del 
Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 
15 de abril de 2025, sino que se consolidará como un importante medio de transporte de carga, cumpliendo 
una doble funcionalidad que fortalecerá su papel como elemento clave para construir una República próspera 
y conectada; 

VI. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número  
DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0187FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, 
se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "Felipe Carrillo Puerto" fue de 33-18-98.52 
hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 33-20-85 
hectáreas de terrenos de temporal de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos 
Técnicos Informativos de Expropiación, de 08 de febrero de 2024, motivo por el cual la superficie por 
expropiar al ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, debe 
ser de 33-20-85 hectáreas; 

VII. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 17 del 
presente instrumento, se estipula que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren Maya 
a Tren Maya, S.A. de C.V. conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de 
septiembre de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará 
a favor de Tren Maya, S.A. de C.V; 
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VIII. Que, de las constancias señaladas en el resultando 24 del presente instrumento, se acredita que en el 
procedimiento DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0187FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA,  
S.A. DE C.V/2023, se otorgó garantía de audiencia al afectado del ejido "Felipe Carrillo Puerto", municipio de 
Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, toda vez que se le notificó la solicitud de expropiación, el 
acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido realizara 
manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo anterior, se dio 
cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM; 4o. de la Ley de Expropiación, y 65 del RLAMOPR; 

IX. Que, el Indaabin emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-24-1156, genérico 
G-40007-ZND, de 13 de septiembre de 2024, en el que determinó que el monto total de indemnización 
asciende a $32,045,415.79 (treinta y dos millones cuarenta y cinco mil cuatrocientos quince pesos 79/100 
M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 del RLAMOPR. Con 
base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al ejido afectado en la parte que les corresponda por el 
uso común y en el que se considere el pago anticipado; 

X. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 
respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 
su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 
expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 
personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso común en la proporción que les corresponda. 

XI. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 
autorizado con el que cuenta dicha Entidad Paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 
presupuesto establecido;  

XII. Que, de conformidad con los artículos 94 de la Ley Agraria, y 75 y 76 del RLAMOPR, debe ordenarse 
que el decreto expropiatorio se publique en el DOF, se notifique al afectado, y se inscriba en el RAN, en el 
Registro Público de la Propiedad de la entidad federativa de que se trate y en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, cuando así corresponda, y 

XIII. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 
75 del RLAMOPR, el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la Sedatu y han sido acreditadas las 
causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 33-20-85 hectáreas (treinta y tres 
hectáreas, veinte áreas, ochenta y cinco centiáreas), de terrenos de temporal de uso común del ejido  
"Felipe Carrillo Puerto", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, 
S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto 
Tren Maya, y sus obras complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., pagar o acreditar que se realizó el pago por 
concepto de indemnización de la superficie que se expropia, por la cantidad señalada en el avalúo emitido por 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y en los términos del considerando IX del 
presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 
correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V., haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 
señalado en el numeral anterior. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 22 de abril de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 
Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-37-32 hectáreas del ejido 
“X-Hazil y Anexos”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya,  
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, y 92 de la propia Constitución; 13, 29 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I y VII, y 94 de la Ley Agraria; 60, 61 y 75 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial de 17 de diciembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 15 de febrero de 1936, se dotó, entre otros, al poblado "X-Hasil", delegación de Felipe 

Carrillo Puerto, territorio de Quintana Roo, la superficie de 52,367-50-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 3 

de septiembre de 1944; 

2. Que, mediante resolución presidencial publicada en el DOF el 8 de mayo de 1942, se dotó por concepto 

de ampliación al poblado "X-Hazil y anexos", delegación de Carrillo Puerto, territorio de Quintana Roo, la 

superficie de 22,653-50-00 ha. Dicha resolución se ejecutó el 4 de septiembre de 1944; 

3. Que, por decreto de 8 de octubre de 1974 publicado en el DOF, se reformó el artículo 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para reconocer al estado de Quintana Roo como parte 

integrante de la federación;  

4. Que, en los artículos 129 y 130, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo, publicada en el periódico oficial de dicho estado el 12 de enero de 1975, se estableció la 

extensión, límites y cabeceras de los municipios que conforman al estado, entre ellos, el de Felipe Carrillo 

Puerto; 

5. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 26 de agosto de 1998, se determinó la delimitación, 

destino y asignación de tierras del ejido "X-Hasil", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana 

Roo; 

6. Que, el 29 de septiembre de 1998, el ejido "X-Hazil y Anexos", municipio de Felipe Carrillo Puerto, 

estado de Quintana Roo, se inscribió en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con 

el folio de ejidos y comunidades 23002003115011936R. Asimismo, señala en el apartado de "Datos 

Generales", subapartado "Otros Nombres", que al ejido de referencia también se le conoce como: "X-Hasil"; 

7. Que, el ejido " X-Hazil y Anexos", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, fue 

afectado por las siguientes expropiaciones: 

No. Decreto Presidencial Publicación en el DOF Superficie (hectáreas) 

1 4 de agosto de 2023 7 de agosto de 2023 129-15-57 

2 26 de septiembre de 2024 30 de septiembre de 2024 00-59-52 

 

8. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 

denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 

la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 



16 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana.  

9. Que, dentro de los 100 compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, se exponen 

las 14 repúblicas, para impulsar la reactivación de la economía, para que vuelva a crecer a tasas aceptables, 

y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras 

de infraestructura; 

10. Que, de acuerdo con el apartado de “República próspera y conectada” de los 100 Compromisos para 

el Segundo Piso de la Cuarta Transformación y el capítulo "Proyectos regionales" del Plan Nacional de 

Desarrollo anterior, dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán. 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

11. Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

12. Que, con relación a los programas sectoriales, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio de 

2020, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para 

impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración 

de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos 

y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 
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13. Que, con relación al programa institucional del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado  

el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 

"Relevancia del Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, 

Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo"; 

14. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de la viabilidad del Proyecto Tren 

Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 

y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 

altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 

que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 

del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

15. Que, el programa de referencia tenía como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 

"Relevancia del objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la 

conectividad, movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste"; 

16. Que, la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 

periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 

embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 

21, 21 Bis y 22), de tal forma que es de suma importancia continuar con la atención al proyecto Tren Maya al 

ser integral, cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de México, otorgando 

beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán; 

17. Que el Proyecto de Nación se fundamenta en los cien compromisos de gobierno para la actual 

administración, los que a su vez sustentan el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, publicado en el 

DOF el 15 de abril de 2025, el cual contempla como eje general 3 a la “Economía Moral y Trabajo” y como 

estrategia 3.7.2, fomentar la construcción y conservación de la infraestructura de transporte para garantizar la 

movilidad de personas, bienes, servicios y turistas nacionales e internacionales, asegurando condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad; 

18. Que, mediante escritura pública número 20 del 3 de junio de 2022, se hizo constar la constitución de la 

Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V. la cual tiene por objeto social:  

“Prestar los servicios de transporte ferroviario, complementarios y comerciales relacionados con 
los mismos, en términos de las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones, que en su 
caso, obtenga del Gobierno Federal, para llevar a cabo la construcción, operación y explotación 
del “Tren Maya”.  

Por lo que para cumplir con su objeto social, Tren Maya, S.A. de C.V. puede realizar, entre otras, lo 

siguiente:  

II. Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del “Tren Maya”, así como 
prestar los servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y 
carga, principalmente en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo, pudiendo extenderse en todo el territorio nacional;  

III. Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, 
obras complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias 
para la construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el "Tren Maya" y los 
que se lleguen a crear en el territorio nacional, para el desarrollo regional, 
incluyendo todas aquellas actividades relacionadas con la adquisición de bienes 
por cualquier título, propiedad privada o cualquier modalidad de tenencia  
de la tierra; 
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IV. El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en 
operación, financiación y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras 
necesarias para tendido de vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y 
enclavamientos, electrificación de ferrocarriles, así como su mantenimiento 
y reparación, ya sea en régimen de contratación pública o, privada, concesión o 
arrendamiento; 

(...) 

XII.  En general, realizar y ejecutar todos los actos jurídicos que sea necesarios o 
convenientes para llevar a cabo su objeto social.  

19. Que, mediante publicación en el DOF el 30 de mayo de 2023, el Gobierno Federal otorgó, por 

conducto de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación 

estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte ferroviario de 

carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

20. Que, por acuerdo publicado el 21 de septiembre de 2023 en el DOF, se emitieron los “Lineamientos 

para la entrega del Proyecto Tren Maya, que realizará el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. a Tren Maya, S.A. de C.V.”; 

21. Que, por decreto presidencial publicado el 1 de marzo de 2024 en el DOF, se determinó que Fonatur 

Tren Maya S.A. de C.V., debe entregar el Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., conforme a las 

disposiciones normativas aplicables; 

22. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 

sectorizada a la Secretaría de Turismo, y Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal 

mayoritaria sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional como se indica en la "Relación de Entidades 

Paraestatales de la Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto 2024; 

23. Que, el 6 de noviembre de 2022, el ejido “X-Hazil y Anexos”, en asamblea general, aprobó la 

celebración del convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de 

uso común, suscrito el 22 de noviembre de 2022, por el comisariado ejidal. En dicho convenio, se autorizó 

ocupar a título gratuito las superficies objeto de los mismos hasta la expedición del decreto respectivo así 

como realizar un pago inmediato como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada 

la expropiación;  

24. Que, Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en coordinación con Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio 

número FTM/APAT/086/2023, de 19 de octubre de 2023, solicitó al entonces titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) la expropiación de la superficie de 00-37-30.95 ha del ejido 

“X-Hazil y Anexos”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, para destinarla a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias, correspondiente al Tramo 6; 

25. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la SEDATU, 

el 14 de febrero de 2024, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de 

expediente DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0019FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA,  

S.A. DE C.V/2024; 

26. Que, el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la SEDATU rindieron el "informe de 

comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación", de 10 de abril de 2024, en el que se señala 

que la superficie real a expropiar al ejido "X-Hazil y Anexos", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de 

Quintana Roo, es de 00-37-32 hectáreas de temporal de uso común, lo cual se describe en el siguiente plano 

y cuadro de construcción: 
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Superficie total a expropiar: 00-37-32 hectáreas 

 

27. Que, a los integrantes del comisariado ejidal del ejido "X-Hazil y Anexos" se les notificó el 18 de agosto 

de 2024, la solicitud de expropiación, el acuerdo de instauración, la superficie real a expropiar. Asimismo, se 

les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a su interés conviniera. En dicho 

plazo no realizaron manifestaciones; 

28. Que, el 20 de agosto de 2024 el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(INDAABIN) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-24-1065 y genérico 

G-39517-ZND, en el que determinó que el monto total de indemnización asciende a $235,116.00 (doscientos 

treinta y cinco mil ciento dieciséis pesos 00/100 M.N.); 

29. Que, la entonces Dirección General de Ordenamiento Territorial de la SEDATU el 2 de septiembre de 

2024, emitió la opinión número SOTA/DGOT/046/QROO/FONATUR TM6/004/2024, en la que “emite Opinión 

Técnica CONDICIONADA respecto del procedimiento de expropiación a favor de Fonatur Tren Maya,  

S.A. de C.V., por una superficie de 00-37-32 hectáreas conformadas por un (I) polígono de terreno 

pertenecientes el ejido de X-Hazil y Anexos, en el municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de 

Quintana Roo”; 

30. Que, la Dirección General de Resoluciones Presidenciales y Expropiaciones (DGRPE), el 19 de 

febrero de 2025, emitió dictamen en el que determinó "procedente la expropiación por causa de utilidad 

pública, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 

ferroviaria y operación del proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, con una superficie  

de 00-37-32 (treinta y siete áreas, treinta y dos centiáreas), de temporal de uso común del ejido "X-Hazil y 

Anexos", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo", y 
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CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93 fracciones I y 

VII y 94 de la Ley Agraria; 75 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural (RLAMOPR), procede, mediante indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del 

Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias; 

II. Que, la superficie de 00-37-32 hectáreas de terrenos de temporal del ejido "X-Hazil y Anexos", municipio 

de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de 

infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, así como la 

prestación del servicio público de transporte de carga ferroviaria y de pasajeros. Como consecuencia, se 

acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, explotación o conservación de un servicio o 

función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles y demás obras que faciliten el 

transporte, previstas en el artículo 93, fracciones I y VII, respectivamente, de la Ley Agraria; 

III. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya son 

acordes con la “República próspera y conectada” de los 100 Compromisos para el Segundo Piso de la Cuarta 

Transformación, toda vez que se prestará un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del 

turismo nacional y extranjero, así como de transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la 

península, lo que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del país y diversificará los puntos 

turísticos de la región para generar una derrama económica. Como consecuencia, se generarán 

oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo de la península; se dará protección y 

rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya 

funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. 

para los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas del sureste mexicano; tendrá un flujo 

constante, y sólo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y eficaz; su ubicación 

geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona fronteriza con Centroamérica; 

IV. Que, el Proyecto Tren Maya al ser uno de los más importantes de infraestructura, desarrollo 

socioeconómico y turismo no sólo impulsará el transporte de pasajeros, como parte de la estrategia 3.7.2. del 

Eje general 3 “Economía Moral y Trabajo” del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 

15 de abril de 2025, sino que se consolidará como un importante medio de transporte de carga, cumpliendo 

una doble funcionalidad que fortalecerá su papel como elemento clave para construir una República próspera 

y conectada; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 

DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0019FONATUR TREN MAYA, S.A. de C.V. y TREN MAYA, S.A. DE C.V/2024, 

se advierte que la superficie que se solicitó expropiar al ejido "X-Hazil y Anexos" fue de 00-37-30.95 

hectáreas; sin embargo, una vez realizados los trabajos técnicos, resultó que la superficie real es de 00-37-32 

hectáreas de temporal de uso común, como consta en el informe de comisión de Trabajos Técnicos 

Informativos de Expropiación, de 10 de abril de 2024, motivo por el cual la superficie por expropiar al ejido  

"X-Hazil y Anexos", municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, debe ser de 00-37-32 

hectáreas; 

VI. Que, mediante decreto presidencial de 1 de marzo de 2024, como se señala en el resultando 21 del 

presente instrumento, se estipula que Fonatur Tren Maya S.A. de C.V. debe entregar el Proyecto Tren Maya a 

Tren Maya, S.A. de C.V. conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y a más tardar el 12 de septiembre 

de 2024, toda vez que ha transcurrido el tiempo especificado, el presente procedimiento culminará a favor de 

Tren Maya, S.A. de C.V; 
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VII. Que, de las constancias señaladas en el resultando 27 del presente instrumento, se acredita que en el 

procedimiento DGOPR-DCE-DE/SOE-23QR/0019FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V. y TREN MAYA,  

S.A. DE C.V/2024, se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “X-Hazil y Anexos”, 

municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, toda vez que se le notificó la solicitud de 

expropiación y el acuerdo de instauración y la superficie real a expropiar, sin que en el plazo concedido 

realizara manifestaciones respecto del procedimiento expropiatorio materia del presente decreto; con lo 

anterior, se dio cumplimiento a los artículos 14 y 16 de la CPEUM; 4o. de la Ley de Expropiación, y 65 del 

RLAMOPR; 

VIII. Que, el INDAABIN emitió dictamen valuatorio con número secuencial 04-24-1065, genérico 

G-39517-ZND, de 20 de agosto de 2024, en el cual determinó que el monto de indemnización, con base al 

valor comercial de la superficie a expropiar, es de $235,116.00 (doscientos treinta y cinco mil ciento dieciséis 

pesos 00/100 M.N.), con lo que se acredita el cumplimiento a los artículos 94 de la Ley Agraria y 70 del 

RLAMOPR. Con base en dicho avalúo, procede pagar la indemnización al afectado en la parte que le 

corresponda y en el que se considere el pago anticipado; 

IX. Que, en caso de que los bienes expropiados se destinen a un fin distinto al señalado en el decreto 

respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las acciones necesarias para reclamar la 

reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, y operar la incorporación de estos a 

su patrimonio; ello de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria. Asimismo, los bienes objeto de la 

expropiación solo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las 

personas que acrediten tener derecho sobre las tierras de uso común en la proporción que les corresponda; 

X. Que, los pagos correspondientes a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V., se realizarán del presupuesto 

aprobado con el que cuenta dicha Entidad Paraestatal, sin que se autoricen ampliaciones líquidas al 

presupuesto establecido; 

XI. Que, en términos de los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Agraria y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 

del RLAMOPR, al haberse tramitado el procedimiento de expropiación ante la Sedatu, así como al haber 

justificado y acreditado las causas de utilidad pública, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-37-32 hectáreas (treinta y siete 

áreas, treinta y dos centiáreas) terrenos de temporal de uso común del ejido "X-Hazil y Anexos", municipio de 

Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, a favor de Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 

construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 

complementarias. 

SEGUNDO. Queda a cargo de Tren Maya, S.A. de C.V. acreditar que se realizó el pago o, en su caso, 

cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a 

quienes acrediten su legítimo derecho, respecto a la superficie a expropiar, por la cantidad señalada en el 

avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y en los términos del 

considerando VIII del presente decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procederá a la ejecución 

correspondiente, una vez que Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado que se realizó el pago indemnizatorio 

señalado en el numeral anterior. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 

el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 

correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 22 de abril de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de la 

Defensa Nacional, Ricardo Trevilla Trejo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

JESÚS LAVÍN VERÁSTEGUI Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, JORGE ERNESTO MACÍAS ESPINOSA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida, y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables 
en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 

7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y, por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, 
fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 
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I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en Camino a Santa Teresa número 1679, planta baja, colonia Jardines 
del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1° de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una Entidad Federativa que es parte integrante 
del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con 
la Constancia de Mayoría de fecha 11 de junio de 2022, emitida por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, mediante la cual se le designa como Gobernador Electo para el periodo 
2022-2028, así como con el Decreto No. 65-175 mediante el cual se expide el Bando Solemne al 
Pueblo de Tamaulipas que contiene la Declaratoria de Gobernador Constitucional del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, Tomo CXLVII, Número 77 de fecha 29 de junio de 2022. 

II.3. En términos de los artículos 77, 91 fracciones XXI y XLVIII de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; y 2, 7 y 10 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Héctor Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas con 
fecha 01 de octubre de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 94 primer párrafo y 95 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10 numeral 1, 24 numeral 1, fracción II y 26 
fracciones XXVII, XXXIII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 1, 2, 12 y 13 fracciones II, XIV, XVII del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.5. Jesús Lavín Verástegui, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas con fecha 13 de 
enero de 2025, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
24 numeral 1, fracción III y 27 fracciones XXVI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; y 2, 9 y 10 fracciones I y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.6. Jorge Ernesto Macías Espinosa, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de la 
Secretaría General de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas con fecha 25 de octubre 
de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con el artículo 26 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas; artículo 6 fracciones I y VII del Decreto Gubernamental mediante 
el cual se adscribe la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas a la Secretaría General de 
Gobierno publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, Edición Vespertina Número 126, de fecha 21 de octubre de 2021; así 
como el artículo 26 Octies, fracción XXVI del Decreto LXIII-475 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, Número 127 de fecha 23 de octubre de 2018, mediante el cual se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Tamaulipas y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 
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II.7. Con fecha 23 de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Número 127 el Decreto LXIII-475 

mediante el cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del código Penal para el 

Estado de Tamaulipas; de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Tamaulipas; de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas; y, de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se creó la Comisión 

Estatal de Búsqueda de Personas, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

10.0% (diez por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las 

disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 

estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, señala como domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, piso 1, Zona Centro, Código 

Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 

Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Tamaulipas, en términos de la 

normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, de manera ágil y directa, 

en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la 

“COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$28,115,271.82 (Veintiocho millones ciento quince mil doscientos setenta y un pesos 82/100 M.N.); para ello, 

“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 

identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 

hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 

En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo 

el Ejercicio Fiscal 2025. 
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II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $2,811,527.18 (Dos millones ochocientos once mil quinientos veintisiete pesos 18/100 M.N.) por 
concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10% (diez por ciento) del monto total del 
Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, dos 
ministraciones, consistentes en la primera al 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y en la 
segunda al 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por 
la “CNBP. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19 fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, depositará en una sola exhibición la totalidad de los 
recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de productiva, que se haya 
constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de 
recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos 
federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos en dicha cuenta durante todo el 
Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 
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II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto 

se establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 

de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, 

“LAS PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de 

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Jorge Ernesto Macías Espinosa, en su carácter de 

Comisionado Estatal de Búsqueda de Personas de la Secretaría General de Gobierno, o quien en su 

caso la sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas informará dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 

de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar 

los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 
servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de 
los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 

de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 

auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 

seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 

la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 

por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 

escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 

en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 



Martes 29 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 31 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, ya sea de naturaleza individual o colectiva, 

fiscal, de seguridad social, administrativa, penal, y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 

sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 

demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, en toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha 

se encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 

encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en 

Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 

días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 

de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 

Jesús Lavín Verástegui.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de la 

Secretaría General de Gobierno, Jorge Ernesto Macías Espinosa.- Rúbrica. 



32 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, LORENA CUÉLLAR CISNEROS, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LUIS ANTONIO RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, DAVID ÁLVAREZ OCHOA, Y EL ENCARGADO DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, SERGIO HERNÁNDEZ CÓRDOVA, EN LO 

SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida, y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables 
en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 
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7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 

publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 

federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 

los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 

recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 

gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 

seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 

Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 

las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 

No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 

Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 

participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 

por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 

(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 

disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 

recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 

Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 

o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, 

fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 

corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 

fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 

generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 

humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 

Federativa deben coordinarse con ésta. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 
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I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, Planta Baja, colonia 

Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad 

de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1o., 2o. y 27 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, acredita la personalidad con que 

comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría y 

Validez de la Elección para la Gubernatura emitida por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 

tomada en sesión permanente de fecha 13 de junio de 2021 y el Decreto No. 3. La Ciudadana 

Licenciada Lorena Cuellar Cisneros, rinde la protesta de Ley ante las y los Diputados de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, al Cargo de Gobernador del Estado de Tlaxcala publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, de fecha 31 de agosto de 2021, Tomo C, 

Segunda Época, No. Extraordinaria, en el que se acredita que fungirá como Gobernadora del 

Estado de Tlaxcala para el periodo comprendido del 31 de agosto de 2021 al 30 de agosto 

de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 57 y 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5, 94 y 95 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala, la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala con fecha 01 de 

noviembre de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, de conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 18, 24, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala; 1, 2 10, fracción I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. David Álvarez Ochoa, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 

otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala con fecha 31 de agosto de 2021, y 

tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 

con el artículo 67, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 18, 24, 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 

5°, 8°, fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

II.6. Sergio Hernández Córdova, Encargado de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del 

Estado de Tlaxcala, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por por el 

entonces Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández con fecha 01 de septiembre 

de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 

conformidad con los artículos 24, 26, 34, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala; 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 4, 6, 

fracción VII, 8 fracción I del Decreto por el se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobierno. 

II.7. Con fecha 29 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, No. Extraordinario, el Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas del Estado de Tlaxcala, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 

de Gobierno, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 
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II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

29.48% (veintinueve punto cuarenta y ocho por ciento) del monto total del recurso del Subsidio 

autorizado, en los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 

estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro, Código 

Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 

Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en términos 

de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de manera 

ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a 

la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad 

de $9,621,047.19 (Nueve millones seiscientos veintiún mil cuarenta y siete pesos 19/100 M.N.), para ello, 

“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 

identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 

hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 

En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo 

el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 

la Secretaría de Finanzas Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la cuenta bancaria específica, 

con característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de 

la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 

según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 



36 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $2,835,928.98 (Dos millones ochocientos treinta y cinco mil novecientos veintiocho pesos 
98/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 29.48% (veintinueve punto 
cuarenta y ocho por ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, dos ministraciones, consistentes en: la primera al 70% (setenta por ciento) del monto 
autorizado y en la segunda al 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala , depositará en una sola exhibición la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de 
los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 
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II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto 

se establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 

de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, 

“LAS PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de 

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Dirección General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Sergio Hernández Córdova, en su carácter de Encargado 

de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Tlaxcala, o quien en su caso lo 

sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los 10 (diez) 

días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 

de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 

establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar los 

recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 

los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 

“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 

servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 

del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de 

los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 
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III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 
fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 
sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia o 
demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha 
se encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 
días de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 
de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del 
Estado de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Luis Antonio Ramírez 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de Tlaxcala, Sergio Hernández Córdova.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO, NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 

AHUED BARDAHUIL, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, MIGUEL SANTIAGO REYES HERNÁNDEZ Y LA 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA, LUTGARDA MADRIGAL VALDÉZ, EN LO 

SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 

en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 

que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 

diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 

discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 

conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 

fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 

Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 

orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 

especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 
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6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables 
en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 

7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
comisiones locales de búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las 
Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas 
o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, 
fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 
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I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, Planta Baja, colonia 
Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad 
de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 2, 3 y 17 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Norma Rocío Nahle García, Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo General del Organismo Público 
Local Electoral (OPLE) de fecha nueve de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual se le 
declaró como Gobernadora Electa de Veracruz de Ignacio de la Llave para el periodo comprendido 
del 1 de diciembre de 2024 al 30 de noviembre de 2030. 

II.3. En términos de los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la Gobernadora del Estado, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Ricardo Ahued Bardahuil, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave con fecha primero de diciembre de dos mil veinticuatro y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 50 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 10, 12, fracciones 
II y VII, 18, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y 15, fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Miguel Santiago Reyes Hernández, Secretario de Finanzas y Planeación acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave con fecha primero de diciembre de dos mil veinticuatro, y tiene 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 
10, 12, fracciones II y VII, 19 y 20, fracciones VI, XII y XLII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 14, fracciones XXX, XXXI y XXXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

II.6. Lutgarda Madrigal Valdéz, Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con fecha primero de diciembre de dos mil veinticuatro y 
tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 31 y 33, fracción XXV de la Ley número 677 en Materia de Desaparición de 
Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, fracción IV inciso g), 42 Bis del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
Transitorio Tercero del Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Tomo CCI, No. Ext. 104, Folio 0276, el 12 de marzo de 2020 y 11 y 12, fracciones I y XV del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Tomo CCVIII, Número 
extraordinario 466, Folio 1326, el 22 de noviembre de 2023. 
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II.7. Con fecha 20 de agosto de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, Tomo CXCVIII, No. Ext. 3.32, Folio 1451 la Ley en Materia de 
Desaparición de Persona para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante la cual se 
creó la Comisión Estatal de Búsqueda, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
10.09% (diez punto cero nueve por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en 
los términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Avenida Xalapa número 301, colonia Unidad del Bosque 
Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la 
finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad 
de $14,264,000.00 (Catorce millones doscientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.); para ello, 
“LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 
Lineamientos. En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la cuenta 
bancaria específica, con característica de productiva, que constituya para la radicación de los 
recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos 
federales y estatales transferidos, según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 
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III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $1,439,931.00 (Un millón cuatrocientos treinta y nueve mil novecientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10.09% (diez punto cero 
nueve por ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, dos ministraciones, consistentes en; la primera al 70% (setenta por ciento) del 
monto autorizado y la segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, depositará en una 
sola exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con 
característica de productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la 
“CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores 
a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá 
administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el 
artículo 18 de los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 
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II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 

información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la Entidad 

Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto 

se establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 

de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades Federativas, según sea el caso, 

“LAS PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de 

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: a Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Gabriela Aguilar Serna, en su carácter de Enlace 

Administrativo de la Comisión Estatal de Búsqueda, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, informará dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 

(es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 

conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se obliga a 

comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la 
“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 
2025 con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos 
de las personas servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la 
Entidad Federativa 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de 
los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 
de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 

de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 

FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 

auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 

seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 

la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 

por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 

escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 

obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 

en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 

fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 

sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia 

o demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha 

se encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 

encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en la 

Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según corresponda, de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 

que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce de 

marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, 

Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado, 

Norma Rocío Nahle García.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo Ahued Bardahuil.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Planeación, Miguel Santiago Reyes Hernández.- Rúbrica.- Encargada de 

Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, Lutgarda Madrigal Valdéz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, DAVID MONREAL ÁVILA, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RODRIGO REYES MUGÜERZA, 

LA SECRETARIA DE FINANZAS, RUTH ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ Y EL COMISIONADO LOCAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EVERARDO RAMÍREZ AGUAYO, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 1o., de la de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución) establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 
el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

2. El artículo 134 de la Constitución, señala que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere 
que las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, 
implementados y evaluados aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida 
diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no 
discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no revictimización; participación 
conjunta; perspectiva de género; así como los de presunción de vida y verdad. 

4. Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su 
localización, incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan 
sido localizados, y se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la Comisión 
Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda. 

5. El 13 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca 
fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación 
Humana como una unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita 
orgánicamente a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense mediante procesos 
especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

6. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de Subsidios y transferencias, serán responsables 
en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 
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7. El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 (PEF 2025), 
publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2024, prevé entre otros que el ejercicio de los recursos 
federales aprobados para ser transferidos a las Entidades Federativas y por conducto de éstas, a 
los Municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, así como el de los 
recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de 
gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

8. Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa 
Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las Entidades Federativas por medio de 
las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

9. Los recursos previstos a Subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y 
No Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al 10% (diez por ciento) de 
participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda, respecto del monto total asignado 
por la “CNBP”. 

10. Con fecha 14 de febrero de 2025 fue publicado en el DOF, el Aviso por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2025 
(Lineamientos), cuyo objeto entre otros, es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los 
recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de 
las Entidades Federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para 
implementar proyectos que contribuyan a las acciones de Búsqueda y Localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26, 
fracción I y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas en todo el territorio nacional, esto incluye la búsqueda forense con 
fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala, o en su caso de identificación 
humana complementario, por lo que las Comisiones Locales de Búsqueda de cada Entidad 
Federativa deben coordinarse con ésta. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 1679, planta baja, colonia 
Jardines del Pedregal, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad 
de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1°, 2° y 7° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y democrático y tiene como 
base de su división territorial y organización política y administrativa el Municipio Libre. 
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II.2. David Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la publicación del 12 de agosto 
de 2021, Tomo CXXXI, Suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas del Bando Solemne que contiene el Decreto número 764, mediante el cual 
la Honorable Sexagésima Tercera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en 
Ejercicio de sus facultades constitucionales, declara la validez de la Elección de Gobernador Electo 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en el que se acredita que fungirá como Gobernador del 
Estado para el periodo comprendido del 12 de septiembre de 2021 al 11 de septiembre de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 72, 73, 74 y 82, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, el Gobernador del Estado de Zacatecas, cuenta con facultades para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Rodrigo Reyes Mugüerza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas con fecha 5 de abril 
de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 12, 22, 25, fracción I y 26, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; 2, 5, fracción XII y 7, párrafo primero del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. Ruth Angélica Contreras Rodríguez, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas con fecha 11 de 
febrero de 2025 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 12, 22, 25, fracción II y 27, fracción XLIV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 1, 2, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.6. Everardo Ramírez Aguayo, Comisionado Local de Búsqueda de Personas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas 
con fecha 12 de septiembre de 2021 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 23 y 26, fracciones VII, XV y XXV de la 
Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares 
para el Estado de Zacatecas. 

II.7. Con fecha 12 de enero de 2019, se publicó en el Suplemento del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, el Decreto Gubernativo por el que se crea la 
Comisión Local de Búsqueda de Personas del Estado de Zacatecas, como órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
10.00% (diez por ciento) del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las 
disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas internacionales, federales, 
estatales o municipales o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, colonia 
Ciudad Gobierno, Código Postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de 
Personas Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en 
términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable y sujetan su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de 
manera ágil y directa, en el marco del PEF 2025, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad 
de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN”, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 

De conformidad con el PEF 2025, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$32,412,325.03 (Treinta y dos millones cuatrocientos doce mil trescientos veinticinco pesos 03/100 M.N.); 
para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido de que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo 
el Ejercicio Fiscal 2025. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en la cuenta bancaria 
específica, con característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos 
del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y 
estatales transferidos, según corresponda y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su 
total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad 
de $3,241,232.50 (Tres millones doscientos cuarenta y un mil doscientos treinta y dos pesos 
50/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 10.00% (diez por ciento) del 
monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan 
del PEF 2025, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, dos ministraciones, consistentes en: la primera al 70% (setenta por ciento) del monto 
autorizado y la segunda del 30% (treinta por ciento) respectivamente del monto de asignación 
autorizado por la “CNBP”. 
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III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de las dos Ministraciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de los Lineamientos. 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas en 
las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizadas 
observando lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Presupuesto, 19, fracción II y 26 de los 
Lineamientos o, en su defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. MINISTRACIÓN 

La “COMISIÓN” recibirá dos Ministraciones, la primera de 70% (setenta por ciento) del monto autorizado y 
la segunda de 30% (treinta por ciento) del monto autorizado, mismas que se encontrarán sujetas a los 
términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , depositará en una sola exhibición 
la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica con característica de 
productiva, que se haya constituido para tal efecto y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 
electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de 
recepción de los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberá administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 2025, en términos de lo señalado en el artículo 18 de 
los Lineamientos. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación. 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la “ENTIDAD FEDERATIVA” durante el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, tanto la “ENTIDAD FEDERATIVA”, como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la 
información relacionada con el Subsidio que les sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, a los órganos fiscalizadores de la Entidad 
Federativa o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto 
se establezcan. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA “CNBP” 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2025, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. ENLACES DE SEGUIMIENTO 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como 
de la documentación que envíe el Gobierno Federal y las Entidades federativas, según sea el caso, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en designar Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de 
Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 
Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya en el cargo. 
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II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Everardo Ramírez Aguayo, en su carácter de 
Comisionado Local de Búsqueda de Personas, o quien en su caso lo sustituya en el cargo. 

“LAS PARTES” se obligan a informar a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 
persona servidora pública que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. INFORME DE AVANCES TRIMESTRALES 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del Ejercicio Fiscal de 2025 (es decir, al último día 
de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. COMPROBACIÓN 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario y cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normativa aplicable. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas, se obliga a comprobar 
los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2025, los Lineamientos y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 25 de los Lineamientos y en el caso de obra pública, 
las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 
requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa Presupuestario U008 Subsidios para las acciones de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas para el Ejercicio Fiscal 2025, en términos del artículo 25, párrafo cuarto de 
los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. CIERRE DEL EJERCICIO 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 
“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2026, el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2025 con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que, al 15 de febrero de 2026 ocupen los cargos de las personas 
servidoras públicas que hayan suscrito el Convenio de Coordinación y Adhesión por la Entidad Federativa 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará el Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 
el artículo 27 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGROS 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2025, así como de los rendimientos 
financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 26 de 
los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. INCUMPLIMIENTO 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en los artículos 28 y 29 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligan en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2025, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES”, además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte. 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local y las demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados. 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. FISCALIZACIÓN 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, o de los órganos fiscalizadores locales, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dichas instancias para realizar en cualquier momento, las 
auditorías que consideren necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar 
seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a 
la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, 
por acuerdo de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio 
escrito y formarán parte integrante del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda su terminación. 

En cualquier caso, la parte que pretenda darlo por terminado realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto o solidario, ni intermediario, por 
lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad ya sea de naturaleza individual o colectiva, 
fiscal, de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra naturaleza jurídica, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tenga relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose la Parte que 
sea responsable de la relación laboral a excluir a la otra Parte de cualquier responsabilidad, contingencia 
o demanda laboral. 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. DIFUSIÓN 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”, en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre su interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2025, con excepción de las obligaciones que a esa fecha 
se encuentren pendientes de cumplimiento, respecto de las cuales continuará su vigencia hasta en tanto se 
encuentren concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Estado, Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, según 
corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pudiera afectar su validez, lo rubrican y firman en 4 (cuatro) tantos, en la Ciudad de México, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda 
de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del 
Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo Reyes 
Mugüerza.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Ruth Angélica Contreras Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Comisionado Local de Búsqueda de Personas, Everardo Ramírez Aguayo.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de Diócesis de Querétaro, A.R., denominada Parroquia San Juan Pablo II, Corregidora, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 24 del mes de enero de 2025 la entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., 
denominada Parroquia San Juan Pablo II, Corregidora, Qro. ubicada en el municipio de Corregidora, Estado 
de Querétaro presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, 
una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD INTERNA DE DIÓCESIS DE 

QUERÉTARO, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JUAN PABLO II, CORREGIDORA, QRO. 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de 
una entidad interna de la Diócesis de Querétaro, A.R., denominada Parroquia San Juan Pablo II, Corregidora, 
Qro., presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la entidad 
interna denominada PARROQUIA SAN JUAN PABLO II, CORREGIDORA, QRO., para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE QUERÉTARO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle San Francisco de Asís S/N, San Francisco, Corregidora, Querétaro,  
C.P. 76906. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado 
Capilla de San Francisco Paula (Antes, Capilla de San Francisco de Sales), ubicada en calle 
San Francisco de Asís S/N, San Francisco, Corregidora, Querétaro, C.P. 76906, 
manifestado de manera unilateral como Propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “La propagación de la Verdad del Evangelio de Jesucristo 
revelada en las Sagradas Escrituras, en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de 
conciencia de todos los hombres”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Fidencio López Plaza y/o Carlos Héctor Navarro Solís. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio 
López Plaza, Obispo de la Diócesis de Querétaro, A.R.; y Carlos Héctor Navarro Solís, 
Párroco. 

IX.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Carlos Héctor Navarro Solís y Sacramento 
Arias Montoya. 

X.- Credo Religioso: cristiano católico apostólico romano.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 

Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Josué Pérez Cruz y firmantes de la agrupación denominada Iglesia de Dios Monte Horeb. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones;  

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia;  

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos;  

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y  

Que en fecha 14 del mes de junio de 2024 la agrupación religiosa denominada Iglesia de Dios Monte 
Horeb ubicada en el municipio de Carmen, Estado de Campeche presentó su solicitud de registro ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 
reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. JOSUÉ PÉREZ CRUZ Y 

FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS MONTE HOREB 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. JOSUÉ PÉREZ CRUZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA DE DIOS 
MONTE HOREB, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA DE DIOS MONTE HOREB, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 13 de Marzo, número 37, entre Solidaridad y Nicolás Bravo, colonia Pedro 
Sainz de Baranda, ciudad del Carmen, Estado de Campeche, C.P. 24195. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en:  
calle 13 de Marzo, número 37, entre Solidaridad y Nicolás Bravo, colonia Pedro Sainz de 
Baranda, ciudad del Carmen, Estado de Campeche, C.P. 24195, manifestado de manera 
unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de nuestro Señor Jesucristo, (La Biblia), 
haced discípulos del Señor Jesucristo, para que las familias vivamos una vida en plenitud de 
Amor y paz”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Josué Pérez Cruz. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Josué Pérez 
Cruz, Presidente; Yoselin Castillo Mendoza, Tesorera; y Felicitas Colorado Pérez, 
Secretaria. 

IX.- Ministro de Culto: Verónica del Carmen Ojeda Sánchez, Josué Pérez Cruz, Miguel Brito 
Rodríguez y Felicitas Colorado Pérez. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos.  

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 

Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se autoriza la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa de 
participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Solar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 059. 

LIC. JOSEFINA RODRÍGUEZ ZAMORA 
SECRETARIA DE TURISMO 
PRESENTE. 

Me refiero a su oficio número ST/143/2025, de fecha 19 de marzo de 2025, mediante el cual, solicita se 
realicen las gestiones tendientes a la autorización para la desincorporación por disolución y liquidación de la 
empresa de participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Solar, S.A. de C.V. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV y 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 28, 32 y 39 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5o., 6o. y 8o. 
del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 3, primer párrafo, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

CONSIDERANDO 

Que por escritura pública número 56,193, de fecha 24 de febrero de 1970, se constituyó la empresa 
denominada “Recro-Mex”, Sociedad Anónima de Capital Variable, ante la fe del Licenciado Julián Matute 
Vidal, Titular de la Notaría Pública número 49 del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México; 

Que por escritura pública número 132,416, de fecha 8 de mayo de 2008, ante la fe del Licenciado Joaquín 
Humberto Cáceres y Ferráez, Titular de la Notaría Pública número 21 del entonces Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Recro-Mex”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en donde se tomó, entre otros acuerdos, 
el cambiar la denominación de la Sociedad por la de “FONATUR Prestadora de Servicios”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; 

Que por escritura pública, número 100,216, de fecha 2 de mayo de 2019, ante la fe del Licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Titular de la Notaría Pública número 227 de la Ciudad de México, se hizo 
constar la protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, en donde se tomó, 
entre otros acuerdos, cambiar la denominación de la Sociedad, por la de “Espacios Públicos y Equipamiento 
Urbano”, Sociedad Anónima de Capital Variable; 

Que por escritura pública, número 113,473, de fecha 7 de diciembre de 2020 ante la fe del Licenciado 
Alejandro Domínguez García Villalobos, Titular de la Notaría Pública número 236 de la Ciudad de México, se 
protocolizó el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la que se tomó, 
entre otros acuerdos, cambiar la denominación de la Sociedad, por “FONATUR Solar”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; 

Que la Secretaría de Turismo (SECTUR), en su carácter de coordinadora de sector, consideró que 
FONATUR Solar, S.A. de C.V., ha dejado de cumplir los fines para la que fue creada, en términos de lo 
establecido por el artículo 32 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, razón por la cual propuso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su desincorporación, mediante su disolución y liquidación; 

Que en la Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Consejo de Administración de FONATUR Solar, S.A. de 
C.V., celebrada el 29 de junio de 2022, se adoptó el acuerdo CA-FS/SO-02-22/04, mediante el cual, se 
instruyó a los representantes legales de la entidad, iniciar el proceso de desincorporación de dicha entidad, 
ante la SECTUR; 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria 2022 del Consejo de Administración de FONATUR Solar, S.A. de 
C.V., celebrada el 12 de octubre de 2022, se adoptó el acuerdo CA-FS/SE-01-22/02, a través del cual se 
instruyó a los representantes legales de la entidad para realizar los actos necesarios para formalizar el 
proceso de desincorporación mediante el esquema de disolución y liquidación; 

Que en la Cuarta Sesión Ordinaria 2024 de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento 
y Desincorporación, celebrada el 03 de junio de 2024, se emitió el Acuerdo 24-IV-2, mediante el cual, entre 
otros, se dictaminó favorablemente la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa de 
participación estatal mayoritaria denominada FONATUR Solar, S.A. de C. V.; 
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Que en la Primera Sesión Ordinaria 2025 de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento 
y Desincorporación, celebrada el 14 de enero de 2025, se emitió el Acuerdo 25-I-3, mediante el cual, entre 
otros, se aprobó favorablemente el plan estratégico correspondiente a la desincorporación por disolución y 
liquidación de FONATUR Solar, S.A. de C. V, en los términos propuestos, y 

Que previo acuerdo de la persona Titular del Ejecutivo Federal, se considera procedente la propuesta de 
la SECTUR a su cargo, en su carácter de coordinadora de sector, para realizar la desincorporación, mediante 
disolución y liquidación, de FONATUR Solar, S.A. de C.V., por lo que con base en todo lo anteriormente 
señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación por disolución y liquidación de la empresa de participación 
estatal mayoritaria denominada FONATUR Solar, S.A. de C.V., en términos de sus estatutos sociales y de 
conformidad con la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. De conformidad con el Acuerdo 25-I-3, emitido por la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Primera Sesión Ordinaria 2025, celebrada el 14 de enero 
de 2025, se establece que el plazo para la conclusión del proceso de desincorporación por disolución y 
liquidación de FONATUR Solar, S.A. de C.V., sea de doce meses a partir de que se entregue la 
administración de dicha empresa al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) en su carácter de 
liquidador. 

TERCERO. Corresponderá al INDEP, en su carácter de liquidador de dicha entidad, promover y proveer lo 
conducente, a efecto de que el proceso de disolución y liquidación que se autoriza se lleve a cabo de manera 
oportuna, eficaz, transparente y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTO. FONATUR Solar, S.A. de C.V, conservará su personalidad jurídica exclusivamente para los 
efectos del proceso de desincorporación por disolución y liquidación, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

QUINTO. La SECTUR, como dependencia coordinadora de sector, deberá realizar los actos necesarios, a 
fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales, administrativas y, en 
general, a las disposiciones aplicables, que se generen con motivo de la desincorporación por disolución y 
liquidación, derivada de la presente Resolución. 

SEXTO. En tanto el liquidador de FONATUR Solar, S.A. de C.V., no haya tomado su cargo, ni entrado en 
funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables, el Consejo de Administración de dicha entidad, 
seguirá en plenas funciones. 

SÉPTIMO. Los remanentes del proceso de liquidación de FONATUR Solar, S.A. de C.V., consistentes en 
activos, muebles e inmuebles y derechos de carácter patrimonial, podrán ser transferidos por el liquidador, 
para los efectos legales a los que haya lugar, al Fondo Nacional de Fomento al Turismo en su calidad de 
Accionista Mayoritario de la entidad, previo a la conclusión de dicho proceso y de la normativa aplicable. 

Los recursos remanentes en numerario, se concentrarán en la Tesorería de la Federación en términos de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 y demás disposiciones aplicables. 

Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
incluyendo los pasivos y contingencias que se originen de la propia liquidación, así como los gastos de 
administración en los que el liquidador incurra en cumplimiento de su cargo, se cubrirán con cargo al 
patrimonio de FONATUR Solar, S.A. de C.V., por lo que no se autorizarán recursos financieros adicionales en 
el presente ejercicio ni en los subsecuentes y las acciones que deriven se ejecutarán con la intervención del 
personal designado por la SECTUR y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

OCTAVO. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 
cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución. 

NOVENO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham 
Amador Zamora.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 9-18815-0). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  
Folio: DSRDPF/AR/12/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 9-18815-0). 

Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 

(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 

42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales;  

4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto  

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

antes de la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son 

propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  

continuar destinados a su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 

propiedad de la Nación”; en este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su 

actual situación jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 

de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 

representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  

Nacionales disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles 

nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada  

en vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado, 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-18815-0 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 

denominada "LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con 

número de Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 

descritos en el cuadro siguiente: 
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No. 
DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie Orientación Colindancia 

Medidas 
Metros 

12/2025 9-18815-0 “LA IGLESIA DE 
JESUCRISTO DE LOS 

SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 
DÍAS EN MÉXICO” 

Calle Circuito Bahamas 
número 74, Lote 29, Región 

67, Predio 23, Mz. 164, 
Colonia Lomas Estrella 

Primera Sección, C.P. 09890, 
Localidad y Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de 
México. 

Superficie de 2,691.65 m2 

NORTE 
PROPIEDAD 
PARTICULAR 

72.00 

SUR 
PROPIEDAD 
PARTICULAR 

73.50 

PONIENTE 
CALLE CIRCUITO 

BAHAMAS 
37.57 

ORIENTE 
PROPIEDAD 
PARTICULAR 

37.29 

 
6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 22 de marzo de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 
SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada "LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en 
el considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 
salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 
o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 
la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Ciudad de México a los 15 días del mes de abril de dos mil veinticinco.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 



66 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 9-9326-1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  
Folio: DSRDPF/AR/07/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 9-9326-1). 

Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 

(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 

42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 

apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  

de Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8  

de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

antes de la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público  

son propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  

continuar destinados a su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 

propiedad de la Nación”; en este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su 

actual situación jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 

de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 

representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  

Nacionales disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles 

nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada  

en vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado, 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-9326-1 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 

denominada "LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con 

número de Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 

descritos en el cuadro siguiente: 
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No. 
DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie Orientación Colindancia 

Medidas 
Metros 

07/2025 9-9326-1 

“LA IGLESIA DE JESUCRISTO 

DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Avenida Ing. José Ma Castorena 

21, Colonia Jesús del Monte, 

Código Postal 05260, Localidad y 

Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, 

Ciudad de México. 

Superficie de 2,646.00 m2. 

SUR AVENIDA 
CASTORENA 

61.90 

NORESTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

77. 05 

NORESTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

2.70 

NOROESTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

5.00 

NOROESTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

21.70 

SUROESTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

47.38 

 
6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 12 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 22 de marzo de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 
SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada "LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en 
el considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 
salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
a través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 
o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 
la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Ciudad de México a los 15 días del mes de abril de dos mil veinticinco.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 9-9455-4). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.-  
Folio: DSRDPF/AR/11/2025. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 

INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 9-9455-4). 

Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II 

(antes de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 

42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales;  

4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 

fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos  

de Bienes Nacionales; y Primero del Acuerdo delegatorio, emitido por el Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8  

de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  

antes de la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público  

son propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben  

continuar destinados a su objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán 

propiedad de la Nación”; en este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su 

actual situación jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 

de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 

representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes  

Nacionales disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles 

nacionalizados a que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada  

en vigor del presente ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración 

administrativa correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado, 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 

identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-9455-4 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 

denominada LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con 

número de Registro SGAR/592/93, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, 

descritos en el cuadro siguiente: 
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No. 

DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie Orientación Colindancia 

Medidas 

Metros 

11/2025 9-9455-4 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO 
DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Calle Rosal, número 27, Pueblo 
San Pedro Mártir, C.P. 14650, 
Localidad y Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 4,000.00 m2. 

NORTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

74.48 

SUR PROPIEDAD 
PARTICULAR 

74.48 

PONIENTE PROPIEDAD 
PARTICULAR 

53.70 

ORIENTE CALLE DEL ROSAL 53.70 

 
6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 21 de marzo de 2025, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada "LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO", con número de Registro SGAR/592/93, usuaria del inmueble descrito en 
el considerando 5, de acuerdo al artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a 
salvaguardar, conservar, mantener, restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
través de su órgano administrativo desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en la integración de la información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial 
o la declaración administrativa correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a 
la propia Secretaría, la que determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 
su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a los 15 días del mes de abril de dos mil veinticinco.- Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Mtra. Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Baja California, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE 

RECURSOS FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: 

DE CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 

GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, 

MTRA. MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA POR EL DR. VÍCTOR DANIEL AMADOR BARRAGÁN, 

SECRETARIO PARA EL MANEJO, SANEAMIENTO Y PROTECCIÓN DEL AGUA Y DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA, Y ARQ. JUAN MELÉNDREZ ESPINOZA, SECRETARIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 

FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL 

AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2. La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, 
entre otras impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como 
recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en 
la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 
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4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 

Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 

Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 

coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 

Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura 

del Agua. 

DECLARACIONES 

I.  Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 

Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 

restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 

recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 

ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 

vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 

exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 

cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 

residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 

lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 

alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 

servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen las 

autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 

materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 

de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 

administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 

en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior 

de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 

a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 

párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I 

de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 

párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 

la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 

presente instrumento. 

II. Declara el “ESTADO” que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, el Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que 

forma parte integrante de la Federación. 
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II.2.  El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en la titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado, quien está facultada para proveer en la esfera administrativa todo lo que estime 
conveniente para el más exacto y eficaz cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir 
la planeación estatal del desarrollo, pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en 
beneficio colectivo, por lo que conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 49 fracciones XXII y 
XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 y 10 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; y 15 fracción I de la Ley de Planeación 
para el Estado de Baja California, su titular, la Mtra. Marina del Pilar Avila Olmeda, cuenta con las 
facultades necesarias para celebrar el presente convenio. 

II.3. Según lo dispuesto por los artículos 30 fracción XIV y 44 fracciones I, III, VII y X de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 8 inciso A) fracción I, 12 fracción II y 13 
fracción I de la Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural es la dependencia de la Administración Pública Centralizada que 
tiene entre sus atribuciones planear, implementar, coordinar, evaluar y ejecutar las políticas 
de desarrollo en los sectores agropecuario, silvícola y de seguridad alimentaria, así como de las 
acciones, programas y proyectos que permitan su desarrollo sustentable; promover el 
aprovechamiento, reproducción, mejoramiento, fomento y protección de las especies agrícolas, 
ganaderas, avícolas y silvícolas; promover y asesorar técnica y jurídicamente a los productores 
agrícolas, ganaderos, pecuarios, avícolas y silvícolas mediante estudio y opinión que se emita para 
la obtención de créditos, su reestructuración y otros mecanismos de financiamiento destinados a la 
inversión de proyectos productivos para esos sectores que propicien su rentabilidad; establece 
mecanismos de coordinación y promover la participación en la actividad agrícola, ganadera, avícola 
y silvícola de los sectores social y privado para el desarrollo del sector, y celebrar con la aprobación 
del Ejecutivo del Estado, convenios y acuerdos de coordinación, colaboración, participación y 
coadyuvancia en materia agropecuaria. 

El Arq. Juan Meléndrez Espinoza, en su carácter de titular de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, ejerce sus funciones con base en lo previsto por los artículos 6 fracción II, 8 
inciso A) fracción I, 12 fracción I y 13 fracción I de la Ley de Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Baja California; así como 8 y 9 fracciones IX y XV de su Reglamento Interno. 

II.4. La Secretaría para el Manejo, Saneamiento y Protección del Agua cuenta con atribuciones para 
firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 30 fracción XVII y 47 fracciones 
V y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, además de su titular 
tener el carácter de Director General de la Comisión Estatal del Agua, organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado, creado mediante Decreto del Ejecutivo Estatal. 

El Dr. Víctor Daniel Amador Barragán, en su carácter de titular de la Secretaría para el Manejo, 
Saneamiento y Protección del Agua y Director General de la Comisión Estatal del Agua, ejerce sus 
funciones según lo establecen los artículos 9 y 11 fracción VI del Reglamento Interno de dicha 
Secretaría. Además, en su carácter de Director General de la Comisión Estatal del Agua, 
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento con base en lo dispuesto 
en los artículos 22 fracción I y II y 62 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Baja California y 12 fracción I de su Decreto de creación. 

II.5. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Independencia número 994, Edificio del Poder Ejecutivo, Tercer Piso, Centro Cívico y 
Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

III.  Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de 
riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 
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 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 

ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 

gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, la 

“CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan 

su ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente, y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 

judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 

disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 

llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 

concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 

lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 

la asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 

disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 

ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 

y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 

acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos 

por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de 

Operación aplicables. 
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SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 

servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 

políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 

de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para 

su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 

y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 

a nivel nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 

cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 

como a la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 

del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 

ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 

normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 

2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 

instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 

acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 

jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 

otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 

de Baja California, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de 

su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 

enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 

los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- Revisó en 

sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- Rúbrica.- 

Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- 

Rúbrica.- Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 

Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California: Gobernadora Constitucional, 

Mtra. Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Secretario para el Manejo, Saneamiento y Protección del 

Agua y Director General de la Comisión Estatal del Agua, Dr. Víctor Daniel Amador Barragán.- Rúbrica.- 

Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Arq. Juan Meléndrez Espinoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Campeche, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales al estado bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura 
del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS 
FEDERALES A EL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA 
DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE, EN LO SUCESIVO EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA 
LCDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, ASISTIDA POR EL ARQ. BERNHARD REHN, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS, EL LIC. JEZRAEL 
ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA C.P. ROXANA DE LAS MERCEDES 
MONTERO PÉREZ, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, EL ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, ASÍ COMO POR EL LIC. ÁLVARO MIGUEL GUTIÉRREZ CASTRO, DIRECTOR 
GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE CAMPECHE; QUIENES 
ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS 
BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES AL “ESTADO” BAJO LA FIGURA DE 
SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo 
octavo que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2.  La Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce directamente o a 
través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y modernización de los 
servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al mejoramiento de la salud y 
bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias y modernización de las 
áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y establece como su atribución, 
entre otras impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a este elemento como 
recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, estos últimos para contribuir en 
la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 

4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 
Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 
Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 
coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 
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5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje 
y Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura 
del Agua. 

DECLARACIONES 

I.  Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen 
las autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 
de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 
en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 
a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 
párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12 fracción I 
de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; y 1, 6 párrafo primero, 8 
párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II.  Declara el “ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 fracción I y 26 del Código Civil 
Federal; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2.  La Lcda. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional, se 
encuentra facultada para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con 
los artículos 59 y 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 3 
y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3.  El Arq. Bernhard Rehn, en su carácter de encargado del despacho de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Movilidad y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con atribuciones para 
firmar el presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 1, 2, 3, 4, 12 párrafo último, 
22 apartado A, fracción VI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 

II.4. El Lic. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en 
términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4, 13 
fracción IV, 15, 22 Apartado A, fracción ll, 23 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; y 14 fracción XV Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.5. La C.P. Roxana de las Mercedes Montero Pérez, en su carácter de Secretaria de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en 
términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 4, 13 fracción 
IV, 15, 22 Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.6. El Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, en 
términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4, 6, 13 
fracción IV, 15, 22 Apartado A, fracción VIII, 23 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y 15 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario de la Administración Pública del Estado de Campeche 

II.7.  El Lic. Álvaro Miguel Gutiérrez Castro, en su carácter de Director General de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche cuenta con atribuciones para firmar el presente 
instrumento jurídico, en términos de los artículos 42, 44 fracción II y 46 de la Ley de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Campeche; 17 y 22 fracciones I y II de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Campeche, y 1, 2, 9 y 10 fracciones I, XVII del Reglamento 
Interior de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. 

II.8.  Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle 8, Núm. 149, entre calle 61 y 63, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

III.  Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales al 
“ESTADO” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población del “ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 
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 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de riego 
organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 

 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, 
la “CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan 
su ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente, y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas en la cláusula segunda de este convenio se 
llevará a cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2025, se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de 
concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 
lineamientos aplicables. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES”, para la ejecución de las acciones, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

El “ESTADO” promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 
ejecución de las acciones acordadas en su beneficio. 
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SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 
y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 
acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 

SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará al “ESTADO”, para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 
y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 
a nivel nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la Auditoría Superior de la Federación; así 
como a Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del “ESTADO”. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 
del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 
otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de 
su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, 
a los 28 días del mes de febrero de 2025.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- Rúbrica.- 
Revisó en sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala Gamboa.- 
Rúbrica.- Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. Javier Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica.- Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Dr. Felipe Zataráin Mendoza.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Campeche: Gobernadora Constitucional, Lcda. Layda Elena 
Sansores San Román.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad 
y Obras Públicas, Arq. Bernhard Rehn.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Jezrael 
Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, C.P. Roxana de las Mercedes Montero 
Pérez.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agropecuario, Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña.- Rúbrica.- 
Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, Lic. Álvaro Miguel Gutiérrez  
Castro.- Rúbrica. 



Martes 29 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 81 

CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y la Ciudad de México, con el objeto de establecer las bases para que la 
Comisión otorgue recursos federales a la Ciudad de México bajo la figura de subsidios, al amparo de los 
programas: de cultura del agua, de infraestructura hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES A LA 
“CIUDAD DE MÉXICO” BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL 
AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO LA “CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO LA “CDMX”, REPRESENTADA POR SU JEFA DE GOBIERNO, LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, 
ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, EL ING. JOSÉ MARIO ESPARZA HERNÁNDEZ; 
QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 
ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA “CONAGUA” OTORGUE RECURSOS FEDERALES A LA “CDMX” BAJO LA 
FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4º párrafo 
séptimo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines. 

2. En el artículo 4º de la Ley de Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la 
ejerce directamente o a través de la “CONAGUA”; declara de utilidad pública la eficientización y 
modernización de los servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al 
mejoramiento de la salud y bienestar social; y de interés público el mejoramiento de las eficiencias 
y modernización de las áreas bajo riego, particularmente en distritos y unidades de riego, y 
establece como su atribución, entre otras, impulsar el desarrollo de una cultura del agua que 
considere a este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, 
estos últimos para contribuir en la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, suscribió el Acuerdo Nacional por el Derecho 
Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de diciembre de 2024 y que constituye un acto de justicia social que refuerza el citado derecho 
humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida digna para todas las 
personas. Este acuerdo tiene la finalidad de sumar esfuerzos y hacer frente a los desafíos que 
enfrenta el sector hídrico, así como la necesidad de priorizar el consumo personal y doméstico, 
como una acción de prevención y auxilio, para garantizar el abastecimiento de este recurso. 

4. “CONAGUA”, a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
otorga recursos económicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las Reglas de 
Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la Federación, así como a los 
Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción de un convenio de 
coordinación entre la “CONAGUA” y las diversas entidades federativas. 

5. Los programas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio son: 
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, Drenaje 
y Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, relativo a Cultura 
del Agua. 
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DECLARACIONES 

I.  Declara la “CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial; impulsar acciones para garantizar el acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico; y fomentar y apoyar los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales que realicen 
las autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en 
materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo 
de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, con las atribuciones que 
en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Lic. Efraín Morales López, en su carácter de Director General, tiene la atribución de representar 
a la “CONAGUA”, así como celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 4, 9 
párrafos primero, segundo y tercero apartado “a”, quinto fracciones I, XXV y XXXV, y 12 fracción I 
de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8 
párrafos primero y tercero y 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II.  Declara la “CDMX” que: 

II.1. La Ciudad de México es una entidad federativa integrante del Estado Mexicano, sede de los 
Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual adopta para su gobierno 
una República Representativa, democrática, laica y federal bajo un sistema de división de poderes, 
pluralismo político y participación social, así mismo, es libre y autónoma en todo lo concerniente a 
su régimen interior y a su organización política y administrativa en términos de lo establecido por 
los artículos 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122, Apartado A, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 numerales 1, 3 y 4 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; y, 4 y 7, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.2. La Lic. Clara Marina Brugada Molina, acredita su personalidad como Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, con la constancia de mayoría de Jefa de Gobierno de la Ciudad de México para el 
periodo 2024-2030, expedida por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

II.3. Como titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México cuenta con la facultad para celebrar 
convenios de coordinación con el Gobierno Federal, con fundamento en los artículos 19 numeral 3 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 23 párrafo primero de la Ley Orgánica Del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 15 fracción XVII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4. La Secretaría de Gestión Integral del Agua es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Gobierno de la Ciudad de México, a la que corresponde el diseño de las políticas 
públicas que garanticen el Derecho Humano al Agua y Saneamiento, la prestación del servicio 
público de agua potable, drenaje, saneamiento, alcantarillado, tratamiento y reúso de aguas 
residuales, así como el uso eficiente de aguas pluviales, de conformidad con lo establecido por los 
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artículos 16 apartado B y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 
primero, 3 fracciones I y II, 11 fracción I, 14, 16 fracción VIII Bis, 18, 20 fracciones VI, VIII, IX y XXV 
y 31 Bis fracciones I, IV, V y X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 1°, 5º, 7º, 16 y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y 
Saneamiento del Agua de la Ciudad de México; 1°, 2°, 3° fracciones I y II, 4°, 5°, 7° fracción VIII 
Bis, 8° y 20 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, reformado, adicionado y derogado mediante el Decreto publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 30 de diciembre de 2024. 

II.5. El Ing. José Mario Esparza Hernández fue designado como Secretario de Gestión Integral del Agua 
de la Ciudad de México por la Lic. Clara Marina Brugada Molina, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante nombramiento de fecha 05 de octubre de 2024 y con tal carácter suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo previsto en los artículos 2 párrafo primero, 3 fracciones I y 
II, 11 fracción I, 14, 16 fracción VIII Bis, 18, 20 fracciones V, VIII, IX y XXV y 31 Bis fracciones I, IV, 
V y X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 1°, 5º, 7º, 16 y 50 de la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua 
de la Ciudad de México; 1°, 2°, 3° fracciones I y II, 4°, 5°, 7° fracción VIII Bis, 8° y 20 del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.6. Para todos los efectos legales del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en 
calle Río de la Plata número 48, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06500. 

III.  Declaran las “PARTES” que: 

III.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y capacidad legal que acreditan sus 
representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al momento de 
suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna, asimismo 
conocen y aceptan el contenido y alcance del mismo y expresan su conformidad en celebrar el 
presente convenio. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA - OBJETO. 

Las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y Local aplicable, acuerdan establecer las bases para que la “CONAGUA” otorgue recursos federales a la 
“CDMX” bajo la figura de subsidios, al amparo de los programas: de cultura del agua, de infraestructura 
hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. 

SEGUNDA - ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las “PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población de la “CDMX” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
demarcaciones territoriales, organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura 
del agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 
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 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la 
infraestructura hidroagrícola; así como el equipamiento de patio de maniobras. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarias y usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

Las acciones descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de 
riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 

 En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, drenaje y tratamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a las personas participantes a nivel estatal y municipal, así como de las 
demarcaciones territoriales en materia de planeación sectorial, promoción y desarrollo de 
la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta cláusula, 
la “CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos específicos que permitan 
su ejecución. 

Las “PARTES” atenderán oportunamente y dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan, de conformidad con su 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

La implementación y ejecución de las acciones referidas la cláusula segunda de este convenio se llevará a 
cabo de conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal 2025, los cuales se formalizarán a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios 
de concertación, colaboración, o la figura jurídica que establezcan las reglas de operación, manuales y/o 
lineamientos que rijan su operación y establecerá la instancia encargada de la ejecución. 

CUARTA - RECURSOS PRESUPUESTALES. 

Las “PARTES” para la ejecución de las acciones llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 
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QUINTA - PARTICIPACIÓN DE LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINSITRATIVOS DE CADA UNA DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

La “CDMX” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus órganos políticos 
administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales en la realización de las acciones acordadas en 
su beneficio, en las materias contempladas en el presente Convenio 

SEXTA - CONTRALORÍA SOCIAL. 

Las “PARTES” promoverán la participación de la población beneficiaria mediante la constitución, operación 
y vinculación de comités de contraloría social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de 
acciones, cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados. 

La promoción, operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos emitidos 
por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a los esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 

SÉPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

Las “PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. La “CONAGUA” determinará y comunicará a la “CDMX”, para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis 
y la evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia 
a nivel nacional. 

OCTAVA - ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la “CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México y a la Secretaria de la Contraloría General el Gobierno de la Ciudad 
de México. 

NOVENA - INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Las “PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto 
del presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación, colaboración y/o el instrumento que determine la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA - VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia en la fecha de su suscripción y concluye el 31 de diciembre de 
2025, pudiendo ser modificado su contenido por escrito y de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA - INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

Las “PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México renunciando a cualquier 
otra que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEGUNDA - PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, así como en las páginas de internet de las “PARTES” una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las “PARTES” que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y 
enteradas de su contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a 
los once días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Ejecutivo Federal: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional del Agua, Director General, Lic. Efraín Morales López.- 
Rúbrica.- Revisó en sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Mtro. Oscar Jovanny Zavala 
Gamboa.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Lic. Clara Marina Brugada Molina.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Gestión Integral del Agua: Secretario de 
Gestión Integral del Agua, Ing. José Mario Esparza Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-011-ENER-2025, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, 
paquete o dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.- Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE). 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ENER-2025, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE 
TIPO CENTRAL, PAQUETE O DIVIDIDO. LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 

ISRAEL JÁUREGUI NARES, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE), con fundamento en los artículos: 17, 33, fracción X 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 y 11, fracciones I y VI de la Ley de Planeación y 
Transición Energética; 3, fracciones I, VI y IX, 10, fracción IX, 24, 25, 30, 35, 39 y 41 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 2 apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV y XV, 39 y 40 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, el Artículo Único del Acuerdo por el que se delegan en el Director General de la 
CONUEE, las facultades que se indican; y apartado X, inciso A, numerales 11 y 15, e inciso D numerales 1, 2, 
y 3 del Manual de Organización General de la CONUEE; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia del 
sector energético. 

Que la CONUEE es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía, que cuenta con 
autonomía técnica y operativa, y que tiene por objeto promover la eficiencia energética y constituirse como 
órgano de carácter técnico en materia de aprovechamiento sustentable de la energía. 

Que la Ley de Planeación y Transición Energética, considera a la eficiencia energética como todas las 
acciones que conlleven a una reducción, económicamente viable, de la cantidad de energía que se requiere 
para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que demanda la sociedad, asegurando 
un nivel de servicio igual o superior. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Planeación y Transición Energética, que tiene por objeto establecer y regular la planeación vinculante en el 
Sector Energético y el fortalecimiento de la Transición Energética, así como el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía, el cumplimiento de las obligaciones en materia de Energías Limpias y la reducción de 
Emisiones Contaminantes, manteniendo la competitividad de los sectores productivos, con el fin de coadyuvar 
con la soberanía, justicia y autosuficiencia energética, y que es reglamentaria de los párrafos 6 y 8 del artículo 
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los transitorios Décimo Séptimo 
y Décimo Octavo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013. 

Que es necesario establecer los límites de Relación de Eficiencia Energética Estacional, métodos de 
prueba y etiquetado para los acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido, con la finalidad  
de hacer más eficiente la energía que utilizan estos equipos.  

Que mediante la presente Norma Oficial Mexicana, se coadyuva al fortalecimiento del marco regulatorio en 
materia de eficiencia energética, en congruencia con la Ley de Planeación y Transición Energética, expedida 
el 18 de marzo de 2025.  

Que habiendo cumplido el procedimiento que establece el artículo 38 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-ENER-2024, Eficiencia energética en 
acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación del 6 de septiembre de 2024, con el objeto de que los interesados 
presentaran sus comentarios al CCNNPURRE.  

Que dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el Proyecto de Norma Oficial Mexicana y el Análisis de Impacto Regulatorio estuvieron  
a disposición del público en general para su consulta, y que dentro del mismo plazo, los interesados 
presentaron comentarios sobre el contenido del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron 
analizados por el CCNNPURRE, realizándose las modificaciones conducentes. Las respuestas a los 
comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2024 y 
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Que la Ley de Infraestructura de la Calidad, considera a las Normas Oficiales Mexicanas como las 
regulaciones técnicas de observancia obligatoria cuyo fin esencial es el fomento de la calidad para el 
desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de interés público previstos en dicho 
ordenamiento, por lo que se expide la siguiente Norma Oficial Mexicana: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-ENER-2025, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 
ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CENTRAL, PAQUETE O DIVIDIDO.  

LÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO 

Prefacio 

La presente Norma Oficial Mexicana (NOM) fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la 
colaboración de los siguientes organismos, instituciones y empresas: 

 Air-Conditioning, Heating, and Refrigeration Institute  

 Asociación de Normalización y Certificación 

 Asociación Nacional de Fabricantes de Aparatos Domésticos, A.C.  

 Asociación Nacional de Fabricantes para la Industria de la Refrigeración 

 Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas 

 Carrier Enterprise Mexico, S. de R.L. de C.V 

 Comisión Federal de Electricidad – Unidad de Negocio Programa de Ahorro de Energía del Sector 
Eléctrico 

 CSA Group Inc. 

 Consultoría YSTE, S.A. de C.V. 

 Daikin Airconditioning Mexico S. de R.L. de C.V. 

 Certification Global Services DIADECOR, S. de R.L. de C.V. 

 Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

 LABOTEC México S.C. 

 Logis Consultores 

 Met Customs & Logistics S de R.L. 

 Cenage, SA de CV 

 Mitsubishi Electric US Cooling & Heating 

 Normalitec, SC 

 Normalización y Certificación NYCE, SC 

 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

 Laboratorios Radson S.A. de C.V. 

 Rheem de México S.A. de C.V. 

 Secretaría de Energía 

Índice de Contenido 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Excepciones 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Símbolos y abreviaturas  

5. Clasificación 

6. Especificaciones 

6.1 Límite de valor de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) 
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7. Muestreo 

8. Criterios de aceptación 

9. Métodos de prueba y cálculos 

9.1 Aplicación de los métodos de prueba 

9.2 Condiciones de prueba 

9.3 Instrumentos 

9.4 Dispositivos para las mediciones de flujo de aire 

9.5 Métodos de prueba 

9.6 Procedimientos de prueba 

9.7 Datos y resultados 

9.8 Cálculo de REEE2 

10. Etiquetado 

10.1 Permanencia 

10.2 Información 

10.3 Dimensiones 

10.4 Distribución de la información y de los colores 

11. Vigilancia 

12. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

13. Sanciones 

14. Concordancia con normas internacionales  

Apéndice A. Normativo. Figuras de referencia para pruebas 

Apéndice B. Normativo. Tablas de referencia de pruebas 

Apéndice C. Informativo. Factores de conversión 

15. Bibliografía 

16.  Transitorios 

Figuras 

Figura 1a - Diagrama esquemático de varios modos de operación para la unidad Inverter en modo frio 

Figura 1b - Diagrama esquemático de varios modos de operación para la unidad de capacidad por etapas 
en modo frio 

Figura A.1 - Método de túnel aire - entalpía 

Figura A.2 - Método de enlace de aire - entalpía 

Figura A.3 - Calorímetro aire - entalpía 

Figura A.4 - Cuarto de aire - entalpía 

Figura A.5 - Aparato de medición de flujo de aire 

Figura A.6 - Tobera para la medición del flujo de aire 

Figura A.7 - Medición de la presión estática externa 

Figura A.8 - Medición de caída de presión estática del aire para una sección de serpentín sin ventiladores 

Figura A.9 - Aparato alternativo para medición del flujo de aire 

Figura A.10 - Etiqueta para acondicionadores de aire tipo central 

Figura A.11 - Opciones de conexión para medir la presión estática 

Tablas 

Tabla 1 - Nivel de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2), en acondicionadores de aire tipo 
central 

Tabla 2a- Condiciones para equipos inverter 

Tabla 2b- Condiciones para equipos de capacidad por etapas 
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Tabla 3 - Coeficientes de descarga para toberas 

Tabla 4 - Valor del factor de carga de acuerdo con la temperatura del aire. 

Tabla 5 - Valor de presión estática externa mínima de acuerdo con la capacidad de enfriamiento  

Tabla 6 - Horas Fraccionales “bin” para ser utilizadas en el cálculo del REEE2 

Tabla 7 - Cantidad de acondicionadores de aire para muestreo 

Tabla 8 - Número de certificados a evaluar durante el seguimiento 

Tabla 9 - Agrupación por familias 

Tabla B.1 - Métodos aplicables para el cálculo de la capacidad de enfriamiento 

Tabla B.2 - Tolerancias de las mediciones de prueba 

Tabla B.3 - Datos a ser registrados 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el nivel mínimo de Relación de Eficiencia Energética Estacional 
(REEE2) que deben cumplir los acondicionadores de aire tipo central; especifica además los métodos de 
prueba que deben usarse para verificar dicho cumplimiento y define los requisitos que se deben de incluir en 
la etiqueta de información al público. 

Aplica para los acondicionadores de aire tipo central, paquete o tipo dividido con sistema de ductos, 
operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de enfriamiento de 5 275 W hasta 19 050 W que 
funcionan por compresión mecánica y que incluyen un serpentín evaporador enfriador de aire, un serpentín 
condensador enfriado por aire, y que incluye un compresor de una sola velocidad (capacidad fija) o un 
compresor inverter (de frecuencia o flujo de refrigerante variable) o un compresor que utiliza dos etapas 
(capacidad por etapas), con o sin ciclo reversible, los cuales se importen, fabriquen, o comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Norma Oficial Mexicana tutela el objetivo legítimo de interés público IX, con relación al uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

1.1 Excepciones 

Quedan excluidos del campo de aplicación. 

a) Los acondicionadores de aire tipo dividido con descarga libre y sin conductos de aire (conocidos 
como minisplit y multisplit, que operen con un compresor de una sola etapa (capacidad fija) o un 
compresor de frecuencia variable (inverter). 

b) Equipos de precisión. 

c) Aquellos equipos que se establecen en otra Norma Oficial Mexicana en materia de eficiencia 
energética. 

Esta Norma Oficial Mexicana no incluye métodos de prueba para evaluar la eficiencia de componentes 
individuales de los equipos. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse las normas oficiales 
mexicanas siguientes o la que las sustituyan: 

 NOM-008-SE-2021, Sistema general de unidades de medida (cancela a la NOM-008-SCFI-2002), 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

 NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
agosto de 2013. 

3. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se aplican las siguientes definiciones: 

3.1 Aire estándar 

Aire seco a condiciones de temperatura de 21.1 °C y a una presión de 101.325 kPa, el aire seco tiene una 
densidad de masa de 1.204 kg/ m3.  
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3.2 Acondicionador de aire tipo central 

Equipo en el cual el aire es distribuido al espacio o los espacios a acondicionar a través de un sistema con 
ductos. Estos pueden, a su vez, trabajar con compresores de capacidad fija, inverter o de capacidad por 
etapas. 

3.3 Capacidad de deshumidificación 

Habilidad que tiene el equipo para remover la humedad del aire de un espacio cerrado. 

3.4 Capacidad de enfriamiento 

Habilidad que tiene el equipo para remover el calor de un espacio cerrado, expresada en watts. 

3.5 Capacidad latente de enfriamiento 

Razón a la cual el equipo remueve el calor latente del aire que pasa a través de éste, bajo condiciones 
específicas de operación, expresada en watts. 

3.6 Capacidad sensible de recalentamiento 

Razón a la cual el equipo remueve el calor sensible del aire que pasa a través de éste, bajo condiciones 
específicas de operación, expresada en watts. 

3.7 Capacidad total de enfriamiento 

Razón a la cual el equipo remueve el calor del aire que pasa a través de éste, bajo condiciones 
específicas de operación, expresada en watts. 

3.8 Coeficiente de Degradación (CD) 

Medida de la pérdida de eficiencia debida a la realización de ciclos del equipo. 

3.9 Enfriamiento latente 

Cantidad de enfriamiento, necesaria para remover, por condensación, el vapor de agua del aire que pasa 
a través del serpentín evaporador durante un lapso, expresada en watts. 

3.10 Enfriamiento sensible 

Cantidad de enfriamiento que remueve calor del ambiente, disminuyendo la temperatura sensiblemente, 
desarrollado por el equipo en un lapso, excluyendo el enfriamiento latente, expresada en watts. 

3.11 Acondicionador de aire central tipo dividido 

Equipo diseñado para operar en un sistema con ductos, en el cual la unidad evaporadora y la unidad 
condensadora son separadas una de la otra y cuyo diseño permite a los componentes trabajar en conjunto. 

3.12 Acondicionador de aire central tipo paquete 

Equipo diseñado para operar en un sistema con ductos, en el cual, la unidad evaporadora y la unidad 
condensadora son acopladas en un solo gabinete. 

3.13 Acondicionador de aire de precisión 

Equipo (tipo gabinete/armario o techo) diseñado para controlar y mantener condiciones de temperatura y 
humedad relativa constantes con una mínima variación (± 1 °C y ± 5 % respectivamente), así como para 
operar de manera continua y que puede o no contar con una unidad exterior para su funcionamiento. 

3.14 Estado estable 

Característica en la cual se mantienen constantes todas las condiciones interiores y exteriores de prueba y 
el equipo está en el modo de "operación sin cambio". 

3.15 Factor de Carga de Enfriamiento (FCE) 

La relación que tiene como numerador el enfriamiento total entregado durante un intervalo de 
funcionamiento cíclico que consta de un período de encendido y un período de apagado. El denominador es el 
enfriamiento total que se entregaría, dadas las mismas condiciones ambientales, si la unidad operara 
continuamente a su capacidad de enfriamiento de espacio en estado estable durante el mismo intervalo de 
tiempo total (encendido más apagado). 

3.16 Factor de Carga Parcial (FCP) 

Relación de Eficiencia Energética del ciclo (REECIC) a la Relación de Eficiencia Energética del estado 
estable (REEEE), determinada en función de la operación bajo condiciones ambientales idénticas. 
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3.17 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento al máximo 

Lapso que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una presión estática externa de 
cero Pascales y con el ventilador ajustado en máxima velocidad al igual que el compresor en máxima 
velocidad. 

3.18 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento intermedio 

Lapso que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una presión estática externa de 
cero Pascales y con el ventilador ajustado a intermedia velocidad al igual que el compresor a intermedia 
velocidad. 

3.19 Intervalo de volumen del aire de enfriamiento al mínimo 

Lapso que resulta durante cada prueba cuando la unidad es operada a una presión estática externa de 
cero Pascales y con el ventilador ajustado en mínima velocidad al igual que el compresor en mínima 
velocidad. 

3.20 Lado exterior (condensador) 

Parte del equipo que rechaza o absorbe calor de una fuente externa al flujo de aire interior. 

3.21 Lado interior (evaporador) 

Parte del equipo que remueve o agrega el calor del flujo de aire interior. 

3.22 Presión barométrica estándar 

Presión atmosférica equivalente a una atmósfera igual a 101.325 kPa. 

3.23 Prueba A 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 35.0 °C de bulbo seco. 

3.24 Prueba A2 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 35.0 °C de bulbo seco y de 23.9 °C de bulbo 
húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 

3.25 Prueba B 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27.8 °C de bulbo seco. 

3.26 Prueba B1 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27.8 °C de bulbo seco y de 18.3 °C de bulbo 
húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.27 Prueba B2 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27.8 °C de bulbo seco y de 18.3 °C de bulbo 
húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 
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3.28 Prueba C  

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín seco, desarrollada con una temperatura del aire de 
entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal que no 
resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos), y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27.8 °C de bulbo seco. 

3.29 Prueba D 

Prueba de desempeño de serpentín seco con realización de ciclos (con la opción de encendido y apagado 
de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo), desarrollada con una temperatura del 
aire de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos) y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 27.8 °C de bulbo seco. 

3.30 Prueba EV 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 30.6 °C de bulbo seco y de 20.6 °C de bulbo 
húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad intermedia del compresor y a un intervalo de volumen de aire 
de enfriamiento intermedio. 

3.31 Prueba F1 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín húmedo, desarrollada con una temperatura del aire 
de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. Con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco y de 11.9 °C de bulbo 
húmedo, este último en caso de que el equipo rechace condensado en el serpentín exterior, mientras la 
unidad se encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.32 Prueba G1 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín seco, desarrollada con una temperatura del aire de 
entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal que no 
resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos), y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.33 Prueba I1 

Prueba de desempeño de serpentín seco con realización de ciclos (con la opción de encendido y apagado 
de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo), desarrollada con una temperatura del 
aire de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos) y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.34 Prueba C1 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín seco, desarrollada con una temperatura del aire de 
entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal que no 
resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos), y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.35 Prueba C2 

Prueba de desempeño a estado estable de serpentín seco, desarrollada con una temperatura del aire de 
entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal que no 
resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos), y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 
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3.36 Prueba D1 

Prueba de desempeño de serpentín seco con realización de ciclos (con la opción de encendido y apagado 
de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo), desarrollada con una temperatura del 
aire de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos) y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad mínima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al mínimo. 

3.37 Prueba D2 

Prueba de desempeño de serpentín seco con realización de ciclos (con la opción de encendido y apagado 
de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo), desarrollada con una temperatura del 
aire de entrada en el lado interior del equipo de 26.7 °C de bulbo seco y una temperatura de bulbo húmedo tal 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín condensador (13.9 °C o menos) y con una 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo de 19.4 °C de bulbo seco, mientras la unidad se 
encuentra operando a una velocidad máxima del compresor y a un intervalo de volumen de aire de 
enfriamiento al máximo. 

3.38 Prueba de serpentín húmedo 

Prueba conducida a temperaturas interiores de bulbo seco y húmedo, tales que la humedad se condense 
en el serpentín evaporador del equipo de prueba. 

3.39 Prueba de serpentín seco 

Prueba conducida a temperaturas interiores de bulbo seco y húmedo, tales que la humedad no se 
condense en el serpentín evaporador del equipo. 

3.40 Realización de ciclos 

Estado en que las condiciones de prueba interiores y exteriores se deben mantener constantes y el equipo 
se debe encender y apagar manualmente durante lapsos específicos para emular una operación a carga 
parcial. 

3.41 Refrigerante 

Fluido de trabajo que utiliza el sistema de refrigeración del equipo acondicionador de aire; éste cambia del 
estado líquido a vapor en el proceso de absorción de calor, en el serpentín evaporador y de vapor a líquido en 
el serpentín del condensador. 

3.42 Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) 

Relación del enfriamiento total en watts térmicos ( ), de un equipo acondicionador de aire central, tipo 
paquete o dividido, transferidos del interior al exterior, durante un año de uso, dividido entre la potencia 
eléctrica total suministrada al equipo en watts eléctricos ( ) durante el mismo lapso. 

3.43 Serpentín condensador 

Intercambiador de calor, el cual desecha el calor removido del espacio por acondicionar a una fuente 
externa. 

3.44 Serpentín evaporador 

Intercambiador de calor que remueve el calor del espacio por acondicionar. 

3.45 Sistema con ductos 

Instalación diseñada para colocarse de manera permanente con el fin de distribuir el aire acondicionado a 
los espacios donde es requerido por el usuario. El acondicionador de aire o bomba de calor que se acopla a 
estos ductos, puede ser un acondicionador de aire tipo dividido o un acondicionador de aire tipo paquete. 

3.46 Sistema de dos capacidades (o de dos etapas) (Acondicionador de aire de dos etapas o bomba de 
calor de dos estados).  

Un acondicionador de aire o una bomba de calor que utiliza un compresor de dos capacidades o dos 
unidades exteriores de una sola etapa conectados a una sola unidad interior, donde cada unidad exterior 
puede operar independientemente o en conjunto. 

3.47 Velocidad máxima del compresor (máxima) 

Es la especificada por el fabricante a la que opera la unidad en condiciones de prueba de carga completa. 
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3.48 Velocidad intermedia del compresor (Int)  

Velocidad baja del compresor más un tercio de la diferencia entre la velocidad baja del compresor y la 
velocidad máxima del compresor con una tolerancia de más 5 % o el siguiente paso de frecuencia superior del 
inversor, especificada por el fabricante. 

3.49 Velocidad baja del compresor (mínima) 

Es la especificada por el fabricante a la que opera la unidad en condiciones de prueba de carga baja. 

4. Símbolos y abreviaturas 

 Ancho del ducto 

 
Coeficiente de fugas de calor [J/(S)(°C)] 

 Área de tobera (m2) 

 Alto del ducto o de la salida 

 
Carga del área a acondicionar 

 Coeficiente de descarga de tobera 

 
Coeficiente de degradación 

 
Coeficiente de degradación a la condición cíclica a velocidad mínima de 
enfriamiento pruebas G1 y I1 

 
Coeficiente de degradación a la condición cíclica a velocidad mínima de 
enfriamiento pruebas C1 y D1 

 
Coeficiente de degradación a la condición cíclica a velocidad máxima de 
enfriamiento pruebas C2 y D2 

 
Calor específico del aire [J/ (kg °C)] de aire seco 

 
Calor específico a presión constante de la mezcla aire agua de aire seco 
(Wh/kg°C) 

 
Calor específico del agua [J/ (kg °C)] 

 Diámetro de la garganta de la tobera (mm) 

 Diámetro del tubo del refrigerante en (mm) 

 
Potencia eléctrica de entrada de la prueba A con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 35.0 °C de bulbo seco 

 Potencia eléctrica de entrada de la prueba A2 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 35.0 °C de bulbo seco 

 
Potencia eléctrica de entrada de la prueba Ev con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 30.6 °C de bulbo seco 

 
Potencia eléctrica de entrada de la prueba B con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Potencia eléctrica de entrada de la prueba B1 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Potencia eléctrica de entrada de la prueba B2 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 
Potencia eléctrica de entrada de la prueba F1 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 Potencia eléctrica de entrada de la prueba C con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Potencia eléctrica de entrada de la prueba D con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 
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Potencia eléctrica de entrada de la prueba G1 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 
Potencia eléctrica de entrada de la prueba I1 con temperatura del aire de entrada 
del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 
Potencia de entrada lado interior (W) 

 
Potencia de entrada, watts totales (W) 

 
Consumo de energía calculado para cada Bin de la Tabla 6 del inciso 9.8.2.1 de 
esta Norma Oficial Mexicana 

 Factor de Carga de Enfriamiento 

 Factor de Carga de Enfriamiento a la condición cíclica a velocidad mínima de 
enfriamiento 

 Factor de Carga de Enfriamiento a la condición cíclica a velocidad máxima de 
enfriamiento 

 
Factor de Carga de Enfriamiento a la condición de velocidad mínima de 
enfriamiento a la temperatura Bin indicada 

 
Factor de Carga de Enfriamiento a la condición de velocidad máxima de 
enfriamiento a la temperatura Bin indicada 

 Factor de Carga Parcial 

 
Factor de Carga Parcial a la velocidad mínima del compresor a la temperatura Bin 
indicada 

 
Factor de Carga Parcial a la velocidad máxima del compresor a la temperatura 
Bin indicada 

 Factor de funcionamiento de carga parcial cuando el factor de carga de 
enfriamiento es igual a 0.5 

 Factor de tamaño igual a 1.1 (adimensional) 

 Horas fraccionarias “Bin” 

 
Factor dependiente de la temperatura para NRe 

 
Entalpía del aire entrando al lado interior J por kg de aire seco 

 
Entalpía del aire saliendo al lado interior J por kg de aire seco 

 
Entalpía del aire entrando al lado exterior J por kg de aire seco 

 
Entalpía del aire saliendo al lado exterior J por kg de aire seco 

 
Entalpía del refrigerante líquido a la temperatura de saturación correspondiente a 
la presión del vapor refrigerante saliendo del compresor (J/kg) 

 
Entalpía del vapor refrigerante entrando al compresor en condiciones específicas 
(J/kg) 

 
Entalpía de flujo del vapor entrando a evaporador calorímetro (J/kg) 

 
Entalpía de flujo del vapor saliendo a evaporador calorímetro (J/kg) 

 
Entalpía del refrigerante entrando al lado interior (J/kg) 

 
Entalpía del refrigerante saliendo del lado interior (J/kg) 

 Largo de la línea del refrigerante (m) 

 
Largo mínimo del dispositivo de igualación 
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Factor de ajuste de energía en modo enfriamiento 

 
Factor de ajuste de capacidad en modo enfriamiento 

 Factor de ajuste de energía en modo enfriamiento 

 
Factor de ajuste de capacidad en modo enfriamiento 

 
Número de Reynolds 

 
Velocidad de presión en la garganta de la tobera o diferencia de la presión 
estática a través de la tobera (Pa) 

 
Presión barométrica (kPa) 

 
Presión barométrica que tiene el lugar en donde se realiza la prueba (Pa) 

 
Presión en la garganta de la tobera (kPa) 

 
Consumo de energía mínimo en la temperatura Bin indicada 

 
Consumo de energía mínimo en estado estable a la temperatura Bin indicada 

 
Consumo de energía máximo en la temperatura Bin indicada 

 
Consumo de energía registrado en la prueba A2 

 
Consumo de energía registrado en la prueba B1 

 
Consumo de energía registrado en la prueba B2 

 
Consumo de energía registrado en la prueba EV 

 
Consumo de energía registrado en la prueba F1 

 
Capacidad del compresor (W) 

 
Capacidad total de enfriamiento de la prueba A con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 35.0 °C de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba A2 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 35.0 °C de bulbo seco 

 
Capacidad total de enfriamiento de la prueba Ev con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 30.6 °C de bulbo seco 

 
Capacidad total de enfriamiento de la prueba B con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba B1 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba B2 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 27.8 ºC de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba C con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 
Capacidad total de enfriamiento de la prueba F1 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 
Capacidad total de enfriamiento de estado estable de la prueba C (W) 

 
Capacidad total de enfriamiento de estado estable de la prueba F1 (W) 
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 Capacidad total de enfriamiento de la prueba D con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 27.8 °C de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba G1 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 Capacidad total de enfriamiento de la prueba I1 con temperatura del aire de 
entrada del lado exterior de 19.4 °C de bulbo seco 

 
Enfriamiento total de un ciclo que consiste en un lapso de apagado y uno de 
encendido del compresor (Wh) 

 
Flujo de aire interior calculado (m3/s) 

 
Flujo de aire interior medido (m3/s) 

 
Flujo de aire exterior medido (m3/s) 

 
Flujo de aire estándar (m3/s) 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba A2 y calculada 
como se establece en la sección 9.5.3.3 

 
Pérdidas en la tubería de interconexión (W) 

 Entrada de calor al calorímetro evaporador (W) 

 Capacidad latente de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 

 Capacidad sensible de recalentamiento (datos del lado interior) (W) 

 Capacidad sensible de recalentamiento (datos del lado interior) (W) 

 Capacidad total de enfriamiento, datos de compresor (W) 

 Capacidad total de enfriamiento (datos del lado interior) (W) 

 Capacidad total de enfriamiento (datos del lado exterior) (W) 

 Capacidad calculada para cada Bin de la Tabla 6 del inciso 9.8.2.1 de esta Norma 
Oficial Mexicana 

 
Capacidad de enfriamiento a velocidad intermedia del compresor a la temperatura 
Bin indicada 

 
Capacidad de enfriamiento mínima en la temperatura Bin indicada 

 
Capacidad de enfriamiento mínima en estado estable a la temperatura Bin 
indicada 

 
Capacidad de enfriamiento máxima en la temperatura Bin indicada 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba A2 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba B1 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba B2 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba EV 

 
Capacidad de enfriamiento del espacio determinado por la prueba F1 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba A 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba A2 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba B 
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 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba B1 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba B2 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba C 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba EV 

 Relación de Eficiencia Energética determinada de la prueba F1 

 Relación de Eficiencia Energética de la prueba D (Wt/We) 

 Relación de Eficiencia Energética de la prueba I1 (Wt/We) 

 
Relación de Eficiencia Energética de la prueba C (Wt/We) 

 Relación de Eficiencia Energética de la prueba G1 (Wt/We) 

 Relación de Eficiencia Energética Estacional (Wt/We) 

 
Relación de eficiencia energética en estado estable cuando opera a velocidad y 

temperatura intermedia. Determinada utilizando la capacidad  y el 

consumo de energía  

 
Relación de eficiencia energética en estado estable cuando opera a velocidad y 

temperatura mínima. Determinada utilizando la capacidad  y el consumo 

de energía  

 
Relación de eficiencia energética en estado estable cuando opera a velocidad y 

temperatura máxima. Determinada utilizando la capacidad  y el consumo 

de energía  

 Temperatura de bulbo seco del aire de entrada al serpentín evaporador (°C) al 
tiempo (t) 

 Temperatura de bulbo seco del aire de salida del serpentín evaporador (°C) al 
tiempo (t) 

 
Temperatura de bulbo seco exterior de la Figura 1a 

 
Temperatura de bulbo seco exterior de la Figura 1a 

 
Temperatura ambiente (°C) 

 Temperatura del aire entrando al lado interior, bulbo seco (°C) 

 Temperatura del aire saliendo al lado interior, bulbo seco (°C) 

 Temperatura del aire entrando al lado exterior, bulbo seco (°C) 

 
Temperatura del aire saliendo al lado exterior, bulbo seco (°C) 

 
Temperatura del aire saliendo del serpentín de recalentamiento, bulbo seco (°C) 

 
Temperatura de superficie calorímetro condensado (°C) 

 
Grosor del aislamiento de la tubería de interconexión (mm) 

 
Temperatura del agua entrando al lado exterior (°C) 

 Temperatura del agua saliendo del lado exterior (°C). 

 El promedio de las diferencias de temperatura entre el refrigerante y el ambiente 
circundante. 

 Razón de flujo de aire interior m3/s, a una temperatura de bulbo seco, razón de 
humedad y presión existente en la región de medición. 

 
Velocidad del aire, en la tobera (m/s) 
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Razón del flujo de refrigerante-aceite (m3/s) 

 Volumen específico del aire saliendo del lado interior (m3/kg de aire seco) 

 Volumen específico del aire entrando del lado interior (m3/kg de aire seco) 

 
Volumen específico del aire bajo condiciones de temperatura de bulbo húmedo y 
seco existentes en la tobera a una presión barométrica (m3/kg de aire seco) 

 Volumen específico del aire en la tobera (m3/kg de mezcla de aire-vapor de agua) 

 Razón de humedad, del aire entrando al aire interior (kg de humedad por kg de 
aire seco) 

 Razón de humedad, del aire saliendo al aire interior (kg de humedad por kg de 
aire seco) 

 
Razón de humedad, del aire, en la tobera (kg de humedad por kg de aire seco) 

 Razón de flujo del aire interior (kg/s) 

 Razón de flujo del fluido condensado (vapor), (kg/s) 

 Razón de flujo del refrigerante (kg/s) 

 Razón de flujo del agua (kg/s) 

 Relación de peso de refrigerante a mezcla de refrigerante-aceite 

 
Densidad del refrigerante (kg/m3) 

 
Razón de flujo de aire interior (m3/s) a una temperatura de bulbo seco, razón de 
humedad, y presión existente en la región de medición 

 
Tiempo de encendido del ventilador interior 

 Tiempo de apagado del ventilador interior 

 Duración en horas de un ciclo completo, consistente en un encendido y un 
apagado de compresor 

5. Clasificación 

Los equipos tipo central, incluidos en el alcance de esta Norma Oficial Mexicana, deben ser clasificados de 
la siguiente forma: 

5.1 Según la disposición de los componentes del equipo: 

- Tipo dividido y 

- Tipo paquete 

5.2 Según la operación de equipo: 

- Solo enfriamiento 

- Con ciclo reversible 

5.3 De acuerdo con la tecnología de operación del compresor: 

- Capacidad fija 

-  Inverter 

-  Capacidad por etapas 

6. Especificaciones 

6.1 Límite de valor de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) 

Los equipos objeto de esta Norma Oficial Mexicana deben cumplir como mínimo con el valor de Relación 
de Eficiencia Energética Estacional, indicado en la Tabla 1: 
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Tabla 1 - Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2), mínima,  
para acondicionadores de aire tipo central 

Capacidad de enfriamiento 
watts (BTU/hW) 

Tipo de Equipo 
REEE2 Wt/We 

(BTU/hW) 

De 5 275 (18 000) hasta 19 
050 (65 000) 

Acondicionadores de aire tipo dividido, sin ciclo reversible 
(solo enfriamiento) 

3.93 (13.4) 

Acondicionadores de aire tipo dividido, con ciclo reversible 
(bomba de calor) 

4.19 (14.3) 

Acondicionadores de aire tipo paquete, con y sin ciclo 
reversible (solo enfriamiento y bomba de calor) 

3.93 (13.4) 

 

6.2 Determinación de los valores de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) 

Para determinar los valores de la REEE2, de los acondicionadores de aire, objeto de esta Norma Oficial 
Mexicana, se debe aplicar únicamente el método de prueba descrito en el Capítulo 9, específicamente en el 
inciso 9.8. 

7. Muestreo 

El muestreo debe realizarse conforme a lo indicado en el inciso 12.5.2.1 del Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad, descrito en esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Criterios de aceptación 

Los acondicionadores de aire comprendidos dentro del campo de aplicación cumplen con la presente 
Norma Oficial Mexicana si se satisface con lo establecido en los incisos: 8.1 y 8.2. 

8.1 Resultado de la prueba 

Para cumplir con esta Norma Oficial Mexicana, los resultados obtenidos de las mediciones de REEE2 
efectuadas en las pruebas de laboratorio, deben ser igual o mayores que las establecidas en la Tabla 1, del 
inciso 6.1 de esta Norma Oficial Mexicana, de acuerdo con el tipo de equipo. 

8.2 Etiqueta 

El titular (fabricante, importador o comercializador) es quien propone el valor de Relación de Eficiencia 
Energética Estacional (REEE2) que debe incluirse en la etiqueta del modelo o familia que desee certificar; y 
este valor debe cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Ser siempre igual o mayor al valor mínimo de Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) 
establecido en la Tabla 1, del inciso 6.1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

b) En consideración a la dispersión de resultados que se presentan en pruebas iguales efectuadas en un 
mismo aparato o en pruebas iguales efectuadas en diferentes aparatos del mismo modelo o a la exactitud de 
los instrumentos de medición, se debe aceptar una variación de –5 % de la Relación de Eficiencia Energética 
Estacional, así como -10 % en la Capacidad de enfriamiento obtenida en pruebas con respecto a la marcada 
en la etiqueta, siempre y cuando este valor no sea menor al establecido en la Tabla 1 del inciso 6.1 de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

9. Métodos de prueba y cálculos 

9.1 Aplicación de los métodos de prueba 

Las pruebas requeridas para la determinación de la capacidad de enfriamiento para los equipos incluidos 
en el alcance de esta Norma Oficial Mexicana son las siguientes: 

9.1.1 Equipos de capacidad fija 

- Pruebas de desempeño en estado estable, serpentín húmedo (pruebas A y B) 

- Prueba de desempeño en estado estable, serpentín seco (prueba C) 

- Prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco (prueba D) 

9.1.2 Equipos inverter 

- Pruebas de desempeño en estado estable, serpentín húmedo (pruebas A2, B1, B2, EV, y F1) 

- Prueba de desempeño en estado estable, serpentín seco (prueba G1) 

- Prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco (prueba I1) 
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Tabla 2a - Condiciones de prueba para equipos inverter 

Descripción 
de la prueba 

Temperaturas del aire 
entrando a la unidad en el 

cuarto interno 

Temperaturas del aire 
entrando a la unidad en el 

cuarto externo 
Velocidad 

del 
compresor 

Rango de 
volumen del 

aire de 
enfriamiento Bulbo seco 

°C 
Bulbo 

Húmedo °C 
Bulbo seco 

°C 
Bulbo 

Húmedo °C 

A2 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 35 23.9(1) Máxima 
Enfriamiento al 

Máximo (2) 

B1 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Mínima 
Enfriamiento 

Mínimo (4) 

B2 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Máxima 
Enfriamiento al 

Máximo (2) 

Ev Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 30.6 20.6(1) Intermedia 
Enfriamiento 
Intermedio (3) 

F1 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 19.4 11.9(1) Mínima 
Enfriamiento 

Mínimo (4) 

G1 Prueba-
opcional 
(estable-
serpentín 

seco) 

26.7 (5) 19.4 ***** Mínima 
Enfriamiento 

Mínimo (4) 

I1 Prueba-
opcional 
(cíclica-

serpentín 
seco) 

26.7 (5) 19.4 ***** Mínima (6) 

Notas: 

1. La condición de prueba aplica únicamente si la unidad rechaza condensado al serpentín 
exterior. 

2. Definido en el inciso 3.17. 

3. Definido en el inciso 3.18. 

4. Definido en el inciso 3.19. 

5. El aire entrando debe tener bajo contenido de humedad de manera que no forme condensado 
en el serpentín evaporador. 

6. Mantenga el flujo de aire y la diferencia de presión estática a través de la tobera durante el 
periodo de encendido igual que los medidos durante la prueba G1. 
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9.1.3 Equipos de capacidad por etapas  

- Pruebas de desempeño en estado estable, serpentín húmedo (pruebas A2, B1, B2 y F1) 

- Pruebas de desempeño en estado estable, serpentín seco (prueba C1 y C2 ) 

- Prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco (prueba  
D1 y D2) 

- Estas pruebas aplican a unidades con múltiples ventiladores 

Tabla 2b - Condiciones de prueba para equipos de Capacidad por etapas 

Descripción 
de la prueba 

Temperaturas del aire 
entrando a la unidad en el 

cuarto interno 

Temperaturas del aire 
entrando a la unidad en el 

cuarto externo 
Velocidad 

del 
compresor 

Rango de 
volumen del 

aire de 
enfriamiento Bulbo seco 

°C 
Bulbo 

Húmedo °C 
Bulbo seco 

°C 
Bulbo 

Húmedo °C 
A2 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 35 23.9(1) Máxima Enfriamiento al 
Máximo (2) 

B1 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Mínima Enfriamiento al 
Mínimo (3) 

B2 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 27.8 18.3(1) Máxima Enfriamiento al 
Máximo (2) 

F1 Prueba-
requerida 
(estable-
serpentín 
húmedo) 

26.7 19.4 19.4 11.9(1) Mínima Enfriamiento 
Mínimo (3) 

C1 Prueba-
opcional 
(estable-
serpentín 
seco) (5) 

26.7 (4) 19.4 ***** Mínima Enfriamiento 
Mínimo (2) 

C2 Prueba-
opcional 
(estable-
serpentín 
seco) (5)

 

26.7 (4) 19.4 ***** Máxima Enfriamiento 
Máximo (2) 

D1 Prueba-
opcional 
(cíclica-

serpentín 
seco) (5)

 

26.7 (4) 19.4 ***** Mínima (5) 

D2 Prueba-
opcional 
(cíclica-

serpentín 
seco) (5) 

26.7 (4) 19.4 ***** Máxima (5) 

Notas: 
1. La condición de prueba aplica únicamente si la unidad rechaza condensado al serpentín 

exterior. 
2. Definido en el inciso 3.17. 
3. Definido en el inciso 3.19. 
4. El aire entrando debe tener bajo contenido de humedad de manera que no forme condensado 

en el serpentín evaporador (se recomienda una temperatura de bulbo húmedo de 13.9 ºC o 
menos). 

5. Mantenga el flujo de aire y la diferencia de presión estática a través de la tobera durante el 
periodo de encendido igual que los medidos durante la prueba C1 o C2 Respectivamente.  
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9.2 Condiciones de prueba 

9.2.1 Tensión y frecuencia 

Todas las pruebas deben llevarse a cabo con una tensión de suministro de 230 V ± 1 %, para los equipos 
monofásicos, o bien de 230 V ± 1 % o 460 V ± 1 %, para los equipos trifásicos, de acuerdo con lo especificado 
por el fabricante. 

9.2.2 Instalación y flujo de aire 

Antes de iniciar las pruebas, el equipo debe ser instalado de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante, los equipos que sean diseñados para instalarse vertical u horizontal se deben probar en la 
orientación en la cual sea más común su instalación, y con un flujo de aire de 0.1888 m3/s por cada 3 514 W 
de enfriamiento. 

La instalación de prueba debe ser diseñada de tal forma que no haya flujo de aire debido a convección 
natural o forzada a través del serpentín evaporador, mientras el ventilador interior esté apagado. Lo anterior 
debe realizarse con una instalación de deflectores que bloqueen el flujo de aire del equipo de prueba en el 
lapso de apagado. 

Para equipos tipo dividido, las condiciones de prueba deben ser las mismas que las especificadas para 
equipos de exterior de tipo compresor simple, asumiendo que se encuentra en conjunto con un serpentín 
evaporador simple. 

9.2.3 Pruebas de desempeño en estado estable, serpentín húmedo pruebas A y B 

Estas se deben llevar a cabo con una temperatura del aire de entrada, en el lado interior del equipo, de 
26.7 °C de bulbo seco y de 19.4 °C de bulbo húmedo. 

La temperatura del aire de entrada, en el lado exterior del equipo, debe ser de 35.0 °C medida en el bulbo 
seco en la prueba A y de 27.8 °C para la prueba B. 

La temperatura circundante del lado exterior del equipo, en cada prueba, debe ser la misma que la 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo, excepto para equipos que sean diseñados 
exclusivamente para instalación interior, en cuyo caso la temperatura del aire circulante, en el lado interior del 
equipo, debe ser de 26.7 °C medida en el bulbo seco. 

Para aquellos equipos que rechazan condensado al serpentín, localizado en el lado exterior del equipo, la 
temperatura del aire circulante, en el lado exterior del equipo, debe ser de 23.9 °C medida en el bulbo húmedo 
para la prueba A y de 18.3 °C para la prueba B. 

Las tolerancias en las mediciones de estas temperaturas se encuentran especificadas en la Tabla B.2 del 
Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana. 

9.2.4 Pruebas de desempeño a estado estable serpentín húmedo para equipos inverter, pruebas A2, B2, 
EV, B1 y F1 

Las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1 deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo con las 
condiciones especificadas en la Tabla 2a del inciso 9.1.2 de esta Norma Oficial Mexicana. 

La temperatura circundante del lado exterior del equipo, en cada prueba, debe ser la misma que la 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo. Excepto para equipos que sean diseñados 
exclusivamente para instalación interior, en cuyo caso la temperatura de bulbo seco del aire circundante del 
lado interior del equipo debe ser de 26.7 °C. 

9.2.5 Pruebas de desempeño a estado estable serpentín húmedo para equipos por capacidad por etapas, 
pruebas A2, B1, B2, y F1 

Las pruebas A2, B1, B2, y F1 deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo con las 
condiciones especificadas en la Tabla 2b del inciso 9.1.3 de esta Norma Oficial Mexicana. 

La temperatura circundante del lado exterior del equipo, en cada prueba, debe ser la misma que la 
temperatura del aire de entrada en el lado exterior del equipo. Excepto para equipos que sean diseñados 
exclusivamente para instalación interior, en cuyo caso la temperatura de bulbo seco del aire circundante del 
lado interior del equipo debe ser de 26.7 °C. 

9.2.6 Prueba de desempeño en estado estable, serpentín seco para equipos de capacidad fija, pruebas C, 
y prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco, prueba D 

Las pruebas C y D se deben realizar con una temperatura del aire de entrada, en el lado interior del 
equipo, de 26.7 °C medido en el bulbo seco y con una temperatura medido en el bulbo húmedo tal, que no 
resulte en una formación de condensado en el serpentín evaporador (usar 13.9 °C o menos). 
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La temperatura del aire de entrada de bulbo seco, en el lado exterior del equipo, debe ser objeto de las 
mismas condiciones que las requeridas para llevar a cabo la prueba B (inciso 9.2.3). 

Las tolerancias en las mediciones de estas temperaturas se encuentran especificadas en la Tabla B.2 del 
inciso Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana. 

La prueba C debe llevarse a cabo con el equipo operando en condiciones normales de operación. La 
prueba D debe llevarse a cabo con el equipo realizando ciclos, con la operación de encendido y apagado, de 
forma manual o automática, del circuito normal de control del equipo. 

El equipo debe realizar ciclos con el compresor encendido por 6 minutos y apagado por 24 minutos. 

El ventilador interior también debe encenderse y apagarse, la duración de los lapsos de encendido y 
apagado son gobernados por los controles automáticos que normalmente el fabricante suministra con el 
equipo. 

9.2.7 Prueba de desempeño a estado estable serpentín seco para equipos inverter, prueba G1 y prueba de 
desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco prueba I1. 

Las pruebas G1 y I1 deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo con las condiciones 
especificadas en la Tabla 2a del inciso 9.1.2 de esta Norma Oficial Mexicana y con una temperatura de bulbo 
húmedo tal, que no resulte en una formación de condensado en el serpentín evaporador (usar una 
temperatura interior de bulbo húmedo de 13.9 °C o menos). 

La temperatura de bulbo seco del aire de entrada de la parte exterior del equipo debe ser objeto de las 
mismas condiciones que las requeridas para llevar a cabo la prueba F1. 

La prueba G1 debe llevarse a cabo con el equipo operando en condiciones normales de operación. La 
prueba I1 debe llevarse a cabo con el equipo realizando ciclos, con la operación de encendido y apagado de 
forma manual o automática del circuito normal de control del equipo. 

El equipo debe realizar ciclos con el compresor encendido por 12 minutos y apagado por 48 minutos. 

El ventilador interior también debe encenderse y apagarse, la duración de los lapsos de encendido y 
apagado son gobernados por los controles automáticos que normalmente el fabricante suministra con el 
equipo. 

9.2.8 Prueba de desempeño a estado estable serpentín seco para equipos por capacidad por etapas, 
pruebas C1, C2 y prueba de desempeño con realización de ciclos de motocompresor con serpentín seco 
pruebas D1, D2. 

Las pruebas C1, C2 y D1, D2 se realizan ya sea solo las pruebas C1 y D1 ó las pruebas C2 y D2, estas 
pruebas deben llevarse a cabo mientras la unidad es operada de acuerdo con las condiciones especificadas 
en la Tabla 2b del inciso 9.1.3 de esta Norma Oficial Mexicana y con una temperatura de bulbo húmedo tal, 
que no resulte en una formación de condensado en el serpentín evaporador (usar una temperatura interior de 
bulbo húmedo de 13.9 °C o menor). 

La temperatura de bulbo seco del aire de entrada de la parte exterior del equipo debe ser objeto de las 
mismas condiciones que las requeridas para llevar a cabo la prueba F1. 

La prueba C1 ó C2 según corresponda debe llevarse a cabo con el equipo operando en condiciones 
normales de operación especificadas en la Tabla 2b del inciso 9.1.3 de esta Norma Oficial Mexicana. La 
prueba D1 ó D2 según corresponda debe llevarse a cabo con el equipo realizando ciclos, con la operación de 
encendido y apagado de forma manual o automática del circuito normal de control del equipo. 

El equipo debe realizar ciclos con el compresor encendido por 6 minutos y apagado por 24 minutos. 

El ventilador interior también debe encenderse y apagarse, la duración de los lapsos de encendido y 
apagado son gobernados por los controles automáticos que normalmente el fabricante suministra con el 
equipo. 

9.2.9 Coeficiente de Degradación (CD)Se debe utilizar un coeficiente de degradación nominal (CD) de 0.20 
para determinar la Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) para los equipos de: 

 Capacidad fija 

 Capacidad por etapas 

Se debe utilizar un coeficiente de degradación nominal (CD) de 0.25 para determinar la Relación de 
Eficiencia Energética Estacional (REEE2) para los equipos: 

 Inverter 
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Si al haber aplicado este coeficiente el aparato cumple con el valor de REEE2, es decisión del fabricante, 
importador o comercializador, efectuar las pruebas C y D para el cálculo del correspondiente coeficiente de 
degradación para equipos de capacidad fija, en su caso efectuar las pruebas G1 y I1 para el cálculo del 
correspondiente coeficiente de degradación para equipos inverter, y en el caso de los equipos con capacidad 
por etapas efectuar las pruebas C1 y D1 ó C2 y D2 según corresponda.  

9.2.10 Dispositivos de igualación de presión 

Cada dispositivo de igualación de presión debe tener una restricción ajustable localizada donde éste entra 
a la sección de ducto común, con el propósito de igualar la presión estática en cada uno de los dispositivos. 

El largo mínimo del dispositivo de igualación de presión se calcula por la ecuación siguiente: 

 

9.2.11 Toma de lecturas de la presión estática 

Las lecturas de la presión estática deben tomarse a una distancia de  1 cm de la salida. 
Conforme a lo indicado en la Figura A.7. 

9.2.12 Interconexiones 

Para los equipos central tipo dividido que rechacen el calor, todas las pruebas descritas en esta Norma 
Oficial Mexicana se deben llevar a cabo con un mínimo de 7.6 m de tubería de interconexión entre cada 
componente interior ventilador-serpentín y el equipo exterior común. 

El equipo en donde la tubería de interconexión se suministre como parte integral de éste, se debe probar 
con la totalidad de la tubería suministrada o con 7.6 m de tubería, lo que resulte mayor. 

Los últimos 3.5 m de tubería deben estar expuestos a las condiciones del lado exterior. El tamaño de 
línea, aislamiento y detalles de instalación deben hacerse de acuerdo con las instrucciones de instalación del 
fabricante. 

9.3 Instrumentos 

Los instrumentos requeridos para realizar las pruebas son los siguientes: 

9.3.1 Instrumentos para medición de temperaturas 

Las mediciones de temperaturas se deben hacer con uno o más de los siguientes instrumentos: 

- Termómetros de vidrio con columna de mercurio 

- Termopares 

- Termómetros de resistencia eléctrica 

La exactitud en las mediciones de temperatura debe permanecer dentro de ± 0.05 °C para las 
temperaturas del aire y dentro de ± 0.25 °C para todas las demás temperaturas. 

Todas las mediciones de la temperatura del aire se deben tomar antes de las derivaciones para la 
medición de la presión estática, para el lado de entrada del aire y después de las derivaciones para la 
medición de la presión estática, para el lado de descarga del aire. 

9.3.2 Instrumentos para mediciones de presión 

Las mediciones de presión deben ser hechas con uno o más de los siguientes instrumentos: 

- Columna de mercurio 

- Tubo Bourdon 

- Transductores electrónicos de presión 

La exactitud de los instrumentos de medición debe permitir desviaciones dentro del ± 2.5 % del valor 
indicado. 

El tubo Bourdon y los transductores electrónicos de presión deben estar calibrados con respecto a un 
probador de peso muerto o por comparación con una columna de líquido. 

La división más pequeña de los instrumentos de medición de presión no debe exceder, en ningún caso, 
2.5 veces la exactitud especificada. 
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9.3.3 Condiciones de los instrumentos para mediciones de presión estática y flujo de aire 

La presión estática a través de las toberas y las presiones de velocidad en las gargantas de las toberas 
deben ser medidas con manómetros que hayan sido previamente calibrados contra un manómetro estándar 
dentro del ± 1.0 % del valor de la lectura. La división más pequeña de la escala del manómetro no debe 
exceder del 2 % del valor de la lectura. 

La presión estática del ducto debe ser medida con manómetros que tengan una exactitud de ± 2.5 Pa. 

Las áreas de las toberas deben ser determinadas por la medición de sus diámetros en cuatro lugares 
alrededor de la tobera, apartados aproximadamente 45°, con una exactitud de ± 0.2 %, y en cada uno de los 
dos planos a través de la garganta de la tobera, uno en el exterior y el otro en la sección recta cercana al 
radio. 

9.3.4 Instrumentos eléctricos 

Las mediciones eléctricas deben hacerse con instrumentos de indicación o de integración. Los 
instrumentos utilizados para la medición de la entrada de energía o potencia eléctrica para calentadores u 
otros aparatos que suministren cargas de calor deben tener una exactitud de ± 1.0 % de la cifra medida. Los 
instrumentos utilizados para la medición de la entrada de energía o potencia eléctrica a los motores de 
ventilador, de compresor u otro equipo accesorio deben tener una exactitud de ± 2.0 % del valor indicado. 

La tensión eléctrica debe ser medida en las terminales de los equipos. Los equipos de medición utilizados 
deben tener una exactitud de ± 1.0 % de la lectura. 

9.3.5 Mediciones de presión del refrigerante 

Las presiones del refrigerante deben ser medidas con manómetros (de alta y baja presión), con una 
exactitud de ± 1.0 %. 

9.3.6 Mediciones del flujo de líquido 

La razón de flujo de agua y de salmuera debe ser medida con un medidor de flujo o un medidor de 
cantidad de líquido que cuenten con una exactitud de ± 1.0 % del valor indicado. 

La razón de recolección de condensado debe ser medido con un medidor de cantidad de líquido, midiendo 
el peso o el volumen y teniendo una exactitud de ± 1.0 % del valor indicado. 

9.3.7 Instrumentos de medición de velocidad 

Las mediciones de velocidad deben hacerse con un contador de revoluciones, un tacómetro, un 
estroboscopio o un osciloscopio con una exactitud de ± 1.0 % de la lectura medida. 

9.3.8 Mediciones de peso y tiempo 

Las mediciones de tiempo en estado estable deben realizarse con un intervalo de 1 min de medición, con 
instrumentos que cuenten con una exactitud de ± 1.0 % del valor indicado. Los aparatos para mediciones de 
peso deben tener una exactitud de ± 1.0 % del valor indicado. 

9.4 Dispositivos para las mediciones de flujo de aire 

9.4.1 Arreglos de los diferentes dispositivos para medición de entalpía 

Se debe utilizar alguno de los siguientes arreglos de dispositivos de prueba: 

- Arreglo de túnel aire - entalpía 

- Arreglo de enlace aire - entalpía 

- Arreglo de calorímetro de aire - entalpía 

- Arreglo de cuarto de aire - entalpía 

9.4.1.1 El arreglo de túnel aire - entalpía se muestra esquemáticamente en la Figura A.1. El equipo a 
probar se coloca en un cuarto o cuartos de pruebas. Se fija un instrumento de medición de flujo de aire a la 
descarga del aire del equipo (interior o exterior o ambos si es aplicable). Este instrumento debe descargar 
directamente dentro del espacio o cuarto de prueba que es equipado con los elementos adecuados para 
mantener el aire de entrada del equipo a las temperaturas de bulbo seco y húmedo deseables, así como para 
la medición de las temperaturas de bulbo seco y húmedo del aire de entrada y salida del equipo y de la 
resistencia externa. 
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9.4.1.2 El arreglo de enlace aire - entalpía se muestra esquemáticamente en la Figura A.2. Este arreglo 
difiere del arreglo de túnel en que el aparato de medición de aire de descarga es conectado a un equipo de 
reacondicionamiento adecuado, el cual, a su vez, es conectado a la entrada del equipo de prueba. Este cuarto 
de pruebas debe estar sellado para que las fugas de aire no excedan del ± 1.0 % en lugares que podrían 
influenciar las mediciones de capacidad para determinar la razón de flujo de aire. La temperatura de bulbo 
húmedo del aire circundante al equipo debe estar dentro de ± 3.0 °C de la temperatura de bulbo húmedo 
requerida por la prueba. Las temperaturas de bulbo húmedo y seco y la resistencia externa deben ser 
medidas con los elementos adecuados. 

9.4.1.3 El arreglo de calorímetro de aire - entalpía se muestra esquemáticamente en la Figura A.3. En este 
arreglo un "compartimiento" es puesto sobre el equipo, o la parte aplicable de éste, sometido a prueba. El 
"compartimiento" debe ser hermético y aislado, debe construirse con algún material no-higroscópico. Este 
debe ser suficientemente grande para permitir la entrada de aire y la circulación de éste entre el equipo y el 
"compartimiento". En ningún caso debe haber menos de 15 cm entre el equipo y las paredes del 
"compartimiento". La entrada al "compartimiento" debe ser localizada separada de la entrada del equipo de 
prueba a fin de permitir la libre circulación dentro del espacio cerrado. Debe conectarse un aparato de 
medición de aire a la descarga del equipo, éste debe estar bien aislado en la sección donde pase a través del 
espacio cerrado. Las temperaturas de bulbo seco y húmedo del aire de entrada al equipo deben ser medidas 
a la entrada del "compartimiento". 

9.4.1.4 El arreglo de cuarto de aire - entalpía se muestra esquemáticamente en la Figura A.4. El equipo a 
ser probado es colocado dentro del cuarto de prueba. Un aparato de medición de aire es acoplado a la 
descarga de aire del equipo (evaporador o condensador, según sea aplicable), y conectado una vez más al 
equipo de reacondicionamiento. La descarga de aire del aparato de reacondicionamiento suministra las 
temperaturas adecuadas de bulbo seco y húmedo en los aparatos de muestreo de aire y manómetros que 
pueden medir las temperaturas de bulbo seco y húmedo y la resistencia externa como se requiere. 

9.4.1.5 Los arreglos mostrados en las figuras A.1, A.2, A.3 y A.4 ilustran las posibilidades de arreglos de 
los aparatos de prueba y no deben ser construidos como aplicación específica o única de los tipos de equipos 
con los que se ilustran; sin embargo, se debe usar un "compartimiento" como se muestra en la Figura A.3 
cuando el compresor está en la sección interior o es ventilado separadamente. 

9.4.1.6 Pueden emplearse otros medios para el manejo de aire de salida de los aparatos de medición de 
flujo de aire y del suministro de aire a la entrada del equipo con las condiciones del inciso 9.1, con tal de que 
ello no interfiera con lo establecido para la medición de la razón de flujo de aire, la temperatura y la resistencia 
externa, o que pueda crear condiciones anormales de prueba alrededor del equipo. 

9.4.2 Dispositivo de toberas empleado para la medición de flujo de aire 

9.4.2.1 Como se muestra en la Figura A.5, este aparato consiste básicamente en una cámara receptora y 
una cámara de descarga separadas por una pared en donde se localizan una o más toberas. El aire, del 
equipo bajo prueba, es transportado a través de ductos a la cámara de recepción que pasan a través de la o 
las toberas, y éste es expulsado al cuarto de pruebas o canalizado de nuevo a la entrada del equipo. 

9.4.2.2 El aparato de tobera y sus conexiones al equipo de entrada deben ser sellados para que las fugas 
de aire no excedan del 1.0 % la medición de la razón del flujo de aire. 

9.4.2.3 La distancia entre los centros de las toberas que son utilizadas no debe ser menor de 3 veces el 
diámetro de la garganta de la tobera más grande y la distancia del centro de cualquier tobera a la descarga 
más cercana al lado de la pared de la cámara receptora no debe ser menor que 1.5 veces del diámetro de su 
garganta. 

9.4.2.4 Los difusores deben instalarse en la cámara de recepción por lo menos a 1.5 veces de la distancia 
del diámetro mayor de la garganta de la tobera, hacia arriba de la pared de división y en la cámara de 
descarga al menos a 2.5 veces de esta distancia hacia abajo de la misma pared. 

9.4.2.5 Se debe instalar un ventilador de extracción, capaz de suministrar la presión estática adecuada a la 
salida del equipo, en una pared de la cámara de descarga y deben colocarse los elementos necesarios para 
suministrar la capacidad variable del ventilador. 

9.4.2.6 Debe medirse la caída de presión estática a través de la o de las toberas con uno o más 
manómetros que tengan una exactitud de ± 1.0 % de la lectura. Una terminal del manómetro se conecta a la 
derivación para la medición de presión estática, localizada a nivel de la pared interior de la cámara de 
recepción y la otra terminal debe ser conectada a la derivación para medición de presión estática localizada a 
nivel de la pared interior de la cámara de descarga, o preferiblemente, las diferentes derivaciones de medición 
de cada cámara deben conectarse a manómetros conectados en paralelo o conectados a un solo manómetro. 
Alternativamente, la presión de velocidad del flujo de aire a la salida de la o las toberas debe ser medida con 
un tubo de Pitot como se muestra en la Figura A.5, pero cuando se esté usando más de una tobera, las 
lecturas del tubo de Pitot deben ser determinadas para cada tobera. 
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9.4.2.7 Deben emplearse los elementos necesarios para determinar la densidad del aire en la garganta de 
las toberas. 

9.4.3 Toberas 

9.4.3.1 La velocidad en la garganta de cualquier tobera no debe ser menor de 15.2 m/s y no debe ser 
mayor de 35.6 m/s. 

9.4.3.2 Cuando se construyan las toberas de acuerdo con la Figura A.6 y se instalen de acuerdo con los 
incisos: 9.4.2 a 9.4.3.1, éstas pueden ser usadas sin calibración. Si el diámetro de la garganta es de 12.7 cm o 
más, se asumirá un coeficiente de descarga de 0.99. Para toberas con diámetro menor a 12.7 cm, o donde 
sea deseable una mayor precisión del coeficiente de descarga, preferiblemente se puede calibrar la tobera o 
pueden usarse los valores de la Tabla 3 de esta Norma Oficial Mexicana: 

Tabla 3 - Coeficientes de descarga para toberas 

Número de Reynolds 

NRe 

Coeficiente de descarga 

C 

50 000 0.97 

100 000 0.98 

150 000 0.98 

200 000 0.99 

250 000 0.99 

300 000 0.99 

400 000 0.99 

500 000 0.99 

 

El número de Reynolds debe ser calculado con la siguiente ecuación: 

 

El factor de temperatura f se indica en la Tabla 4 de esta Norma Oficial Mexicana: 

Tabla 4 - Valor del factor de carga de acuerdo con la temperatura del aire 

Temperatura °C Factor f 

-6.7 78.2 

4.4 72.2 

15.6 67.4 

26.7 62.8 

37.8 58.1 

48.9 55.0 

60.0 51.9 

71.1 48.8 

 

9.4.4 Mediciones de presión estática 

- Equipos con ventilador y una sola salida 

- Equipos con ventiladores, salidas múltiples y evaporadores múltiples 

- Equipos sin ventiladores 

Cuando el equipo acondicionador de aire tiene su propio sistema para el movimiento del aire, tal equipo 
debe ser probado a una resistencia externa mínima como la mostrada en la Tabla 5 de esta Norma Oficial 
Mexicana: 
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Tabla 5 - Valor de presión estática externa mínima de acuerdo con la capacidad de enfriamiento 

Capacidad de 
enfriamiento [W] 

Presión estática externa 
mínima [Pa] 

De 5 275 hasta 19 050 124.42 

 

9.4.4.1 Equipos con ventilador y una sola salida 

9.4.4.1.1 Como se muestra en la Figura A.7, una pequeña cámara de igualación de presión debe 
colocarse a la salida del lado de la descarga del equipo de prueba, donde se requieren las mediciones de 
presión estática externa. Este dispositivo debe descargar dentro de los aparatos de medición de aire (o en un 
aparato de amortiguamiento cuando no se emplean las mediciones directas de aire) y debe tener un área 
seccional igual a la de la salida del equipo a probar. 

9.4.4.1.2 La presión estática externa debe medirse con un manómetro. Un lado del manómetro debe 
conectarse a las cuatro derivaciones de medición de presión externamente conectadas en la descarga del 
dispositivo de igualación de presión, estas derivaciones deben estar centradas en cada cara del dispositivo a 
una distancia de dos veces el diámetro seccional principal de la salida del equipo. Si se utiliza una conexión 
de ducto interior, el otro lado del manómetro debe ser conectado a las cuatro derivaciones de presión 
comunicadas entre sí, centradas en cada cara del ducto interior; en caso contrario, el otro lado del manómetro 
debe ser abierto al ambiente circundante. La conexión del ducto interior debe tener un área de sección 
transversal igual a aquella del equipo. 

9.4.4.2 Equipos con ventiladores, salidas múltiples y evaporadores múltiples 

9.4.4.2.1 Los equipos con conexiones exteriores de ductos de descarga múltiple o multi evaporadores 
deben tener un pequeño dispositivo de igualación de presión sujeto a cada salida, como lo muestra la Figura 
A.7. Cada cámara debe descargar dentro de una sección de ducto común, esta sección del ducto a su vez 
debe descargar en el aparato de medición de aire. Cada dispositivo debe tener una restricción ajustable 
localizada en el plano donde éstos entran a la sección del ducto común, con el propósito de igualar la presión 
estática. Los equipos con múltiples ventiladores que emplean un solo ducto de descarga de conexión bridada 
deben ser probados con un solo dispositivo, de acuerdo con el inciso 9.4.4.1.1. Cualquier otro arreglo de este 
tipo de dispositivo de prueba no debe ser usado, excepto para simular diseños de ductos específicamente 
recomendados por el fabricante del equipo. 

9.4.4.3 Equipos sin ventiladores 

9.4.4.3.1 Para las secciones de serpentín evaporador, las cuales no incorporan ventiladores, las 
conexiones de entrada y salida del ducto deben tener un área seccional igual a la brida del ducto o del 
serpentín suministrado o recomendado. 

9.4.4.3.2 La caída de presión estática del aire debe ser medida por un manómetro como se muestra en la 
Figura A.8. Un lado del manómetro debe ser conectado externamente a cuatro derivaciones de medición de 
presión externamente comunicados en el ducto de salida, éstas son centradas en cada cara del ducto, 
localizadas a una distancia del serpentín como se muestra en esa figura. El otro lado del manómetro debe ser 
conectado externamente a cuatro derivaciones de medición de presión externamente comunicadas centradas 
en cada cara del ducto de entrada, localizadas a una distancia del serpentín como se muestra en la  
Figura A.8. 

9.4.4.4 Requisitos generales para las mediciones de presión estática 

9.4.4.4.1 El dispositivo de igualación de presión y la sección de los ductos deben ser sellados para 
prevenir fugas de aire, particularmente en las conexiones al equipo y a los aparatos de medición de aire, y 
para prevenir las fugas de calor entre la salida del equipo y los instrumentos de medición de temperatura. 

9.4.4.4.2 Las derivaciones para medición de presión estática deben consistir en niples soldados a la 
superficie exterior del dispositivo de igualación de presión con un diámetro de 6.3 mm, y centradas a través 
del dispositivo con un diámetro de orificio de 1 mm. Las orillas de estos orificios deben estar libres de rebabas 
y otras superficies irregulares. 

9.4.4.4.3 Se debe medir la presión estática usando alguna de las opciones de conexión que se muestran 
en Figura A.11. 

9.5 Métodos de prueba 

9.5.1 Métodos de prueba aplicables 

9.5.1.1 Descripción general 
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Los siguientes seis métodos son cubiertos en esta Norma Oficial Mexicana: 

a) Método de aire - entalpía, lado interior (véase inciso 9.5.3) 

b) Método de aire - entalpía, lado exterior (véase inciso 9.5.3) 

c) Método de calibración de compresor (véase incisos 9.5.4 y 9.5.5) 

d) Método de entalpía de refrigerante (véase inciso 9.5.6) 

e) Método de flujo de agua del serpentín condensador (véase inciso 9.5.7) 

f) Método de medición indirecta del flujo de aire (véase inciso 9.5.8) 

9.5.2 Aplicabilidad de los métodos de prueba 

9.5.2.1 Descripción general 

Los equipos tipo central deben probarse con el o los métodos establecidos en la Tabla B.1 del Apéndice B 
de esta Norma Oficial Mexicana, para cada clasificación específica, y están sujetos a cualquier limitación 
adicional detallada en la sección de métodos de prueba. 

9.5.2.2 Procedimientos de prueba para equipos de enfriamiento con suministro de aire 

Todas las pruebas de funcionamiento de estado estable y de serpentín húmedo y seco en los equipos tipo 
paquete deben emplear simultáneamente el método aire - entalpía en el lado interior y algún otro método en el 
lado exterior, ya sea el método aire - entalpía o el método de calibración del compresor. 

Todas las pruebas de funcionamiento de estado estable y de serpentín húmedo y seco en los equipos tipo 
dividido deben emplear simultáneamente el método aire - entalpía o el método de calibración del compresor 
en el lado interior y el método aire - entalpía, el método de calibración del compresor o el método de flujo de 
refrigerante en el lado exterior. 

Las pruebas de funcionamiento cíclicas de serpentín seco deben emplear solamente el método aire - 
entalpía en el lado interior. 

Los valores calculados por los dos métodos de prueba deben concordar en el orden de un 6 % para que 
las pruebas sean válidas. Deben usarse sólo los resultados del método aire - entalpía en el lado interior para 
los cálculos. 

9.5.2.3 Procedimientos de pruebas de operación 

Las pruebas de funcionamiento de estado estable serpentín húmedo (pruebas A, A2, B, B1, B2, Ev y F1) 
deben llevarse a cabo de acuerdo con las condiciones descritas en los incisos 9.2.1, 9.2.2, 9.2.3, 9.2.4, 9.2.5, 
9.2.6 y 9.2.7 y los procedimientos descritos en esta sección. 

Los aparatos y equipo de reacondicionamiento del cuarto de prueba, relativos a la prueba, deben operarse 
hasta que se alcancen las condiciones de equilibrio. 

Las pruebas de funcionamiento de estado estable y realización de ciclos serpentín seco (pruebas C, C1, C2, 
D, D1, D2 G1 e I1) deben llevarse a cabo como se describe más adelante de acuerdo con las condiciones 
descritas en los incisos 9.2.1, 9.2.2, 9.2.3, 9.2.4, 9.2.5, 9.2.6 y 9.2.7. 

Los aparatos y equipo de reacondicionamiento del cuarto de prueba, relativos a la prueba, deben ser 
operados hasta que se alcancen las condiciones de equilibrio, sin embargo, no debe ser menos de una hora 
antes que los datos de la prueba C, C1, C2 y G1 (según corresponda) sean registrados. 

Para todos los métodos de prueba, la prueba C, C1, C2 y G1 debe ser llevada a cabo con un registro de 
datos a intervalos de 10 minutos hasta que se obtengan cuatro juegos consecutivos de lecturas con la 
tolerancia descrita en la Tabla B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana. 

Cuando se use el método aire - entalpía en el lado exterior para la prueba C, C1, C2 y G1, los requisitos de 
este inciso deben aplicar a la prueba preliminar y a la prueba regular equipada. 

Inmediatamente después de que la prueba se termine, el equipo de prueba debe ser encendido y apagado 
manualmente, usando los lapsos especificados en los incisos 9.2.6o 9.2.7 hasta que se alcancen las 
condiciones ambientales estables otra vez en ambas cámaras de prueba (exterior e interior), pero no debe 
operar menos de dos ciclos completos de encendido y apagado. 

Si no se dispone de un interruptor en el diseño para la realización de ciclos, el equipo debe trabajar a 
través de un ciclo adicional, en este último ciclo, el cual es referido a un ciclo de prueba, las condiciones 
ambientales del cuarto de prueba (exterior e interior) deben permanecer dentro de las tolerancias 
especificadas en la Tabla B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana. 
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Todo el equipo para el movimiento del aire del lado exterior debe encenderse y apagarse cuando el 
compresor se encienda y apague. 

Todo el equipo para el movimiento del aire del lado interior debe realizar ciclos, gobernado por algún 
control automático normalmente instalado con el equipo; esto aplica a los equipos que tienen un ventilador 
interior con retardador de tiempo. Los equipos que no son suministrados con un ventilador interior con 
retardador de tiempo deben contar con un equipo para el movimiento del aire del lado interior, tal que se 
encienda y apague cuando el compresor se encienda y apague. 

Las pruebas de realización de ciclos de enfriamiento en equipos con velocidad variable deben llevarse a 
cabo por realización de ciclos del compresor de 12 minutos encendido y 48 minutos apagado. 

La capacidad debe ser medida por la integración del tiempo (q), en el cual el compresor está 12 minutos 
encendido, o el tiempo que permanezca encendido cuando esté en funcionamiento el retardador del 
ventilador, si se encuentra presente. La energía eléctrica debe ser medida por la integración total del tiempo 
( cic) de 60 minutos. 

9.5.3 Método aire - entalpía 

9.5.3.1 En el método de aire entalpía, la capacidad se determina a partir de las mediciones de las 
temperaturas de bulbo seco y húmedo tanto en la entrada como en la salida, junto con la razón de flujo de aire 
correspondiente. 

9.5.3.2 Este método debe emplearse para las pruebas del lado interior de todos los equipos, objeto de 
esta Norma Oficial Mexicana. Cuando sea utilizado para este propósito, se designará como método de prueba 
Grupo A (véase Tabla B.1 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana) Sujeto a los requisitos adicionales 
del inciso 9.6.5, este método puede ser utilizado en pruebas de lado exterior para equipos con enfriamiento 
por aire y evaporativo, excepto aquellos que emplean enfriadores remotos de líquido. Las pruebas de aire 
entalpía del lado exterior están sujetas adicionalmente a las limitaciones del arreglo de los aparatos, 
especificado en en el inciso 9.6.5.2, si el compresor es ventilado independientemente, y a los ajustes de 
pérdidas de la línea permitidas en en el inciso 9.5.3.3.3, si el equipo emplea serpentines condensadores 
remotos. 

9.5.3.3 Cálculo de enfriamiento - Método aire entalpía 

9.5.3.3.1 Las capacidades de enfriamiento interior: total, sensible y latente, basadas en los datos de la 
prueba del lado interior (método de prueba Grupo A), deben ser calculadas por las ecuaciones siguientes: 

 

9.5.3.3.2 La capacidad total de enfriamiento interior, basada en los resultados de prueba del lado exterior, 
es calculada por la siguiente ecuación: 

 

o para equipos enfriados por aire, el cual no es reevaporativo: 

 

9.5.3.3.3 Si se requieren correcciones por pérdidas en la tubería para obtener el balance del 6 % de calor 
especificado en el inciso 9.5.2.2, éstas deben incluirse en el cálculo de la capacidad. El ajuste debe ser 
realizado como sigue: 

a) Para tubo de cobre sin aislamiento: 
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b) Para líneas aisladas: 

 

Con objeto de obtener el 6 % del balance de calor, las correcciones de pérdidas de línea deben ser 
sumadas algebraicamente a la capacidad del lado exterior. 

9.5.4 Método de calibración de compresor 

9.5.4.1 Descripción general 

9.5.4.1.1 En este método la capacidad total de enfriamiento es determinada: 

a) De la medición de las propiedades del refrigerante de entrada y salida del lado o sección interior del 
equipo y de la razón de flujo de refrigerante asociado, como se determina por la subsecuente calibración del 
compresor bajo condiciones idénticas de operación. Las mediciones directas de la capacidad deben usarse 
cuando el sobrecalentamiento del refrigerante a la salida del evaporador sea de menos de 2.8 °C. 

b) De la medición directa de la capacidad de enfriamiento por medio de un calorímetro, cuando el 
compresor está operando bajo las condiciones idénticas a las encontradas durante la prueba del equipo. 

9.5.4.1.2 Este método debe ser usado para pruebas en todos los equipos excepto: 

a) Que el equipo tenga un serpentín condensador enfriado por agua sin aislamiento en el flujo de aire 
interior y 

b) Cuando el compresor esté sin aislamiento y se encuentre en el flujo de aire interior. 

9.5.4.2 Medición de las propiedades del refrigerante 

9.5.4.2.1 El equipo debe ser operado bajo las condiciones de prueba requeridas y las mediciones de 
temperatura y presión del refrigerante a la entrada y la salida del lado interior, y a la entrada y salida del 
compresor deben tomarse en intervalos de 10 minutos hasta que se obtengan siete juegos de lecturas dentro 
de las tolerancias prescritas en Tabla B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana. Cuando se 
requiera una prueba de aire entalpía del lado interior, estas lecturas deben obtenerse durante esta prueba. 

9.5.4.2.2 En equipos que no son sensibles a la carga del refrigerante, los manómetros de presión pueden 
ser obstruidos en las líneas del refrigerante. 

9.5.4.2.3 En equipos sensibles a la carga del refrigerante, es necesario determinar las presiones del 
refrigerante después de esta prueba, porque las conexiones de los manómetros de presión pueden provocar 
una pérdida de carga. Para cumplir con esto, las temperaturas deben medirse durante la prueba por medio de 
termocoples soldados al retorno de los codos a los puntos medios de cada circuito de serpentín condensador 
y evaporador o a los puntos no afectados por el vapor sobrecalentado o líquido subenfriado. Siguiendo la 
prueba, los manómetros son conectados a las líneas del refrigerante y el equipo es vaciado y cargado por el 
refrigerante especificado en la placa del equipo. El equipo es operado otra vez hasta las condiciones de 
prueba y si es necesario, se puede adicionar o sustraer carga de refrigerante hasta que las mediciones del 
termocople de serpentín estén dentro de ± 0.3 °C de los valores originales, las temperaturas del vapor  
del refrigerante a la entrada y a la salida del compresor deben estar entre ± 1.7 °C de los valores originales y 
las temperaturas del líquido entrando a la válvula de expansión debe generar una temperatura dentro de ± 0.6 
°C. La presión de operación debe observarse. 

9.5.4.2.4 Las temperaturas del refrigerante deben medirse por medio de termocoples soldados a las líneas 
del refrigerante a distancias apropiadas. 

9.5.4.2.5 Los termocoples no deben ser retirados, reemplazados o sometidos a cualquier otra acción que 
cause disturbios en las mediciones durante ninguna etapa de la prueba de capacidad de enfriamiento. 

9.5.4.2.6 Las temperaturas y presiones del vapor refrigerante a la entrada y salida del compresor deben 
ser medidas en las líneas del refrigerante, aproximadamente a 25 cm de la carcasa del compresor; si la 
válvula reversible está incluida en la calibración, estos datos deben ser tomados en las líneas de los 
serpentines, aproximadamente a 25 cm de la válvula. 

9.5.5 Calibración de compresor 

9.5.5.1 La razón de flujo del refrigerante se determina mediante la calibración del compresor, utilizando las 
temperaturas y presiones de entrada y salida especificadas previamente por el fabricante. 

9.5.5.2 Las pruebas de calibración deben ser desarrolladas con el compresor y la válvula reversible, con 
los mismos patrones de temperatura ambiente y aire como en el equipo de prueba. 

9.5.5.3 Para los métodos enlistados a continuación, el flujo del refrigerante es calculado como sigue: 
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a) Calorímetro de refrigerante secundario 

b) Calorímetro de refrigerante primario sistema "inundado" 

c) Calorímetro de refrigerante primario sistema "seco" 

d) Calorímetro de tubo concéntrico 

 

9.5.5.4 Con el método del medidor de flujo de refrigerante, se obtiene directamente el flujo 

9.5.5.5 Cálculos de enfriamiento - Calibración del compresor 

9.5.5.5.1 Para las pruebas en las cuales el vapor sobrecalentado es de 2.8 °C o más, la capacidad total de 
enfriamiento, basada en los datos de calibración de compresor es calculada de la razón de flujo de 
refrigerante como sigue: 

 

9.5.5.5.2 Para las pruebas en las cuales el vapor sobrecalentado es de 2.8 °C o menos, la capacidad total 
de enfriamiento es calculada como sigue: 

 

9.5.6 Método de entalpía de refrigerante 

9.5.6.1 Descripción general 

9.5.6.1.1 En este método la capacidad es determinada por el cambio de la entalpía del refrigerante y la 
razón de flujo; los cambios en la entalpía se determinan a partir de las mediciones de temperatura y presión 
del refrigerante en los puntos de entrada y salida. Por otro lado, la razón de flujo se establece mediante un 
medidor de flujo instalado en la línea de líquido. 

9.5.6.1.2 Este método puede ser usado para pruebas a equipos en los cuales la carga del refrigerante no 
es crítica y en donde los procedimientos normales de instalación involucran la conexión de las líneas de 
refrigerante en campo. 

9.5.6.1.3 Este método no debe usarse para pruebas en las que el líquido refrigerante a la salida del 
medidor de flujo está subenfriado a menos de 1.7 °C, ni para pruebas en las cuales el vapor sobrecalentado a 
la salida de la sección interior es menor de 2.8 °C. 

9.5.6.2 Mediciones de flujo de refrigerante - Entalpía de refrigerante- 

9.5.6.2.1 La razón del flujo del refrigerante debe medirse con un medidor de flujo (del tipo integrador) 
conectado en la línea del líquido antes del instrumento de control de refrigerante. Este medidor debe 
dimensionarse para que la caída de presión no exceda el cambio de presión de vapor que un cambio de 
temperatura de 1.7 °C podría producir. 

9.5.6.2.2 Los instrumentos de medición de temperatura y presión y una "mirilla" deben ser instalados 
inmediatamente después del medidor para determinar si el refrigerante líquido está adecuadamente 
subenfriado; se considera adecuado el subenfriamiento de 1.7 °C y la ausencia de algunas burbujas de vapor 
en el líquido de salida del medidor. El medidor debe ser instalado en la parte más baja de un "rizo o vuelta" en 
la línea del líquido para tomar ventaja de la presión estática del líquido así suministrado. 

9.5.6.3 Mediciones de presión y temperatura de refrigerante 

9.5.6.3.1 La temperatura y presión del refrigerante entrando y saliendo del lado interior del equipo debe ser 
medida con instrumentos que estén de acuerdo con lo establecido en el inciso 9.2. 

9.5.6.4 Cálculos de enfriamiento - Entalpía de refrigerante 

9.5.6.4.1 La capacidad total de enfriamiento, basada en los datos de flujo de refrigerante, es calculada 
como sigue: 

 

9.5.7 Método de flujo de agua del serpentín condensador 

9.5.7.1 Descripción general 

9.5.7.1.1 En este método, la capacidad total de enfriamiento es determinada de las mediciones del cambio 
de la temperatura del agua del serpentín condensador. 
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9.5.7.1.2 Este método puede ser utilizado para probar equipo el cual usa agua como sistema de 
enfriamiento del serpentín condensador. Este puede ser usado también para equipo ensamblado tipo paquete 
y para aquel con el serpentín condensador remoto, si éste está aislado o el fabricante recomienda su 
aislamiento con no menos de 25 mm de fibra de vidrio (o su equivalente). Este método puede ser usado sólo 
cuando el compresor esté ventilado en el flujo de aire interior o esté en un compartimiento interior encerrado, 
el cual no esté ventilado ni aislado de la misma manera como se describe arriba para el serpentín 
condensador. 

9.5.7.2 Mediciones de la razón de flujo de agua 

9.5.7.2.1 La razón de flujo de agua del serpentín condensador debe ser medido con una cantidad de 
líquido o un medidor de flujo, de acuerdo con el inciso 9.3. 

9.5.7.3 Medición de temperatura 

9.5.7.3.1 Las temperaturas del agua de entrada y salida deben ser medidas con instrumentos, de acuerdo 
con lo especificado en el inciso 9.3, para las conexiones del equipo. 

9.5.7.4 Cálculos de enfriamiento - Flujo de agua del serpentín condensador 

9.5.7.4.1 La capacidad total de enfriamiento, basada en los datos del lado exterior es calculada como 
sigue: 

 

9.5.7.5 Ajuste de tubería de interconexión 

9.5.7.5.1 Para equipos con el serpentín condensador remoto, las tolerancias deben ser consideradas en 
los cálculos de capacidad para las ganancias de calor a través de la tubería de interconexión (véase inciso 
9.5.3.3.3). 

9.5.8 Medición indirecta del flujo de aire 

9.5.8.1 El aparato de tobera, Figura A.6, se utiliza cuando no se emplea la medición directa de flujo de aire 
(véase inciso 9.4.2.2), la razón de flujo de aire interior debe determinarse indirectamente como lo indica el 
inciso 9.5.8.2. 

9.5.8.2 Cálculos de medición de flujo de aire 

9.5.8.2.1 La razón del flujo de aire, a través de una sola tobera, es calculada por las siguientes 
ecuaciones: 

 

9.5.8.2.2 Cuando se utilice más de una tobera, la razón total de flujo de aire es la suma de la razón de flujo 
de aire de los cálculos individuales de cada una de las toberas, de acuerdo con el inciso 9.4.4.1. 

9.5.8.2.3 La razón de flujo del aire estándar es calculada como sigue: 

 

9.5.8.3 Determinación indirecta de flujo de aire: 

9.5.8.3.1 Cuando no se emplea la medición directa, la razón del flujo de aire debe determinarse por los 
siguientes cálculos: 

 

9.5.8.4 Cálculos para las mediciones del método de flujo de aire modificado 

9.5.8.4.1 Si se selecciona el método de flujo de aire modificado (véase aparato de figura A.9), la cantidad 
de aire del lado de baja presión debe ser determinada de acuerdo con las siguientes ecuaciones: 

 



Martes 29 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 115 

9.5.8.4.2 Determinación de qsri 

a) Si se usa un recalentador eléctrico: 

= Watts de entrada del calentador 

b) Si se usa un recalentador de serpentín de vapor: 

 

9.6 Procedimientos de prueba 

9.6.1 Requisitos del cuarto de prueba 

9.6.1.1 Se requieren uno o dos cuartos de prueba, dependiendo del tipo de equipo a ser probado y de las 
instrucciones de instalación del fabricante. 

9.6.1.2 Se requiere siempre una condición interior en el cuarto de prueba. Este puede ser un cuarto o 
espacio en el cual las condiciones establecidas de prueba deben mantenerse dentro de las tolerancias 
prescritas. La velocidad del aire alrededor del equipo a probar no debe exceder de 2.5 m/s. 

9.6.1.3 Se requiere para la prueba un cuarto o espacio de prueba que debe tener un volumen suficiente, 
de tal manera que no haya cambios en la circulación normal del aire alrededor del equipo de prueba. Este 
cuarto debe tener también las dimensiones suficientes para que la distancia de cualquier superficie del cuarto 
a cualquier superficie del equipo de prueba en donde haya descarga de aire, no sea menos de 1.8 m y la 
distancia de cualquier otra superficie del cuarto a cualquier otra superficie del equipo de prueba no sea menos 
de 0.9 m, excepto la relación de pared o piso requerida para la instalación normal del equipo. El aparato de 
reacondicionamiento debe manejar el aire a una razón no menor que la razón de flujo de aire exterior y, 
preferiblemente, debe tomar este aire en la dirección de la descarga del aire del equipo y regresar éste a las 
condiciones específicas uniformemente y a bajas velocidades. 

9.6.2 Requisitos de las mediciones de flujo de aire 

9.6.2.1 Los aparatos para la medición de flujo de aire deben estar de acuerdo con lo previsto en los 
incisos: 9.4 y 9.3. 

9.6.3 Mediciones de las resistencias externas 

9.6.3.1 Las resistencias externas deben medirse de acuerdo con lo previsto en el inciso 9.4.4. Las 
conexiones a la salida de los equipos deben cumplir con lo previsto en los incisos: 9.4.4.1 al 9.4.4.3. 

9.6.4 Mediciones de temperatura 

9.6.4.1 Las mediciones de temperatura en la ductería deben registrarse al menos en tres lugares desde 
una distancia igual a los centros del área seccional, o con un muestreo equivalente en sitio, o con aparatos 
mezcladores, obteniéndose resultados equivalentes. Las conexiones al equipo deben ser aisladas de tal forma 
que las fugas de calor a través de las conexiones no excedan de 1 % de la capacidad. 

9.6.4.2 La temperatura interior a la entrada debe ser medida al menos en tres posiciones con espacios 
iguales sobre el área de entrada al equipo, o con muestreo equivalente con aparatos adecuados. Para 
equipos sin conexiones de ductería o con un solo gabinete, los instrumentos de medición de temperatura o 
aparatos de muestreo pueden ser localizados a 15 cm, aproximadamente, de la o las aberturas de la entrada 
del equipo. 

9.6.4.3 Las temperaturas del aire exterior de la entrada deben medirse en sitios tales que las siguientes 
condiciones sean totalmente satisfechas: 

a) Las temperaturas medidas deben ser representativas de la temperatura circundante de la sección 
exterior y simular las condiciones encontradas en la aplicación actual. 

b) En el punto de medición, la temperatura del aire no debe ser afectada por la descarga del aire de la 
sección exterior. Las temperaturas deben medirse antes de alguna recirculación de aire producida. 

Se intenta que las temperaturas circundantes de prueba, específicas de la sección exterior de prueba, 
emulen, tan cerca como sea posible, las condiciones de una instalación normal de operación con condiciones 
ambientales idénticas a las temperaturas específicas de prueba. 

9.6.4.4 La velocidad del aire que pasa sobre los instrumentos de medición de temperatura de bulbo 
húmedo deben ser aproximadamente de 5 m/s. Se debe utilizar la misma velocidad del aire en la entrada y la 
salida de los instrumentos de medición. Las mediciones de temperatura de bulbo húmedo arriba o abajo de 5 
m/s deben corregirse. 

9.6.5 Requisitos adicionales para la prueba de lado exterior del "método de aire - entalpía" 
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9.6.5.1 Cuando se utilice el "método de aire entalpía" para las pruebas de lado exterior, es necesario 
asegurarse si la fijación del aparato de medición de flujo de aire produce cambios en el funcionamiento del 
equipo de prueba y, si es así, se deben corregir estos cambios. Para cumplir con esto, el equipo debe llevar 
termocoples soldados al retorno de los codos, aproximadamente en el punto medio de cada serpentín 
evaporador y el circuito de serpentín condensador. El equipo que no es sensible a la carga de refrigerante 
puede equiparse alternativamente con manómetros de presión conectados a válvulas de acceso o bloqueados 
en la línea de succión o descarga. El equipo debe operar bajo condiciones preestablecidas con el lado interior 
del aparato de prueba conectado, pero no así con el lado exterior. Los datos deben ser registrados a 
intervalos de 10 minutos por un lapso de no menos de una hora después de que las condiciones de equilibrio 
se hayan alcanzado. El lado exterior del aparato de prueba debe entonces conectarse al equipo y la presión y 
temperaturas indicadas por los manómetros o termocoples deben ser registrados. Si después de que el 
equilibrio es alcanzado y éste no está en promedio dentro de ± 0.3 °C o su presión equivalente del promedio 
observado durante la prueba preliminar, la razón de flujo de aire exterior debe ser ajustada hasta alcanzar los 
valores especificados. La prueba debe continuarse por un lapso de una hora después de que se alcance el 
punto de equilibrio a las condiciones apropiadas con el exterior del aparato de prueba conectado y los 
resultados del lado interior del aparato de prueba deben concordar dentro de un ± 2.0 % con los resultados 
obtenidos durante el lapso de prueba preliminar. 

9.6.5.2 Para el equipo en donde el compresor es ventilado en forma independiente al flujo de aire exterior, 
el arreglo del calorímetro del "método aire - entalpía" debe emplearse para tomar en cuenta la radiación de 
calor del compresor. 

9.6.5.3 Cuando la razón de flujo de aire exterior se ajusta como se describe en el inciso 9.6.5.1, entonces 
se emplea en los cálculos de capacidad, sin embargo, la potencia del ventilador exterior de entrada observada 
durante las pruebas preliminares debe ser usada para propósitos de evaluación. 

9.6.6 Instalación del equipo 

9.6.6.1 El equipo a ser probado debe ser instalado en el cuarto o cuartos de prueba, de acuerdo con las 
instrucciones de instalación del fabricante. El equipo autocontenido con suministro de agua debe ser 
localizado enteramente dentro del cuarto de prueba interior; el equipo con la sección exterior remota debe 
tener la sección interior localizada en el cuarto de prueba interior y la sección exterior en el cuarto de prueba 
exterior; el equipo autocontenido con suministro de aire debe ser localizado adyacente o una abertura en una 
pared o división separando el cuarto de prueba de acuerdo con las recomendaciones normales o primarias del 
fabricante. En todos los casos, las recomendaciones del fabricante con respecto a las distancias de las 
paredes adyacentes a los equipos, cantidad de extensiones a través de las paredes, etc., deben ser seguidas. 

9.6.6.2 No se deben hacer alteraciones a los equipos excepto para la sujeción de los aparatos e 
instrumentación de prueba requeridos. 

9.6.6.3 Donde sea necesario, el equipo debe ser cargado y evacuado con el tipo y cantidad de refrigerante 
especificado por las instrucciones del fabricante. 

9.6.6.4 La tubería de interconexión debe ser suministrada o prescrita por el fabricante. A menos de que 
existan otras instrucciones, debe emplearse 7.6 m de tubería, al menos 3.1 m de ésta, debe localizarse en la 
parte exterior del cuarto de prueba. 

9.6.6.5 Cuando se requiera, los manómetros deben ser conectados al equipo sólo a través de pequeños 
tramos de tubería de diámetro pequeño y deben localizarse de tal manera, que tampoco influya en las lecturas 
por la presión del flujo en la tubería o se deben hacer las correcciones de operación de enfriamiento. 

9.6.6.6 No se debe hacer ningún cambio para corregir las variaciones barométricas en la velocidad del 
ventilador o la resistencia del equipo. 

9.6.7 Procedimientos de operación de prueba 

9.6.7.1 Los aparatos de reacondicionamiento del cuarto de pruebas y el equipo a probar, deben operarse 
hasta que alcancen las condiciones de equilibrio, pero no por menos de una hora, antes de que los datos sean 
registrados. 

9.6.7.2 Cuando las tolerancias prescritas en el inciso 9.7.1.2 se hayan alcanzado, entonces los datos 
deben registrarse en intervalos de 10 minutos cada juego de lecturas hasta que se obtengan cuatro juegos 
consecutivos. 

9.6.7.3 Cuando se usa el “método de aire entalpía exterior", los requisitos arriba mencionados deben 
aplicar a ambas pruebas a la prueba preliminar y a la prueba regular del equipo (véase inciso 9.5.5). Cuando 
el "método de calibración de compresor" sea utilizado, los requisitos arriba mencionados deben aplicar a 
ambos la prueba del equipo y la prueba de calibración del compresor. 
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9.7 Datos y resultados 

9.7.1. Datos para registrar 

9.7.1.1 La Tabla B.3 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana, muestra los datos que deben ser 
registrados durante el lapso de prueba. Los conceptos indicados por una "x" sobre la columna de un método 
de prueba específico, se deben medir cuando se utilice dicho método. 

9.7.1.2 Tolerancias de prueba 

9.7.1.2.1 Todas las observaciones de prueba deben ser dentro de las tolerancias especificadas en la Tabla 
B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana, las cuales están referidas a los distintos métodos de 
prueba y tipos de equipo. 

9.7.1.2.2 La variación máxima permisible de cualquier observación durante la prueba de capacidad está 
enlistada en la Tabla B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana - Tolerancias de las mediciones de 
prueba. Estas representan la diferencia más grande permisible entre la máxima y mínima observación del 
instrumento durante la prueba. Cuando es expresado como un porcentaje, la variación máxima permisible es 
el porcentaje especificado del promedio aritmético de las observaciones. 

9.7.1.2.3 En la Tabla B.2 del Apéndice B de esta Norma Oficial Mexicana - Tolerancias de las mediciones 
de prueba, se muestra la variación máxima permisible del promedio de las mediciones bajo condiciones de 
prueba predeterminadas. 

9.7.1.2.4 Las variaciones mayores a aquellas prescritas deben invalidar la prueba. 

9.7.2 Resultados de prueba 

9.7.2.1 Requisitos de prueba de capacidad. 

9.7.2.1.1 Los resultados de la prueba de capacidad deben expresar cuantitativamente los efectos 
producidos sobre el aire por el equipo probado. Para las condiciones de prueba dadas, los resultados de la 
prueba de capacidad deben incluir las siguientes cantidades: 

a) Capacidad total de recalentamiento, W 

b) Capacidad sensible de recalentamiento, W 

c) Capacidad latente de recalentamiento, W 

d) Razón del flujo de aire del lado interior, m3/s 

e) Resistencia externa para el flujo de aire interior, Pa 

f) Potencia total de entrada al equipo o potencia de entrada de todos los componentes del equipo, W 

9.7.2.1.2 Cuando se utilicen dos métodos de prueba, la capacidad total de enfriamiento, debe ser la 
capacidad obtenida con los resultados del lado interior de los dos métodos de prueba, llevados a cabo 
simultáneamente, los cuales deben concordar dentro de una variación del 6 %. Cuando es empleado el 
método de calibración de compresor, debe ser construido para la obtención de las condiciones de operación 
para la prueba de calibración de compresor. 

9.7.2.1.3 Cuando se requieran dos métodos de prueba, las capacidades de recalentamiento latente y 
sensible, tomadas en cuenta para los cálculos, deben ser aquellas determinadas de la prueba del lado interior. 

9.7.2.1.4 Los resultados deben ser utilizados para la determinación de las capacidades sin ajustes en las 
tolerancias permisible en condiciones de prueba, excepto como se especificó para las derivaciones de la 
presión barométrica estándar. 

9.8 Cálculo de Relación de Eficiencia Energética Estacional 

9.8.1 Cálculo de la REEE2 para equipos con suministro de aire, de capacidad fija. 

9.8.1.1 Método para el cálculo de REEE2 para equipos con compresor de una velocidad y ventilador de 
condensador de una velocidad. 

La REEE2 para equipos con compresor de una velocidad y ventilador de condensador de una velocidad, 
debe basarse en el desarrollo de la prueba B y algún otro método descrito en el inciso 9.5.2.2, que cuenta 
para el funcionamiento cíclico. 

La REEE2 en Wt/We debe ser determinada por la ecuación: 
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Los datos y resultados de prueba requeridos para calcular la REEE2 en Wt/We deben incluir lo siguiente: 

i) Capacidades de enfriamiento (W) de las pruebas A y B, y si es aplicable, la capacidad de enfriamiento 
(W) de la prueba C y el enfriamiento total realizado en la prueba D (Wh): 

Qee
K (35.0 °C) 

Qee
K (27.8 °C) 

QCee, seco (27.8 °C) 

QDcic, seco (27.8 °C) 

ii) Potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de las pruebas A y B, y si es 
aplicable la potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de la prueba C y la 
energía eléctrica usada de la prueba D. 

Eee
K (35.0 °C) 

Eee
K (27.8 °C) 

ECee, seco (27.8 °C) 

EDcic, seco (27.8 °C) 

iii) Razón del flujo de aire interior (m3/s) y resistencia externa al flujo de aire interior (Pa). 

iv) Temperatura del aire (°C) 

 Exterior de bulbo seco 

 Exterior de bulbo húmedo 

 Interior de bulbo seco 

 Interior de bulbo húmedo 

Donde las capacidades de enfriamiento Qee
K (35.0 °C) de la prueba A, Qee

K (27.8 °C) de la prueba B y Qee, 
seco de la prueba C, son calculadas utilizando las ecuaciones especificadas en el inciso 9.5.3.3.1 de esta 
Norma Oficial Mexicana; el enfriamiento total hecho QDcic,sec de la prueba D es calculado usando la ecuación 
especificada. 

Los equipos que no tienen ventilador para circulación de aire interior como parte integrante del equipo 
deben obtener su medición de capacidad total de enfriamiento ajustado restando 441 W por cada 0.472 m3/s 
de la medición de flujo de aire interior y sumando a la potencia eléctrica total suministrada al equipo de estado 
estable 441 watts por cada 0.472 m3/s de la medición de flujo de aire interior. 

Las Relaciones de Eficiencia Energética para las pruebas A, B y C, REEA, REEB y REEC (seco), 
respectivamente, son cada una calculadas como la relación de la capacidad total de enfriamiento, en W, entre 
la potencia eléctrica total suministrada al equipo, en W. 

Los equipos que no tienen ventilador para circulación interior de aire como parte integrante del equipo, 
deben ajustar su enfriamiento total hecho y su energía usada en un ciclo completo para efecto de potencia del 
equipo de circulación de aire interior. El valor usado para la potencia del equipo de circulación de aire interior 
debe ser de 441 W por cada 0.472 m3/s de circulación de aire interior. 

La energía usada en un ciclo completo, requerida para la circulación de aire interior, es el producto de la 
potencia del equipo para la circulación de aire interior y el lapso de un ciclo en que este equipo está 
encendido. 

El enfriamiento total realizado debe entonces ser el enfriamiento medido en un ciclo completo menos la 
energía usada requerida para la circulación del aire interior en un ciclo completo. 

La energía eléctrica total usada debe ser la suma de la energía usada para la circulación del aire interior 
en un ciclo completo y la energía usada por los componentes del equipo restantes en un ciclo de prueba 
(compresor(es), ventilador exterior, calentador(es), transformador(es), etc.). 

La Relación de Eficiencia Energética de la prueba D, REEDcic,sec, es calculada como la relación del 
enfriamiento total hecho en Wh entre el uso de energía eléctrica total en W/h. 

Los resultados de las pruebas de funcionamiento cíclica y de estado estable serpentín seco deben usarse 
en las siguientes ecuaciones: 
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Donde  (h-°F) es calculada por la expresión: 

 

 

Las ecuaciones anteriores son utilizadas en la siguiente ecuación para calcular el coeficiente de 
degradación redondeado lo más cercano a 0.01. 

 
9.8.2 Cálculo de la REEE2 para equipos con suministro de aire inverter y de capacidad por etapas. 

9.8.2.1 Método para el cálculo de REEE2 para equipos inverter. 

La REEE2 en Wt/We debe ser determinada por la ecuación: 

 

Los datos y resultados de prueba requeridos para calcular la REEE2 en Wt/We deben incluir lo siguiente: 

i) Capacidades de enfriamiento (W) de las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1, y si es aplicable, la capacidad de 
enfriamiento (W) de la prueba G1 y el enfriamiento total realizado en la prueba I1 (W): 

Qee
k= 2 (35.0 °C) 

Qee
k= 2 (27.8 °C) 

Qee
k= i (30.6 °C) 

Qee
k= 1 (27.8 °C) 

Qee
k= 1 (19.4 °C) 

QG1ee, seco (19.4 °C) 

QI1cic, seco (19.4 °C) 

ii) Potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de las pruebas A2, B2, EV, B1 
y F1, y si es aplicable la potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de la 
prueba G1 y la energía eléctrica usada de la prueba I1. 

Eee
k= 2 (35.0 °C) 

Eee
k= 2 (27.8 °C) 

Eee
k= i (30.6 °C) 

Eee
k= 1 (27.8 °C) 

Eee
k= 1 (19.4 °C) 

EG1ee, seco (19.4 °C) 

EI1cic, seco (19.4 °C) 

iii) Razón del flujo de aire interior (m3/s) y resistencia externa al flujo de aire interior (Pa) 

iv) Temperatura del aire (°C) 

 Exterior de bulbo seco 

 Exterior de bulbo húmedo 

 Interior de bulbo seco 

 Interior de bulbo húmedo 
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Donde las capacidades de enfriamiento Qee
k= 2 (35.0 °C) de la prueba A2, Qee

k= 2 (27.8 °C) de la prueba B2, 
Qee

k= i (30.6 °C) de la prueba EV, Qee
k= 1 (27.8 °C) de la prueba B1 y Qee

k= 1 (19.4 °C) de la prueba F1, son 
calculadas utilizando las ecuaciones especificadas en el inciso 9.5 de esta Norma Oficial Mexicana; el 
enfriamiento total hecho Qcic,sec de la prueba I1 es calculado usando la ecuación especificada. 

Las Relaciones de Eficiencia Energética (REE) para las pruebas A2, B2, EV, B1 y F1, REEA2, REEB2, REEEv, 
REEB1, y REEF1, respectivamente, son cada una calculadas como la relación de la capacidad total de 
enfriamiento, en W, entre la potencia eléctrica total suministrada al equipo, en W. 

La energía usada en un ciclo completo, requerida para la circulación de aire interior, es el producto de la 
potencia del equipo para la circulación de aire interior y el lapso de un ciclo en que este equipo está 
encendido. 

El enfriamiento total realizado debe entonces ser el enfriamiento medido en un ciclo completo menos la 
energía usada requerida para la circulación del aire interior en un ciclo completo. 

La energía eléctrica total usada debe ser la suma de la energía usada para la circulación del aire interior 
en un ciclo completo y la energía usada por los componentes del equipo restantes en un ciclo de prueba 
(compresor(es), ventilador exterior, calentador(es), transformador(es), etc.). 

La Relación de Eficiencia Energética de la prueba I1, REEI1cic,sec, es calculada como la relación del 
enfriamiento total hecho en Wh entre el uso de energía eléctrica total en W/h. 

Los resultados de las pruebas de funcionamiento cíclica I1 y de estado estable serpentín seco G1 deben 
usarse en las siguientes ecuaciones: 

 

Donde  (h-°F) es calculada por la expresión: 

 

 

Las ecuaciones anteriores son utilizadas en la siguiente ecuación para calcular el coeficiente de 
degradación redondeado lo más cercano a 0.01: 

 
La carga del área por acondicionar, BL(tj), para los tres casos debe ser obtenida por la siguiente ecuación: 

 

Tabla 6 - Horas Fraccionales “bin” para ser utilizadas en el cálculo de la REEE2 

Número “Bin” j Temperatura “Bin” tj(°C) Horas Fraccionales “Bin” nj 

1 19.44 0.214 

2 22.22 0.231 

3 25.00 0.216 

4 27.77 0.161 

5 30.55 0.104 

6 33.33 0.052 

7 36.11 0.018 

8 38.88 0.004 
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Para calcular la capacidad máxima de enfriamiento en la temperatura Bin indicada se determina a través 
de la siguiente ecuación: 

 

Para calcular el consumo de energía máximo en la temperatura Bin indicada determina a través de la 
siguiente ecuación: 

 

Para calcular la capacidad en estado estable y el consumo de energía a velocidad mínima del compresor 
en la temperatura Bin indicada se determina de la siguiente forma: 

 

 

Para calcular la capacidad en estado estable y el consumo de energía a velocidad intermedia del 
compresor en la temperatura Bin indicada se determina de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1a – Diagrama esquemático de varios modos de operación para la unidad  
INVERTER en modo frio 
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Los cálculos para los tres posibles casos se muestran a continuación. 

Caso I 

La capacidad de la unidad en la velocidad mínima del compresor es mayor o igual a la carga del área a 
acondicionar. La unidad enciende y apaga de manera cíclica, k=1: 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de no realizarse las pruebas opcionales G1 e I1, o que el resultado calculado para  sea 
mayor que el valor indicado en el inciso 9.2.9, se utilizará el valor indicado en dicho inciso. 

Caso II 

La unidad es capaz de igualar la carga del área a acondicionar. Esto modulando la velocidad del 
compresor entre la velocidad mínima (k=1) y la máxima (k=2) velocidad, k=v: 

 

La capacidad de enfriamiento total y la energía a una velocidad intermedia para cada temperatura Bin, se 
determina de la siguiente manera: 

 

 

La relación de eficiencia a velocidad intermedia , se determina de la siguiente manera: 

Para cada temperatura Bin, donde : 

 

Para cada temperatura Bin, donde : 

 

Caso III 

Capacidad de la unidad a la máxima velocidad del compresor es igual o menor que la carga del área por 
acondicionar, k=2: 
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9.8.2.2 Método para el cálculo de REEE2 para equipos de capacidad por etapas. 

La Relación de Eficiencia Energética Estacional en Wt/We debe ser determinada por la ecuación: 

 

Los datos y resultados de prueba requeridos para calcular la REEE2 en Wt/We deben incluir lo siguiente: 

i) Capacidades de enfriamiento (W) de las pruebas A2, B1, B2, y F1, y si es aplicable, la capacidad de 
enfriamiento (W) de la prueba C1 o C2 según corresponda y el enfriamiento total realizado (W): en la prueba D1 
o D2 según corresponda. 

Qee
k= 2 (35.0 °C) 

Qee
k= 1 (27.8 °C) 

Qee
k= 2 (27.8 °C) 

Qee
k= 1 (19.4 °C) 

QC1ee, seco (19.4 °C) o QC2ee, seco (19.4 °C) 

QD1cic, seco (19.4 °C) o QD2cic, seco (19.4 °C) 

ii) Potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de las pruebas A2, B1, B2 y 
F1, y si es aplicable la potencia eléctrica de entrada para todos los componentes y controles (W) de la prueba 
C1 o C2 según corresponda y la energía eléctrica usada de la prueba D1 o D2 según corresponda. 

Eee
k= 2 (35.0 °C) 

Eee
k= 1 (27.8 °C) 

Eee
k= 2 (27.8 °C) 

Eee
k= 1 (19.4 °C) 

EC1ee, seco (19.4 °C) o EC1ee, seco (19.4 °C) 

ED1cic, seco (19.4 °C) o ED2cic, seco (19.4 °C) 

iii) Razón del flujo de aire interior (m3/s) y resistencia externa al flujo de aire interior (Pa). 

iv) Temperatura del aire (°C). 

 Exterior de bulbo seco 

 Exterior de bulbo húmedo 

 Interior de bulbo seco 

 Interior de bulbo húmedo 

Donde las capacidades de enfriamiento Qee
k= 2 (35.0 °C) de la prueba A2, Qee

k= 2 (27.8 °C) de la prueba B1, 
Qee

k= 1 (27.8 °C) de la prueba B2 y Qee
k= 1 (19.4 °C) de la prueba F1, son calculadas utilizando las ecuaciones 

especificadas en el inciso 9.5 de esta Norma Oficial Mexicana; el enfriamiento total hecho QD1cic,sec o QD2cic,sec 
de la prueba D1 o D2 según corresponda es calculado usando la ecuación especificada a continuación. 

Las Relaciones de Eficiencia Energética para las pruebas A2, B1, B2 y F1, REEA2, REEB1, REEB2, y REEF1, 
respectivamente, son cada una calculadas como la relación de la capacidad total de enfriamiento, en W, entre 
la potencia eléctrica total suministrada al equipo, en W. 

La energía usada en un ciclo completo, requerida para la circulación de aire interior, es el producto de la 
potencia del equipo para la circulación de aire interior y el lapso de un ciclo en que este equipo está 
encendido. 

El enfriamiento total realizado debe entonces ser el enfriamiento medido en un ciclo completo menos la 
energía usada requerida para la circulación del aire interior en un ciclo completo. 

La energía eléctrica total usada debe ser la suma de la energía usada para la circulación del aire interior 
en un ciclo completo y la energía usada por los componentes del equipo restantes en un ciclo de prueba 
(compresor(es), ventilador exterior, calentador(es), transformador(es), etc.). 

La Relación de Eficiencia Energética de la prueba C1 o C2 según corresponda, REEC1cic,sec o REEC2cic,sec, es 
calculada como la relación del enfriamiento total hecho en Wh entre el uso de energía eléctrica total en W/h. 
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Los resultados de las pruebas de funcionamiento cíclica D1 o D2 según corresponda y de estado estable 
serpentín seco C1 o C2 deben usarse en las siguientes ecuaciones: 

 

o 

 

Donde  (h-°F) es calculada por la expresión: 

 

 

o 

 

Las ecuaciones anteriores son utilizadas en la siguiente ecuación para calcular el coeficiente de 
degradación redondeado lo más cercano a 0.01: 

 

o 

 

La carga del área a acondicionar, BL(tj), para los cuatro casos debe ser obtenida por la siguiente ecuación: 

 

Para mayor referencia sobre las temperaturas Bin, véase la Tabla 6 del inciso 9.8.2.1 de esta Norma 
Oficial Mexicana - Horas Fraccionales “bin” para ser utilizadas en el cálculo del REEE2. 

Para calcular la capacidad mínima de enfriamiento en la temperatura Bin indicada se determina a través 
de la siguiente manera: 

 

Para calcular el consumo de energía mínimo en la temperatura Bin indicada se determina a través de la 
siguiente ecuación: 

 

Para calcular la capacidad máxima de enfriamiento en la temperatura Bin indicada se determina a través 
de la siguiente ecuación: 
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Para calcular el consumo de energía máximo en la temperatura Bin indicada determina a través de la 
siguiente ecuación: 

 

 

Figura 1b – Diagrama esquemático de varios modos de operación para la unidad  
por etapas en modo frío 

Los cálculos para los cuatro posibles casos se muestran a continuación. 

Caso I 

La capacidad de la unidad en la velocidad mínima del compresor es mayor o igual a la carga del área a 
acondicionar: 

 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

Donde: 

 

En caso de no realizarse las pruebas opcionales  y , o que el resultado calculado para  
sea mayor que el valor indicado en inciso 9.2.9, se utilizará el valor indicado en dicho inciso. 
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Caso II 

La capacidad de la unidad a la mínima velocidad del compresor (k=1) es menor que la carga del área por 
acondicionar y la capacidad de la unidad a la velocidad máxima del compresor (k2) es mayor que la carga del 
área por acondicionar. El compresor funciona continuamente es decir la unidad realiza un ciclo entre 
operación de etapa baja (velocidad mínima del compresor) y la operación de la etapa completa (velocidad 
máxima del compresor): 

 

 

 

Donde: 

 

 

Caso III 

La capacidad de la unidad a la mínima velocidad del compresor (k=1) es menor a la carga del área a 
acondicionar y la capacidad de la unidad a la velocidad máxima del compresor (k2) es mayor a la carga del 
área a acondicionar. El compresor no funciona continuamente es decir la unidad realiza un ciclo entre 
operación de completa (velocidad máxima del compresor) y apagado. 

 

 

 

Donde: 

 

 

Si no se realizan las pruebas opcionales  y  establezca el valor de  igual al valor mas 
bajo de los siguientes:  

a)-El valor de  calculado como se indica en caso I antes mencionado, ó 

b)-El Valor establecido por default indicado en el inciso 9.2.9 

Si esta prueba opcional  es conducida, establezca el valor de  como el valor calculado por 
la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

 es calculada conforme a la siguiente ecuación: 
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Caso IV 

La capacidad de la unidad a la máxima velocidad del compresor k=2, es menor o igual a la carga del área 
a acondicionar: 

 

10. Etiquetado 

Los acondicionadores de aire tipo central objeto de esta Norma Oficial Mexicana, que se comercialicen en 
los Estados Unidos Mexicanos, deben llevar una etiqueta que proporcione a los usuarios información sobre la 
Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2) del producto. Esta información permitirá comparar la 
eficiencia energética del producto con otros de su misma capacidad de enfriamiento, esto, conforme al criterio 
de aceptación contenido en el inciso 8.2. 

Sin perjuicio de lo establecido en la NOM-024-SCFI-2013, el valor de la capacidad de enfriamiento que se 
especifique en la información colocada o adherida sobre el producto o empaque deberá corresponder al valor 
de la capacidad de enfriamiento especificado en la etiqueta de Relación de Eficiencia Energética Estacional, 
en adelante etiqueta de eficiencia energética, en Watts o su equivalente en BTU/hW. 

10.1 Permanencia 

La etiqueta de eficiencia energética debe ir adherida en el producto, ya sea por medio de un engomado, o 
en su defecto, por medio de un cordón, en cuyo caso, la etiqueta debe tener la rigidez suficiente para que no 
se flexione por su propio peso. En cualquiera de los casos no debe removerse del producto, hasta después de 
que éste haya sido adquirido por el consumidor final. 

10.2 Ubicación  

La etiqueta debe estar ubicada en un área de exhibición del producto que sea visible al consumidor. 

10.3 Información 

La etiqueta de eficiencia energética para los acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido debe 
estar marcada de manera legible y duradera, a fin de que permanezca hasta que el producto sea adquirido 
por el consumidor. El tipo de letra puede ser Arial o Helvética, y debe incluir la información que se detalla a 
continuación, siguiendo el formato y la distribución establecidos en el modelo de etiqueta mostrado en la 
Figura A.10. 

10.3.1 La leyenda: "EFICIENCIA ENERGÉTICA", en tipo negrita. 

10.3.2 La leyenda "Acondicionador de aire tipo central:”, seguida del tipo de acondicionador de aire en tipo 
regular, acorde a lo previsto en el inciso 5.1 de esta NOM.  

10.3.3 La leyenda "NOM-011-ENER-2025", en tipo negrita. 

10.3.4 La leyenda "Marca(s):", en tipo regular, seguida de la marca del acondicionador, en tipo negrita. 

10.3.5 La leyenda "Modelo(s):", en tipo regular, seguida del modelo del acondicionador, en tipo negrita. 

10.3.6 La leyenda "Capacidad de enfriamiento:", en tipo regular, seguida del valor de la capacidad de 
enfriamiento del acondicionador de aire, expresada en W, en tipo negrita. 

10.3.7 La leyenda "Potencia eléctrica:", en tipo regular, seguida de la potencia asignada en W, en tipo 
negrita. 

10.3.8 La leyenda "Refrigerante que emplea el equipo:", seguida del refrigerante con el que opera el 
acondicionador de aire, en tipo negrita.  

10.3.9 La leyenda "Carga de refrigerante:", seguida de la cantidad de refrigerante con la que opera el 
acondicionador de aire, en kg, con dos cifras decimales, en tipo negrita.  

10.3.10 La leyenda "Relación de Eficiencia Energética Estacional (REEE2)", en tipo negrita. 

10.3.11 La leyenda "REEE2 mínima para esta capacidad (Wt/We):", en tipo negrita, seguida de la REEE2 
mínima conforme a la Tabla 1 del inciso 6.1 de esta Norma Oficial Mexicana, en tipo negrita, el valor de la 
REEE2 debe indicarse dentro de un recuadro.  
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10.3.12 La leyenda "(BTU/hW):", en tipo regular, seguida de la REEE2 mínima conforme a la Tabla 1 del 
inciso 6.1 de esta Norma Oficial Mexicana, en tipo regular. 

10.3.13 La leyenda "REEE2 de este modelo (Wt/We):", en tipo negrita, seguida de la REEE2 determinada 
por el fabricante o el responsable de la certificación, en tipo negrita, indicada con un entero y dos decimales 
aplicando la regla del redondeo progresivo, el valor de la REEE2 debe indicarse dentro de recuadro. 

10.3.14 La leyenda "(BTU/hW):", en tipo normal, seguida de la REEE2 determinada por el fabricante, 
indicada con un entero y un decimal aplicando la regla del redondeo progresivo, en tipo regular. 

10.3.15 La leyenda "Ahorro de energía de este equipo", en tipo negrita. 

10.3.16 El pictograma " ", alusivo a la energía eléctrica. 

10.3.16.1 Una escala horizontal, indicando el por ciento de ahorro de energía, de 0 al 50 con incrementos 
de 5 en 5 y el símbolo “%”. 

10.3.16.2 En el costado derecho de la escala horizontal se debe colocar la leyenda "Mayor ahorro" en tipo 
negrita. 

10.3.16.3 Sobre la escala se debe colocar un recuadro más grande (se le debe colocar un * en el lado 
superior derecho fuera del recuadro), con una punta de flecha en color negro que indique el porcentaje de 
ahorro de energía que tiene el producto, indicado con un entero sin decimal, aplicando la regla del redondeo 
progresivo, en tipo negrita, obtenido con el siguiente cálculo: 

 

Nota: El redondeo progresivo se realizará considerando las siguientes reglas: cuando el valor de la cifra 
decimal del número entero a redondear sea igual o mayor que 5, el entero en cuestión se incrementa en una 
unidad, en caso de ser menor que 5 el valor del número entero a redondear se conserva sin cambio. Lo 
anterior, considerando una cifra decimal (Décimo) en la realización de dicho ajuste. 

Ejemplos: 

2.5 se expresa a 3  4.046 se expresa a 4.05 

2.4 se expresa a 2  4.043 se expresa a 4.04 

La punta de flecha debe colocarse de tal manera que su punta coincida con el por ciento de ahorro de 
energía que se representa gráficamente. 

Nota: En caso de que el equipo tenga un valor superior al 50 % de ahorro, la punta de la flecha que 
indique el porcentaje deberá colocarse en el extremo derecho de la escala horizontal. 

10.3.17 La leyenda bajo la escala horizontal en negritas:  

“Esta etiqueta garantiza que este modelo cumple  

con la eficiencia mínima establecida en esta NOM-ENER. 

*Este porcentaje representa un ahorro adicional.” 

10.3.18 La leyenda "IMPORTANTE", en tipo negrita. 

10.3.19 La leyenda "Antes de comprar, compare el ahorro de energía de este equipo con otros 
acondicionadores de aire con características similares", en tipo regular. 

10.3.20 La leyenda "El ahorro de energía del equipo depende de los hábitos de uso y ubicación del 
mismo.”, en tipo regular. 

10.3.21 La leyenda “La etiqueta no debe retirarse del equipo hasta que haya sido adquirido por el 
consumidor final.”, en tipo, regular. 

10.3.22 La Leyenda “La NOM-ENER fue desarrollada en la CONUEE.”, en tipo negrita. 

10.4 Dimensiones 

Las dimensiones de la etiqueta son las siguientes: 

Alto: 14.0 cm ± 1 cm 

Ancho: 10.0 cm ± 1 cm 

Nota: Deben medirse en el contorno de la etiqueta. 
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10.5 Distribución de la información y de los colores. 

10.5.1 La distribución de la información dentro de la etiqueta debe hacerse conforme a la figura A.10. 

10.5.2 Toda la información descrita en el inciso 10.3, así como las líneas, escala y pictograma deben ser 
de color negro. El resto de la etiqueta debe ser de color amarillo. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

12. Procedimiento de Evaluación de la conformidad 

El presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) es aplicable a los equipos 
considerados dentro del campo de aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana. 

La evaluación de la conformidad debe realizarse por Organismos de Evaluación de la Conformidad 
acreditados y aprobados en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

12.1. Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los organismos de certificación de producto, laboratorios 
de prueba, fabricantes, importadores, comercializadores, en la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
011-ENER-2025, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado, en adelante se referirá como NOM. 

12.2. Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC) y su Reglamento. 

12.3. Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

12.3.1 Autoridad competente: La Secretaría de Energía (Sener) por conducto de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía (Conuee) y la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), conforme a 
sus atribuciones. 

12.3.2 Cancelación del certificado de la conformidad del producto: Acto por medio del cual el organismo de 
certificación para producto deja sin efectos de modo definitivo el certificado. 

12.3.3 Certificado de la conformidad del producto: Documento mediante el cual el organismo de 
certificación de producto hace constar que un producto, o una familia de productos determinados, cumple con 
las especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.4 Especificaciones técnicas: Información de los productos que describe sus características de 
operación, que estos cumplen con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a 
demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.5 Evaluación de la conformidad: Proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las 
Normas Oficiales Mexicanas. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, inspección, 
evaluación y certificación. 

12.3.6 Familia de productos: Agrupación de productos del mismo tipo en el que las variantes son de 
carácter estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento 
con la NOM. 

12.3.7 Informe del sistema de calidad: El que otorga un organismo de certificación de producto, una vez 
finalizada la revisión en sitio del sistema de calidad, a efecto de hacer constar, que dicho sistema que se 
pretende certificar abarca la línea de producción y contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento 
con la NOM. 

12.3.8 Informe de pruebas: Documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los 
términos de la LIC, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a la 
muestra seleccionada. La vigencia del informe de pruebas es de noventa días naturales a partir de su fecha 
de emisión. 

12.3.9 Laboratorio de pruebas (LP): Persona moral acreditada y aprobada para realizar pruebas de 
acuerdo con la NOM, conforme lo establece la LIC y su Reglamento. 
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12.3.10 Organismo de certificación de producto (OCP): Persona moral acreditada y aprobada conforme a 
la LIC y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en la 
NOM. 

12.3.11 Organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad: Persona moral acreditada 
conforme a la LIC y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad. 

12.3.12 Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC): Persona acreditada, por una Entidad de 
Acreditación, y aprobada por la Autoridad Normalizadora competente, para llevar a cabo la Evaluación de la 
Conformidad de acuerdo con la presente NOM, la LIC y su Reglamento. 

12.3.13 Producto: Los acondicionadores de aire tipo central que se indican en el campo de aplicación de la 
presente NOM. 

12.3.14 Renovación del certificado de la conformidad de producto: Emisión de un nuevo certificado de la 
conformidad del producto, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, 
previo seguimiento al cumplimiento con la NOM. 

12.3.15 Seguimiento: Comprobación a la que están sujetos los productos certificados de conformidad con 
la NOM, y cuyo objeto es comprobar si dichos productos continúan cumpliendo o no con lo establecido en la 
NOM. De ser el caso, incluye la comprobación de conformidad del sistema de aseguramiento de la calidad. 

12.3.16 Suspensión del certificado de la conformidad del producto: Acto mediante el cual el organismo de 
certificación para producto interrumpe la validez, de manera temporal, parcial o total, del certificado de la 
conformidad del producto. 

12.3.17 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto: Cualquier modificación al 
certificado del producto durante su vigencia en cuanto a modelo, marca, país de origen, bodega y 
especificaciones técnicas, siempre y cuando se cumplan con los criterios de agrupación de familia indicados 
en el inciso 12.5.3.  

12.4. Disposiciones generales 

12.4.1 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de 
certificación de producto, acreditados y aprobados conforme a lo dispuesto en la LIC y su Reglamento. 

12.4.2 El fabricante o importador o comercializador (el interesado), debe solicitar la evaluación de la 
conformidad con la NOM al OCP, cuando así lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o 
para otros fines de su propio interés, y el OCP entregará al interesado la solicitud de servicios de certificación, 
el contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación 
de producto. 

12.4.3. Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP, en su caso 
presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato de prestación de servicios de 
certificación que celebra con dicho organismo. 

12.4.4. El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado, con objeto de someter 
a pruebas de laboratorio la muestra seleccionada.  

12.4.5 La Sener a través de la Conuee, será la autoridad competente para resolver cualquier controversia 
en la interpretación del presente PEC. 

12.5. Procedimiento 

12.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado puede optar por la 
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), o por la 
modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción y, para tal 
efecto, debe presentar como mínimo la siguiente documentación al OCP, por cada modelo que integra la 
familia: 

12.5.1.1 Para el certificado de la conformidad con modalidad de certificación mediante pruebas periódicas 
al producto (modalidad 1): 

• Fotografías del producto. 

• Etiqueta de eficiencia energética. 

• Declaración o marcado de Características eléctricas: Tensión (V), frecuencia (Hz), potencia nominal 
(W) o corriente nominal (A). 

• Instructivo o manual de uso. 
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• Diagrama eléctrico. 

• Original del informe de pruebas vigente (impreso o electrónico). 

• Datos del compresor: tipo de tecnología de operación, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el inciso 5.3. 

• En caso de familia de producto: Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el 
interesado manifestará que el producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la 
familia que se pretende certificar, de acuerdo con los incisos 12.3.6 y 12.5.3. 

12.5.1.2 Para el certificado de conformidad del producto con modalidad de certificación mediante el 
sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (modalidad 2): 

• Los descritos en inciso 12.5.1.1. 

• Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad vigente, que incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación para sistemas de gestión de la calidad. 

• Informe del sistema de calidad. 

 Nota: El OCP debe determinar en cuál parte del proceso de certificación realiza la visita en sitio, a 
efecto de elaborar el informe del sistema de calidad. 

12.5.1.3 En ambas modalidades, el OCP, previo a iniciar el proceso de certificación, debe consultar en el 
listado de certificados cancelados, publicado en la sección de verificación y vigilancia del mercado de la 
página de internet de la Conuee, y asegurarse que el producto por certificar no haya sido cancelado bajo 
alguna de las siguientes condiciones: 

 Por no atender las visitas de seguimiento. 

 Por falsificación o alteración de documentos relativos a la Evaluación de la Conformidad del producto 
con la presente NOM.  

 Por incumplimiento con las especificaciones de esta NOM.  

Cuando la dependencia cancele el certificado o prohíba la comercialización del producto derivado de los 
resultados de la vigilancia del mercado. 

En el caso de encontrarse en alguna o varias de las condiciones anteriores, el Organismo de Certificación 
de Producto debe asegurarse que el interesado atendió las causas que dieron origen a su cancelación, a 
través de evidencia documental que formará parte del expediente en la solicitud de certificación, y que debe 
incluir al menos: 

 Análisis de causa raíz; 

 Acciones correctivas; y  

 Únicamente, en caso de cancelación por incumplimiento con las especificaciones de esta NOM, el 
interesado debe presentar un informe de pruebas de laboratorio cuya fecha de inicio de pruebas sea 
posterior a la fecha de cancelación del certificado cancelado.  

El OCP es el responsable del muestreo de producto al cual se le efectúen las pruebas y, la decisión del 
laboratorio de pruebas en el cual se lleven a cabo los métodos de prueba debe acordarse entre el solicitante y 
el OCP. El informe de pruebas resultante tendrá una vigencia de 90 días naturales a partir de su emisión  
y debe demostrar que el producto cumple con todas las especificaciones de la presente NOM. 

Esta información debe acompañarse de una declaratoria bajo protesta de decir verdad, que manifieste que 
se han atendido las causas que dieron origen a la cancelación del certificado, la cual debe estar debidamente 
firmada por el representante legal; o cualquier persona autorizada por el solicitante (empresa, fabricante, 
importador, entre otros) ante el OCP. 

El OCP es el responsable de determinar que la evidencia documental es válida y suficiente para continuar 
con el proceso de certificación de producto y, ante cualquier incertidumbre o controversia, debe consultar a la 
Autoridad Normalizadora correspondiente e informar al interesado de la certificación del proceso y de la 
resolución de esa Autoridad. 

12.5.2 Muestreo 

12.5.2.1 Selección de la muestra 

a) Se debe tomar un espécimen representativo para la realización de las pruebas de laboratorio, de 
acuerdo con la Tabla 7 del inciso 12.5.2.1 de esta NOM. En la certificación inicial es responsabilidad 
del solicitante llevar a cabo esta etapa. 
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b) En los seguimientos que realicen los OCP, se debe tomar una muestra al azar y, de ser posible,  
de diferente modelo y tipo del muestreado para la certificación inicial o en seguimientos anteriores; de 
un lote, de la línea de producción, bodega o punto de venta, para la realización de las pruebas  
de laboratorio, de acuerdo con la Tabla 7 del inciso 12.5.2.1 de esta NOM. 

Tabla 7 - Cantidad de acondicionadores de aire para muestreo 

Capacidad de enfriamiento en Watts Número de equipos para prueba 

Mayor que 5 275 

hasta 19 050 
1 

 

12.5.2.2 Programas de envío: Para el proceso de seguimiento el titular de la certificación puede optar por 
ingresar al OCP un programa de seguimiento y envío de muestras al laboratorio de pruebas para su 
aprobación, para lo cual, el titular debe informar al OCP que optará por dicho programa de envío. El número 
de especímenes para muestreo es de acuerdo con la Tabla 8 del inciso 12.5.2.2 de esta NOM. Asimismo, el 
programa propuesto por el titular debe cumplir, o no contraponerse, con lo establecido por el inciso 12.5.5. 

Tabla 8 - Número de certificados a evaluar durante el seguimiento 

Total de certificados 
otorgados al titular 

Total de certificados para 
seguimiento 

1 1 

De 2 hasta 6 2 

De 7 hasta 10 3 

De 11 hasta 16 4 

De 17 hasta 20 5 

Mayor que 20 30 % de Familias 

 

En caso de seguimiento a familia de productos el OCP debe, de ser posible, seleccionar muestras de 
diferente modelo y tipo a las evaluadas en la certificación inicial o en los seguimientos anteriores. 

12.5.2.3 El resultado de prueba de la muestra a evaluar debe cumplir con todas las especificaciones 
establecidas en el Capítulo 6 y los criterios de aceptación del Capítulo 8 de la NOM. 

En caso de no cumplirse el requisito anterior, se permite repetir la prueba a una segunda muestra, la cual 
de igual forma debe ser seleccionada en visita de seguimiento. Si esta segunda muestra no satisface las 
condiciones especificadas, el modelo no cumple con esta NOM. 

12.5.3 Para el proceso de certificación, los acondicionadores de aire tipo central se agrupan en familias de 
acuerdo con lo siguiente: 

Para definir la familia de productos correspondiente a esta NOM, dos o más modelos se consideran de la 
misma familia siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 

1) Dentro del intervalo de capacidad de enfriamiento, de acuerdo con la Tabla 9 del inciso 12.5.3 de esta 
NOM  

2) De acuerdo con la operación del equipo (solo enfriamiento o ciclo reversible) 

3) Mismo fabricante o grupo industrial 

Nota: Se permite agrupar en familia modelos de diferentes marcas. 

Tabla 9 – Agrupación por familias 

Familia Tipo de Equipo Capacidad de enfriamiento watts (BTU/hW) 

1 
Acondicionadores de aire tipo dividido, sin 

ciclo reversible (solo enfriamiento) 

De 5 275 (18 000) hasta 

19 050 (65 000) 

2 
Acondicionadores de aire tipo dividido, con 

ciclo reversible (bomba de calor) 

3 
Acondicionadores de aire tipo paquete, con 

y sin ciclo reversible (solo enfriamiento y 
bomba de calor) 
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En caso de familia y en el proceso de certificación inicial se debe enviar a pruebas de laboratorio el 
modelo de menor REEE2. 

Los modelos pertenecientes a una misma familia pueden presentar en sus etiquetas de eficiencia 
energética un valor de REEE2 distinto entre sí, siempre y cuando éste no se encuentre por debajo del valor 
REEE2 requerido por la NOM. 

Las variantes de carácter estético o de apariencia del producto y sus componentes no se consideran 
limitantes para la agrupación de familia. 

No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más criterios 
aplicables a la definición de familias antes expuestos. 

12.5.4 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 

12.5.4.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 
mediante pruebas periódicas al producto (modalidad 1). 

12.5.4.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con seguimiento 
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción (modalidad 2). 

12.5.5 Seguimiento 

12.5.5.1 El OCP debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la NOM, de los productos certificados, 
tanto de manera documental como por revisión y muestreo del producto certificado, conforme a lo siguiente: 

a) Para la certificación con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto, el seguimiento se debe 
realizar como mínimo una vez dentro de la vigencia del certificado y el OCP debe realizar el muestreo del 
producto para su envío a pruebas, y;  

b) Para la certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, el 
seguimiento se realizará en planta al menos cada 15 meses, contados a partir de la fecha de expedición del 
certificado. Durante la visita el OCP analizará la confianza demostrada por el sistema de la calidad de la línea 
de producción, y determinará si es necesario realizar un muestreo para pruebas de laboratorio.  

Adicionalmente, se debe realizar un muestreo obligatorio para pruebas de laboratorio en el último año de 
vigencia del certificado, conforme al periodo indicado en el inciso b) anterior. 

Los resultados de las pruebas en este seguimiento podrán usarse para la renovación del certificado 
siempre y cuando el informe de pruebas sea ingresado por el interesado al OCP estando vigente el certificado 
original 

12.5.5.1.1 En la modalidad de certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción, el seguimiento se debe realizar en el lugar donde se manufactura el producto.  

El OCP debe verificar el sistema de control de la calidad de las líneas de producción en las que se fabrican 
los productos. Se deben revisar también los resultados de la última auditoría de seguimiento aplicado por el 
organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado, y la certificación de su sistema de 
calidad debe mantenerse vigente al momento de efectuar el seguimiento. 

12.5.5.1.2 En caso de familia: la muestra para seguimiento debe, de ser posible, integrarse por miembros 
de la familia diferentes a los que se han evaluado en laboratorio de pruebas. 

12.5.5.1.3 De los resultados del seguimiento correspondiente, el OCP dictamina la suspensión, 
cancelación o, para el caso de certificación por la modalidad 1, la renovación del certificado de cumplimiento 
de producto. 

12.5.5.1.4 En caso de que el OCP determine la suspensión o cancelación del certificado, ya sea por el 
incumplimiento del producto con esta NOM o cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causa 
imputable a la empresa a verificar. En todos los casos, el OCP debe dar aviso al titular del certificado y a la 
Autoridad Normalizadora correspondiente a través de los medios que se convengan con la autoridad para el 
envío de esta información. 

12.6. Diversos 

12.6.1 La lista de los Organismos de Evaluación de la Conformidad pueden consultarse con la Entidad de 
Acreditación y con la Autoridad Normalizadora competente, además de que dicho listado aparece publicado 
en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad. 
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12.6.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del interesado (fabricante, importador o comercializador). 

12.7 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad de producto 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los criterios siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

12.7.1 Se procederá a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de información al público establecidos por la NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado del seguimiento, 
antes de 30 días naturales contados a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y dentro 
de la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que 
impacten la eficiencia energética de los acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido, que 
no hayan sido titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en los artículos: 139, 140 al 150 y 154, fracción VI de 
la LIC y los aplicables en su Reglamento. 

El OCP debe informar al titular del certificado sobre la suspensión, otorgando un plazo de 30 días 
naturales para hacer aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de 
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el OCP 
procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto. 

12.7.2 Se procederá a la cancelación inmediata del certificado: 

a) En dado caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de 
producción. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones de esta NOM, identificado por el OCP, que no sean 
aspectos de marcado e información. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 

g) Cuando la dependencia lo determine con base en los artículos: 139, 140 al 150 y 154, fracción VI de 
la LIC y los aplicables en su Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto que afecten el cumplimiento con la presente NOM sin 
haber notificado al OCP correspondiente. 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o 
se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de 
parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados cancelados por 
incumplimiento con la NOM. 

12.8 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 
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12.8.1 Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación (a través de los medios electrónicos o físicos que defina el OCP). 

b) Actualización de la información del producto en caso de haber sufrido alguna modificación o 
declaración de que no se presentan cambios. 

12.8.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en el Capítulo 9 
de esta NOM. 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el 
certificado de cumplimiento inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

12.9 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o modificar su 
alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos 
de la NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso de la presente NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad del producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en 
materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán condicionados tanto a la 
vigencia y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

Los certificados emitidos deben contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, además de 
aquellos correspondientes a las marcas o modelos ampliados, modificados o reducidos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, deben 
presentarse solicitud de ampliación, modificación o reducción (a través de los medios electrónicos o físicos 
que defina el OCP), acompañado de los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la presente NOM, con los requisitos de agrupación de familia y con 
la modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
OCP correspondiente, para que se compruebe que se siga cumpliendo con la NOM. 

12.10 Responsabilidades de los Organismos de Evaluación de la Conformidad. 

12.10.1 Revisión del etiquetado 

Para determinar el cumplimiento de la información de etiquetado, que se indica en el inciso 10, se debe 
considerar lo siguiente: 

12.10.1.1 Corresponde a los Laboratorios de Prueba 

Reportar el resultado de la inspección visual realizada a la etiqueta de eficiencia energética conforme a lo 
previsto en el capítulo 10 de la presente NOM (permanencia, información, dimensiones y distribución de la 
información y de los colores), a través del informe de resultados. 

En aquellos casos en los cuales se presente al laboratorio un etiquetado que no sea el definitivo, se 
permite evaluar el etiquetado prototipo. En su caso, el LP debe señalar esta condición en la sección de 
opinión, comentarios u observaciones del informe de resultados o en caso de no haber realizado la evaluación 
de dimensiones, indicar que no se llevó a cabo. 

En las pruebas realizadas que deriven de un seguimiento, es obligatorio evaluar el etiquetado definitivo, 
sobre la información con la que se comercializa el producto. 

Además, el LP debe incluir en el informe de resultados, la evidencia gráfica de la etiqueta de eficiencia 
energética evaluada (fotografía). 
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12.10.1.2 Corresponde a los Organismos de Certificación de Producto 

Durante el análisis de la documentación requerida para otorgar la certificación y durante los seguimientos, 
los OCP deben comprobar que la información contenida en las etiquetas de eficiencia energética cumple con 
los requisitos previstos en el inciso 10.3 y 10.5 de la NOM. En los seguimientos que realice, debe asegurarse 
que se trata del etiquetado definitivo. Asimismo, deben tomar evidencia fotográfica de la etiqueta y el 
producto muestreado, durante el seguimiento, la cual se debe integrar en el expediente de certificación.  

En caso de que el LP reporte que evaluó el etiquetado prototipo, el OCP únicamente deberá aceptar dicho 
resultado para certificaciones iniciales. 

Etiquetado Prototipo: Propuesta de etiquetado, que normalmente se presenta como archivo electrónico, 
con la finalidad de verificar que el contenido y distribución de la información es acorde con lo que se solicita 
por la presente NOM. 

Etiquetado Definitivo: Es el etiquetado físico que de acuerdo con lo indicado en la presente NOM, da 
cumplimiento a los requisitos del apartado 10. 

12.10.2 Informe de prueba 

Los resultados de la prueba deben plasmarse en un informe de resultados, el cual debe ser firmado por el 
personal autorizado por la Autoridad Normalizadora y las entidades de acreditación para tales efectos:  

El informe de pruebas debe contener como mínimo la siguiente información:  

 Información que identifique al laboratorio de pruebas; 

 Fecha de recepción del producto, fecha de realización del método de prueba y fecha de emisión del 
informe de prueba; 

 Identificación del acondicionador de aire bajo prueba (incluido marca, modelo o tipo de acondicionador 
de aire de acuerdo con la clasificación); 

 Nombre e información de contacto del solicitante; 

 Referencia del método de prueba; 

 Los equipos de medición usados en la prueba incluyendo la identificación del equipo, fecha de 
calibración y la vigencia de la calibración; 

 Se deben indicar especificaciones a cumplir de acuerdo con las características del producto sometido 
a pruebas;  

 Reportar las condiciones de prueba de acuerdo con los métodos que se estén evaluando;  

 Especificaciones eléctricas;  

 Resultados de la prueba incluyendo los datos obtenidos de las mediciones realizadas; 

 La evaluación y análisis de los resultados de la prueba;  

 Apartado de opinión, comentarios u observaciones, en caso de ser requerido; 

 En caso de equipos tipo inverter, se debe indicar en el apartado de opinión, comentarios u 
observaciones con qué tipo de dispositivo (interface o un control remoto) se manipularon las 
velocidades del compresor. 

 Las siguientes fotografías del producto deben aparecer en el informe de resultados: 

 Del producto con la identificación asignada por el laboratorio; 

 Del producto cuando se encuentre en acondicionamiento; 

 Del producto durante el desarrollo del método de prueba. 

13. Sanciones 

El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, debe ser sancionado conforme a lo dispuesto por la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y su respectivo Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables. 

14. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
alguna en el momento de su elaboración. 
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Apéndice A Normativo 

Figuras de referencia para pruebas 

 

 

Figura A.1 - Método de túnel aire - entalpía 
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Figura A.2 - Método de enlace de aire-entalpía 
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Figura A.3 - Calorímetro aire-entalpía 
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Figura A.4 - Cuarto de aire - entalpía 
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Figura A.5 - Aparato de medición de flujo de aire 

 

 

 

Figura A.6 - Tobera para la medición del flujo de aire 
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Figura A.7 - Medición de la presión estática externa 

 

 

Figura A.8 - Medición de caída de presión estática del aire para una sección  
de serpentín sin ventiladores 
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Figura A.9 - Aparato alternativo para medición del flujo de aire 

Notas:  

a) Las pérdidas de calor del compartimiento deben ser menores del 1 % de la energía aportada por el 
suministro de calor 

b) La elevación mínima de temperatura (t2 - t1) a través del suministro de calor debe ser de 18°F [10°C] 

 

Figura A.10 - Etiqueta para acondicionadores de aire tipo central 
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Figura A.11 – Opciones de conexión para medir la presión estática 

Apéndice B Normativo 

Tablas de referencia para pruebas 

Tabla B.1 - Métodos aplicables para el cálculo de la capacidad de enfriamiento 

 
 Grupo B seleccionar una (a)  

Grupo A (a) (b) (c)  (e) (f)  

Arreglo de 
componentes 

Método de 
enfriamiento 
del serpentín 
condensador 

Método de 
aire 

entalpía del 
lado 

interior 

Método de 
aire entalpía 

del lado 
exterior 

Método de 
calibración 

de 
compresor 

Método 
de 

entalpía 
de 

refriger
ante 

Método de 
flujo de agua 
del serpentín 
condensador 

Medición 
indirecta de 
flujo de aire 

Equipo tipo 
 paquete 

Enfriamiento 
por aire 

x x x   x 

Enfriamiento 
por agua 

x  x (d)    

Condensador 
remoto; y 
compresor  
 dentro de un 
espacio 
acondicionado 

Enfriamiento 
por aire 

x x x x  x 

Enfriamiento 
por agua 

x  x x x x 

Compresor y  
 condensador 
remoto 

Enfriamiento 
por aire 

x x x x  x 

Enfriamiento 
por agua 

x  x x  x 

Condensador 
remoto 

Enfriamiento 
por aire 

x x    x 

Compresor remoto 
dentro de un 
espacio 

Enfriamiento 
por agua 

x    x x 

Notas: 

(a) Se aplicarán simultáneamente la prueba A y una prueba B seleccionada. 

(b) Aplicable para equipo contenidos dentro del alcance de esta Norma Oficial Mexicana. 

(c) Prueba sujeta a lo establecido en los incisos: 9.5.3 y 9.5.1 cuando el compresor es ventilado independientemente del flujo de 
aire exterior. 

(d) No se aplica si el serpentín de agua exterior no está aislado y se encuentra en el flujo de aire interior. 

(e) Prueba sujeta a lo establecido en el inciso 9.5.6.2. 

(f) Prueba sujeta a lo establecido en el inciso 9.5.7.1.1, y no es aplicable si el compresor es ventilado fuera del flujo de aire 
interior.  
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Tabla B.2 - Tolerancias de las mediciones de prueba 

Lecturas Tolerancias de operación de pruebas 

(intervalo total observado) 

Tolerancias de condición de prueba (variación 

del promedio especificado para condiciones de 

prueba) 

Enfriamiento y 

calentamiento 

sin escarcha 

Calentamiento con 

escarcha 

Enfriamiento y 

calentamiento 

sin escarcha 

Calentamiento con 

escarcha 

Porción de 

calor 

Porción de 

deshielo 

Porción de 

calor 

Porción de 

deshielo 

Temperaturas del aire °C °C °C °C °C  

Bulbo seco exterior: 

entrada 

salida 

1.0 

1.0 

1.7 

--- 

5.6 

--- 

0.3 

--- 

0.5 

--- 

(a) 

--- 

Bulbo húmedo exterior: 

entrada 

salida 

0.5 

0.5 

0.9 

--- 

--- 

--- 

0.2 

--- 

0.3 

--- 

--- 

--- 

Bulbo seco interior: 

entrada 

salida 

1.0 

1.0 

1.7 

--- 

(b) 

2.2 

0.3 

--- 

0.5 

--- 

(a) 

--- 

Bulbo húmedo interior: 

entrada 

salida 

0.5 

0.5 

-- 

-- 

--- 

--- 

0.2 

---- 

--- 

--- 

--- 

--- 

Temperaturas agua de 

enfriamiento condensado 
0.3 --- --- 0.1 --- --- 

Temperaturas de succión 

de refrigerante saturado 
1.7 --- --- 0.3 --- --- 

Temperatura de otro líquido 

no especificado 
0.3 --- -- 0.1 --- --- 

Resistencia externa al flujo 

de aire 
Pa 12.5   (Pa) 5  --- 

Tensión eléctrica % 2.0 2.0 --- --- --- --- 

Razón de flujo de fluido % 2.0 --- --- --- --- --- 

Caída de presión de 

toberas % de lecturas 
2.0 --- --- --- --- --- 

Notas: 

(a) Cuando estos datos podrían ser normalmente tomados son dentro del ciclo de deshielo 

(b) No es aplicable si el ventilador interior está parado. 

 
Tabla B.3 - Datos a ser registrados 

Unidades S I 

Método 

de aire 

entalpía 

del lado 

interior 

Método de 

aire 

entalpía del 

lado 

exterior 

Método de 

calibración 

de 

compresor 

Método de 

entalpía de 

refrigerante 

Método de 

flujo de agua 

del serpentín 

condensador 

Condensado 

de 

enfriamiento y 

medición 

indirecta de 

flujo de aire 

Presión barométrica kPa X X X X X X 

Datos de placa del 

equipo 

 X X X X X X 

Tiempos  X X X X X X 

Potencia de entrada al 

equipo 

W o Wh X X X X X X 

Tensión aplicada V X X X X X X 

Frecuencia Hz X X X X X X 
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Resistencia externa al 

flujo de aire 

Pa X X    X 

Velocidad ventilador si es 

ajustable 

rpm X X    X 

Temperatura de bulbo 

seco del aire entrando al 

equipo 

°C X X    X 

Temperatura de bulbo 

húmedo del aire entrando 

al equipo 

°C X X    X 

Temperatura de bulbo 

seco del aire saliendo del 

equipo 

°C X X    X 

Temperatura de bulbo 

húmedo del aire saliendo 

del equipo 

°C (C) (b)    X 

Diámetro de garganta de 

tobera(s) 

mm X X     

Presión de velocidad en 

garganta de la tobera o 

diferencia de presión 

estática a través de la 

tobera 

Pa X X     

Temperatura en la 

garganta de la tobera 

°C X X     

Presión en la garganta 

de la tobera 

kPa X X     

Presión o temperatura de 

condensación 

kPa/°C   X X   

Presión o temperatura de 

evaporador 

kPa/°C   X X   

Temperatura del vapor 

refrigerante del lado de 

baja entrando a la válvula 

de "control" 

°C   X    

Temperatura del vapor 

refrigerante entrando al 

compresor 

°C   X    

Temperatura del vapor 

refrigerante saliendo del 

compresor 

°C   X    

Temperatura del vapor 

refrigerante del lado de 

alta saliendo de la 

válvula de "control" 

°C   X    

Refrigerante o 

temperatura de superficie 

usada para la 

determinación de 

coeficiente de fuga 

°C   X    

Razón de flujo de 

refrigerante-aceite 

m3    X   

Volumen de refrigerante 

en la mezcla refrigerante-

aceite 

m3/ m3    X   

Razón de flujo de agua 

del serpentín 

condensador 

kg/s     X  
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Temperatura de agua 

exterior entrando al 

equipo 

°C     X  

Temperatura de agua 

exterior saliendo del 

equipo 

°C     X  

Razón de recolección de 

condensado 

kg/s      X 

Temperatura del 

refrigerante líquido del 

lado interior 

°C  (d) X X   

Temperatura del 

refrigerante líquido del 

lado exterior 

°C  (d) (d) (d)   

Temperatura del vapor 

refrigerante del lado 

interior 

°C  (d) X X   

Temperatura del vapor 

refrigerante del lado 

exterior 

°C  (d) (d) (d)   

Presión del vapor 

refrigerante del lado 

interior 

   X X   

Datos adicionales    (e) (f)   

Notas: 

(a) Potencia total de entrada y cuando se requiera, entrada de los componentes del equipo. 

(b) No requerido para la operación con serpentín seco. 

(c) Requerido sólo durante la prueba de capacidad de enfriamiento. 

(d) Requerido sólo para el ajuste de pérdidas en línea. 

(e) Datos adicionales requeridos, referirse a los incisos: 9.5.4 y 9.5.5. 

(f) Datos adicionales requeridos, referirse al inciso 9.5.6. 

 

Apéndice C 

Informativo 

Factores de Conversión 

C.1 Las unidades en el sistema inglés que se pueden utilizar para la aplicación de los métodos de prueba 
de la Norma Oficial Mexicana son: 

- La unidad de flujo térmico (capacidad del acondicionador) BTU/hW: 

1 BTU/hW = 0.293071 W 

1 W = 3.4121 BTU/hW 

- La Relación de Eficiencia Energética Estacional REEE2 en el sistema inglés tiene como unidades 
BTU/hW y tiene la siguiente relación: 

1 BTU/hW = 0.293071 Wt/We 

1 Wt/We = 3.4121 BTU/hW 

- Presión: 1 in columna H2O = 249.1 Pa 

1 Pa = 4.0 x 10- 3 in columna H2O 

- Temperatura: 

°C = (°F-32)/(1.8) 

°F = (°C x 1.8) + 32 

____________________________ 



148 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 
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16. Transitorios 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 180 días naturales contados a partir del día natural 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Todos los equipos comprendidos dentro del campo de aplicación de la NOM-011-ENER-2025 
que hayan sido fabricados o importados con anterioridad a la entrada en vigor que refiere el Transitorio 
Primero de esta Norma Oficial Mexicana, podrán comercializarse hasta agotar el inventario del producto. Para 
tal fin, se debe acreditar la evaluación de la conformidad con la NOM-011-ENER-2006, Eficiencia energética 
en acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado, 
mediante un certificado vigente de cumplimiento expedido por un Organismo de Certificación de Producto. Los 
equipos certificados en la NOM-011-ENER-2006 que se encuentren en tránsito, de conformidad con el 
conocimiento de embarque correspondiente, podrán importarse hasta el vencimiento de su certificado.  

Tercero. Los certificados de conformidad vigentes con la Norma Oficial Mexicana NOM-011-ENER-2006 
que hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial 
Mexicana, continuarán vigentes hasta la fecha de su vencimiento.  

Cuarto. En caso de que sea de interés del importador, fabricante o comercializador, podrá obtener un 
certificado de cumplimiento de acuerdo con la NOM-011-ENER-2025, a su entrada en vigor como Norma 
Oficial Mexicana definitiva; sin necesidad de esperar el vencimiento del certificado de cumplimiento con la 
NOM-011-ENER-2006.  

Quinto. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación de producto pueden iniciar los 
trámites de acreditación y aprobación, una vez que la presente Norma Oficial Mexicana se publique en el 
Diario Oficial de la Federación; sin embargo, no se deben emitir informes de prueba ni certificados de 
conformidad hasta la fecha de entrada en vigor de la misma. La aprobación que al efecto emita la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía surtirá efectos hasta la entrada en vigor de la presente Norma 
Oficial Mexicana.  

Sexto. Una vez que esta Norma Oficial Mexicana haya entrado en vigor cancelará y sustituirá a la NOM-
011-ENER-2006, Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete o dividido. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2007.  

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2025.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos, M. en I. Israel Jáuregui Nares.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad 
Alimentaria 2025-2030, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 2025-2030 DEL ESTADO DE COLIMA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, LA PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUCESIVO 
“AGRICULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO.- SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, C. MARTÍN RAÚL SALGADO VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
OPERACIÓN TERRITORIAL Y LA ING. MA. ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, ASISTIDA EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. LIC. ALBERTO ELOY GARCÍA ALCARAZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. FABIOLA 
VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ GARCÍA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y EL ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA, 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS 
“PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4°, establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades Federativas del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable serán los establecidos y que así lo 
permita el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, en lo 
subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Colima en el artículo 5°, establece que el 
Gobierno del Estado impulsará, con el concurso de las organizaciones y agentes productivos, económicos y 
sociales, un proceso de transformación, tendente a lograr el desarrollo rural sustentable que mejore la calidad 
de vida de la población rural, promoviendo la diversificación de las actividades productivas, propiciando el uso 



150 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales; así como el empleo de estrategias de 
mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. Asimismo, en su artículo 49°, se precisa que 
El Gobierno del Estado podrá celebrar los convenios necesarios con la Federación y con los gobiernos 
municipales, en los términos de las disposiciones de esta Ley en la materia, para definir las responsabilidades 
de cada uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los  
programas sectoriales. 

DECLARACIONES 

1. Declara “AGRICULTURA” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural 
sustentable, que atienda de manera integral, a la agricultura, ganadería, acuacultura y pesca para elevar la 
productividad agroalimentaria, ordene la comercialización de los productos y el buen funcionamiento de los 
mercados agroalimentarios, contribuya al bienestar de las personas que habitan en el sector rural y aporte a la 
seguridad alimentaria de toda la población, mediante el abasto oportuno y suficiente de alimentos, con el fin 
de fortalecer la soberanía alimentaria de la Nación; promover la productividad, la producción, el empleo, el 
ingreso, la sustentabilidad, la resiliencia y la mitigación climáticas en el medio rural, en las actividades de 
agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y desarrollo rural; evaluar, integrar e impulsar proyectos de 
inversión y financiamiento que permitan canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 
social en el sector agroalimentario; coordinar y ejecutar la política nacional para fortalecer empresas sociales 
productivas del sector agropecuario, acuícola y pesquero a través de las acciones de planeación, 
programación, concertación, coordinación. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14, 16, 17 y 17 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 5, fracciones I y XX, 7, 10, 17, 20, 46, 47, 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, los CC. Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán, el Lic. Leonel Efraín Cota 
Montaño, el C. Martín Raúl Salgado Vázquez y la Ing. Ma. Esmeralda López Mendoza, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Coordinador General de Operación Territorial y Director de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” 
en el Estado de Colima, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, “AGRICULTURA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad 
Alimentaria; así como, para propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral 
de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre, número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, Colima es un Estado Libre y Soberano que 
forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce una persona denominada 
Gobernadora o Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con “AGRICULTURA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable, Productividad y Seguridad Alimentaria y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Colima. 

2.3. Con fundamento en los artículos 50 y 58, fracción XLIV, 60, 61, 63 y 66, de la Constitución Política del 
Estado de Libre y Soberano de Colima; 4, 8, 10, 12, 17 fracciones I, III y VIII, 22, 25, 32 fracciones XI y XVI, 
33 fracción V y XXX, 35 numeral 1, fracción XXXIV, y 40 numeral 3, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública del Estado de Colima; artículos 4° numeral 1, 6° numeral 1 fracción XXI y 7° 
numeral 1 fracción IV del Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, numeral 2, 7, numeral 
1, y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de 
Colima; 5, 6 numeral 4, 27 y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado 
de Colima y 7 de la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima; y demás 
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ordenamientos del Estado Colima; los C.C. Mtra. Indira Vizcaíno Silva, en su carácter de Gobernadora 
Constitucional del Estado de Colima, Lic. Alberto Eloy García Alcaraz, Secretario General de Gobierno,  
C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Lic. Francisco Javier 
Rodríguez García, Secretario de Desarrollo Económico e Ing. Elías Antonio Lozano Ochoa, Subsecretario de 
Desarrollo Rural, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente instrumento jurídico, su domicilio 
oficial el ubicado en calle Reforma número 37, Colonia Centro, Colima, Colima, C.P. 2800; mismo que señala 
para que se le practiquen todo tipo de notificaciones. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2°, fracción I; 9, 14, 
16, 17, 17 Bis, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 78, 82, 83. 
85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y demás relativos de 
su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 
5, 9, 11 y demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, 
fracciones I y XX, 10, 7, 17, 20, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 50 y 58, fracción XLIV, 60, 61, 63 y 66, de la Constitución Política del Estado de Libre y 
Soberano de Colima; 4, 8, 10, 12, 17 fracciones I, III y VIII, 22, 25, 32 fracciones XI y XVI, 33 fracción V, 35 
numeral 1, fracción XXXIV, y 40 numeral 3, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública del Estado de Colima; artículos 4° numeral 1, 6° numeral 1 fracción XXI y 7° numeral 1 fracción IV del 
Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, numeral 2, 7, numeral 1, y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima; 5, 6 numeral 4, 27 y 
28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Colima y 7 de la Ley de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima; las “PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable, Productividad Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas 
que en materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Colima. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 
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V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de 
servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que, con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Colima, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los 
Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los citados Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las 
fechas en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar 
su aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que “AGRICULTURA” o el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de “AGRICULTURA”, ello no implicará la obligación de la contraparte de 
efectuar, a su vez, aportación adicional alguna, en ese sentido, el ejercicio y administración de las 
aportaciones se sujetarán a los criterios definidos en las Reglas de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA”, en adelante las “REGLAS” , que se encuentren vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Las aportaciones de “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes 
de los Programas de “AGRICULTURA” que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario, 
Forestal y Pesquero del Estado de Colima, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su 
dispersión se realice directamente a los beneficiarios, en un plazo que no exceda de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de dichos recursos y 
expedientes integrados completos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a “AGRICULTURA”, respecto de 
cuantas solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuantas de estas, fueron 
debidamente atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda 
proyectada, las “PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no 
hubiesen sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
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no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 
pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la  
normatividad aplicable. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá aportar y operar en el “FOFAE” sin obligación de la contraparte de 
efectuar aportación alguna y sus programas estatales, con ello evitando la duplicidad en la entrega de apoyos, 
en ese sentido, se sujetarán a los criterios de las Reglas de Operación de los Programas Estatales del 
Gobierno del Estado, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES” 
que se encuentren vigentes por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y demás disposiciones. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios bajo los siguientes supuestos: 

a) Anexos Técnicos de Ejecución anuales, de acuerdo con la distribución de los recursos convenidos para 
el Estado de Colima y estén considerados en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En estos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y  

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

b) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos celebrados de forma plurianual, con el objeto de establecer 
acciones de coordinación entre las partes vinculadas a la planeación para el Desarrollo Rural Sustentable, en 
los cuales no se realizarán aportación de recursos entre las “PARTES”. 

En estos Anexos Técnicos de Ejecución, las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los objetivos, acciones, metas, calendario de actividades y mecanismos de seguimiento y 
evaluación. 

II. La entrega de un informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del 
cumplimiento de las acciones y metas derivadas del citado instrumento. 

c) Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para ejecutar acciones de los Programas Estatales, en 
donde se establecerán los objetivos y metas a los que las “PARTES” se sujetarán en el ámbito de su 
competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Colima para cada ejercicio fiscal. 

Las “PARTES” convienen en aplicar, según corresponda, con el Anexo Técnico de Ejecución, la mecánica 
operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el año fiscal 
de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS” , lo dispuesto en el presente instrumento de coordinación, así 
como la normatividad aplicable. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS CONVENIDOS CONCURRENTES 

QUINTA.- Para que “AGRICULTURA” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario “AGRICULTURA” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que “AGRICULTURA” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el 
“FOFAE” deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en 
función de cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho 
porcentaje, mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en las cuentas(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 
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Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a “AGRICULTURA” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en 
los Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoctava del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que, con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos transferidos al Estado de Colima, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y 
pesquera, efectuada por “AGRICULTURA”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con 
recursos concurrentes, en términos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
AGRICULTURA”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Colima, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de la 
Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

SÉPTIMA.- Para el caso de los recursos que “AGRICULTURA” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
a través del “FOFAE”, conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución según corresponda, no pierden el 
carácter federal, aun cuando sean transferidos por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y 
componentes, dado que estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACION”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS” . 

CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión de los Anexos 
Técnicos de Ejecución que suscriba con “AGRICULTURA” al amparo del presente Convenio, entregará un 
informe anual con el avance de las acciones y metas y un informe final del cumplimiento de las acciones y 
metas conforme en el citado anexo técnico. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Colima, con el fin 
de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a 
los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por “AGRICULTURA” y serán instaladas en 
la “REPRESENTACION”, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural Sustentable (CADERS) de “AGRICULTURA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por personas funcionarias de la “REPRESENTACION” y 
de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS” y la 
normatividad aplicable que emita “AGRICULTURA”; sin embargo, para el caso de no existir consenso deberá 
de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACION” de “AGRICULTURA” en la 
entidad federativa. 
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OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA”. 

DÉCIMOPRIMERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “AGRICULTURA”  
se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnicos 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, las 
necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución que se 
suscriban con motivo del presente Convenio de Coordinación; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar, bajo su absoluta responsabilidad, los recursos federales que “AGRICULTURA” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que “AGRICULTURA” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que “AGRICULTURA” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a “AGRICULTURA” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como 
los saldos; 
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IX. Entregar a “AGRICULTURA” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que 
“AGRICULTURA” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando “AGRICULTURA” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de “AGRICULTURA”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS” y demás normatividad aplicable en la 
materia; 

XIX. Remitir a “AGRICULTURA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que “AGRICULTURA” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las 
facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, 
para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de “AGRICULTURA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 
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XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; 

XXV. Instaurar los Procedimientos Administrativos de Cancelación que correspondan a los beneficiarios 
a fin de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos convenidos y aprobados, que no 
hayan sido utilizados para lo que fueron autorizados; y 

XXVI. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES”. 

DECIMOTERCERA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y 
el logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por “AGRICULTURA”, a la persona Titular de Dirección de Oficina de Representación en el Estado de 
Colima al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Esmeralda López Mendoza. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Subsecretaria de Desarrollo Rural al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento dicho 
cargo lo ostenta el C. Ing. Elías Antonio Lozano Ochoa. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de este, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

DECIMOCUARTA.- A fin de que el Estado de Colima cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con “AGRICULTURA” 
en implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a 
la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

DECIMOQUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que, en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado 
y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOSEXTA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución Específicos que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento con relación a las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativas: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con “AGRICULTURA” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación 
de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y 
prestación de servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con 
“AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de 
Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal 
y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 
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IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con “AGRICULTURA” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de 
origen agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad 
federal en materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios: Con el objeto de que las “PARTES” colaboren en el ámbito 
de sus atribuciones en la captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la 
información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, 
inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos 
agropecuarios estratégicos. 

 Para lo cual, las “PARTES” en el ámbito de sus atribuciones emitirán los Lineamientos y Criterios 
correspondientes que en su caso sean necesarios para la consecución de metas y entregables de 
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y aplicaciones 
geoespaciales; 

X. Cambio Climático: con el objeto de contar con mecanismos de intercambio de información que 
faciliten la coordinación para la planeación agrícola que permitan el impulso, la adopción de una 
agricultura sostenible y resiliente ante los efectos adversos del cambio climático y contribuyan a 
mantener o incrementar la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la 
población. 

XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de asesoría en la contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

 Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que estos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del 
ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS” y la normatividad vigentes en la materia, 
instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en la Cláusula 
Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE AGRICULTURA. 

DECIMOSÉPTIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS” , y en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la “REPRESENTACIÓN” deberán definir 
en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en su carácter de 
organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en 
materia de evaluación emita “AGRICULTURA”. 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

DECIMOCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que “AGRICULTURA” le hubiera transferido 
en el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACION CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL. 

DECIMONOVENA.- Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES. 

VIGESIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por 
lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

VIGESIMOPRIMERA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se 
harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los 
efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del 
presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA. 

VIGESIMOTERCERA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de septiembre de 2030. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

VIGESIMOCUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las “PARTES” de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de marzo de 2025.- Por Agricultura: 
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.-  
El Coordinador General de Operación Territorial, C. Martín Raúl Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Director de 
la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Colima, Ing. Ma. Esmeralda López Mendoza.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, 
Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Alberto Eloy García Alcaraz.- 
Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- 
Secretario de Desarrollo Económico, Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Desarrollo Rural, Ing. Elías Antonio Lozano Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a las entidades federativas y sus municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Semalyn, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: AR/SP-01/24. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL SEMALYN, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S. 

Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26 fracción XIII, 37 fracción XII, XX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 59, 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 

115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 14, 57 fracción I, 59, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2, apartado B, fracción I, inciso C), 69 fracción III y 75 fracción XII, así como Transitorios 

Primero y Sexto del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; artículos 5 fracción II, 

inciso f), numeral 3 y artículo 7 del “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para la tramitación del 

procedimiento de sanción por infracciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley de Asociaciones Público 

Privadas”; 10, fracción IV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 57 del Reglamento 

Interior del referido Órgano Desconcentrado; y en cumplimiento a lo ordenado en los RESOLUTIVOS 

SEGUNDO y CUARTO de la resolución de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, emitida en el 

procedimiento de sanción a proveedores y contratistas AR/SP-01/24, en el que se determinó que la moral 

SEMALYN, S.A. DE C.V., incurrió en la infracción prevista en el artículo 60 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, determinándose en consecuencia  

imponerle las sanciones consistentes en multa e inhabilitación de 18 (dieciocho) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial  

de la Federación; por lo que, no podrá durante ese período, por sí o a través de interpósita persona,  

presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal, ni con Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, cuando los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 

se realicen total o parcialmente, con recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Conforme a lo anterior, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas y/o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios 

del sector público, con la moral SEMALYN, S.A. DE C.V., de manera directa o a través de interpósita persona, 

por el plazo de 18 (dieciocho) meses. 
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En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, y la citada moral no haya pagado la 

multa impuesta en el RESOLUTIVO SEGUNDO de la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente, para lo cual, se acreditará que ha pagado la citada multa, presentando 

ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, el documento probatorio del pago correspondiente, a fin  

de que se elimine el registro de la sancionada en el portal CompraNet, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral SEMALYN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Lic. Alejandro López Soria.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas públicas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones  
territoriales de la Ciudad de México el cumplimiento dado a la sentencia de diez de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo 25786/21-17-13-3, promovido por la empresa  
Medic Solution Mapen, S.A. de C.V., en la cual la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declaró la nulidad lisa y llana, entre otras, de la resolución 
de nueve de febrero de dos mil veintiuno, formulada dentro del expediente administrativo de sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas SAN-030/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-030/2020. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL CUMPLIMIENTO DADO A LA 

SENTENCIA DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 25786/21-17-13-3, PROMOVIDO POR LA EMPRESA MEDIC SOLUTION MAPEN, S.A. DE C.V., EN 

LA CUAL LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA, ENTRE OTRAS, DE LA 

RESOLUCIÓN DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, FORMULADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SAN-030/2020. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO ENTIDADES 

FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

P R E S E N T E S. 

Se hace de su conocimiento que dentro del juicio contencioso administrativo 25786/21-17-13-3, promovido 

por la empresa MEDIC SOLUTION MAPEN, S.A. DE C.V., del índice de la Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por sentencia de 

diez de diciembre de dos mil veinticuatro resolvió lo siguiente: 
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RESULTANDO 

(…) 

“Bajo ese orden de ideas, al haberse demostrado que la autoridad demandada tramitó el 

procedimiento con número de expediente SAN-030/2020, incoado en contra de la accionante, 

bajo una Ley que NO le resultaba aplicable, derivado de la fecha en que aparentemente se 
materializò la falta administrativa en el mismo se le atribuye; resulta inconcuso que el mencionado 
procedimiento resulta ilegal. 

Derivado de ello, se entiende entonces que la resolución originalmente recurrida resulta ser  
un fruto viciado de origen, dado que emanó de un procedimiento sustanciado en términos  
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que NO era aplicable  

al caso concreto. 

Independientemente de lo anterior, aun y cuando dicho procedimiento se hubiera sustanciado 

conforme a la Ley que si resultaba aplicable, es decir, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, esta Sala no pasa desapercibido que la conducta imputada a la actora en tal 
procedimiento se analizó también a la luz de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a pesar de que dicha conducta presuntamente se materializó ya cuando aquella 

Ley ya estaba vigente y, por tanto, la misma debía estudiarse bajo las consideraciones de tal 
ordenamiento y NO de NINGUNO otro, al estar expresamente prevista la presentación de 

información falsa en tal ordenamiento. 

En consecuencia, siguiendo el principio que señala que "lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal", de conformidad con lo dispuesto por los artículos 51, fracción IV y 52, fracción II, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; lo procedente es declarar la nulidad 

lisa y llana de la resolución originalmente recurrida, es decir, resolución de 9 de febrero de 2021, 
emitida en el expediente SAN-030/2020 por la Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

(…) 

RESUELVE: 

(...) 

II.-Se DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA de la resolución originalmente recurrida, la cual ha 
quedado debidamente precisada en el Resultando 1° de este fallo, por las razones y 
consideraciones de derecho expuestas en el mismo. 

(...) 

(Sic) 

En ese sentido, me permito comunicarles que se deja sin efectos la resolución de nueve de febrero de dos 

mil veintiuno dictada dentro del expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas 

SAN-030/2020. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2025.- La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 

Ramírez Estela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO por el que se da a conocer el horario de atención al público del Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE AUTOR 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., 28 y 69 C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 
209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 2, apartado B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura; 6o. y 7o., fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Para la atención de todos los procedimientos, trámites y servicios que brinda el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, el horario de atención al público y recepción de documentos será de 
las 9:00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos el “AVISO por el que se dan a conocer los horarios de trabajo  
del Instituto Nacional del Derecho de Autor.” publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de  
julio de 1999. 

TERCERO.- Queda sin efectos el horario de servicio en ventanillas a que se refiere el ACUERDO 
PRIMERO del “ACUERDO por el que se levanta la suspensión de plazos y términos legales en el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2022. 

Ciudad de México, 1 de abril de 2025.- La Directora General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Karina Luján Luján.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

DECLARACIÓN de Protección de la Indicación Geográfica Quesillo de Reyes Etla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 265, 266, 267 y 288 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, en cumplimiento 
a lo ordenado en el Resolutivo PRIMERO y CUARTO del oficio número DG.2025.070 de fecha 09 de abril de 
2025, mediante el cual se otorga a la indicación geográfica "Quesillo de Reyes Etla” la protección prevista en 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de la: 

DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA  
"QUESILLO DE REYES ETLA” 

PRIMERO. - Se declara como Indicación Geográfica Protegida "Quesillo de Reyes Etla”, para identificar un 
producto que corresponde queso fresco de pasta cocida e hilada, y que se produce sólo a partir de leche 
cruda entera, cuajo y sal.  

SEGUNDO. - Se determinan en definitiva los elementos de la Indicación Geográfica protegida “Quesillo de 
Reyes Etla”, como a continuación se detalla: 

I.- La descripción del producto o los productos protegidos, incluyendo sus características, 
componentes, forma de extracción, procesos de producción o elaboración, envase, empaque o 
embalaje y comercialización; 

Del proceso de producción  

Normalmente una sola persona realiza todo el procedimiento, sin embargo, pueden incorporarse más 
personas en él, de acuerdo con el volumen de producción. El proceso de elaboración del Quesillo requiere 
destreza y conocimiento, dado que presenta como puntos críticos la acidez de la leche y la acidificación de la 
cuajada, para ello, los pasos que se deben seguir son los siguientes: 
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1. Recepción de leche 

 La producción del Quesillo comienza con la recepción de la leche de vaca, debe estar 
libre de cualquier materia extraña y debe cumplir con las características especificadas en la 
NMX-F-700-COFOCALEC-2012 en cuanto a grasa y proteína, se realizan dos etapas: 

a) Recepción de la leche cruda, y 

b) Filtración con manta o tergal francés sobre tinas de plástico o de acero inoxidable para eliminar 
posibles impurezas.  

 Los utensilios empleados en el proceso son: manta o tergal francés y tinas de plástico o 
acero inoxidable. 

2. Calentamiento 

 El calentamiento es una variante y se realiza solo cuando la leche ha perdido temperatura a menos 
de 34 °C, se realiza colocando la leche en recipientes de acero inoxidable o aluminio, empleando 
quemadores de gas, se calienta durante 30 minutos hasta elevar la temperatura a 34 -37°C, durante 
este tiempo la leche se agita lentamente empleando una pala de madera para evitar que se pegue o 
se queme.  

 Una temperatura mayor desnaturaliza las proteínas de la leche y no permite el cuajado. 

 Los utensilios empleados en el proceso son: Recipientes de acero inoxidable o aluminio, pala de 
madera y quemadores de gas. 

3. Cuajado 

I. Se coloca la leche a temperatura de 34-37°C en la tina de plástico o acero inoxidable. 

a. Si es el cuajo natural se incorpora colocando 200 mililitros (ml) por cada 100 litro (l) de 
leche aproximadamente, la cantidad de cuajo natural puede variar dependiendo de la 
fuerza del cuajo, es decir, si se debilita, el volumen agregado es mayor. 

b. En el caso del cuajo comercial se agrega 10 ml/100l de leche. 

II. En ambos casos, el cuajo se agrega a la leche y se mezcla empleando la pala de madera 
o agitador durante 30 segundos, con movimientos circulares, luego se deja reposar de 20 a 
40 minutos. 

III. Culminado el tiempo de reposo, se realiza la prueba de consistencia de la cuajada introduciendo 
un cuchillo o pala de madera a la tina con la cuajada y se hace un pequeño corte, si la cuajada 
presenta una consistencia firme, brillosa y hay liberación de suero, se entiende que se ha 
logrado la gelificación o punto de cuajado adecuado. 

 Los utensilios empleados en el proceso son: Pala de madera o agitador, tinas de plástico o acero 
inoxidable y cuajo natural o comercial. 

4. Cortado 

El cortado se realiza con pala de madera o con lira de acero inoxidable (depende del volumen de 
producción), hasta obtener porciones cuadradas de 0.5-1 cm lo más pequeñas y homogéneas posibles, la 
cuajada se agita lentamente hasta presentar una apariencia deshidratada, consistencia semidura y sin brillo 
para dejarse reposar durante 20 a 30 minutos más.  

Los utensilios empleados en el proceso son: Liras de acero inoxidable o palas de madera y recipiente de 
plástico o acero inoxidable. 

5. Primer Desuerado 

Se utiliza una jícara de plástico y coladera, se retira una parte del suero cuidando que la pasta quede 
cubierta y se coloca en un bote de plástico.  

Los utensilios empleados en el proceso son: Recipientes de plástico como botes, jícaras y coladeras. 

6. Fermentación de la pasta 

En esta etapa se deja reposar la pasta para lograr el “punto de acidez idóneo”, es el paso más importante 
del proceso y su identificación es un conocimiento empírico heredado entre las familias queseras. Se lleva a 
cabo una fermentación natural de la pasta por acción de las bacterias naturales de la leche, las cuales ayudan 
a aumentar la acidez de la pasta, lo que permite desarrollar la textura característica del producto, es decir, la 
formación de hebras. 
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La temperatura es un factor muy importante para que la fermentación se lleve a cabo y se logre el punto 
de acidez óptimo, influye directamente en el tiempo de fermentación y por ende impacta en el tiempo del 
proceso de elaboración de quesillo. 

Tiempo de fermentación 

a) El proceso de fermentación puede llevarse a cabo en cinco horas si la pasta conserva temperatura 
entre 34°C a 37°C y si el clima es caluroso (mayor a 30°C) esto puede ayudar a acelerar el proceso.  

b) Si la pasta pierde temperatura menor a 20°C el proceso puede prolongarse a 24 horas o más si la 
temperatura del ambiente es menor a 20 °C.  

La identificación del punto exacto de la acidez es crucial, los productores realizan las pruebas empíricas 
para evaluar la elasticidad, textura y formación de hebra. 

7. Segundo desuerado 

Una vez logrado e identificando el punto de acidez, se retira el suero restante de la pasta contenida en una 
tina de plástico, se utiliza una coladera de plástico para filtrar el suero y retener las pequeñas partículas de 
pasta, el suero se coloca en un bote de plástico y se deja la pasta lista para continuar su proceso. 

Los utensilios empleados en el proceso son: Tina de plástico o acero inoxidable, bote de plástico, coladera 
y agua caliente. 

8. Desmoronado 

En la tina de plástico donde se encuentra contenida la pasta, se realiza el desmoronado, reduciendo 
manualmente la pasta a partículas pequeñas. 

Los utensilios empleados en el proceso son: Tinas de plástico o acero inoxidable. 

9. Fundido 

En esta fase la pasta adquiere la forma característica del quesillo, mediante el amasado con agua caliente 
y se divide en dos: 

a) Primera fase 

i. Se agrega agua caliente a temperatura de 80°C a 90°C a la pasta desmoronada. 

ii. Con una cuchara de madera se comienza a revolver suavemente, ejerciendo fuerza y 
presionando la pasta, para que el agua caliente logre cubrirla hasta lograr una incorporación 
homogénea. 

iii. Obtenida la mezcla se retira parte del agua que se agregó y se coloca en un bote de plástico. 

 Esta acción es lo que se denomina fundido de la pasta y su duración puede ser de 5 a 10 minutos, 
esto va a depender de la cantidad de pasta.  

b) Segunda fase 

i. Se incorpora nuevamente agua hirviendo (80°C a 90°C). 

ii. Con una pala de madera se continúa con el amasado ejerciendo fuerza y presionando la pasta 
durante 5 a 10 minutos hasta lograr una pasta elástica, blanda, lisa y brillosa.  

iii. Se retira parte del agua que se agregó y se coloca en un bote de plástico, se deja 1/3 del 
volumen de agua caliente para evitar que la pasta se enfríe. 

Los utensilios empleados en el proceso son: Tina de plástico o acero inoxidable, pala de madera, colador 
de metal, recipientes de plástico y agua hirviendo. 

10. Formación de correas  

Al obtenerse una pasta lisa, elástica y brillosa, esta se estira manualmente, en esta etapa la pasta debe 
estar contenida en la tina de plástico aún con 1/3 de agua caliente, el proceso se realiza de la siguiente forma: 

1. El productor toma con sus manos la pasta y deja que con su propio peso esta se estire. 

2. Se comienza a ejercer presión en los extremos a manera de marcar el grosor de la correa. 

3. Se va jalando la correa para estirarla y hacerla delgada. 

4. Una vez obtenidas las correas, se extienden sobre la mesa de acero inoxidable limpia con el objetivo 
de lograr un rápido enfriamiento, aproximadamente durante 10 a 15 minutos. 
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El grosor de las correas depende del tamaño de Quesillo a elaborar, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Quesillos botaneros el grosor de la correa es menor a 1 centímetro (cm). 

b) Quesillo en presentación de 250 gramos (g) hasta 1 kilogramos (kg), el grosor de la correa es de 3 a 
4 cm de ancho.  

Esta actividad tiene una duración aproximada de 10 a 15 minutos, el tiempo va a depender de la cantidad 
de pasta y debe ser realizada sobre la mesa de acero inoxidable para apoyarse. 

En esta etapa la pasta mantiene una temperatura de 50°centigrados (c) a 60°C, en esta actividad las 
manos están en contacto directo con la pasta. 

Los utensilios empleados en el proceso son: tina de plástico, agua hirviendo, pala de madera, coladeras 
de metal y mesa de plástico o acero inoxidable. 

11. Pesaje, salado y enrollado 

a) Pesaje: el pesaje del quesillo se realiza empleando una báscula calibrada, las presentaciones son de 
250 gramos g, 500 g y 1 kg.  

b) Salado: una vez que las correas se encuentran a temperatura menor de 30°c, se realiza el salado de 
las correas sobre la mesa de plástico o acero inoxidable, esto se lleva a cabo por frotación de la sal 
al momento del enrollado. 

 El productor toma en sus manos sal y va frotando las correas al pasar, la cantidad de sal que se 
agrega es del 1% con respecto al peso del quesillo, es decir,100 g de sal por cada 1 kg de quesillo.  

c) Enrollado: el Quesillo se enrolla manualmente en una correa o bola, dándole forma de flor o de 
capullo de rosa, la parte final de la correa debe concluir en la parte inferior de la pieza, ambos 
aspectos son distintivos y permiten diferenciarlo de los productos de imitación.  

 La creatividad para el decorado y destreza para manipular al Quesillo debe realizarse antes de que 
se enfríe, y esta destreza creativa se ha heredado de generación tras generación. 

 Los utensilios empleados en el proceso son: Mesa de madera o acero inoxidable. 

 Empaque, Etiquetado y Embalaje 

1. Empaque 

El quesillo se embala en bolsas de polietileno de grado alimenticio para su venta individual, de la 
siguiente forma: 

a. Se le realizan dos nudos, uno en cada esquina, los cuales quedan por dentro de la bolsa donde se 
coloca el quesillo, esto permite conservar la forma redonda del producto. 

b. Se ejerce presión sobre el empaque primario y el producto para eliminar todo el aire.  

c. Se amarra con un nudo, es decir, un total de tres nudos. 

Algunos de los productores están innovando con el empaque del Quesillo a alto vacío. 

2.- Presentaciones 

Las presentaciones en las que se comercializa el Quesillo actualmente son: 

a. Botanero de 10-20 g 

b. 250 g 

c. 500 g 

d. 1 kg  

No obstante, cuando la demanda de los consumidores es distinta, es decir, solicitan pedidos especiales o 
con adornados, se pueden presentar de ½ (medio) a 3 kilogramos.  

3.- Refrigeración 

 Generalmente el Quesillo se vende el mismo día que fue elaborado. 

 Cuando se necesita almacenar, se conserva en refrigeración a temperatura máxima de 7°C. 

 Cuando se transporta para su venta las piezas de Quesillo se colocan en hieleras, cajas o rejas 
de plástico, íntegras, limpias y cerradas que permitan conservar la temperatura del producto 
máxima de 7°C. No deben utilizar cajas caladas para no comprometer la calidad sensorial y física 
del producto. 
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Comercialización 

Actualmente el Quesillo se comercializa de forma local. Los productores lo venden en sus queserías o lo 
distribuyen en los domicilios de los consumidores, cremerías de mercados municipales, en tiendas del centro 
de Oaxaca, así como en la central de abastos. 

II.- Los criterios a los que deberá sujetarse el producto para su extracción, producción o 
elaboración, envase, empaque o embalaje, y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas que 
correspondan,  

El producto protegido por la Indicación Geográfica Protegida "Quesillo de Reyes Etla” se sujetará a lo 
dispuesto por las REGLAS QUE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES QUE 
DEBERÁ CUMPLIR EL PRODUCTO "QUESILLO DE REYES ETLA”, presentadas el 02 de diciembre de 
2024, así como a las Normas Oficiales y estándares que para dicho producto se prevén. 

Cualquier modificación a las reglas que deberá cumplir el producto protegido mediante la Indicación 
Geográfica Protegida "Quesillo de Reyes Etla” deberá ser inscrita ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial para surtir efectos ante terceros, con fundamento en el artículo 276, último párrafo de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial. 

III.- La delimitación de la zona geográfica protegida. 

Se delimita como zona geográfica protegida el municipio de Reyes Etla, Oaxaca, ubicado en el distrito de 
Etla en la Región de Valles Centrales del Estado de Oaxaca. Reyes Etla tiene una superficie de 11.58 km2, 
colinda al norte con el municipio de Magdalena Apasco, al este con Magdalena Apasco y Villa de Etla, al sur 
con Villa de Etla, Guadalupe Etla, Nazareno Etla y San Andrés Zautla; y al Oeste con San Andrés Zautla y 
Magdalena Apasco. 

SEGUNDO.- La Indicación Geográfica Protegida "Quesillo de Reyes Etla” es un bien nacional y sólo podrá 
usarse mediante autorización que expida el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, una vez que quede 
acreditada la persona moral responsable de certificar el cumplimiento de las reglas de uso, a que se refiere el 
artículo 275, fracción V de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y se cumpla con los 
requisitos que la misma Ley establece. 

TERCERO.- El usuario autorizado estará obligado a usar la Indicación Geográfica Protegida "Quesillo de 
Reyes Etla”, tal y como aparece en la presente Declaración, así como a aplicar la leyenda “Indicación 
Geográfica Protegida” o las siglas “I.G.P.”, al producto amparado por ésta, de conformidad con el artículo 302 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Los términos de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica "Quesillo de 
Reyes Etla” podrán ser modificados en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte interesada, siguiendo 
el procedimiento establecido en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

QUINTO.- La vigencia de la presente Declaración de Protección de la Indicación Geográfica "Quesillo de 
Reyes Etla” estará determinada por la subsistencia de las condiciones que la motivaron y sólo dejará de surtir 
efectos por otra declaración que al efecto emita el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

SEXTO.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial realizará los trámites que correspondan en 
relación con el reconocimiento internacional de la Indicación Geográfica Protegida “Quesillo de Reyes Etla”, 
conforme a los tratados y acuerdos comerciales internacionales vigentes en México. 

SÉPTIMO.- La presente Declaración surtirá sus efectos el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

La presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 265, 266, 267 y 288 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 3o., fracción II y 6o. BIS del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., fracción II y 10 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 563715) 
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PUBLICACIÓN de datos relacionados con la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica 
Aguamiel de la Región Aguamielera de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

PUBLICACIÓN DE DATOS RELACIONADOS CON LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN A LA 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA “AGUAMIEL DE LA REGIÓN AGUAMIELERA DE HIDALGO” 

I.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 275 y 281 de la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, se efectúa la publicación de los datos a que se refiere el citado artículo 281 respecto de 

la Solicitud de Declaración de Protección a la Indicación Geográfica “Aguamiel de la Región Aguamielera 

de Hidalgo”, presentada por el C. Carlos Henkel Escorza, en su calidad de Secretario de Desarrollo 

Económico del Estado de Hidalgo, mediante escrito recibido en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial el 8 de abril de 2025, así como el alcance presentado por el C. Carlos Henkel Escorza, el 14 de 

abril de 2025, en los siguientes términos: 

1.- Nombre del solicitante. 

Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Hidalgo, representada por el C. Carlos Henkel Escorza. 

2.- Nombre de la Indicación Geográfica. 

Aguamiel de la Región Aguamielera de Hidalgo. 

3.- Descripción del producto o productos que ésta abarca. 

Definición del producto. 

El Aguamiel de la Región Aguamielera de Hidalgo es un líquido ambarino traslúcido, olor característico y 

sabor dulce afrutado, constituido principalmente por azúcares simples, aminoácidos esenciales, vitaminas  

y minerales; así como fructooligosacáridos y una diversidad de microrganismos con potencial prebiótico y 

probiótico, respectivamente. Este líquido se extrae directamente del corazón/piña del maguey aguamielero 

(Agave spp.) y es la base de la elaboración de al menos 20 diversos subproductos tradicionales. 

Este producto, tradicionalmente recolectado por tlachiqueros y tlachiqueras, tiene múltiples propiedades 

nutricionales y organolépticas que lo distinguen de otras regiones.  

Se clasifica en dos tipos, de acuerdo con la NMX-V-022-1972: 

 Tipo I (Premium): Aguamiel extraída 15 días después del primer raspado. Su pH al momento de su 

extracción se encuentra en un rango de 6.6 y 7.5 y el contenido de azúcares totales se encuentra 

entre 8 y 12 mg/ 100 mL. 

 Tipo II (Calidad garantizada): Aguamiel extraída dentro de los primeros 15 días después del primer 

raspado. Su pH al momento de su extracción no debe ser menor a 4.5 y su contenido de azúcares 

totales tampoco debe ser menor a 6 mg/ 100 mL. 

Características Tipo I

Mín. 

Tipo I

Máx. 

Tipo II 

No menor 

pH 6.6 7.5 4.5 

Densidad (°Bé) 5 7 4.5 

Índice de refracción (inmersión a 20°C) 59 100 27 

Sólidos totales (g/100mL) 13 17 7 

Azúcares reductores totales en glucosa (g/100mL) 8 12 6 
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Características Tipo I

Mín. 

Tipo I

Máx. 

Tipo II 

No menor 

Azúcares reductores directos en glucosa (g/100mL) 2 3 3 

Gomas en glucosa (g/100mL) 2 6 0.2 

Proteínas (mg/100mL) 300 600 100 

Cenizas (mg/100mL) 300 430 100 

Acidez como ácido láctico (mg/100mL) 0.9 1.03 4 

 

4.- El lugar o lugares de extracción, producción o elaboración de productos a proteger, la 

delimitación de la zona geográfica. 

Área de producción y delimitación geográfica: 

La Región Aguamielera de Hidalgo abarca los siguientes 44 municipios del Estado de Hidalgo agrupados 

en seis zonas históricas del maguey aguamielero: el Valle de Tulancingo, los Llanos de Apan, la Sierra Baja, 

la Comarca Minera, la Cuenca de México y el Valle del Mezquital. 

Los municipios comprendidos en esta región son: San Agustín Metzquititlán, Zacualtipán, Acaxochitlán, 

Cuautepec, Metepec, Singuilucan, Almoloya, Apan, Atotonilco El Grande, Emiliano Zapata, Epazoyucan, 

Huasca, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Omitlán, Pachuca, Mineral de la Reforma, San Agustín 

Tlaxiaca, Tepeapulco, Tlanalapa, Tolcayuca, Zapotlán, Zempoala, Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, El Arenal, 

Cardonal, Francisco I. Madero, Ixmiquilpan, Mixquiahuala, Progreso, San Salvador, Santiago de Anaya, 

Tasquillo, Tepeji del Río, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama, Tula, Chapantongo, Huichapan, Nopala, Jacala 

y Tecozautla. 

La Región Aguamielera de Hidalgo se localiza en la parte central del país, al oeste de la Sierra Madre 

Oriental, al noroeste de la Altiplanicie Meridional y al sur de la Planicie Costera Nororiental, se ubica 

geográficamente entre los meridianos 19'36'-21'24' de latitud norte y los 97'58' - 99'54' de longitud oeste.  

5. El domicilio en el que se encontrará abierto para consulta pública el expediente de la solicitud de 

declaración y en el que se recibirán los documentos relacionados con la misma. 

El expediente se encuentra disponible para su consulta en el archivo de la Dirección Divisional de Marcas 

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicado en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, 

Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, con un horario de atención al público de 9:00 a 16:00 

horas, de lunes a viernes y en el mismo domicilio e idéntico horario, se recibirán los documentos relacionados 

con la solicitud a que se refiere la presente publicación. 

II. La presente publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia 

o improcedencia de la solicitud presentada y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, 

presente su oposición por escrito a ésta y formule observaciones u objeciones respecto al cumplimiento de lo 

establecido en los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, acompañando 

las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, dentro de un plazo 

improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en los 

términos del artículo 282 de la Ley en cita. 

La presente se signa con fundamento en los artículos 1, 5 fracción I, 6, 8, 275 y 281 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial; 1, 3 fracción II y 6 BIS del Reglamento del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5 fracción II y 10 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2025.- El Director General, Santiago Nieto Castillo.- Rúbrica. 

(R.- 563714) 



170 DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Lic. Raúl Mario Beltrán Flores, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
para que supla las ausencias de la Doctora Angélica Cristina Rodríguez Nester, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a 
firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal San Luis Potosí. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL LIC. RAÚL MARIO BELTRÁN FLORES, TITULAR DE LA JEFATURA 

DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DE LA DOCTORA ANGÉLICA CRISTINA RODRÍGUEZ 

NESTER, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS 

POTOSÍ DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA 

DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado San Luis Potosí,  

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 primer párrafo, fracción XXIV, párrafos primero y segundo, inciso a), b), c) y d) del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a 

la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo 

ACDO.DN.HCT.281124/420.P.DG, de fecha 28 de noviembre del 2024 y, para los efectos del artículo 158 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al Licenciado Raúl 

Mario Beltrán Flores, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la persona que suplirá mis ausencias, 

autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste órgano corresponde, incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal San Luis Potosí, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

San Luis Potosí, San Luis Potosí a 4 de marzo de 2025.- Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal San Luis Potosí, Dra. Angélica Cristina Rodríguez Nester.- Rúbrica. 

(R.- 563732) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

DECRETO por el que se inscribe en el Muro de Honor del Senado de la República la leyenda: “14 de septiembre 
de 1824”, en conmemoración del bicentenario de la incorporación del estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE INSCRIBE EN EL MURO DE HONOR DEL SENADO DE LA REPÚBLICA LA LEYENDA: “14 DE SEPTIEMBRE DE 

1824”, EN CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA INCORPORACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

Artículo Primero.- La leyenda: “Chiapas, estado precursor de la independencia nacional y del federalismo 
mexicano”, plasmada en el Patio del Federalismo, se integra al Muro de Honor del Senado de la República. 

Artículo Segundo.- Inscríbase en el Muro de Honor con letras en bronce dorado la leyenda: “14 de 
septiembre de 1824” en conmemoración del bicentenario de la incorporación del estado de Chiapas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La leyenda a que se refiere el Artículo Segundo se inscribirá debajo de la leyenda: “Chiapas, 
estado precursor de la independencia nacional y del federalismo mexicano”. 

Tercero.- La Mesa Directiva del Senado de la República definirá la fecha, el orden del día y el protocolo de 
la sesión solemne que deba llevarse a cabo para cumplir con lo señalado en el Artículo Segundo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 24 de abril de 
2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Luis Donaldo Colosio Riojas, 
Secretario.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se inscribe en letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Senado de la 
República la leyenda: “A las Maestras y Maestros de México, por su contribución al desarrollo del país”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Senadores.- 
Ciudad de México. 

LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, DECRETA: 

SE INSCRIBE EN LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, LA LEYENDA: “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS DE MÉXICO, POR SU CONTRIBUCIÓN AL 

DESARROLLO DEL PAÍS”. 

Único.- Inscríbase con Letras Doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Senado de la 
República, la leyenda: “A LAS MAESTRAS Y MAESTROS DE MÉXICO, POR SU CONTRIBUCIÓN AL 
DESARROLLO DEL PAÍS”. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La inscripción referida se realizará en Ceremonia Solemne durante el mes de mayo en el 
marco del Día del Maestro. La Presidencia de la Mesa Directiva determinará la fecha y protocolo para cumplir 
con lo dispuesto en el presente artículo. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- Ciudad de México, a 24 de abril de 
2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Rúbrica.- Sen. Luis Donaldo Colosio Riojas, 
Secretario.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5723 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil setecientos veintitrés 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 9.3006%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.3727%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4781%. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.03 por ciento.  

Ciudad de México, a 25 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, 
Lic. Andrea Pérez de Celis López.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 
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REGLAS de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Comité de Transparencia del Banco de México.- "2025, 
Año de la Mujer Indígena". 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

El Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 3, fracciones VI, y XIX, 

20, fracción I, 39 y 40, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

3, fracción VI, y 77 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

así como 4o. y 31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el veinte de marzo de dos mil veinticinco, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide, entre otras disposiciones, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, en cuyos artículos, 20, fracción I, y 39, así como 2, fracción V y 77, respectivamente, se establece 

que los sujetos obligados, entre ellos el Banco de México, como órgano constitucionalmente autónomo, 

deberán constituir, entre otros, un Comité de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a 

su normatividad interna. 

SEGUNDO. Que el dieciséis de abril de dos mil veinticinco, el Banco de México, para adecuar su 

normatividad interna conforme a lo dispuesto en dichas leyes, publicó en el Diario Oficial de la Federación las 

reformas al Reglamento Interior del Banco de México, las cuales prevén que este Banco Central contará con 

un Comité de Transparencia para los efectos de las citadas leyes y demás disposiciones aplicables al Banco 

en esas materias, el cual tiene la atribución para elaborar las Reglas necesarias para su operación, en 

términos de los artículos 4o. y 31, fracción XIII, del citado ordenamiento. 

TERCERO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior del Banco de 

México, el Comité de Transparencia está integrado por las personas titulares de la Unidad de Transparencia, 

de la Dirección de Seguridad y Organización de la Información y de la Dirección Jurídica; tomará sus acuerdos 

por mayoría de votos y será presidido por el titular de la Unidad de Transparencia, quien tendrá voto de 

calidad en caso de empate. 

CUARTO. Que el propio artículo 4o. del Reglamento Interior del Banco de México, prevé que el Comité de 

Transparencia contará con una Secretaría y Prosecretaría, cuyos titulares serán designados de conformidad 

con lo que se establezca, para tal efecto, en las Reglas de Operación del propio Comité. 

QUINTO. Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en las nuevas leyes generales de transparencia y 

acceso a la información pública, así como de protección de datos personales, y con objeto de actualizar su 

marco normativo en dichas materias, se estima necesario emitir las presentes Reglas de Operación. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos citados, 

ha determinado expedir y publicar en el Diario Oficial de la Federación las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

PRIMERA. Objeto 

El Comité de Transparencia tiene por objeto, entre otros, instituir, coordinar y supervisar, en términos de 

las disposiciones aplicables al Banco de México, las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información pública y para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (ARCO), así 

como confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta, 

clasificación de la información, ampliación del periodo de reserva y declaración de inexistencia o 

incompetencia, que sean adoptadas por las personas titulares de las Unidades Administrativas del Banco 

de México. 
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SEGUNDA. Atribuciones 

El Comité de Transparencia tendrá las atribuciones a que se refieren la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, el Reglamento Interior del Banco de México, y las presentes Reglas, así como las demás 

disposiciones aplicables al Banco de México en materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales. 

TERCERA. Integración 

El Comité de Transparencia estará integrado de conformidad con lo previsto en el artículo 4o. del 

Reglamento Interior del Banco de México y contará con los suplentes e invitados que el propio ordenamiento 

establece. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas integrantes del Comité de Transparencia podrán citar a sus 

sesiones a las personas servidoras públicas que presenten la documentación correspondiente y demás 

personal del Banco de México, cuando por la naturaleza del asunto a tratar, sea necesario obtener su opinión, 

sin que tengan derecho de voto. 

Adicionalmente, el Comité de Transparencia designará a un Secretario y a un Prosecretario. Estos 

nombramientos deberán recaer en personas servidoras públicas del Banco de México, adscritas a la Unidad 

de Transparencia del propio Banco. El Prosecretario auxiliará en el desempeño de sus funciones al Secretario 

y lo sustituirá en sus ausencias. 

CUARTA. Convocatorias 

El Secretariado convocará por escrito a las sesiones, a través de medios físicos o electrónicos, con por lo 

menos 2 días hábiles previos a su celebración. La convocatoria deberá contener la fecha, hora y lugar o 

medio de celebración. Adicionalmente, al momento de su envío, el Secretariado deberá poner a disposición de 

las personas integrantes la documentación necesaria para el desahogo de los temas del orden del día. En 

casos excepcionales o que la naturaleza de los asuntos lo requiera, podrá convocarse con una anticipación 

menor a la señalada, debiendo cumplir con los demás requisitos señalados en la presente Regla. 

QUINTA. Sesiones 

Para el desarrollo de las sesiones, el Comité observará lo siguiente: 

a) La persona titular de la Unidad de Transparencia presidirá y coordinará a dicho órgano colegiado. 

b) En caso de ausencia de la persona titular de la Unidad de Transparencia, o bien, que dicho puesto se 

encuentre vacante, presidirá la sesión la persona integrante titular presente con mayor jerarquía o 

antigüedad en el puesto en el Banco de México, o en caso de que la sesión sea atendida únicamente 

por suplentes, el que tenga la mayor antigüedad en su puesto en el Banco de México. 

c) Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

d) Para que se puedan llevar a cabo válidamente las sesiones, deberán concurrir al menos dos de las 

personas integrantes del Comité. 

e) Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

La participación de las personas integrantes del Comité, de los invitados, y del Secretario y Prosecretario, 

en las sesiones de ese órgano colegiado, podrá realizarse a través de la utilización de tecnologías de la 

información o medios electrónicos de comunicación. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la participación de las citadas personas se considerará 

válida para todos los efectos legales, siempre que el medio empleado permita una comunicación en tiempo 

real y quienes integren el quórum no abandonen la sesión durante el desarrollo de la misma. Se considerará 

como una misma sesión, aun cuando esta se vea interrumpida por motivos tecnológicos. 
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El voto de las personas integrantes del Comité de Transparencia podrá ejercerse por los mismos medios 

electrónicos de comunicación y quien ejerza las funciones del Secretariado durante la sesión lo hará constar 

por escrito en los documentos correspondientes. 

El acta de sesión y cualquier documento que deban firmar las personas integrantes del Comité de 

Transparencia, así como su Secretario o Prosecretario, podrán ser suscritos a través de firma autógrafa 

o electrónica. 

SEXTA. De las funciones del Secretariado 

Corresponderá al Secretariado las siguientes actividades: 

a) Distribuir, física y/o electrónicamente la documentación necesaria para el desahogo de la sesión del 

Comité de Transparencia. 

b) Convocar a los integrantes del Comité y a las personas servidoras públicas que presenten la 

documentación correspondiente a las sesiones o diligencias que correspondan, así como verificar 

el quórum de asistencia de los integrantes. 

c) Redactar el acta de cada sesión y distribuirla entre las personas integrantes del Comité de 

Transparencia para su revisión y firma. El acta deberá contener: (i) fecha, hora, lugar o medio 

de celebración, el nombre de las personas integrantes y el orden del día; (ii) los acuerdos que emita 

el Comité de Transparencia sobre los asuntos tratados; (iii) la documentación que se presente al 

Comité de Transparencia y que se considere necesaria incluir, y iv) la firma de las personas 

integrantes que hubieren asistido, así como de quien ejerció las funciones del Secretariado durante 

la sesión. 

d) Dar seguimiento a los acuerdos que sean tomados en las sesiones del Comité de Transparencia. 

e) Archivar las actas que se levanten. 

f) Comunicar los acuerdos del Comité de Transparencia o el estado que éstos guardan. 

g) Elaborar las comunicaciones que el Comité de Transparencia instruya. 

h) Recibir las comunicaciones dirigidas al Comité de Transparencia. 

i) Expedir constancias de los extractos o copias de las actas de las sesiones. 

j) Atender las instrucciones del Comité de Transparencia, respecto del resguardo de la documentación 

que se genere. 

k) Llevar a cabo todo lo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones. 

El Secretariado se auxiliará del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, para la realización de 

sus actividades. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDA. Se abrogan las “Reglas de Operación del Comité Transparencia del Banco de México”, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de dos mil veinte, así como cualquier otra 

disposición que contravenga a las presentes Reglas. 

TERCERA. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de las Reglas abrogadas, 

conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Las presentes Reglas fueron aprobadas por el Comité de Transparencia del Banco de México, el veintitrés 

de abril de dos mil veinticinco.- Comité de Transparencia del Banco de México: Integrante Suplente, José 

Ramón Rodríguez Mancilla.- Rúbrica.- Integrante Suplente, Rodrigo Villa Collins.- Rúbrica.- Integrante 

Suplente, Edgar Miguel Salas Ortega.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-07-110-007000999-N-356-2025, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://comprasmx.buengobierno.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio integral de insumos, reactivos, 
material y prestación de servicios para los laboratorios clínicos 
de biología molecular del Hospital Central Militar y Hospital 
Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología de la 
SEDENA. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23 Abr. 2025. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 2 May. 2025. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 9 May. 2025. 
Notificación del Fallo. 12:00 horas, 29 May. 2025. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 23 DE ABRIL DE 2025. 
EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563686) 

007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-07-110-
007000999-N-358-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el domicilio de la convocante en Avenida 
Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo  
C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 55 5387-5295 y 55 5557-1113 de lunes a 
viernes de 0800 a 1400 Hs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA INTEGRACION 
DE DESPENSAS PARA LA REPOSICION DE LA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación 
en Compras MX 

 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 de Abril de 2025 a las 08:00  
Fecha y hora de la visita 
a las instalaciones 

 

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

9 de Mayo de 2025 a las 09:00  

Fecha y hora de fallo 29 de Mayo de 2025 a las 13:00  
 

24 DE ABRIL DE 2025. 
JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INGENIEROS E INTENDENCIA 

GERARDO MARTINEZ ANDRADE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563728) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-07-110-007000999-T-359-2025cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
su consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N Colonia Lomas de Sotelo Código Postal 11200 Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México 
Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943 del 24 de abril al 23 de junio de 2025. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-T-359-2025. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de Equipo Tecnológico Diverso y Vehículos 

Blindados (Equipos de Materiales de Guerra)”. 
Fecha de Publicación. 22/04/2025. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 28/05/2025, 08:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 3/06/2025, 08:00 horas 
Fallo. 23/06/2025, 11:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ABRIL DE 2025. 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES DIR. GRAL. ADMON. 

JEFE INTERINO DEL GRUPO DE COORDINACION Y CONVOCATORIAS 
ADIN ABED PASTRANA CRUZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563729) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación nacional número LA-11-712-011000999-N-26-2025, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ o bien en la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Sector 
3-F, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, 
teléfono 01(55) 36011000 ext. 54039. 
 

Nombre del Procedimiento 
de contratación 

“SERVICIO INTEGRAL ESPECIALIZADO PARA EL DISEÑO Y 
LA PRODUCCION DE MATERIALES CON CONTENIDOS 
EDUCATIVOS VISUALES Y SONOROS, CURRICULARES
Y EXTRACURRICULARES PARA EDUCACION BASICA Y 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación 
en Compras MX 

29 de abril de 2025 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 07 de mayo a las 9:00 horas 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de mayo de2025 a las 11:00 horas 

Fecha y hora de fallo 19 de mayo de 2025 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. ALEJANDRO GONZALEZ MALVAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 563770) 



178      DIARIO OFICIAL Martes 29 de abril de 2025 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “HIDALGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se relacionan a continuación cuya 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el Centro SCT “Hidalgo”, ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 kilómetro 12, Col. Ex Hacienda de Coscotitlán C.P. 42080, Pachuca de 
Soto, Hgo., a partir del 15 de abril de 2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-633-009000997-N-7-2025 

Descripción de la licitación Suministro, instalación y medición de la reflectividad de 
227 señales bajas y 3 señales elevadas; así como, 
suministro e instalación de 453 m de barrera de 
protección en la red carretera federal libre de peaje del 
Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de abril de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 21 de abril de 2025 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2025 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2025 a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-633-009000997-N-8-2025 

Descripción de la licitación Acciones de mejora para la atención de un Punto de 
Conflicto ubicado del km 36+500 al km 39+000 de la 
carretera: Pachuca-Tuxpan, tramo: Pachuca-Lim. Edos. 
Hgo./Pue., de la Red Carretera Federal Libre de Peaje en 
el Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de abril de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 21 de abril de 2025 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2025 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2025 a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-633-009000997-N-9-2025 

Descripción de la licitación Acciones de mejora para la atención de un Punto de 
Conflicto ubicado del km 182+000 al km 184+000 de la 
carretera: Pachuca-Tampico, tramo: Pachuca-Lim. Edos. 
Hgo./Ver., de la Red Carretera Federal Libre de Peaje en 
el Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de abril de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 21 de abril de 2025 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2025 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2025 a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT “HIDALGO” 
L.A. PABLO OCTAVIO OLVERA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563746) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “PUEBLA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública  
nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Puebla”, ubicado en Carretera Federal Puebla - Santa Ana Chiautempan, No. 11403,  
Col. Industrial El Conde, C.P. 72019, Puebla, Pue., teléfonos 2222237330, a partir del 15 de abril de 2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-641-009000979-N-9-2025 

Descripción de la licitación Atención de fallas de la red federal libre de peaje en el estado de Puebla, con una meta de 03 fallas, 
abatimiento de taludes y colocación de barrera para caídos en el km.106+400, colocación de subdren y 
muro de mampostería en el km. 140+460, colocación de subdren y alcantarilla de tuvo aluminizado de 1.20 
m. de diámetro en el km. 0+180. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de abril de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 22 de abril de 2025 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2025 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2025 a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
PUEBLA, PUE., A 15 DE ABRIL DE 2025. 
MTRO. LUIS ALBERTO VEGA ARTEAGA 

EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTICULO 44 PARRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 29 DE ENERO DEL 2024, FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT PUEBLA, 
EL MTRO. LUIS ALBERTO VEGA ARTEAGA, SUBDIRECTOR DE OBRAS DEL CENTRO SICT PUEBLA 

(R.- 563753) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 
se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-
compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Sonora”, ubicado en Boulevard Jesús García Morales, número 215, entre República de Cuba y República 
de Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora, a partir del 15 de abril de 2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, 
en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-646-009000951-N-10-2025 

Descripción de la licitación Suministro, instalación y medición de la reflectividad de 410 señales bajas y 5 señal elevada; 
así como, suministro e instalación de 829 m de barrera de protección en la Red Federal Libre 
de Peaje, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de abril de 2025 
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2025, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de abril de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2025, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Presentación 
y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 15 DE ABRIL DE 2025. 

EL ING. RAFAEL LUIS ZAMBRANO SOTELO, CON EL CARACTER DE SUBDIRECTOR DE OBRAS, TAL Y COMO SE ACREDITA CON SU NOMBRAMIENTO 
DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2021, EXPEDIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL 

DEL CENTRO SICT SONORA, SUSCRIBE EL PRESENTE RESUMEN DE CONVOCATORIA 
SUBDIRECTOR DE OBRAS DEL CENTRO SICT “SONORA” 

ING. RAFAEL LUIS ZAMBRANO SOTELO 
RUBRICA. 

(R.- 563747) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 18 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720 Teléfono: 01 (55)-57-
23-93-00 Ext. 14617, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus 
proposiciones a través de la plataforma del sistema CompraNet, en la fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 
 

Licitación Pública Internacional No. LO-09-210-009000999-T-76-2025 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL VIADUCTO SANTA ANA, DEL 

KM 29+420 AL KM 30+028, SOBRE EL CRUCE DE LA 
CARRETERA FEDERAL NO. 121 PUEBLA- BELEN, 
CUYOS TRABAJOS CONSISTEN EN LA 
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 
DRENAJE, ESTRUCTURAS, PAVIMENTOS, OBRAS 
INDUCIDAS, SEMAFORIZACION, SEÑALAMIENTO Y 
ALUMBRADO, EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos 28/04/2025  11:00 HRS 
Junta de aclaraciones  29/04/2025  10:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2025  10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-210-009000999-T-113-2025 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL PUENTE Y SUS ACCESOS 
"PUENTE RIO AMECA" UBICADO EN EL KM 15+680, 
DEL CAMINO: AVENIDA FEDERACION EN LOS 
MUNICIPIOS DE BAHIA DE BANDERAS Y PUERTO 
VALLARTA, EN LOS ESTADOS DE NAYARIT Y 
JALISCO. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos 28/04/2025  10:00 HRS 
Junta de aclaraciones  29/04/2025  11:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2025 11:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional No L0-09-210-009000999-T-114-2025 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL PSV AV. PEREZ ESCOBOSA, 
UBICADO EN EL KM 0+770 DE LA CARRETERA 
MAZATLAN - CULIACAN, MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 
DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, 
ESTRUCTURAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE MAZATLAN, 
EN EL ESTADO DE SINALOA (AMADO NERVO). 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos 28/04/2025  10:00 HRS 
Junta de aclaraciones  29/04/2025  12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2025  12:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional No L0-09-210-009000999-T-121-2025 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DEL CAMINO LIM. EDOS. CHIH. / 

SON. - PANCHO VILLA - E.C. (JANOS - MONTE 
VERDE), EJECUTANDO TRABAJOS DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, PAVIMENTACION Y 
SEÑALAMIENTO, TRAMO DEL KM. 21+430.54 AL KM 
32+430.54, CON UNA META DE 11.00 KMS, EN EL 
MUNICIPIO DE JANOS, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos 28/04/2025  10:00 HRS 
Junta de aclaraciones  29/04/2025  13:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2025  13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional No L0-09-210-009000999-N-122-2025 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PUENTE SONORA 1 EN EL KM 
6+900, Y SONORA 2 UBICADO EN EL KM 14+700, DEL 
CAMINO E.C. (AGUA PRIETA -BAVISPE) - PANCHO 
VILLA - E.C. (JANOS - MONTEVERDE), EN EL ESTADO 
DE SONORA. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos 28/04/2025 10:00 HRS 
Junta de aclaraciones  29/04/2025 14:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones  06/05/2025 14:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ARCEO CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 563748) 

062O27 - SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación NACIONAL,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
calle Revolución #822, Col. El Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. de 08:00 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-62-O27-903006996-N-1-2025. 
Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de impresión, escaneo y fotocopiado para las 

unidades médicas y hospitalarias transferidas a IMSS-
BIENESTAR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 02 de mayo de 2025 a las 10:30 hrs 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de mayo de 2025 a las 09:00 hrs 

Fecha y hora de fallo 12 de mayo de 2025 a las 13:00 hrs 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 563804) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 03 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y modelo de contrato se encuentra disponible para su consulta en: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/, o bien en el domicilio de la convocante en; Camino a Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, a partir de 
la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en horario de 10:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA 06 D00 006D00001 N 18 2025 
Objeto de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE MENSAJERIA REGISTRO Y 

CONTROL DE DOCUMENTACION OFICIAL PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

02 de mayo de 2025 a las 11:30 horas 

Junta de presentación y apertura 
de proposiciones  

08 de mayo de 2025 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

ANALISTA 
KAREN NAYELY FLORES MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 563687) 

AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MEXICO 
ANAM- DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la 
Reforma N° 10, piso 29, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-06-H00-006H00999-N-22-2025 
Objeto de la Licitación Servicio de Impresión de Formatos de Declaración 

de Aduana y Etiquetas 
Fecha de Publicación en CompraNet 23/04/2025 
Junta de aclaraciones 07/05/2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2025, 11:00 horas 
Fallo 19/05/2025, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONCEPCION FLORES MONTER 

RUBRICA. 
(R.- 563690) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica de carácter Nacional No. LA-16-B00-016B00013-N-24-2025, a tiempos recortados la Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet en la página https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las Oficinas del Organismo de Cuenca Aguas del Valle 
de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia Carlos A. Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 
58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-24-2025 
Objeto de la Licitación Operación, Mantenimiento y Conservación de las Plantas de Bombeo Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, sus Subestaciones 

Eléctricas, los sistemas de compensación estática de 115 KV. y del sistema de control supervisorio del Sistema 
Cutzamala, localizados en los municipios de Valle de Bravo, Donato Guerra, Villa de Allende, en el Estado de 
México, Tuxpan y Zitácuaro en el Estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 

Fecha de publicación D.O.F. 29 de abril de 2025 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 

Visita 02 de mayo de 2025 a las 10:00  

Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2025 a las 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2025 a las 10:00 horas 

Fallo 14 de mayo de 2025 a las 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 563773) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, en 

relación a las licitaciones públicas de carácter nacional electrónicas Nos. LO-16-B00-016B00004-N-46-2025, 

y LO-16-B00-016B00004-N-47-2025; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 

2025, mediante el Resumen de Convocatoria 08, se comunica que dichas licitaciones quedan sin efecto. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

D.I. JOSE ALEJANDRO CANSECO FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 563694) 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE  

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-16-G00-016G00999-N-17-2025 
Objeto de la Licitación  Servicio integral de reservación y expedición de boletos 

de transportación aérea nacional e internacional para 
servidores públicos de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) perteneciente a 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria. 
Publicación en Compras MX 25/04/2025
Junta de aclaraciones 06/05/2025 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2025 11:00 horas
Fallo 15/05/2025 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. SABINO VAZQUEZ ARAUJO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563809) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD  
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases  
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 55 5905 1000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-08-B00-008B00001-N-117-2025 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE DIVERSOS MATERIALES DE 
TRAMPEO PARA LOS CENTROS DE OPERACIONES 
DE CAMPO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 
MOSCAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril del 2025 
Junta de aclaraciones 28 de abril del 2025 a las 10:00  
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de mayo del 2025 a las 10:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROBERTO CARLOS ESQUIVEL VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 563720) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en Insurgentes Sur No. 489, P-2, Col. Hipódromo, 
Cuauhtémoc, CP. 06100, Ciudad de México; teléfono: 55 5905 1000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-08-B00-008B00001-N-120-2025 

Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE INGREDIENTES COMPLEMENTARIOS 
PARA LA DIETA LARVARIA PARA LAS PLANTAS DE 
MOSCAS DE LA FRUTA Y MOSCAS DEL MEDITERRANEO, 
EJERCICIO FISCAL 2025” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2025 
Junta de aclaraciones 30/04/2025: 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A  
Presentación y apertura 
de proposiciones 

09/05/2025 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ROBERTO CARLOS ESQUIVEL VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 563723) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 007 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica, número LA-09-J0U-009J0U017-N-14-2025, del 29 de abril al 08 de mayo de 2025, información detallada en el cuadro, cuya convocatoria contiene la 

licitación disponible para consulta en Internet: comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en: Km. 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, 

Qro., teléfono: 442 238 16 00 al 04 extensiones 4735 y 4736, en días hábiles, de las de 9:00 a las 15:00 horas para Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos y para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-09-J0U-009J0U017-N-14-2025 

Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento y Conservación de Inmuebles para la Red CAPUFE y Red FONADIN 

de la Unidad Regional Querétaro. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 29/04/2025 

Visita a las instalaciones 06/05/2025 en los centros de trabajo donde se ejecutará el servicio 

Junta de aclaraciones 08/05/2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, ubicada en el km 7+100 de 

la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

L.C. GLORIA MARTINEZ MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 563808) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL QUERETARO 
RESUMEN CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, número LA-09-J0U-009J0U017-N-13-
2025, del 29 de abril al 06 de mayo de 2025, información detallada en el cuadro, cuya convocatoria contiene la 
licitación disponible para consulta en Internet: comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en: Km. 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: 442 238 16 00 al 04 extensiones 4735 y 
4736, en días hábiles, de las de 9:00 a las 15:00 horas para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-09-J0U-009J0U017-N-13-2025
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos y 

Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 
para la Red FONADIN de la Unidad Regional Querétaro.

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 29/04/2025
Junta de aclaraciones 06/05/2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la 

Unidad Regional Querétaro, ubicada en el km 7+100 de la 
autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, 
Querétaro.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/05/2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Unidad Regional Querétaro, km 7+100 autopista Querétaro-
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
L.C. GLORIA MARTINEZ MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 563807) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL TIJUANA 
SUBGERENCIA TECNICA 

CONVOCATORIA 007 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: km. 9+500, Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 
Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, teléfono: 01 664 46 31 62 04, los días lunes a viernes de 8:00 a 
14:30 horas. 
Con fundamento en el Artículo No. 33, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se reduce el plazo a diez (10) días, entre la publicación de la Convocatoria y la presentación 
y apertura de proposiciones, de acuerdo a la Autorización del Titular del Area responsable de la Contratación 
Mtra. Diana Lizeth Gastélum Gámez, Gerente en la Unidad Regional Tijuana. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-J0U-009J0U018-N-17-2025 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U018-N-17-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución del PIP 

km 69+000, autopista Tijuana-Ensenada 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en compranet: 23 de abril de 2025. 
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Visita al sitio de los trabajos: 25 de abril de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de 
la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 28 de abril de 2025, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de 
la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de mayo de 2025, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita 
en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-J0U-009J0U018-N-18-2025 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U018-N-18-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución de la alcantarilla tubular km 62+140, autopista 

Tijuana-Ensenada 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en compranet: 23 de abril de 2025. 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de abril de 2025, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 28 de abril de 2025, a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de 
la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita 
en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-J0U-009J0U018-N-19-2025 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U018-N-19-2025 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución de la 

alcantarilla tubular km 62+140, autopista Tijuana-Ensenada 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 

convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en compranet: 23 de abril de 2025. 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de abril de 2025, a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de 

la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Junta de aclaraciones: 28 de abril de 2025, a las 13:00 horas en la Sala de Juntas de 
la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita en 
el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

05 de mayo de 2025, a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas 
de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional Tijuana, sita 
en el km. 9+500 de la autopista Tijuana – Ensenada. 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE TECNICO 
ING. ALINE YANELI FLORES GANEM 

RUBRICA. 
(R.- 563701) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 
SUBGERENCIA TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 (RED FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es) para la contratación de las Obras 
y Servicios Relacionados Con La Obra Pública, que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle Sierra de la Rumorosa No. 321 1er. piso, Fraccionamiento Lomas de 
Mazatlán, C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa., teléfono: 01 664 46 31 62 04, los días lunes a viernes de 8:00 a 
17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-J0U-009J0U997-N-17-2025 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U997-N-17-2025
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Supervisión Y Control De Calidad De La Obra: Suministro E 
Instalación Integral Del Sistema De Iluminación Del Túnel De 
Emergencia el Sinaloense, Km 168+430 De La Autopista Durango-
Mazatlán”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación 
en COMPRANET: 

29 de abril de 2025

Visita al sitio de 
los trabajos: 

06 de mayo de 2025, a las 10:00 horas pacífico, 11:00 horas centro.
Durango-Mazatlán: Campamento de conservación Mesillas, Ubicado en 
el Km 212+600 Lado A, Carretera Durango - Mazatlán. 

Junta de aclaraciones: 07 de mayo de 2025, a las 10:00 horas pacífico, 11:00 horas centro, en la 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán, sita en calle Sierra de
la Rumorosa No. 321 1er. piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, 
C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

15 de mayo de 2025, a las 10:00 horas pacífico, 11:00 horas centro, en la 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán, sita en calle Sierra de
la Rumorosa No. 321 1er. piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, 
C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-J0U-009J0U997-N-18-2025 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U997-N-18-2025
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto 
de la licitación: 

“Suministro E Instalación Integral Del Sistema De Iluminación Del 
Túnel De Emergencia el Sinaloense, Km 168+430 De La Autopista 
Durango-Mazatlán”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria de esta licitación.

Fecha de publicación 
en COMPRANET: 

29 de abril de 2025

Visita al sitio de 
los trabajos: 

06 de mayo de 2025, a las 10:00 horas pacífico, 11:00 horas centro.
Durango-Mazatlán: Campamento de conservación Mesillas, Ubicado en 
el Km 212+600 Lado A, Carretera Durango - Mazatlán. 

Junta de aclaraciones: 07 de mayo de 2025, a las 12:00 horas pacífico, 13:00 horas centro, en la 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán, sita en calle Sierra de
la Rumorosa No. 321 1er. piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, 
C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa.

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

15 de mayo de 2025, a las 13:00 horas pacífico, 14:00 horas centro, en la 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán, sita en calle Sierra de
la Rumorosa No. 321 1er. piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, 
C.P. 82110, Mazatlán, Sinaloa. 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE TECNICO 
ARQ. MANUEL ERNESTO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563702) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 7 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a las personas interesadas en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/; o en el domicilio de la 
Convocante en calle Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, C.P. 54030 del 22 de abril de 2025 al 06 de mayo de 2025, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-11-L6J-011L6J001-N-42-2025

Objeto de la licitación Adquisición de 12 títulos de secundaria ciclo escolar 2025 
2026 con entrega de insumos y con devolución de merma

Volumen a adquirir Las cantidades se establecen en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de abril de 2025
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

30 de abril de 2025 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07 de mayo de 2025 en horario de 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de mayo de 2025 a las 17:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2025. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
CHRISTIAN VELAZQUEZ CISNEROS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563705) 

AVISO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,956.00 
1 plana $21,912.00 
1 4/8 planas $32,868.00 
2 planas $43,824.00 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los trámites que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derecho por publicación, así como el pago de aprovechamientos por la compra de 
ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet www.sat.gob.mx sección 
“Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el RFC del emisor SAT 
970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos Recibos Bancarios de Pago de 
Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales en los que el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), se encuentre capturado de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



D
IA

RIO
 O

FICIA
L 

M
artes 29 de abril de 2025 

192      
 

 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA PLURIANUAL, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en licitaciones públicas cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas 
de la Subdirección de Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 
06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de 
la licitación 

Número LA-12-NBD-
012NBD001-I-92-2025 
“Adquisición Plurianual de 
Sueros y Equipos para 
Bombas de Infusión y 
Perfusión en Comodato 
para cubrir necesidades 
del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo 
Liceaga”, Durante el 
ejercicio fiscal 2025-2028” 
(Segunda Vuelta). 

Número LA-12-NBD-
012NBD001-I-93-2025 
Adquisición de Catéteres 
y Conectores de 
Instalación Periférica 
para la Clínica de 
Accesos Vasculares 
(Cai) para cubrir 
necesidades del Hospital 
General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” 
(Segunda Vuelta). 

Número LA-12-NBD-
012NBD001-N-94-2025 
Contratación para el 
Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo 
para los Equipos de la 
Central de 
Esterilización de Vapor 
del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

Número LA-12-NBD-
012NBD001-N-95-2025 
Contratación para el 
Servicio de 
Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo 
a Equipos de Cocinas y 
Areas de Comedores 
del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

Número LA-12-NBD-
012NBD001-I-96-2025 
“Adquisición de 
Insumos de Impresión 
Tóner y Unidad de 
Imagen para Cubrir 
Necesidades del 
Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

29/04/2025 29/04/2025 29/04/2025 29/04/2025 29/04/2025 

Junta de aclaraciones 06/05/2025, 09:00 am 06/05/2025, 10:00 am 08/05/2025, 09:00 am 08/05/2025, 10:00 am 14/05/2025, 09:00 am 
Visita a instalaciones No hay visita No hay visita No hay visita No hay visita No hay visita 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/05/2025, 09:00 am 12/05/2025, 10:00 am 15/05/2025, 09:00 am 15/05/2025, 10:00 am 21/05/2025, 09:00 am 

Fallo 14/05/2025, 13:00 pm 13/05/2025, 13:00 pm 19/05/2025, 13:00 pm 20/05/2025, 13:00 pm 23/05/2025, 13:00 pm 
 
LOS PROCEDIMIENTOS LA-12-NBD-012NBD001-I-92-2025 Y LA-12-NBD-012NBD001-I-93-2025, SE AUTORIZARON A PLAZOS RECORTADOS MEDIANTE LOS 
OFICIOS HGM-DAF-242-2025 Y HGM-DAF-243-2025. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 563752) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, N° LA-12-NBB-012NBB001-N-12-2025;  
la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran en el sitio ComprasMx: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx sitio donde podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá 
consultar una copia del texto de la Convocatoria, en el Departamento de Servicios de Apoyo, ubicado en 
Calzada de Tlalpan N° 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad de México, 
Tel: 4000 3000, ext. 5112, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

N° de Licitación LA-12-NBB-012NBB001-N-12-2025 
Objeto de la Licitación Servicio de Distribución Interna de Medicamentos y 

Material de Curación 
Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en ComprasMx 24/04/2025 
Visita a las Instalaciones 25/04/2025 10:00 horas Explanada principal del Hospital 
Junta de Aclaraciones 29/04/2025 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/05/2025 10:00 horas 
Fallo 07/05/2025 15:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ABRIL DE 2025. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
LCDO. JUAN CARLOS A. MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 563713) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
OFICINA DE REPRESENTACION ZONA ORIENTE EN LA CDMX 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
SE CONVOCA, a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en: http://compranet.gob.mx 
 

Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
N° 051GYN015-002-2025 
LA-51-GYN-051GYN015-N-4-2025 
“Estudios Médicos Subrogados de Especialización” 

Periodo de consulta 29 de abril de 2025 al 15 de mayo de 2025 
Volumen a adquirir Se determina en el anexo 1 de la convocatoria 
Publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Junta de Aclaraciones 08 de mayo 2025, a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones 09 de mayo de 2025 a partir de las 11:00 horas 
Presentación Y Apertura de Propuestas 15 de mayo de 2025, a las 11:00 horas 
Fallo de Licitación 22 de mayo de 2025, a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCDA. MARIA LUISA ALMENDRA OROPEZA ALPIZAR 

RUBRICA. 
(R.- 563750) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-51-GYN-051GYN031-N-4-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/ o bien en Calle 14 No. 100-M, 
Colonia Itzimna, C.P 97100, Mérida, Yucatán, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación 
LA-51-GYN-051GYN031-N-4-2025 

SERVICIO DE RECOLECCION, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE 
DESECHOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 29 de Abril de 2025 a las 00:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 6 de Mayo de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 30 de Abril al 5 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

12 de Mayo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Mayo de 2025 a las 13:00  
 

29 DE ABRIL DE 2025. 
JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

FRANCISCO JAVIER CAMARA DIAZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563737) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL GUANAJUATO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales electrónicas, con números: LA-51-GYN-
051GYN042-N-33-2025, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Francisco Juárez  
# 1200 local P-29, Plaza Magnolias en la colonia Los Laureles; Celaya Guanajuato, 01 (461) 609 25 29  
ext. 37003, 37019, 37030 de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas 
establecidas. 

 
LA-51-GYN-051GYN042-N-33-2025 

Descripción de la licitación “SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 
ESPECIALIZACION” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en ComprasMX 29 de abril de 2025
Junta de Aclaraciones 02 de mayo de 2025 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No aplica.
Presentación y Apertura de proposiciones 09 de mayo de 2025 a las 09:00 horas 
Fecha y hora para emitir fallo 12 de mayo de 2025 a las 14:00 horas  

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALAN EMMANUEL CASTILLO ALCANTAR 

RUBRICA. 
(R.- 563762) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO 

 
Con fundamento en el Artículo 58 segundo párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el numeral 7 del Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, y sus correlativos de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos en los que se acordó una Cobertura en Materia de Compras del Sector Público, la Jefatura de 
Servicios de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico, de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, 
con domicilio en Callejón Vía San Fernando número 12, 4° Piso, Ala poniente, Colonia Barrio de San 
Fernando, Código Postal 14070, Tlalpan, Ciudad de México, comunica los Fallos de las Licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Electrónicas, de acuerdo a lo siguiente: 
Licitación LA-51-GYN-051GYN059-T-5-2025, Fecha de fallo 10 de abril de 2024, Partida 1, Clave 
501.530.0001 MARCAPASO CARDIACO, TIPO: BICAMERAL PARA IMPLANTE PECTORAL O ABDOMINAL, 
adjudicada al Licitante MEDTRONIC, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 863, pisos 
15 y 16, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, CDMX, importe adjudicado $16,665,600.00 
más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 2, Clave 501.530.0002 MARCAPASO CARDIACO, TIPO: 
UNICAMERAL O MONOCAMERAL PARA IMPLANTE PECTORAL O ABDOMINAL, adjudicada al Licitante 
MEDTRONIC, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 863, pisos 15 y 16, Colonia 
Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, CDMX, importe adjudicado $ 3,008,200.00 más el Impuesto al 
Valor Agregado, Partida 3, Clave 501.485.0001 ESTIMULACION DEL SISTEMA DE CONDUCCION DESDE 
VENTRICULO DERECHO, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio 
en Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980, CDMX, 
importe adjudicado $ 2,436,573.75 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 4 Clave 501.531.0001 
DESFIBRILADOR AUTOMATICO IMPLANTABLE, MULTIPROGRAMABLE, DEFINITIVO, PARA IMPLANTE 
PECTORAL O ABDOMINAL, PARA EL TRATAMIENTO DE TAQUIARRITMIAS CARDIACAS. BICAMERAL, 
adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 
3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980, CDMX, importe adjudicado $ 
4,480,229.00 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 5 Clave 501.531.0002 DESFIBRILADOR 
AUTOMATICO IMPLANTABLE, MULTIPROGRAMABLE, DEFINITIVO, PARA IMPLANTE PECTORAL O 
ABDOMINAL, PARA EL TRATAMIENTO DE TAQUIARRITMIAS CARDIACAS. UNICAMERAL O 
MONOCAMERAL, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en 
Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980, CDMX, importe 
adjudicado $ 1,121,193.50 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 6, Clave 501.532.0001 
RESINCRONIZADOR TRICAMERAL CON DESFIBRILADOR, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04980, CDMX, importe adjudicado $ 2,926,280.00 más el Impuesto al Valor Agregado, 
Partida 7 Clave 501.533.0001 ESTIMULADOR TRICAMERAL PARA RESINCRONIZACION 
BIVENTRICULAR, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en 
Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980, CDMX, importe 
adjudicado $ 1,783,590.00 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 8 Clave 501.534.0001 FUENTE DE 
MARCAPASO CARDIACO TIPO: BICAMERAL, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V., con domicilio en Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04980, CDMX, importe adjudicado $ 1,910,585.25 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 9 Clave 
501.534.0002 FUENTE DE DESFIBRILADOR CARDIOVERSOR IMPLANTABLE, MULTIPROGRAMABLE, 
DEFINITIVO (CON RESONANCIA MAGNETICA) BICAMERAL, adjudicada al Licitante BOSTON SCIENTIFIC 
DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio en Av. Insurgentes sur 1602 piso 2, Colonia Crédito 
Constructor, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03940, CDMX, importe adjudicado $ 557,600.00 más el Impuesto al 
Valor Agregado, Partida 10 Clave 501.534.0003 FUENTE DE MARCAPASO CARDIACO, TIPO: 
UNICAMERAL O MONOCAMERAL, adjudicada al Licitante SJ MEDICAL MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., con 
domicilio en Calzada de Tlalpan No. 3092, Colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980, 
CDMX, importe adjudicado $ 290,286.00 más el Impuesto al Valor Agregado, Partida 11 Clave 501.534.0004 
FUENTE DE ESTIMULADOR TRICAMERAL PARA RESINCRONIZACION BIVENTRICULAR CON 
FUNCIONES DE DESFIBRILADOR, adjudicada al Licitante BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V., con domicilio en Av. Insurgentes sur 1602 piso 2, Colonia Crédito Constructor, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03940, CDMX, importe adjudicado $ 1,003,800.00 más el Impuesto al Valor Agregado y Partida 
12 Clave 501.487.0001 ELECTRODO BIPOLAR PARA ESTIMULACION EN EPICARDIO, adjudicada al 
Licitante MEDTRONIC, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 863, pisos 15 y 16, 
Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, CDMX, importe adjudicado $ 450,000.00 más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LCDO. MARIO ALBERTO JIMENEZ CABAL 

RUBRICA. 
(R.- 563744) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 
y de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, con fecha 29 de abril del 2025, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR979-N-10-2025 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación “Servicio de mantenimiento de ropa hospitalaria 

reusable consiste en la rehabilitación de prendas, 
para mantener la funcionalidad, higiene y la 
seguridad en los centros de salud y guarderías 
ordinarias IMSS del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo 
León” 

Volumen a adquirir 177,777 servicios de Rehabilitación de Prendas.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo del 2025 a las 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR979-N-11-2025 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación "Adquisición del suministro de Gas Licuado del 

Petróleo (LP), para las Unidades Médicas y no 
Médicas del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Nuevo León" 

Volumen a adquirir Suministro de 45,829.51 Litros de Gas LP.  
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo del 2025 a las 13:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: comprasmx.buen 

gobierno.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación del OOAD Regional Nuevo León, sita en 
la calle Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C. P. 64010, 
teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, para los efectos del presente aviso, se entenderá por OOAD: Al Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Nuevo León, ubicado en la calle Prof. Gregorio 
Torres Quevedo No. 1950 Ote. Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C. P. 64010. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, DE CONFORMIDAD 
ARQ. MARCO ANTONIO AMECA TAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563756) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
Artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 68, 71, 79 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) vigente; el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS vigentes y demás disposiciones aplicables vigentes 
en la materia, convoca a los interesados para participar en la Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de Convocatoria 
No. De licitación LA-50-GYR-050GYR034-N-48-2025 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS NO TERAPEUTICOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO 372 “MATERIAL 

DE USO EN EQUIPOS DE COMPUTO” (TONER) REQUERIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN EL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
ZACATECAS 2025 

Volumen a adquirir 1,687 Piezas 
Fecha de publicación en ComprasMX 29 de abril 2025 
Junta de aclaraciones 06 de Mayo 2025 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Mayo 2025 10:00 horas 

 
• La reducción de plazos es determinada y autorizada por la L.C. Maurilio Muñoz Chávez, Titular del Departamento de Suministro y Control del Abasto, con fecha 

del 24 de marzo de 2025. 
• Las convocatorias de la licitación se encuentran disponible para consulta en Internet https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/compras-mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Calle Juan Aldama S/N, esquina con Calle Vicente Guerrero, Colonia Zona Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (478) 
9853365, 9853498, ext. 41510, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, esquina 
con Calle Vicente Guerrero, Colonia Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (478) 9853365, 9853498, ext. 41510. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTRO Y CONTROL DEL ABASTO 
L.C. MAURILIO MUÑOZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563759) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional de conformidad con los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48 Fracción II y 68 de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta  
en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, 
teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR020-N-61-2025 
Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE VIVERES GRUPO DE SUMINISTRO 480 PARA CINCO MESES DEL EJERCICIO 

FISCAL 2025 
Carácter de la Licitación Nacional. 

Volumen a adquirir 220,594 Piezas. 
210,096 Kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Abril del 2025. 

Junta de aclaraciones 06 de mayo del 2025 09:30 horas. 

Visita a instalaciones No aplican. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo del 2025 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 563758) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40,41, 44, 45, 46, 48, 49, y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42 y 44 de su 
Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente. 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR017-N-96-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS, PARA EL 

EJERCICIO 2025. 
Volumen a adquirir 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de Aclaraciones 07/05/2025, 09:00 HRS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 14/05/2025, 09:00 HRS. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx  

y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo.,  
teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563763) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 05/2025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Artículo 35 fracción I 
y 39 Fracción I, 40, 41, 42, 43, 45 y 46, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, se 
convoca a los interesados en participar d e conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-136-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO A VARIAS UNIDADES MEDICAS DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
REGIMEN ORDINARIO, EN EL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Insumos  Cantidad Máxima Insumos 
60 151 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 09/05/202 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/05/2025 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-137-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE 

MESAS DE CIRUGIA (QX) Y ESTERILIZADORES DE VAPOR 
DIRECTO, VAPOR AUTOGENERADO Y/O DE OXIDO DE 
ETILENO EN UNIDADES MEDICAS DEL REGIMEN 
ORDINARIO, DENTRO DEL AMBITO DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL VERACRUZ NORTE, PARA EL EJERCICIO 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Monto Mínima  Cantidad Monto Máxima  
657,560 1,643,900 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 09/05/2025 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/05/2025 09:30 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-138-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ANALISIS DE AGUAS DE 

APROVECHAMIENTO HUMANO Y RESIDUALES EN 
INMUEBLES DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ NORTE REGIMEN ORDINARIO, EN EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
62 156 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 13/05/2025 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/05/2025 09:00 Horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-139-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO Y ADQUISICION DE 
REFACCIONES PARA LA PLANTILLA VEHICULAR DEL 
REGIMEN ORDINARIO DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ NORTE A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES 
DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE, EN 
REGIMEN ORDINARIO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Monto Mínima  Cantidad Monto Máxima  
3,311,529 8,278,822 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 13/05/2025 09:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

20/05/2025 09:30 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-140-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

SUBROGADOS PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y/O 
TRATAMIENTOS DE LAS ESPECIALIDADES DE: 
ECOCARDIOGRAMAS, ELECTRODIAGNOSTICO, 
ENDOSCOPIAS, MARCAJES MAMARIOS, MEDICINA 
NUCLEAR, OFTALMOLOGIA, POLISOMNOGRAFIAS, 
RESONANCIAS MAGNETICAS, TOMOGRAFIAS, 
ULTRASONIDOS, Y OTROS ESTUDIOS; PARA EL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL VERACRUZ NORTE, REGIMEN ORDINARIO, EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Servicios Cantidad Máxima Servicios 
2,306 5,755 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 14/05/2025 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/05/2025 09:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-141-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SUBROGACION DEL SERVICIO DE LABORATORIO CLINICO, 

MICROBIOLOGIA EN EL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ NORTE PARA EL REGIMEN ORDINARIO PARA 
EL RESTO DEL EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Pruebas Cantidad Máxima Pruebas 
15,944 35,952 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 14/05/2025 08:30 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

21/05/2025 08:30 Horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR014-N-142-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CARTUCHOS DE TONER, PARA EQUIPOS 

DE IMPRESION EN COMODATO DEL GRUPO 372, PARA 
CUBRIR NECESIDADES DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
VERACRUZ NORTE, REGIMEN ORDINARIO E IMSS 
BIENESTAR, EN EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cartuchos Cantidad Máxima Cartuchos 
1,056 2,640 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 15/05/2025 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22/05/2025 09:00 Horas 

 
• Su consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en 
la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Dicho evento se llevará a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, a través del sistema CompraNet, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 Colonia 
Adalberto Tejeda, código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LAET. ANA LAURA PUIG LAGUNES 

RUBRICA. 
(R.- 563754) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
1. En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los Artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I y II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios Organo 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí ubicada en Av. De los conventos 
107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez., C.P. 78436, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-T-77-2025 
Tipo Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE 07 CLAVES DE BIENES DE 

CONSUMO DEL GRUPO 379 CONSUMIBLES DE 
EQUIPOS MEDICOS Y DE LABORATORIO (TERAPIA 
DE HERIDAS). 

Volumen a adquirir Mínimo Máximo 
300 Bienes 749 Bienes 
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Fecha de publicación en CompraNet 29 de Abril de 2025 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025; 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2025; 09:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-N-79-2025 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

EQUIPOS MEDICOS (MONITOR DE SIGNOS VITALES, 
DESFIBRILADORES, ELECTROCARDIOGRAFO, 
ELECTROCAUTERIO, ELECTROESTIMULADOR, 
ELECTROCIRUGIA Y ULTRASONIDO TERAPEUTICO. 

Volumen a adquirir Mínimo  Máximo 
286 Servicios  572 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de Abril de 2025 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025; 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2025; 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-50-GYR-050GYR023-N-78-2025 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

MAQUINAS DE ANESTESIA 
Volumen a adquirir Mínimo  Máximo 

36 Servicios  36 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de Abril de 2025 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025; 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2025; 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para consulta vía internet: 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, col. Hogares Ferrocarrileros 1era. Sección, 
Soledad de Graciano Sánchez. C.P. 78436. Los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazos de Presentación y Apertura de las Licitaciones, fue autorizado por la Dra. María 
del Carmen López Sierra, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí, en términos del Artículo 32 penúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 22 de abril de 2025. 

• Los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. De los conventos 107, 109 y 111, Col. 
Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P, C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

ING. EDSON DANIEL ROMAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 563757) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: https://comprasmx.buen 
gobierno.gob.mx, o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, 
alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-12-NDE-012NDE001-N-53-2025 
Expediente: E-2025-00022827 Procedimiento: P-2025-00026904 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE ANESTESIA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de abril de 2025 
Junta de aclaraciones 30 de abril de 2025 a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de mayo de 2025 a las 9:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. MIGUEL TENOCH SOSA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563717) 

018T0O - INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-18-T0O-
018T0O005-N-13-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en: Periférico Carlos Pellicer Cámara Núm. 1502 
edificio “E” planta baja, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 86029, Centro, Tabasco, teléfono: 
0193 3108507 ext. 57182, del 23 de abril al 07 de mayo de 2025 con el siguiente horario: de lunes a jueves de 
8:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas y los días viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Detección y Cuantificación de emisiones de gas 
metano a la atmósfera de las instalaciones terrestres e 
instalaciones costa fuera de las Subdirecciones de 
Producción Región Sur y Marina Suroeste de Pemex 
Exploración y Producción. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 23 de abril de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de abril de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

8 de mayo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 16 de mayo de 2025 a las 10:00  
 

23 DE ABRIL DE 2025. 
RESPONSABLE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

OTHON ULISES CAPETILLO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563682) 
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008IZC - COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-IZC-
008IZC999-N-51-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Km. 36.5 de la Carretera Federal México-
Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56264, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INVERNADEROS 
PARA CUBRIR NECESIDADES DE LAS ACTIVIDADES 
DE INVESTIGACION DEL CAMPUS MONTECILLO DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS 2025 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación 
en Compras MX 

29 de abril de 2024 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de Mayo de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 20 de Mayo de 2025 a las 15:00  
 

29 DE ABRIL DE 2025. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LCDO. MARCO ANTONIO ACASTENCO LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563775) 

008JAG - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número 
LA-08-JAG-008JAG999-N-5-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), 
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE PROTECCION CUSTODIA VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD EN EL INMUEBLE DEL CNRG 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 2 de Mayo de 2025 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

9 de Mayo de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 12 de Mayo de 2025 a las 13:00  
 

23 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR DE AREA 

CARLOS HUGO AVENDAÑO ARRAZATE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563696) 
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008JAG - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-JAG-
008JAG999-N-6-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES 
DEL CNRG 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 2 de Mayo de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

13 de Mayo de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 14 de Mayo de 2025 a las 13:00  
 

23 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR DE AREA 

CARLOS HUGO AVENDAÑO ARRAZATE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563707) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-19-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de 
contratación 

ESTUDIO DE MOVILIDAD VEHICULAR COORDINACION 
FERROVIARIA Y CONEXION AUTOPISTA MANZANILLO 
COLIMA EN EL RECINTO PORTUARIO DEL NUEVO 
MANZANILLO CUYUTLAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación 
en Compras MX 

24 de abril de 2025 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 02 de mayo de 2025 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita 
a las instalaciones 

02 de mayo de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de mayo de 2025 a las 12:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 24 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563679) 



Martes 29 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL      207 

 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-18-2025, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO
PARA ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA
DE CAPTACION PLUVIAL EN ZONAS DE 
INUNDACIONES EN LA PERIFERIA DEL RECINTO 
PORTUARIO Y LAGUNA DEL VALLE DE LAS 
GARZAS ASIPONA MANZANILLO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en Compras MX 24 de abril de 2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 02 de mayo de 2025 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 02 de mayo de 2025 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de mayo de 2025 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 24 DE ABRIL DE 2025. 

JEFE DE DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ABRAHAM AGUIRRE LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563678) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/25 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-13-J2U-013J2U001-N-
93-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ del 29 de abril del 2025 al 19 de mayo 
del 2025. 
 

  LA-13-J2U-013J2U001-N-93-2025 
Descripción de la licitación Servicio de Elaboración del Programa Maestro de 

Desarrollo Portuario de Puerto Progreso y Puertos 
Pequeros y Turísticos de Yucatán 2026-2031 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 08/05/2025, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/05/2025, 10:00 horas 

 
PROGRESO, YUCATAN, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. CARLOS EDUARDO ORTIZ PIÑERA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563806) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 6 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, 
realizándose en tiempos normales, los trabajos consistentes en:  
 

No. de licitación: 013178002-011-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS ECOLOGICAS DEL PUERTO DE LAZARO 

CARDENAS, MICH.”. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 29 de abril de 2025. 
Fecha y hora de visita al lugar de los trabajos: 06 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 06 de mayo de 2025, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de junio de 2025 al 30 de mayo de 2026. 

 

No. de licitación: 013178002-012-2025 Nacional. 
Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE ADUANA EN EL RECINTO PORTUARIO DE LAZARO 

CARDENAS, MICH.”. 
Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 
Fecha en que se publicó en CompraNet: 29 de abril de 2025. 
Fecha y hora de visita al lugar de los trabajos: 07 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora de junta de aclaraciones: 07 de mayo de 2025, a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Periodo de ejecución: 03 de junio de 2025 al 30 de mayo de 2026. 

 
ATENTAMENTE 

CD. LAZARO CARDENAS, MICH., A 29 DE ABRIL DE 2025. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563760) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA - LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los y las interesadas para participar en la Licitación Pública Nacional número:  
LO-13-J3G-013J3G001-N-4-2025 cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación  
estarán disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx o bien en:  
Interior del Recinto Fiscal Sin Número, Colonia Cantarranas, C.P. 70680, Salina Cruz, Oaxaca, México,  
Tel. (971) 717 3070, Ext. 72125; Fax. (971) 714 0014, con un periodo comprendido del 29 de abril al 15 de 
mayo del año en curso de las 08:00 a 13:00 horas y de 14:00 a 16:00 horas de Lunes a Viernes. 

 
Licitación  
No. LO-13-J3G-013J3G001-N-4-2025 

DRAGADO DE CONSTRUCCION DEL PUERTO 
COMERCIAL Y RETIRO DE PECIOS EN EL FRENTE DE 
MUELLES DEL PUERTO DE SALINA CRUZ, OAXACA. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Visita a instalaciones 06/05/2025, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/05/2025, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/05/2025, 10:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAXACA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 
M.C. RAMON ANTONIO DIAZ VELASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 563677) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional  
número LO-10-K2N-010K2N002-N-12-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien en Ave. Baja California 
s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1360-1506 y 
fax 6151570016, los días del 24 de abril al 6 de mayo de 2025, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ”Mantenimiento a edificios diversos en la zona industrial en 
Guerrero Negro, B.C.S. e Isla de Cedros, B.C.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/04/2025, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 28/04/2025, 10:00 horas Instalaciones zona industrial en Isla de 

Cedros, B.C. 
29/04/2025 10:00 horas Instalaciones zona industrial en 
Guerrero Negro, B.C.S.  

Junta de Aclaraciones 30/04/2025, a las 11:00 horas en las instalaciones de 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja 
California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, 
B.C.S. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/05/2025, 10:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 
Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, 
Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 24 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563726) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 y 82 de la 
Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 
fracción I inciso c), 31, 33 fracciones I, III, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracción III y IV de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAA-0005-2025 
Descripción del concurso: Adquisición de terminales portátiles para CFE Distribución P.D. 
Fecha de publicación en Micrositio: 23/04/2025 
Límite para presentación de ofertas: 28/04/2025, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 28/04/2025, 13:00 hrs 
Apertura Económica: 9/05/2025, 11:00 hrs 
Fallo 23/05/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Mtra. Tanya Marlenne 
Magallanes López, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río 
Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 
4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: tanya.magallanes@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx. y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563703) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 
fracción I inciso b), 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los interesados la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la Adquisición que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

CFE-0900-CAAAT-0005-2025 
Suministro, Instalación y Puesta en Servicio de Tableros de Media Tensión Resistentes 

al Arco Eléctrico, Tipo Interior para la Central Hidroeléctrica Texolo 
Fecha de publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 29 de abril de 2025 
Sesión de Aclaraciones 30 de mayo de 2025 a las 08:30 horas 
Límite para la presentación de ofertas  09 de junio de 2025 a las 07:30 horas 
Apertura de ofertas técnicas 09 de junio de 2025 a las 08:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 16 de junio de 2025 a las 08:00 horas 
Fallo 23 de junio de 2025 a las 08:30 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Comisión Federal de Electricidad, con clave 
0900, a través del Departamento Regional de Obra Pública, cuyos contactos son LA. Rosa María Morones 
Huebe, Jefa del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública y la LMNI. Issis América 
Espino Ramírez, Jefa del Departamento de Abastecimientos E.F., con domicilio en Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 
9898595, extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: rosa.morones@cfe.mx e 
issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
LA. ROSA MARIA MORONES HUEBE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563803) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
NUMERO CFE-0003-CACOA-0005-2025 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas  
Productivas Subsidiarias”, la Subdirección de Contratación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional 
Número CFE-0003-CACOA-0005-2025, para la contratación del proyecto 355 SLT SUMINISTRO DE ENERGIA ZONA VERACRUZ (ANTES OLMECA BCO. 1)  
(3a CONVOCATORIA) CLAVE: 2053TVV0004. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de 
Concursos) en la dirección electrónica: http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 
 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuarán a las 08:00 horas, de los días 02 y 05 de mayo de 2025, siendo los puntos de reunión de acuerdo en lo 
establecido en el Anexo 3, la Sección 1 del Pliego de Requisitos. 

Sesión de Aclaración 12 de mayo de 2025 
10:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones (Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y 
Apertura de Ofertas Técnicas: 

09 de junio de 2025 
10:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 16 de junio de 2025 
17:00 horas 

Acto de Fallo: 23 de junio de 2025 
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE,  
con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México.  
El personal de contacto es el C.P. Antonio González Barrascout, Gerente y el Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico 
gcia.contratacionesdeobra@cfe.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0305 

MTRO. HECTOR OMAR LEAL NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 563772) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 
correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-
0039-2024, para la contratación del servicio de Mantenimiento a los motores de los Generadores Diésel de 
Emergencia, con destino a la Coordinación Corporativa Nuclear, informa que el concursante adjudicado fue el 
siguiente: Clara Pérez Ponce, con domicilio en Calle Del Trueno 25, Fraccionamiento Kawatzin, Municipio de 
Coatzintla, Veracruz, C.P. 93160, para la Partida 1 (única) por un importe total de $ 15,903,264.00 (Quince 
millones novecientos tres mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). El fallo se emitió el 5 de febrero 
de 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-
0047-2024, para la contratación del Servicio de instalación y retiro de andamios, con destino a la Coordinación 
Corporativa Nuclear, informa que el concursante adjudicado fue el siguiente: Oferta Conjunta 
CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA CYCOSA, S.A. DE C.V. / BLACK EAGLE LOGISTIC, S.A. DE 
C.V. con domicilio en Avenida España No. 422, Int. 6, Colonia Fraccionamiento Reforma, Veracruz C.P. 91919 
para las Partidas 1 y 2, por un importe total de $15,919,703.66 (quince millones novecientos diecinueve mil 
setecientos tres pesos 66/100 M.N.); el fallo se emitió el 12 de febrero de 2025. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-
0012-2025, para la contratación del Servicio de pruebas de diagnosis a Válvulas Nucleares de la CNLV, con 
destino a la Coordinación Corporativa Nuclear, informa que el concursante adjudicado fue el siguiente: 
TECNATOM, S.A. con domicilio en 23 de noviembre # 581, Int. Planta Baja Oficina 102 Módulo 2, Colonia 
Ignacio Zaragoza, Veracruz C.P. 91910 para la Partida 1 (única), por un importe total de $135,008,653.70 
(Ciento treinta y cinco millones ocho mil seiscientos cincuenta y tres pesos 70/100 M.N.); el fallo se emitió el 
20 de marzo de 2025. 

 
Atentamente 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563704) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso a) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, 
cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0015-2025 
Objeto de la Contratación “Adquisición, montaje y ajuste de álabes de la turbina de 

alta/intermedia presión de la Central Termoeléctrica José 
López Portillo” 

Fecha de publicación en Micrositio 25/04/2025 
Sesión de aclaraciones 28/04/2025 15:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 05/05/2025 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

06/05/2025 10:00 horas 

Notificación de Fallo 07/05/2025 12:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO 

REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563810) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 78 y 80 de la Ley de la Empresa 
Pública del Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación 
para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso 
b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Petróleos 
Mexicanos, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio con reducción de plazos número PEP-CAT-B-GCP-401-102333-
25-1 que tiene por objeto “Suministro de motores, bombas, reductores y/o incrementadores de 
velocidad y accesorios para el manejo de Hidrocarburos, inyección y trasiego de agua congénita para 
los Activos de la Subdirección de Producción Región Norte”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 13 de mayo de 2025 

Presentación y Apertura de Propuestas 03 de junio de 2025 
Notificación del Resultado del Concurso 02 de julio de 2025 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público. y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de 
los países socios en tratados. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Producción.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS5111445572 
+yhw5@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e-firma de Pemex, 
mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente. 
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• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en el carácter de Gerente de 
Contrataciones para Producción, de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de 
la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos conforme al fundamento indicado más adelante, podrá delegar la suscripción de documentos y 
actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

HELI ESTUARDO GONZALEZ CERON 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES EN SU CARACTER DE GERENTE DE 
CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 1, 19 FRACCIONES IV 

Y V, 22 FRACCION II NUMERAL 1 INCISO C APARTADO II) Y 35 FRACCION I Y IV, DEL ESTATUTO 
ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 

28 DE JUNIO DE 2019 Y SUS REFORMAS DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 
01 DE AGOSTO DE 2023; NOMBRAMIENTO EMITIDO MEDIANTE OFICIO NO. DCAS-0035-2025, CON 

EFECTOS A PARTIR DEL 16 DE ENERO DE 2025, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA DE SUSCRIPCION DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, LO ANTERIOR EN CONCATENACION CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO TRANSITORIO DECIMO SEGUNDO DE LA LEY DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, 
PETROLEOS MEXICANOS, QUE INDICA: “DECIMO SEGUNDO”: LOS PODERES, MANDATOS Y, EN 

GENERAL, LAS REPRESENTACIONES OTORGADAS Y LAS FACULTADES CONCEDIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, 

ASI COMO POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL Y 
PEMEX LOGISTICA, SE ENTIENDEN CONFERIDOS POR PETROLEOS MEXICANOS A LAS PERSONAS 
QUE ORIGINALMENTE FUERON OTORGADOS, Y SUBSISTEN EN TANTO NO SE OPONGAN A ESTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563736) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”)  
y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras  
del Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 80 de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos (la Ley); 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), 
IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Petróleos 
Mexicanos Empresa Pública del Estado, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con reducción de plazos número 
PEP-CAT-B-GCP-500-102137-25-1 que tiene por objeto el “Suministro e instalación de tableros de 
control en válvulas de seguridad, válvulas de tormenta y/o válvulas laterales para las instalaciones del 
Activo de Producción Bellota Jujo y/u otros Activos de la Subdirección de Producción Región Sur”, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Fecha límite para recibir solicitudes de aclaraciones 07 de mayo de 2025 

Notificación de Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 14 de mayo de 2025 
Presentación y Apertura de Propuestas 06 de junio de 2025 

Notificación del Fallo y Resultado del Concurso 23 de junio de 2025 
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• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 
Contrataciones” (SISCeP). 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes propuestos deben ser originarios de 
México o de algún país con el que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre 
Comercio con disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones, así como con aquellas que se 
encuentren relacionadas por parentesco con la Presidenta de la República incluyendo para el caso de 
personas morales a los integrantes de su estructura accionaria o Beneficiarios finales. 

• La información confidencial o reservada que presenten los participantes deberá ser así indicada por ellos 
con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para 
participar, al correo asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-
prod+PEMEX+WS5044250688+2it2@ansmtp.ariba.com 

• La firma del contrato se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e-firma  
de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, el suscrito en el carácter de Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Producción, de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios 
de Petróleos Mexicanos, conforme a las facultades indicadas más adelante, podrá delegar la suscripción 
de documentos y actos de trámite del procedimiento de contratación, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en él, acepta dichos términos y representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

HELI ESTUARDO GONZALEZ CERON 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES EN SU CARACTER DE GERENTE DE 
CONTRATACIONES PARA PRODUCCION Y COMO APODERADO DE PETROLEOS MEXICANOS, EN 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 1, 19 FRACCIONES IV Y V, 22 FRACCION II NUMERAL 1 INCISO C) 
APARTADO II) Y 35 FRACCION I Y IV, DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y SUS REFORMAS 
DEL 07 DE MAYO DE 2021, 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 01 DE AGOSTO DE 2023; NOMBRAMIENTO 

EMITIDO MEDIANTE OFICIO DCAS-0035-2025, CON EFECTOS A PARTIR DEL 16 DE ENERO DE 2025, Y 
MEDIANTE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 17,536, DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2018, OTORGADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO EDUARDO FRANCISCO GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 248 DE LA CIUDAD DE MEXICO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS, LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA DE SUSCRIPCION 
DEL PRESENTO INSTRUMENTO, LO ANTERIOR EN CONCATENACION CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO TRANSITORIO DECIMO SEGUNDO DE LA LEY DE LA EMPRESA PUBLICA DEL ESTADO, 
PETROLEOS MEXICANOS, QUE INDICA: “DECIMO SEGUNDO.- LOS PODERES, MANDATOS Y, EN 

GENERAL, LAS REPRESENTACIONES OTORGADAS Y LAS FACULTADES CONCEDIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, 

ASI COMO POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL Y 
PEMEX LOGISTICA, SE ENTIENDEN CONFERIDOS POR PETROLEOS MEXICANOS A LAS PERSONAS 
QUE ORIGINALMENTE FUERON OTORGADOS, Y SUBSISTEN EN TANTO NO SE OPONGAN A ESTA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563740) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/010/2025 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de LPN Descripción General Plazo de inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/010/2025 “Material de limpieza para bienes muebles 

e inmuebles en uso del CJF” 2025 
29 y 30 de abril y 06 

de mayo de 2025 
 
El total de las partidas y la descripción de los bienes requeridos, así como las cantidades y unidad de medida 
se pueden verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la 
Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2025”, a partir 
del 29 de abril de 2025. 
 

Junta de aclaraciones Entrega de muestras Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de licitaciones de la 
Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento el 
12 de mayo de 2025, 

a las 17:00 horas. 

16 de mayo de 2025 de las 9:00 
a las 18:00 horas en el domicilio 

ubicado en el Anexo Técnico. 

Sala de licitaciones de la 
Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento el 19 de mayo de 

2025, a las 11:00 horas. 

 
Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2709 y 2781, durante los días 29 y 30 de 
abril y 06 de mayo de 2025, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 
impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2025”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 29 y 
30 de abril y 06 de mayo de 2025, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 
inscripción deberá realizarse, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando un 
escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
(i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como el de su 
apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial vigente; (ii). 
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Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura constitutiva 
y de la inscripción en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de la persona moral, así como sus 
modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv) Instrumento en el que 
constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. En caso 
de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la identificación oficial 
vigente de las personas actuantes y (v) Escrito en el que la persona física o el representante de la 
persona moral que desee participar en el procedimiento de Licitación, manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos del Artículo 299 del del Acuerdo 
Administrativo, de conformidad con el ANEXO 13 de las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; en el caso de presentar catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, deberán de presentarse en idioma español, en su caso, en el 
idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel 
membretado del licitante o del fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 563780) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2025 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de LPN Descripción General Plazo de inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/014/2025 “Adquisición de papel, artículos de 

papelería y útiles de oficina” 2025 
29 y 30 de abril y 06 

de mayo de 2025 
 
El total de las partidas y la descripción de los bienes requeridos, así como las cantidades y unidad de medida 
se pueden verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la 
Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de 
“Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2025”, a partir 
del 29 de abril de 2025. 
 

Junta de aclaraciones Entrega de Muestras Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de licitaciones de la 
Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento el 13 de mayo 
de 2025, a las 16:00 horas. 

19 de mayo de 2025 de las 9:00 
a las 18:00 horas en el domicilio 

ubicado en el Anexo Técnico 

Sala de licitaciones de la 
Dirección General de Inmuebles y 

Mantenimiento el 20 de mayo 
de 2025, a las 11:00 horas. 
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Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional conforme al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2745 y 2709, durante los días 29 y 30 de 
abril y 06 de mayo de 2025, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 
impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, pestaña “2025”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 29 y 
30 de abril y 06 de mayo de 2025, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La 
inscripción deberá realizarse, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando un 
escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
(i). Nombre de la persona física o razón o denominación social de la persona moral, así como el de su 
apoderado o representante legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial vigente; (ii). 
Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura constitutiva 
y de la inscripción en el Registro Público de Propiedad y de Comercio de la persona moral, así como sus 
modificaciones; y nombre, razón o denominación social de socios y accionistas; (iv) Instrumento en el que 
constan las facultades del apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. En caso 
de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la identificación oficial 
vigente de las personas actuantes y (v) Escrito en el que la persona física o el representante de la 
persona moral que desee participar en el procedimiento de Licitación, manifieste bajo protesta de decir 
verdad que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos del Artículo 299 del del Acuerdo 
Administrativo, de conformidad con el ANEXO 13 de las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; en el caso de presentar catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, deberán de presentarse en idioma español, en su caso, en el 
idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel 
membretado del licitante o del fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
5. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

6. El acto de presentación y apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 325 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
LICENCIADA MARIA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO 

RUBRICA. 
(R.- 563778) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 
 

Licitación Pública Nacional 
número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/011/2025 Suministro e instalación de equipos de aire 
acondicionado de la Sala Regional Monterrey  

6 de mayo de 2025 
12:00 horas 

13 de mayo de 2025 
12:00 horas 

22 de mayo de 2025 
12:00 horas 

 
• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 
• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx, a 

partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 
inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo a partir de la fecha de su publicación y hasta el 12 de mayo de 2025, conforme a los términos señalados en 
las bases respectivas. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Sala Regional Monterrey, 
ubicada en Loma Redonda 1597, Col. Loma Larga, C.P. 64710, Monterrey, Nuevo León y de manera simultánea por videoconferencia con la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, por lo 
que los licitantes podrán acudir a cualquiera de esas sedes para efecto de poder participar en los eventos. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563761) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 

bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 

las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 

 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura de 
Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/012/2025 Adquisición de papelería con características  

y tamaños específicos 

6 de mayo de 2025 

10:00 horas 

12 de mayo de 2025 

11:00 horas 

22 de mayo de 2025 

12:30 horas 

 

• Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 

• La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx, a 

partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 

inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 

Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 563805) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-25-0463-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional  
No. BM-SAIG-25-0463-1 con el objeto de adquirir artículos desechables para cocina y comedores para Oficina 
Central y Complejo Jalisco. El volumen de los bienes materia de licitación se detalla en los anexos de la 
convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 12 de mayo de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de mayo de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 06 de junio de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de abril de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 563743) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-25-1357-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-25-
1357-1 con el objeto de adquirir artículos promocionales para el Banco de México. El volumen de los bienes y 
servicios materia de licitación es de acuerdo al anexo "Cantidades, características y Especificaciones". 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de mayo de 2025. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de Mayo de 2025. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 05 de junio de 2025. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 25 de Abril de 2025, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. JOSE EDUARDO PAREDES VAZQUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. Uso Público información de acceso público. “2025, 
Año de la mujer Indígena”. 

(R.- 563742) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo del 
contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ 
y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a jueves de 09:00 a 18:30 horas y 
viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Pública Electrónica y Nacional
LA-43-240-043240999-N-21-2025 

Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 
verificación para vehículos automotores propiedad del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para el año 2025 

Volumen a adquirir. P1 Mín $241,379.81, Máx $603,449.53 antes de IVA
P2 Mín $286,206.90, Máx $715,517.24 antes de IVA 

Fecha de publicación en CompraNet. 24/04/2025
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones respectivamente. 

30/04/2025, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones. 

09/05/2025, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo. 16/05/2025, 13:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 563727) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-2025 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-016/2025 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Presencial 
Descripción de la licitación Suministro y entrega de bienes de consumo y accesorios 

para los equipos de cómputo de las oficinas centrales del 
Instituto Nacional Electoral. 

Fecha de publicación en INE 23 de abril de 2025  
Junta de aclaraciones 7 de mayo de 2025, 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2025,10:00 horas 
Fallo 21 de mayo de 2025, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la página del Instituto 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo de manera presencial en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Piso 6, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. LUIS ARMANDO MARTINEZ REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563706) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUMERO ADQ-LIC-ISEP-070425-001 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional a tiempos recortados que a continuación se identifica. 

 
Licitación Pública Nacional Número ADQ-LIC-ISEP-070425-001 

“SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE PARA EL PERSONAL 
Y COBERTURA DE RETIRO Y CONTINGENTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA (ISEP)” 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1ra etapa 2da etapa 
06/mayo/2025 $2,200.00 

pesos m.n. 
06/mayo/2025 
11:00 horas. 

07/mayo/2025 
10:30 horas. 

08/mayo/2025 
11:00 horas. 

08/mayo/2025 
12:30 horas. 

 
Paquete DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
Unico “Seguro de vida institucional invalidez total y permanente 

para el personal del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California (ISEP)”  

1 Póliza 

Unico Cobertura de Retiro del Instituto de Servicios Educativos y 
Pedagógicos de Baja California (ISEP)”  

1 Póliza 

Unico  Servicio de Contingente de Cobertura por acontecimientos 
en periodo de contingencia sanitaria del Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de Baja California (ISEP)”  

1 Póliza 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://www.educacionbc.edu.mx/index.php/convocatoriasyavisos/ o en la 
Coordinación General de Planeación y Administración, sito en: Segundo piso del edificio del Instituto de 
Servicios Educativos y Pedagogicos de Baja California, ubicado en Calzada Anáhuac 427 Colonia Ex Ejido 
Zacatecas, C.P. 21090 de la ciudad de Mexicali, Baja California; teléfono (686)559-88-00 ext. 8824, de lunes a 
viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, Mediante depósito en cuenta bancaria número 
65500593232 de Santander o transferencia electrónica a la CLABE 014020655005932329 en Santander 
Referencia 109 
VISITA A INSTALACIONES: No aplica. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: FONE. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de 
proposiciones en sus dos etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Coordinación General 
de Planeación y Administración del ISEP, en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el Acto de presentación y apertura de 
proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
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CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del 
licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación 
por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con las proposiciones deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE LOS SERVICIOS: Los servicios objeto del presente procedimiento deberán realizarse 
en los domicilios y plazos que se indican en el punto 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: 30 días posteriores al suministro de los servicios a entera satisfacción del órgano 
solicitante y de la correcta presentación de la factura correspodiente, de conformidad con lo establecido en el 
punto 4.5 de las bases de licitación. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de 
septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

COORDINADORA GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 

C. SUSANA MARISOL TAPIA SIERRA 
RUBRICA. 

(R.- 563688) 

INSTITUTO CAMPECHANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA CON PLAZO RECORTADO 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica con plazo recortado 
número LA-63-O48-904064994-N-6-2025, cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación 
estarán disponibles para su consulta en la página de internet https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en 
Calle 10 por 65, número 357, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, de lunes 
a viernes, en un horario de 8:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Adquisición de materiales, útiles, equipos y bienes 
informáticos para el procesamiento en tecnologías de la 
información y comunicaciones; adquisición de 
herramientas menores; y adquisición de refacciones y 
accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías 
de la información. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 2023: 24/04/2025 
Junta de Aclaraciones: 29/04/2025, 10:30 horas 
Visita a instalaciones: N/A 
Presentación y apertura de proposiciones: 06/05/2025, 13:00 horas 
Acta de fallo 08/05/2025, 10:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE ENRIQUE PEREZ CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 563792) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Presencial cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida 
Río de Janeiro Número 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial III, C.P. 31213, Chihuahua, Chih., Teléfono: 614-414-02-01 ext. 23538, los días de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas., describiéndose a continuación: 
 

Objeto de la licitación 
número LO-67-010-908029999-N-6-2025 

08EPR0275C, Trabajos de demolición y construcción de edificio D, Construcción de edificios E y F, rehabilitaciones 
generales, obras y redes exteriores, en la Primaria Leona Vicario 2563, ubicada en Calle Río Pánuco, Colonia Río 
Bravo y Waterfil, en Juárez, Chih. Mejoramiento de la INFE, componentes: I, II, V y VIII.  

Volumen de Obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Visita al lugar de los trabajos 6 de mayo de 2025, a las 9:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura Física 

Educativa, ubicado en Avenida Abraham Lincoln No 1320, Fraccionamiento Córdova Américas en Juárez, Chih. 
Junta de Aclaraciones 8 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura 

Física Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial III, 
en Chihuahua, Chih. 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

15 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura 
Física Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial III, 
en Chihuahua, Chih. 

Fallo Adjudicatorio 26 de mayo de 2025, a las 14:00 horas, en las instalaciones del Instituto Chihuahuense de Infraestructura 
Física Educativa, ubicado en Avenida Río de Janeiro No. 1000, Fraccionamiento Campestre Residencial III, 
en Chihuahua, Chih. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

MAESTRO LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 563721) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

descrita a continuación, cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación para la ejecución de la acción con recursos del Programa de Devolución de 
Derechos (PRODDER), bases que se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio https://comprasmx.buengobierno.gob.mx o bien en las oficinas de la 

convocante sita en Blvd. Manuel Gómez Morín Número 400, en el Fraccionamiento Los Arcos, C.P. 36400, del municipio de Purísima del Rincón, Gto., 
teléfono: 476-7061213 ext. 150, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 29 veintinueve de abril de 2025 dos mil veinticinco y hasta un día 

antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones. 

 

Descripción de la licitación 
LO-70-024-811025942-N-1-2025 

Construcción de línea de impulsión en la Colonia El Carmen en Cabecera Municipal en el Municipio de Purísima 

del Rincón, Guanajuato. Incluye línea de conducción de agua residual en tubería PAD hidráulico RD-11 en 

diámetro de 8" con desarrollo de 2,082.09 ML. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025. 

Visita al sitio de los trabajos 07 de mayo de 2025 a las 09:00 horas en las oficinas de la Convocante. 

Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2025 a las 10:00 horas en las oficinas de la Convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2025 a las 09:00 horas en las oficinas de la Convocante. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

PURISIMA DEL RINCON, GTO., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DEL SAPAP 

ARQ. FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 563739) 
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UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad presencial LA-69-033-910045992-
N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Compras UJED Constitución 
No. 404 Sur Zona Centro, C.P 34000 en Durango, Dgo. teléfono: 618-827-1200 ext. 3863 y 3860 
 

Descripción de la licitación Adquisición del seguro de vida grupo para el personal de 
la Universidad Juárez del Estado de Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2025 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2025, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2025, 11:00 horas 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SUBSECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 
LIC. ANA BERTHA ADAME GARCIA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 563457) 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO  
SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública cuya convocatoria que contienen las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ o bien, en la 
Coordinación de Adquisiciones, ubicada en la calle Calpulalpan número 15, colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01 (33) 30305000, extensiones 35223 y 35224, de lunes a viernes del 29 de 
abril al 28 de mayo del 2025. 

 
LA-73-019-914010985-I-16-2025 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS DEL O.P.D SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO” 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril del 2025 
Visita a instalaciones Será optativa para la convocante. 
Junta de aclaraciones  07 de mayo de 2025, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de mayo de 2025, a las 09:00 horas. 

 
Los eventos se llevarán a cabo en el lugar que determine el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, sita en  
Dr. Baeza Alzaga 107, en la Colonia Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, Jal. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 
LAE. ALEJANDRO MURUETA ALDRETE 

RUBRICA. 
(R.- 563768) 
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073028 - UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE JALISCO  
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 

CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LA-73-028-914139990-N-9-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en o bien en el domicilio  
Luis J Jiménez No. 577 Col. 1 de mayo C.P. 44970, Guadalajara Jalisco, horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional número LA-73-028-914139990-N-9-2025 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE FUMIGACION SEDE MIRAVALLE Y CCD 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 12/05/2025 a las 11:00 hrs. 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 06/05/2025 a las 11:00 hrs. 
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

16/05/2025 a las 12:30 hrs. 

Fecha y hora de fallo 23/05/2025 a las 17:00 hrs. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 23 DE ABRIL DE 2025. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LUIS DAVID ARELLANO MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 563719) 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO  
DE MORELIA, MICHOACAN 

EL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA 
CONVOCA A LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. OOAPAS/MORELIA/07/2025 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 
111, 112, 113, 123, y 129 fracción de la Constitución Política del Estado de Michoacán; los artículos 1, 5, 7, 9, 
13, 32, 37, 57, 71, 72 y 73 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Morelia, Michoacán, el artículo 
54 fracción I y XI de la Ley del Agua y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de Ocampo y los 
artículos 3º fracciones II, XIX y XXIII, 4º fracción II y 16º fracción III, del Decreto de creación del Organismo 
Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, en lo sucesivo (OOAPAS), convoca a los 
interesados a participar y a presentar propuestas para la adjudicación del contrato de Servicios de acuerdo al 
programa de seguimiento de la licitación: 
 

LICITACION N°  OOAPAS/MORELIA/07/2025 
DESCRIPCION CONCESION PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE AGUA 

RESIDUAL DE LA PLANTA LOS ITZICUAROS (PTAR ITZICUAROS) EN LA 
QUE SE INCLUYE LA REHABILITACION, MODERNIZACION, AMPLIACION, 
OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA CON INVERSION NO 
GARANTIZADA, LOCALIZADA EN MORELIA, MICHOACAN. 

VENTA DE BASES: 
HASTA EL DIA 30 DE 
ABRIL DE 2025 EN 
HORARIO DE 09:00 
A 14:30 HORAS 

SEGUNDA JUNTA DE 
ACLARACIONES: 

EL DIA 30 DE ABRIL 
DEL 2025 A LAS 

10:00 HRS. 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICA Y ECONOMICA: 
EL DIA 08 DE MAYO DEL 
2025 A LAS 10:00 HRS. 

FALLO DE 
ADJUDICACION: 

EL DIA 13 DE 
MAYO DEL 2025 A 

LAS 14:00 HRS. 
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PAGO DE BASES: EN VENTANILLAS OFICIALES DEL OOAPAS. 
POR MEDIO DE EFECTIVO, TARJETA DE DEBITO, TARJETA DE CREDITO, 
CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL ORGANISMO 
OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
MORELIA. 
POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA 
EL COSTO DE LAS BASES DE LA LICITACION DEBERA DEPOSITARSE EN 
LA CUENTA VIRTUAL 6506-4612837 EN CUALQUIER SUCURSAL DEL 
BANCO BANAMEX O POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA 
CLABE 002561650646128372 DEL BANCO BANAMEX, A FAVOR DEL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE MORELIA, A MAS TARDAR EL DIA 23 DE ABRIL DEL 2025 
A LAS 14:30 HRS. 
SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS LICITANTES OBTENER 
LAS BASES DE LICITACION OPORTUNAMENTE DURANTE EL PERIODO 
ESTABLECIDO, “EL PAGO NO ES REEMBOLSABLE”. 

ENTREGA DE 
BASES: 

EN LA OFICINA DE LICITACIONES, UBICADA EN LA CALLE MARTIR DE 
MERIDA SIN NUMERO, ESQUINA CON MAYAPAN, COLONIA JESUS 
ROMERO FLORES, DE MORELIA, MICHOACAN; TELEFONO 4431132200 
EXTENSIONES 2231 Y 2232, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 
A 14:30 HRS. 

LUGAR DE JUNTA 
DE ACLARACIONES 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES: 

EN LA SALA DE LICITACIONES, UBICADA EN LA CALLE MARTIR DE MERIDA 
SIN NUMERO, ESQUINA CON MAYAPAN, COLONIA JESUS ROMERO 
FLORES C.P. 58128, DE MORELIA, MICHOACAN. 

COSTO DE 
LAS BASES: 

$10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) I.V.A INCLUIDO. 

FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION: 

EL DIA 30 DE ABRIL DEL 2025 

 
Los requisitos para participar, así como su suscripción y toda la información relativa a la misma, las bases de 
licitación estarán disponibles para su consulta y venta en la Sala de Licitaciones del OOAPAS, ubicadas en la 
Calle Mártir de Mérida sin número, esquina con Mayapán, Colonia Jesús Romero Flores, de Morelia, 
Michoacán; teléfono 4431132200 extensión 2231 y 2232, los días de lunes a viernes del año en curso de las 
9:00 a 14:30 horas. 
1. Sólo podrán participar en la licitación personas Físicas o Morales de Nacionalidad Mexicana. 
2. Los Licitantes, podrán entregar sus solicitudes de aclaración con respecto al contenido de las bases y sus 

anexos, en el correo electrónico concursos@ooapas.gob.mx 
3. El pago de los servicios se efectuará en Moneda Nacional, mediante la presentación de las facturas 

debidamente requisitadas conforme a las disposiciones Fiscales Federales vigentes. 
4. Los trámites se realizarán en apego a las bases de licitación y lo dispuesto en el Reglamento de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio de Morelia y demás disposiciones legales y administrativas aplicables 
del Derecho Mexicano 

5. Las personas Físicas o Morales que deseen participar en la presente licitación, deberán acatar 
irrestrictamente las disposiciones y lineamientos que al efecto dicte el OOAPAS, en la asignación del 
contrato. 

6. De mediar controversia alguna, se privilegiará el interés público sobre el particular. 
7. Para el caso del pago realizado mediante transferencia electrónica se deberá enviar el comprobante de 

pago, así como la indicación del número y nombre de licitación a los correos electrónicos, 
cobranza@ooapas.gob.mx, y concursos@ooapas.gob.mx a más tardar el día y hora señalado como límite 
de inscripción. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL OOAPAS 

C. ADOLFO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 563735) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en las licitación pública nacional N° LO-84-
H17-825006999-N-1-2025 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las oficinas del Departamento de Control 
de Obras, ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-84-H17-825006999-N-1-2025
(AYTO-LOPSRM-25-CPUB/R23-01)

Descripción del objeto de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en calle la Malinche, 
entre calles cuarta y quinta, localidad Culiacán, municipio 
de Culiacán, estado de Sinaloa, incluye construcción de 
banquetas, guarniciones de concreto, red de agua potable, 
alcantarillado sanitario y alumbrado público. 

Fecha de publicación en compraNET 29/04/2025
Fecha de cierre de inscripción 14/05/2025 a las 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 06/05/2025 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 07/05/2025 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2025 a las 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. SOREC MOISES MONARREZ FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 563689) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
003/2025 

 
De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 003/2025, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 
previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Adquisiciones de la 
Secretaría Administrativa de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes 
Esq. con calle Villa de la Paz S/N Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfono 52-(444) 1027323 en el 
periodo comprendido del 29 de abril al 06 de mayo de 2025 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Cartuchos de tinta y tóner 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 29/04/2025 
Junta de Aclaraciones 06/05/2025 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/05/2025 11:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. HILDA LORENA BORJAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 563265) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 059-25 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional modalidad electrónica número LA-85-W83-
926014991-N-59-2025, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en la convocante ubicada en calle 5 de 
Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18  
ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-N-59-2025 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE POLIZA GRUPAL DE SEGURO DE 

GASTOS MEDICOS MAYORES COBERTURA 
NACIONAL, (SOLO PARA TRABAJADORES DE 
PLANTA ITSON) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 25/04/2025 
Visita a instalaciones  No Aplica. 
Junta de aclaraciones 29/04/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2025 15:30 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 563468) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 060-25 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional modalidad electrónica número LA-85-W83-
926014991-N-60-2025, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet:  
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en la convocante ubicada en calle 5 de 
Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18  
ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-85-W83-926014991-N-60-2025 
Descripción de la licitación SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y 

CORRECTIVOS A LAS PLANTAS PURIFICADORAS DE 
AGUA CAMPUS CENTRO, CAMPUS NAINARI Y 
CAMPUS NAVOJOA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/04/2025 
Visita a instalaciones  02/05/25, según convocatoria. 
Junta de aclaraciones 06/05/2025 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2025 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 29 DE ABRIL DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 563470) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional Número LA-86-005-927011959-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en  
Av. Paseo Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, Tel. 01 (993) 310 4780., 
los días Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO DE 20 EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADORAS DE ALTO RENDIMIENTO Y 
LA ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 29/04/2025 
Visita al sitio de los trabajos  No habrá visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 06/05/2025, a las 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2025, 10:00 a.m. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE ABRIL DE 2025. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DE LA SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

ARIANA DEL CARMEN CASTRO ASCENCIO 
RUBRICA. 

(R.- 563767) 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis 
fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita. 
 
Licitación Pública Nacional LA-90-Y95-931007985-N-18-25 

Descripción de la licitación Relativa a la adjudicación de contratos abiertos para 
la adquisición de “sustancias químicas, materiales, 
accesorios y suministros para laboratorio” de los 
servicios de salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2025 
Junta de aclaraciones 07/05/2025, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2025, 09:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 29 DE ABRIL DE 2025. 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DRA. JUDITH ELENA ORTEGA CANTO 

RUBRICA. 
(R.- 563766) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Puertas y Marcos Ajustables, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

615/2024, promovido por Balay Edificaciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado legal Mikel Garza Carrillo, contra la sentencia definitiva de cuatro de septiembre de dos mil 
veinticuatro, dictada por la Décima Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del 
toca 78/2024, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha 
señalado como parte tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de 
marzo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado, por sí o por 
conducto de quien legalmente la represente, a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Licenciado Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 563402) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de marzo de dos mil veinticinco, dictado en el juicio 

de amparo 1800/2023-VII, promovido por Rosa María Noyola Garibaldi y Doyeli Blasquez Noyola, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo, se emplaza a la tercera interesada 
EDITH DE MARÍA BLÁSQUEZ AZUA, por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de amparo con que se formó: 

El presente juicio se promueve contra la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial 
de San Luis Potosí, a quien se reclama la sentencia de apelación de veintidós de septiembre de dos mil 
veintitrés, dictada en el toca 346/2023; hágasele saber por edictos a la tercera interesada EDITH DE MARÍA 
BLÁSQUEZ AZUA, para que se presente ante este Juzgado Sexto, dentro del término de treinta días contado 
a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo, y de los autos de veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro y veinte de marzo del 
presente, y en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano. 

Hágase de su conocimiento que se fijaron las DIEZ HORAS CON VEINTE MNUTOS DEL VEINTIUNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, S. L. P., a 20 de marzo de 2025. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Arturo Itzcóatl Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 563413) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 297/2024 (antes 493/2024)-III-A, promovido por Fidel Ontiveros Ávalos, contra 

actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, 
Estado de México, y otro; se emitió un acuerdo para hacer saber a la moral tercera interesada Empresa 
Construcción Industrial Toluca, sociedad anónima de capital variable, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes deberá comparecer por conducto de quien legalmente lo represente, debidamente identificada a las 
instalaciones que ocupa este juzgado, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia 
Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazados al 
juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 

Gabriela Hernández Tinajero 
Rúbrica. 

(R.- 562339) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de  
Amparo en Materia Penal en el  Estado de Chiapas, 

con residencia en Cintalapa de Figueroa 
EDICTO 

 
A Juan Ángel Pérez Ramos, en el amparo indirecto 155/2024, promovido por María del Rosario Martínez 

Sánchez, contra el acto reclamado a la Primera Sala Regional Materia Penal Zona 01, Tuxtla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, el veintisiete de febrero pasado, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días (cuatro, quince y veintinueve de abril de la 
presente anualidad) para que en el término de treinta días, siguientes al de la última publicación se 
apersone a éste Juzgado; previniéndole proporcione usuario para notificaciones electrónicas o señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido, que en caso de no hacerlo, sin 
ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicará por medio de 
lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 27 de febrero de 2025. 
Jueza Segunda de Distrito 

Doctora en Derecho. Gabriela López de los Santos 
Rúbrica. 

(R.- 562558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el cuaderno de Amparo Directo que se formó en este Juzgado dentro del Expediente 547/2021 relativo 
al Juicio Oral Mercantil seguido por NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO en contra de CODINAMEX OIL &GAS S.A. DE C.V. ANTES 
MAQUINARIA Y EQUIPOS CODINAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA 
ALONSO DE JARDINEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y HECTOR HERNANDEZ 
JARDINEZ, el Ciudadano Juez Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México ordenó 
mediante acuerdo de fecha catorce de enero así como su auto aclaratorio de fecha treinta de enero ambos del 
año dos mil veinticinco, emplazar al TERCERO INTERESADO INMOBILIARIA ALONSO DE JARDINEZ, S.A. 
DE C.V., haciéndole entrega de la copia simple de la demanda de garantías, mismos que se ordena publicar 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “DIARIO DE 
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MÉXICO", haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este juzgado que se encuentra ubicado en 
el décimo tercer piso de Avenida Patriotismo número 230, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, en el cuaderno de Amparo promovido en el juicio Oral Mercantil 547/2021, amparo 
promovido por NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
DE DESARROLLO, contra actos del suscrito juzgador, de quien reclama la SENTENCIA DEFINITIVA dictada 
el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, a efecto de recoger la copia de la 
demanda de amparo y demás proveídos dictados en este juicio constitucional, mismo que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano 

Rúbrica. 
(R.- 562757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 290/2024-V, promovido por Víctor Alberto Guerrero 

Acevedo, contra la sentencia de veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, dictada por el Tribunal Colegiado 
de Apelación del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, en los autos del toca 
293/2023, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado de identidad 
resguardada de iniciales E.G.P. (Efren Peña González), publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse 
en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 562727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 647/2024-II, promovido por Diego Hernández Arredondo, 

contra la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
312/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Clara Patricia 
Alvarado Alfaro, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 562728) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 197/2022, promovido por Daniel Ramírez Gómez, se ordena emplazar a juicio 

por edictos a Manejo Integral en Consulta Empresarial, S.A. de C.V. y Quality Laboral Services, S.A. de C.V., 
en virtud de que se desconoce su domicilio, a quienes se hace saber que cuentan con el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que acudan a 
este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos, 
ubicado en calle Gutiérrez Zamora, número 419, colonia Centro, a dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, bajo apercibimiento que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el plazo concedido 
para ello, este Tribunal acordara conforme a derecho, en términos del artículo 712 de la Ley Federal del 
Trabajo y demás relativos aplicables a la legislación laboral; asimismo, se requiere para que proporcionen 
domicilio dentro del lugar de residencia de este Tribunal, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por boletín. 

 
Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a 12 de marzo de 2025. 

Secretario Instructor adscrito al Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Veracruz, con sede en Coatzacoalcos 

Francisco Javier Espinosa Arvide 
Rúbrica. 

(R.- 562838) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 697/2024, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Hilda Abigail Montes Pérez, por su propio derecho y en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de Antonio González González, contra los actos de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de dieciséis de 
agosto de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 764/2023, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
diez de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado María Vargas Mejía 
Viuda de Pino, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veinticinco. 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 562899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo 
EDICTO 

 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

74/2024, promovido por Víctor Omar García León, contra actos del Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil, 
Ciudad de México, en donde se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero interesado 
Yadira Clavel Gutiérrez.“[…] “IV. ACTO RECLAMADO: De la autoridad responsable el C. JUEZ 
SEPTUAGESIMO TERCERTO (73) DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, reclamo todo lo actuado 
dentro del juicio Especial Hipotecario número 1703/2009, tramitado ante el JUZGADO SEPTUAGESIMO 
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TERCERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, y en especial la falta o ilegal emplazamiento ordenado 
y realizado al suscrito en dicho juicio, así como las subsecuentes actuaciones que se han llevado a cabo.”. 
[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersonen al presente juicio; la copia 
de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron las once horas del uno 
de abril de dos mil veinticinco, para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali 
Lic. Ericka Alejandra Ochoa Cortez 

Rúbrica. 
(R.- 562878) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
 

Quejosa: Mariano Constantino Pineda Martínez, Cirilo Francisco Sánchez, Pedro González Gutiérrez, 
Maricarmen Ríos Becerril y Fernando Pineda Martínez. 

Edicto 
Inserto: los terceros interesados Teresa Díaz Garay, Olivia Rivas Díaz, Francisco Rivas Díaz y Felisa 

Rivas Díaz, que en auto de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda de amparo 
promovida por Mariano Constantino Pineda Martínez, Cirilo Francisco Sánchez, Pedro González Gutiérrez, 
Maricarmen Ríos Becerril y Fernando Pineda Martínez, registrada con el número de juicio de amparo 
527/2024-V-B, en el que señaló como acto reclamado: la falta de emplazamiento al juicio 
TUA/DTO.10/438/2017 del índice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Diez, con residencia en Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, y como consecuencia, la sentencia y su ejecución.. Se les hace de su 
conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a catorce de marzo de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Blanca Stephany Franco García 
Rúbrica. 

(R.- 562989) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 660/2023-V, promovido por Miguel Ángel Maldonado 

Vargas, contra la sentencia de uno de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
463/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado de de identidad 
resguardada de iniciales H.F.C.M., (Hugo Francisco Cornejo Martínez), publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que 
deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 562994) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 660/2024-V, promovido por Luis Alberto Martínez Medina, 
por propio derecho, contra la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del toca 346/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Gerardo 
Gutiérrez Ortiz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero 
interesado Gerardo Gutiérrez Ortiz, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 562996) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 683/2024-III, promovido por Limber Manuel Pérez Madera, 
contra la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
50/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Gustavo Sánchez 
Alemán, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentar-se en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 562999) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
Tercera interesada Paola Vanessa Pérez Rojas. 
En los autos del juicio de amparo 583/2024, promovido por Carlos Ríos Saucedo, contra actos del Titular 

de la Fiscalía General de la República, y otras autoridades, consistentes en el acuerdo de diecisiete de junio 
de dos mil veinticuatro, emitido en la carpeta de investigación FED/FEVIMTRA/FEIDHVM 
CDMX/0000021/2024 en el que se negó el acceso al imputado; se ordena emplazar por este medio a la 
tercera interesada Paola Vanessa Pérez Rojas, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para 
intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse 
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en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme 
con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiocho de enero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Tania Ramos Loera 
Rúbrica. 

(R.- 562911) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 578/2024-III, promovido por Marcos César Sánchez Herrera, 
contra la sentencia de diez de febrero de dos mil veintitrés, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 
636/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercer interesado Erick Rodríguez 
Rodríguez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563000) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 588/2024-III, promovido por Víctor Manuel Castillo Palacios 
y José Armando Rioja Barrón, contra la sentencia de siete de marzo de dos mil veintitrés, dictada por el 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en los autos del Toca 569/2022, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero 
interesado Samuel Trejo Zúñiga, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 563002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En el juicio de amparo indirecto número 622/2024-III, promovido por Ernesto Miguel Barrera Ortega, en 

contra la sentencia interlocutoria de diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, emitido en el expediente 
363/1987 del Juzgado Sexto Mercantil del Estado de Aguascalientes, se ordena emplazar por edictos a la 
sucesión testamentaria a bienes de Gerardo Romo Muñoz por conducto de Ma. Teresa López López, en su 
carácter de albacea, haciéndosele saber que tiene treinta días contados a partir del siguiente de su última 
publicación, para que comparezca a este Juzgado de Distrito a defender sus derechos y señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se harán por lista 
que se fijen en estrados. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a trece de marzo de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Mauricio Burgueño Medina 

Rúbrica. 
(R.- 563290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 675/2024 

“EDICTO” 
 

GUADALUPE SAUCEDO DE GONZÁLEZ 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 675/2024, promovido por Silvia Arriaga Parra, albacea de 

la sucesión a bienes de Mario Arriaga Sámano, en contra de la sentencia de veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinticuatro, dictada por la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el toca 537/2024, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 209, fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia 
de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer 
sus derechos. 

 
Ciudad de México, 20 de marzo de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Alexandra Esquivel Gallegos 

Rúbrica. 
(R.- 563295) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 

Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco. Zapopan. 
Filiberto Ramón Morales González, por conducto de su albacea, Ramón David Morales Sánchez, parte 

tercera interesada, en acatamiento a lo ordenado en acuerdo de catorce de febrero de dos mil veinticinco, 
dictado en el juicio de amparo 182/2024-VI, promovido por Irma Elizabeth Pérez de Arteaga, contra actos de 
la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otras autoridades; 
juicio de amparo en el cual fue señalada como parte tercera interesada y se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
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haciéndosele saber a la citada parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con domicilio en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 
7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, edificio XA, piso 5, código postal 45010, en Zapopan, Jalisco; 
a efecto de promover lo que a su interés estime pertinente y deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, apercibida de que en caso de 
no hacerlo, las ulteriores se harán por medio de lista que se fijaran en los estrados de este órgano de control 
constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 07 de marzo de 2025. 

Persona Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juan Carlos González Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 562928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 123/2024, 

promovido por Julio César Moreno Calcáneo, se ordena emplazar al tercero interesado José Luis Díaz Cruz, 
haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de siete de 
septiembre de dos mil veintitrés, dictada por la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 01/22/2023/298. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de marzo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 563415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 314/2024, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por María Luisa Santiago Garcia, por sí, se ordenó el emplazamiento del tercero interesad 
Santo López Cruz, al referido juicio, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las NUEVE HORAS CON VEINTICUATRO  MINUTOS DEL VENTISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, haciéndole saber que el acto reclamado constituye la resolución 
pronunciada el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, dictada en el toca 862/2023 a través de la cual 
confirmó el fallo dictado el doce de septiembre de dos mil veintitrés, dictada por el Juez de Primera Instancia 
de Tamazunchale, San Luis Potosí, en el expediente 648/2023, relativo al a las diligencias de información ad 
perpetuam. Ello, para publicarse conforme al proveído de veinte de marzo de dos mil veinticinco, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban de ser personales, le serán 
practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Adán Carmona Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 563423) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO. 

 
Para emplazar a: Claudia Verónica Chávez Martínez y Juana Lilia Chávez Martínez, en el juicio de amparo 

número 505/2022-V-B, promovido por Abraham Álvarez Peña, por propio derecho, contra actos del Magistrado 
integrante de la Sexta Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Hidalgo, y otras autoridades, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo a las terceras interesadas Claudia Verónica Chávez Martínez y 
Juana Lilia Chávez Martínez. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
copia de la demanda, para que comparezcan si a sus intereses conviniere, y se les hace de conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberán presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad y en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y se publica en la página electrónica del Poder Judicial 
de la Federación, y que si pasado ese plazo de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 505/2022-V-B. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, dieciocho de febrero de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Allan González Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 563424) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
MARÍA CECILIA LÓPEZ MORALES, tercera interesada, 

EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 760/2024, promovido por Eber Carrillo Aguilar, contra actos del Juez de Control y 

Tribunal de Enjuiciamiento Región II, residente en Comitán de Domínguez, Chiapas, radicado este Juzgado, 
se dictó acuerdo en esta data, que ordenó emplazarla a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días hábiles contado a partir de la última publicación, por sí o apoderado, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones surtirán efectos por medio de lista en estrados de 
este Juzgado. Queda a su disposición la demanda de que se trata; asimismo, se informa que la audiencia 
constitucional se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO, misma que será diferida a efecto de respetar la publicación de los edictos, así como el 
plazo concedido a fin de que se pueda a personar a juicio. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; uno de abril de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado 
Ana Luisa Wong López 

Rúbrica. 
(R.- 563436) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

Amparo Indirecto 674/2024 
EDICTO 

 
Terceros interesados. 
Edmundo Ramírez Ferrer, Adalberto Valdez Moran y Esteban Romero Julián. 
En los autos del juicio de amparo 674/2024-IV, promovido por Gerardo Bermudez Vázquez por propio 

derecho, contra los actos del Juez Sexagésimo Cuarto Penal en la Ciudad de México, consistente en la 
resolución de diez de julio de dos mil veinticuatro, la que se desechó la controversia de traslación y 
adecuación de la pena, dictada en la causa penal 247/2021; se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Edmundo Ramírez Ferrer, Adalberto Valdez Moran y Esteban Romero Julián, o en su caso, a la 
persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
les hace saber que deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no 
comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Tania Ramos Loera 
Rúbrica. 

(R.- 562990) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo 1246/2024-IV 
En el Juicio de Amparo 1246/2024-IV, promovido por José Guillermo Tavera Núñez, por conducto de su 

representante legal Alejandro Escalante Muñoz, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, en el que reclamó la interlocutoria dictada el dieciséis de septiembre 
de dos mil veinticuatro, dentro del juicio ordinario laboral 2031/2017/E2/CC//IND, misma que declaró 
improcedente el incidente de sustitución patronal respecto de la persona moral Constructora Lan, S.A. de 
C.V., como patrón sustituto de Juan Hurtado; se ordenó emplazar como tercero interesado a Juan Hurtado, 
por lo que se le hace saber que deberá presentarse a defender sus derechos por sí o a través de persona 
autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en León, dentro de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, que quedan a su disposición 
copias simples de la demanda en la actuaría de este juzgado y que si pasado el término no compareciere, se 
seguirá el juicio haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

 
León, Guanajuato, 28 de marzo de 2025. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Salvador Antonio Bermúdez Manrique 

Rúbrica. 
(R.- 563438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Víctor Hugo Reyes Caracheo. En el juicio de amparo indirecto número 842/2024-2, 

promovido por Perfecto Pedroza Monreal, contra actos del Fiscal General del Estado y otras autoridades, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, al tercero interesado Víctor Hugo Reyes Caracheo. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo y la ampliación a la 
misma, a su disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento 
que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que 
en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 05 de marzo 2025. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Óscar Campos López 
Rúbrica. 

(R.- 563441) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 314/2024-I, promovido por Jaime Calzada Téllez, contra actos 

de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Cristhians Sámano Santoyo y/o Cristhian Sámano Santoyo, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 563486) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

RAMÓN ALBERTO PÉREZ GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 638/2024, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Francisco Méndez Cabello, contra los actos de la Séptima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en las sentencias de dos de 
septiembre de dos mil veinticuatro, dictadas en los Tocas 129/2021-01 y 19/2021-02, los cuales derivan del 
juicio 981/2018, del índice del Juzgado Cuadragésimo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticuatro de marzo de 
dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado RAMÓN ALBERTO PÉREZ GARCÍA, 
haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
que se haga de los edictos 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de marzo de dos mil veinticinco. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Antonieta Solís Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 563487) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

ANESMA RADIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2417/2024-VII, promovido por LUIS ANTONIO SORIANO MIRANDA, 

contra actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado 
como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de trece de 
febrero de dos mil veinticinco, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso B, de la Ley de Amparo y 



Martes 29 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL      245 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y del auto de admisión, haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
José Menuel Arreola Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 563006) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TERCERO INTERESADO: J.B.M 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinte de marzo de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo 706/2024-IX, promovido por Martín Tezotyotl Ortiz, contra actos del Juez 

de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, consistentes en 1. Imposición de la 
medida cautelar de prisión preventiva justificada de dos de mayo de dos mil veinticuatro y 2. Auto de 
vinculación a proceso de cinco de mayo de dos mil veinticuatro, dictado en su contra por el hecho 
delictuoso de Secuestro Express con la finalidad de robo con las modificativas agravantes por 
haberse cometido por dos o más personas con violencia, ambas determinaciones emitidas en la causa 
de control 748/2024; se hace del conocimiento al tercero interesado de identidad reservada de iniciales 
J.B.M, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de 
lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo.  

Atentamente 
 La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Greta Santos Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 563589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Octavo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Juzgado Octavo Civil de Morelia, Michoacán 

Notificación de emplazamiento del demandado: Ovet Patiño Rojas 
Se hace saber al demandado Ovet Patiño Rojas, que dentro del juicio sumario civil número 486/2024, 

promovido por Ernestina Frías Juárez, frente a usted, con fecha 19 diecinueve de marzo del año en curso, se 
mandó emplazarlo al referido juicio por medio de edictos para que dentro de 30 treinta días, comparezca a 
contestar la demanda, bajo apercibimiento que de no comparecer, dicha demanda se dará por contestada en 
sentido negativo, de igual forma señale domicilio para recibir notificaciones personales en esta instancia, 
apercibido que en caso de no hacerlo, le correrán por lista en términos del artículo 79 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, quedando a su disposición las copias de traslado en la secretaria del 
juzgado. 

Publíquese por 3 tres veces consecutivas en los estrados de este juzgado, en uno de mayor circulación en 
la entidad y nacional. 

 
Morelia, Michoacán a 26 veintiséis de marzo de 2025 dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Salud Luna Monge 

Rúbrica. 
(R.- 563699) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 92/2025 
 “2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 92/2025, promovido por Carlos Francisco Lima 
Gálvez, por propio derecho, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

“Ciudad de México, cuatro de marzo de dos mil veinticinco 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Alfonso Amezcua De la Torre su 

sucesión y Rosa Linda Castro Montalvo y/o Rosa Linda Castro Montalvo de Amezcua, a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Alfonso Amezcua De la 
Torre su sucesión y Rosa Linda Castro Montalvo y/o Rosa Linda Castro Montalvo de Amezcua, 
hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona 
Rúbrica. 

(R.- 562922) 
Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Quinta Sala Civil 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 
En los autos del cuaderno de amparo promovido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE (ANTES FACILEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), 
derivado del juicio ORDINARIO MERCANTIL, seguido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ URIBE Y OTRO, en el cuaderno de 
amparo relativo al Toca 551/24/1, se dictó el proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, lo cual 
en lo conducente dice: "... con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, emplácese 
a costa de la parte quejosa por medio de EDICTOS a la referida tercera interesada VIANEY DURÁN 
MORALES, que deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México. Haciendo del conocimiento de la tercera 
interesada que quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copias simples de la 
demanda de amparo, contando con el plazo de treinta días a partir de la última publicación de los edictos para 
que comparezca a deducir sus derechos ante la citada autoridad federal en el juicio de amparo D.C. 16/2025 
promovido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (ANTES 
FACILEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE)... " 

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS 
 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2025. 
La Secretaria Auxiliar de Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Maricela Carbajal Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 563115) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dieciocho de febrero de dos mil veinticinco. 
En los autos del juicio de amparo número 660/2023-VI, promovido por Amaranta Zaide Flores Hernández, por 
propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, Actuario adscrito a dicho juzgado y Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México, con fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a 
la tercera interesada Mónica Castro Arambula, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de 
siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores  notificaciones se harán en términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las doce horas con treinta y cinco minutos del día diez de febrero de 
dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. En acatamiento al auto de mérito, 
se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como 
tercera interesada a la antes señalada, y precisa como acto reclamado la falta de emplazamiento en el juicio 
ordinario civil 419/2024, secretaria “A”. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Thaybelli Ivette Sanchez Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 563158) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: GONZALO MIGUEL TRUJEQUE Y AGENTES DE RADIO Y TELEVISIÓN 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUICIO DE AMPARO 1101/2024, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1101/2024, promovido por María Luisa Griselda Díaz Munguía, como 
albacea de la sucesión a bienes de Luis Díaz Toriz. Terceros interesados: Gonzalo Miguel Trujeque y 
Agentes de Radio y Televisión Sociedad Anónima. Autoridad responsable: Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Acto Reclamado: La resolución de veintidós de 
agosto de dos mil veinticuatro, dictado por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 393/24/1. Se encuentran señaladas las diez horas con treinta y un minutos del 
siete de mayo del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Hágase el 
emplazamiento a juicio de los terceros interesados Gonzalo Miguel Trujeque y Agentes de Radio y 
Televisión Sociedad Anónima, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciéndole del 
conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 
se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 25 de marzo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Diana Jeanine Arroyo Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 563281) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 59/2025-3, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Criserio Hernández Hernández, por su propio derecho, contra un acto del Juez de Control en 
Materia Penal de carácter Acusatorio y Oral del Primer Circuito Judicial con sede en Pachuca, Hidalgo, se 
dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercera 
interesada Evelyn Jatzit Lugo Cornejo, a quien se informa que ante este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio indicado, en el que se reclama el auto de vinculación a proceso de once de noviembre de dos mil 
veinticuatro dictado dentro de los autos de la causa penal 535/2024 del índice del Juzgado de Control en 
Materia Penal de carácter Acusatorio y Oral del Primer Circuito Judicial con sede en Pachuca, Hidalgo, por 
ello, se hace saber a 1] Evelyn Jatzit Lugo Cornejo, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 
etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los 
derechos que le correspondan, bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en un lugar visible de 
este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se les 
comunica que en autos están programadas las diez horas con seis minutos del veintiocho de abril de dos mil 
veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 24 de marzo de 2025. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Ricardo Flores Abrego 

Rúbrica. 
(R.- 563421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Cristal Guadalupe Mendoza Ramírez, Juan Zúñiga González, Omar 
Martínez Martínez, la adolescente de iniciales L.H.S. representada por Inocencia Santiago Porfirio, Julio 
Silvestre Reyes, Alejo Melo Rubio y Moisés Salvador Muñoz, en el juicio de amparo número 1941/2023-I, 
promovido por Emeterio Hernández Marcelino, por propio derecho, contra actos de la Jueza de Control del 
Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, perteneciente al Cuarto Circuito Judicial en el Estado de Hidalgo, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo a los terceros interesados Cristal Guadalupe Mendoza Ramírez, Juan Zúñiga González, Omar 
Martínez Martínez, la adolescente de iniciales L.H.S. representada por Inocencia Santiago Porfirio, Julio 
Silvestre Reyes, Alejo Melo Rubio y Moisés Salvador Muñoz. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda, para que comparezcan si a sus intereses conviniere, y 
se les hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberán 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se les requiere para que 
señalen domicilio en esta ciudad y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si 
pasado ese plazo de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio 1941/2023-I. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, once de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Claudia Velázquez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 563427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1043/2024-3 y su acumulado 1111/2024-1, del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Gregorio Valentín Soto Moreno y otro, por su propio derecho, 
contra un acto del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 55, de Pachuca de Soto, Hidalgo, se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
interesado 1] Crispín Duarte Rodríguez, a quien se informa que ante este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio indicado, en el que se reclama la sentencia interlocutoria dictada en la audiencia de treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro, en la que, entre otras cosas, se resolvió en relación a la excepción de incompetencia, 
dentro del expediente agrario 1293/2023-55 del índice del Tribunal responsable, promovido por Crispín Duarte 
Rodríguez, en contra de Neftalí Soto Baños y otros; por ello, se hace saber a 1] Crispín Duarte Rodríguez, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva 
Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, 
código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que le correspondan, bajo apercibimiento que de 
no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de 
la lista que se fija en un lugar visible de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. Se le comunica que en autos están programadas las diez horas con cuatro 
minutos del siete de abril de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
María Isabel Estrada Casasola 

Rúbrica. 
(R.- 563429) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: 

FELIPE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 162/2025, promovido por MARIO PASCUAL RUIZ, por propio 
derecho, contra actos de la Primera Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del 
tercero interesado Felipe González Hernández, a quien se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado 
el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto reclamado la resolución de veintidós de enero de 
dos mil veinticinco, dictada en el toca civil 65/2023 del índice de la citada sala. Por ello se hace del 
conocimiento de Felipe González Hernández, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto que si lo estiman pertinente hagan valer 
sus derechos que les asisten y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos que se fija en un lugar 
visible de este tribunal.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiuno de marzo de dos mil veinticinco. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta 

Rúbrica. 
(R.- 563431) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1523/2024-3 y su acumulado 1526/2024-6, del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Luis Iván Hernández Aguilar y otros, por su propio derecho, 
contra un acto del Juez Penal de Control adscrito al Juzgado en Materia Penal de carácter acusatorio para el 
Primer Circuito Judicial con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la tercera interesada Siomara Marleni 
Rodríguez Padilla, a quien se informa que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio indicado, en el 
que se reclama el auto de vinculación a proceso dictado el nueve de octubre de dos mil veinticuatro, dentro de 
la causa penal 1450/2024 del índice del Juzgado en Materia Penal de carácter acusatorio para el Primer 
Circuito Judicial con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, por ello, se hace saber a 1] Siomara Marleni 
Rodríguez Padilla, que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio 
número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, 
Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que le correspondan, bajo 
apercibimiento que de no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por medio de la lista que se fija en un lugar visible de este juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se les comunica que en autos están 
programadas las diez horas con cuatro minutos del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 24 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Esmeralda Sámano García 

Rúbrica. 
(R.- 563432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: 2009 INMUEBLES PRODUCTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ALJAMIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ERIKA PATRICIA JUÁREZ 
JIMÉNEZ Y MARÍA DEL PILAR MONTES DE OCA SICILIA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUICIO DE AMPARO 810/2024, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 810/2024, promovido por Alejandro Flores Álvarez, por propio derecho. 
Terceras interesadas: 2009 Inmuebles Productivos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Aljamia, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Erika Patricia Juárez Jiménez y María del Pilar Montes de Oca 
Sicilia. Autoridad responsable: Juez Trigésimo Sexto de lo civil de la Ciudad de México. Acto 
Reclamado: El auto de diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio ordinario civil 790/2022, 
del índice del Juzgado Trigésimo Sexto Civil de la Ciudad de México, en el que negó la retención de cuentas 
bancarias a las partes demandadas, así como el embargo del inmueble ubicado en calle Pitágoras número 
setecientos treinta y seis, colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, código postal tres mil cien, Ciudad de 
México. Se encuentran señaladas las diez horas del veintidós de abril del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Hágase el emplazamiento a juicio de las terceras interesadas 2009 
Inmuebles Productivos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Aljamia, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Erika Patricia Juárez Jiménez y María del Pilar Montes de Oca Sicilia, por medio de edictos, los 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional;… haciéndole del conocimiento a dichas terceras interesadas que deberán 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Diana Jeanine Arroyo Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 563474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 529/2022 
Quejosa: Martha Arriaga Pérez, en su calidad de representante legal de los menores ofendidos N.A.P.A y 

A.J.E.P. 
Tercera interesada: Dolores Gaona Guzmán. 
Se hace de su conocimiento que Martha Arriaga Pérez, en su calidad de representante legal de los 

menores ofendidos N.A.P.A y A.J.E.P., promovió amparo directo contra la resolución de treinta de junio de 
dos mil veintidós, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 273/2022; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Dolores Gaona Guzmán. por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, tres de abril de dos mil veinticinco. 

En los autos del juicio de amparo número 1309/2024-VII, promovido por Banco Santander México, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra actos de la 
Quinta Sala Civil y Juez Tercero Civil de Proceso Oral, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se dictó un auto por el que se ordena 
emplazar al tercero interesado Technology Comp México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las 
diez horas con cuarenta y seis minutos del seis de mayo de dos mil veinticinco, para que tenga verificativo la 
Audiencia Constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la 
demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como tercero interesado al antes señalado. y precisa 
como acto reclamado la resolución de veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. emitida por la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 544/2024/2, que confirma el auto de 
siete de agosto de dos mil veinticuatro, dictado por el juez natural en el procedimiento de providencias 
precautorias promovidas por la hoy quejosa. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 563681) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: TERCERA INTERESADA GEOVANA HAYDEE ESCOBAR GARCÍA, 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE HAIDEE GUILLERMINA GARCÍA OROPEZA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE AMPARO, MESA V, JUICIO  
DE AMPARO 1025/2023, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1025/2023, promovido por José Heladio Saldaña Escalona. Tercero 
interesado: Geovana Haydee Escobar García, albacea de la sucesión a bienes de Haidee Guillermina 
García Oropeza. Autoridades responsables: titular y actuarios de la secretaria “A” y “B”, adscritos al Juzgado 
Quinto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la parte 
quejosa reclama: la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento llevado a cabo por el 
ejecutor adscrito al Juzgado Primero Mercantil del Distrito Judicial de Nezahualcoyotl, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, dentro de los autos del exhorto 396/2021 y como consecuencia, 
todo lo actuado en el juicio 1708/2019 del índice del Juzgado Quinto Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada 
Geovana Haydee Escobar García, albacea de la sucesión a bienes de Haidee Guillermina García 
Oropeza, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicho 
sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Felipe Guerrero Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 563483) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 622/2024 
Quejoso: Ever Orozco Gabiño. 
Tercera interesada: Aline Selina Martínez Torres. 
Se hace de su conocimiento que Ever Orozco Gabiño, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 170/2021, por el Tercer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Aline Selina Martínez Torres, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: SALVADOR MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo número 961/2024-I, promovido por Adolfo Corona Tapia, se ha 
ordenado en proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición, en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda; asimismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, si a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este 
órgano de control constitucional; y como está ordenado en el proveído de ocho de abril de dos mil 
veinticinco, se señalaron las TRECE HORAS DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, para 
que tenga lugar la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2025. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Pedro López Martínez 
Firma Electrónica. 

(R.- 563710) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADA: "HOMBRES Y MUJERES DEL SOL", SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 214/2018, que promovió "Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación", -actualmente "Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural"-, 
demanda de "Hombres y Mujeres del Sol", sociedad de producción rural de responsabilidad limitada de 
capital variable, esencialmente las siguientes prestaciones: A. La declaratoria judicial de terminación de 
convenio de concertación, así como su anexo técnico celebrado el diecisiete de julio de dos mil quince, 
celebrado entre las partes; B. Como consecuencia de lo anterior, la devolución de la cantidad de 
$4’994,990.00 (cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil novecientos noventa pesos 00/100 moneda 
nacional); C. El pago de intereses moratorios a razón del 9% (nueve por ciento) anual; D. El pago de daños y 
perjuicios conforme a la Tasa Interbancaria de Equilibrio a plazo de veintiocho días; E. Los gastos y costas 
procesales. Demanda que fue admitida mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, 
consecuentemente con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, mediante proveído de trece de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a "Hombres y Mujeres del Sol", sociedad de producción rural de responsabilidad limitada de 
capital variable, para que comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en 
su contra, dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la 
última publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho 
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para ello, siguiéndose el juicio en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las subsecuentes, aun las de 
carácter personal por medio de rotulon que se fije en los estrados de este juzgado de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO “EL GRÁFICO"  
Y "EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN". 

 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Angélica Perez Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 563612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 

“A quien resulte ser propietario, representante legal o persona con interés legal o quien acredite la 
propiedad: 

En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono 4/2025, del índice de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por la agente del Ministerio Público de la 
Federación, titular de la Célula I-6, Investigadora del Equipo de Investigación y Litigación, en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, dentro de la carpeta de investigación FED/CHIS/TGZ/0000552/2024, respecto del siguiente bien: 

Camioneta marca Cadillac, modelo Escalade, tipo multipropósito, color gris, con placas de 
circulación DRL-805-E, particulares para el Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 
1GYFK66847R307420, de origen extranjero y correspondiente a un año modelo 2007, cuenta con 
blindaje artesanal. 

Camioneta marca Toyota, modelo Land Crusier, color negro, con placas de circulación trasera 
CW-8278-B, particulares para el Estado de Chiapas, con número de identificación vehicular 
JTMHY05J095003588, es de origen extranjero y corresponde a un año modelo 2009, cuenta con 
blindaje artesanal. 

El 26 de marzo de 2025, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que se desconoce su localización 
actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca debidamente identificado, ante esta unidad 
jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, 
colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código postal 30410, edificio anexo al Centro 
Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce “El Amate”, teléfono 9683646256, correo 
electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de anticipación a la audiencia programada para 
las 10:00 horas del 9 de mayo de 2025, para el desahogo de la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 28 de marzo de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Cintalapa de Figueroa 
Lic. Edgar Roberto González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 563724) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: ROSEP CONSTRUCCIONES Y DISEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/2023, PROMOVIDO POR MIGUEL VELASCO DUEÑAS, MIGUEL 

ÁNGEL VELASCO CEJA, RAQUEL OSUNA RIVERA, ESTEFANI ALFARO OSUNA, PERLA JAZMIN 
FIGUEROA SÁNCHEZ, ADOLFO GARCÍA RÍOS, ITZEL GUADALUPE MOLINA TARIN, FRANCISCO 
MARTES DIAZ HERNÁNDEZ, JONAS ESQUEDA PÉREZ, MAX IGNACIO MEDRANO QUIÑONEZ, BRENDA 
JUDITH CRUZ BENÍTEZ, ALEJANDRO ESQUEDA PÉREZ, YADIRA VELASCO CEJA, JORGE RAMOS 
MARTÍNEZ, SERGIO RICARDO ONTIVEROS PATRON, MARIANA GUADALUPE ONTIVEROS PATRON, 
GABRIELA GONZÁLEZ BALDERAS, VICENTE DE JESÚS AGUILAR ROSALES, MARIA ANCELMA 
BOLTON ANGUIANO, JESSICA ARMENTA DELGADO, ROSA ISELA LIZÁRRAGA OSUNA, EVODIO 
ONTIVEROS LIZARRAGA; AZUCENA PATRON GARCÍA, DAVID CONTRERAS GALVAN, SARA RAMÍREZ 
MEMA, JESENIA SARAHI CONTRERAS RAMÍREZ, SAYRET BERENICE SALAS RODRÍGUEZ, CONTRA 
ACTOS AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS 
AUTORIDADES, DE QUIENES RECLAMAN: [1] DEL AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, LA ILEGAL 
AUTORIZACIÓN PARA QUE SEA PRIVATIZADA UNA SUPERFICIE DE 607.00 METROS CUADRADOS 
DESTINADA COMO "ÁREA VERDE" DESDE QUE SE FORMÓ LA COLONIA VALLES DEL EJIDO, UBICADA 
EN UN TRIÁNGULO FORMADO ENTRE LAS CALLES CIRCUITO DEL EJIDO (O CIRCUITO PRESA DEL 
EJIDO) Y TIERRA Y LIBERTAD; [2] DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, EL ILEGAL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN NÚMERO 152654, DESTINADO PARA CONSTRUIR UNA SUPERFICIE DE 607.00 
METROS CUADRADOS ORIGINALMENTE DESTINADA COMO "ÁREA VERDE" DESDE QUE SE FORMÓ 
LA COLONIA VALLES DEL EJIDO, UBICADA EN UN TRIÁNGULO FORMADO ENTRE LAS CALLES 
CIRCUITO DEL EJIDO (O CIRCUITO PRESA DEL EJIDO) Y TIERRA Y LIBERTA, Y; [3] DE LA DIRECCIÓN 
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZATLÁN, LA ILEGAL AUTORIZACIÓN 
PARA QUE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SUSTENTABLE OTORGARA EL 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN REFERIDO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 315, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA DE LEY DE AMPARO, SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO A LOS 
TERCEROS INTERESADOS JULIÁN FERNÁNDEZ MENDÍA, CARMEN FERNÁNDEZ MENDÍA Y SOFÍA 
VICTORIA MURIENDAS VIUDA DE MENDÍA, PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO DE GARANTÍAS 
MENCIONADO; SE LE HACE SABER QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A 
LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y QUE EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SITO EN CALLE RÍO 
QUELITE NÚMERO 31, FRACCIONAMIENTO TELLERÍA, EN MAZATLÁN, SINALOA, QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE AMPARO; IGUALMENTE, DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO QUE, DE NO COMPARECER POR SÍ, POR 
APODERADO O GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, SE LES HARÁN LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. 

NOTA: ESTA PUBLICACIÓN DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA REPÚBLICA. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 28 de febrero de 2025. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Gabriel Galván Morales 

Rúbrica. 
(R.- 562842) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 20/2024-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 20/2024-V, Ana Lilia Osorno Arroyo, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de cuatro de 
diciembre de dos mil veinticuatro, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga derecho 
sobre el bien objeto de la acción de extinción de dominio, los cuales deberán publicarse por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, y 
en la página de la Fiscalía General de la República, para que dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, conteste la 
demanda, acredite su interés jurídico y exprese lo que a su derecho convenga, apercibida que en caso de no 
contestar la demanda en el plazo indicado, se hará la declaratoria de rebeldía y se tendrán por perdidos los 
derechos procesales que no se hicieron valer oportunamente, en términos de los artículos 51 y 86 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

Se hace constar que las partes en el juicio son: actora los Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio; demandados 
Administración y Consultoría Empresarial Parra Cañedo, sociedad anónima de capital variable y Óscar 
Ezequiel Cañedo Parra. 

La prestación que se reclama en síntesis es la extinción de dominio, a favor del Estado, respecto del 
numerario por la cantidad de $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 moneda nacional). 

Copias de traslado. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de enero de 2025. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Yahel Hernández Castillo 
Rúbrica. 

(E.- 000679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo Indirecto 74/2025 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: ALFREDO ESPINOSA KAFFIE. 
En el juicio de amparo indirecto 74/2025, promovido por Eric Aparicio Lara, representante legal de 

Teléfonos de México, sociedad anónima Bursátil de Capital Variable, en contra de actos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otra autoridad, se advierte que 
le reviste el carácter de tercero interesada a ALFREDO ESPINOSA KAFFIE, y al desconocerse su domicilio 
actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al 
proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, en donde se ordenó su emplazamiento al citado 
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juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición 
la totalidad de los autos que integran dicho expediente; asimismo, que la audiencia constitucional está 
señalada para las DOCE HORAS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO y que cuenta con 
un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista 
de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la 
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, ocho de abril de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Daniela Lara Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 563733) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Primera notificación a juicio de la persona tercero interesada William Antony Mcfarland Pellico. 
En el Juicio de Amparo 358/2024-V, promovido por María del Refugio Gómez Flores, por propio derecho, 

contra actos del Juez Décimo Civil Especializado en Materia Mercantil en Tijuana, Baja California, conforme a 
lo establecido en la determinación de nueve de abril de dos mil veinticinco, se ordenó la primera notificación a 
juicio de William Antony Mcfarland Pellico por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que publica este órgano jurisdiccional. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a 
su disposición, copia de la demanda de amparo y escritos aclaratorios que dieron origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 15 de abril de 2025. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Estefanía Brito Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 563730) 

 
 
 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Fiscalía Especial en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

Falsificación y Alteración de Moneda y Fiscales 
EDICTO 

 
En cumplimiento a la resolución emitida el cuatro de marzo del año dos mil veinticinco, por el Juez 

Segundo de Control adscrito al Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de 
Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda la República y residencia 
en la Ciudad de México, a través de la cual se autorizó el aseguramiento de activos financieros; con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 5, 6, 7 y demás 
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relativos y aplicables de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes resulten ser propietarios, representante legal o personas con interés legal y/o 
quienes acrediten la propiedad, el aseguramiento respecto de la cuenta de la Institución Financiera Banco 
Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, número 65504960117 
con Clabe 5535065504960117 a nombre de Comercializadora Moxige Internacional, S.A. de C.V. con RFC 
CMI1502066A7; la cuenta 65505188283 con Clabe 00014180655049958636 a nombre de Construcciones y 
Mantenimientos Cather, S.A de C.V. con RFC CMC1502069K5; la cuenta 65505189855 con Clabe 
5829065505189855 a nombre de Gekko Consultoría Empresarial, S.A de C.V. con RFC GCE150520396 y, 
de Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, la cuenta 
0419171645 a nombre de Gekko Consultoría Empresarial, S.A de C.V. con RFC GCE150520396; mismas 
que se encuentran afectas a la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIORPIFAM-CDMX/0000433/2017, por 
lo que se le hace de su conocimiento que deberá abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes 
asegurados y se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a 
la Fiscalía Especial en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Falsificación y 
Alteración de Moneda y Fiscales, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Planta Baja, 
Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, los bienes causarán 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 07 de abril del año 2025. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la FEIORPIFAMF 
Lic. María de Jesús Castillo Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 563242) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No: DGP.-1470/2025 

 
Asunto: Se autorizan las tarifas por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en el puerto de Altamira, 

Tamps. 
Vicealmirante Ret. Fidel Maldonado López 
Director General de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A. de C.V. 
Calle Río Tamesí Km. 0+800 
Lado Sur, Col. Puerto Industrial 
89603 Altamira, Tamps. 

Ref.: Solicitud de Ventanilla No. 6843 
Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, con fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, 

XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, 
fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j), numeral 6, 16, fracción II 
y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

Hago referencia a su escrito ASIPONA ALT-DG.-020/2025 de fecha 8 de enero de 2025, mediante el cual 
solicitó la actualización de las tarifas por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en el puerto  
de Altamira, Tamps., mismas que fueron autorizadas por su Consejo de Administración con el Acuerdo  
CA-CLXIV-9 (15-XI-2024). 

Sobre el particular, se le comunica que conforme a las atribuciones que tiene la Secretaría de Marina para 
establecer las bases de regulación tarifaria, esta Dirección General de Puertos le autoriza las tarifas por el uso 
de infraestructura portuaria, aplicables en el puerto de Altamira, Tamps. 
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Tarifas por uso de infraestructura portuaria, aplicables a embarcaciones que arriben al puerto 
de Altamira: 

CONCEPTOS TERMINALES DE 
USOS MÚLTIPLES 

(pesos) 

OTRAS 
TERMINALES 

(Pesos) 
Puerto fijo: Por embarcación. 30,104.66 36,731.36 
Puerto Variable: Por Arqueo Bruto. 5.36  
Embarcación con Arqueo Bruto menor a 15,000.  5.59 
Embarcación con Arqueo Bruto entre 15,000 y 40,000.  5.87 
Embarcaciones con Arqueo Bruto mayor a 40,000.  7.12 
Cuota diaria de puerto:  
Embarcaciones con Arqueo Bruto menor a 500. 

 
99.41 

 

Atraque: Por metro de eslora por hora. 8.42  
Muellaje: Por tonelada métrica.   
Importación. 12.82  
Exportación. 11.01  

 
CONCEPTOS TERMINALES DE 

USOS MÚLTIPLES 
(pesos) 

OTRAS 
TERMINALES 

(Pesos) 
Muellaje para productos de acero en carga suelta: 
Por tonelada métrica. 

  

Importación. 9.93  
Exportación. 8.53  

 
Tarifas de Puerto fijo y Variable para embarcaciones Porta Automóviles. 

CONCEPTO  TERMINALES DE USOS MÚLTIPLES (pesos) 
Puerto fijo: Por embarcación. 25,588.07 
Puerto Variable: Por unidad de Arqueo Bruto. 4.56 

 
Criterios aplicables a la tarifa para buques que operen automóviles: 
Será solamente aplicable a embarcaciones Porta Automóviles, que movilicen en Terminales de Usos 

Múltiples en operaciones de carga/descarga, y que cumplan al menos una de las siguientes condiciones: 
1. Que las únicas cargas operadas por escala sean automóviles, tractocamiones y/o chasises. 
2. Que se manejen por escala de 50 o más unidades de automóviles, tractocamiones y/o chasises. 
3. Que el tonelaje total operado por escala en automóviles, tractocamiones y/o chasises sea superior al 

tonelaje total operado en otros tipos de cargas. 
 
Tarifas de Puerto fijo y Puerto Variable para embarcaciones que transportan acero. 

CONCEPTO TERMINALES DE USOS MÚLTIPLES 
(pesos) 

Puerto Fijo: Por embarcación. 22,577.73 
Puerto Variable: Por unidad de Arqueo Bruto. 3.99 

 
Criterios aplicables a la tarifa para buques que operen acero: 
La tarifa será solamente aplicable para embarcaciones que movilicen en Terminales de Usos Múltiples un 

mínimo de 2,000 toneladas métricas de productos de acero en carga suelta por escala. 
Dichas tarifas entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, por parte de la Secretaría de Marina y deberán notificarse a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público antes de su aplicación, asimismo estarán disponibles para su consulta gratuita por 
parte del público usuario, en las oficinas de esa Administración del Sistema Portuario Nacional Altamira, S.A 
de C.V. Además, a las tarifas se les adicionará el IVA de conformidad con la legislación vigente en la materia. 

Las tarifas que se autorizan tendrán una vigencia mínima de un año, contado a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de Federación. 

Sin otro particular, le reitero mi subordinación y respeto. 
 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025. 
Director General de Puertos 

Cap. Nav. CG. DEM. Leo Reyes Cordero 
Rúbrica. 

(R.- 563725) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Puebla 
Oficina del C. Fiscal Federal 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000438/2025, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos , en la cual el 03 de abril del 2025, se decretó el 
aseguramiento del Vehículo No. 1 MARCA GALLEGOS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos 
ejes, color gris, con placa de circulación 35-UH-1L del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con 
Número de Identificación Vehicular (NIV) 3DG1A3366NG000712; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL y un AÑO MODELO 2022; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 2 Marca 
GALLEGOS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, dos ejes, color gris, sin placas de circulación, con 
Número de Identificación Vehicular (NIV) 3DG2D1359NG000713; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL y un AÑO MODELO 2022; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 3 Marca 
GALLEGOS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 
34-UH-1L del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3DG1A3364NG000711; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2022; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 4 Marca RECZA-CARR, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo 
TANQUE, dos ejes, color blanco, con placas de circulación 30-UT-2E del Servicio de Autotransporte Federal 
de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3C9PW3425RV196042; correspondiendo a un 
vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2024; mismo que en las condiciones en las que fue 
revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo 
No. 5 Marca RECZA-CARR, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color blanco, con placa de 
circulación 29-UT-2E del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular 
(NIV) 3C9PW3423RV196041; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 
2024; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU 
MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 6 Marca RECZA-CARR, clase: 
SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, dos ejes, color gris, sin placas de circulación, con Número de Identificación 
Vehicular (NIV) 3C9NY122XRV196049; mismo que en las condiciones en las que fue revisado y del cual al 
tratarse un VIN INCORRECTO; NO ES POSIBLE ESTABLECER SU PLENA IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- 
Vehículo No. 7 Marca CENTAURO, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa 
de circulación 81-UF-2D del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación 
Vehicular (NIV) 3T9CF09B4KC200220; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO 
MODELO 2019; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SU MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 8 Marca CENTAURO, clase: 
SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 45-UF-9S del Servicio de 
Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3T9CF09BXKC200240; 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2019; mismo que en las 
condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 9 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, dos 
ejes, color azul, sin placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJ5E9019001; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2014; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 10 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, 
tres ejes, color gris, con placa de circulación 17-UL-5C del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con 
Número de Identificación Vehicular (NIV) 3E9T1JEJ4M9066106; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL y un AÑO MODELO 2021; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 11 Marca 
FORD, clase: CAMIONETA, tipo CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, modelo F-350, dos puertas, 
color gris, con placas de circulación 195-EZ-2 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número 
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de Identificación Vehicular (NIV) 1FDEF3G63FEA30147; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO MODELO 2015; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 12 Marca 
FORD, clase: CAMIONETA, tipo CARGO VAN, cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación 
XB-53-961 del Estado de Tlaxcala, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 1FTNE1EW7ADA50821; 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO MODELO 2010; mismo que en 
las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 13 Marca HINO, clase: CAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con 
carrocería tipo Tanque, dos puertas, color blanco, con placa de circulación 43-AR-1F del Servicio de 
Autotransporte Federal de Carga; con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3HJFL8JRXJSS10060; 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2018; mismo que en las 
condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 14 Marca FREIGHTLINER, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo 
QUINTA RUEDA, dos puertas, color blanco, con placas de circulación 478-EW-2 del Servicio de 
Autotransporte Federal de Carga; con Número de Identificación Vehicular (NIV) 1FUYDCXB3RP489328; 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO MODELO 1994; mismo que en 
las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 15 Marca FORD, clase: CAMIONETA, tipo CHASIS CABINA, 
con carrocería tipo Tanque, modelo F-350, dos puertas, color gris, con placas de circulación 52-AA-6R del 
Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
1FDEF3G64DEA65373; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO 
MODELO 2013; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 16 Marca KENWORTH, clase: 
TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, dos puertas, color blanco, con placa de circulación 699-DC-7 del 
Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3WKAD40X9AF614728; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2004; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 17 Marca NACASA, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo 
TANQUE, tres ejes, color gris, con placa de circulación 613-VR-4 del Servicio de Autotransporte Federal de 
Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3N9A133N441001523; correspondiendo a un vehículo de 
ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2004; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 18 Marca 
KENWORTH, clase: CAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, dos puertas, color blanco, 
con placa de circulación 48-BB-5N del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de 
Identificación Vehicular (NIV) 3BKHLN0X5LF318938; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL 
y un AÑO MODELO 2020; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA 
ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 19 Marca 
FREIGHTLINER, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, tres ejes, color blanco, con placa de 
circulación 87-BD-7Z del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular 
(NIV) 3AKJGLBGXFSGT5097; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 
2015; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU 
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 20 Marca FREIGHTLINER, clase: CAMIÓN, tipo 
CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, dos puertas, color blanco, con placa de circulación 65-BG-8N 
del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3ALHCYF36SDVT8470; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2025; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 21 Marca KENWORTH, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo 
QUINTA RUEDA, tres ejes, color blanco, con placa de circulación 64-AP-4C del Servicio de Autotransporte 
Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3WKZD40X2NF523529; correspondiendo a 
un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2022; mismo que en las condiciones en las que fue 
revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo 
No. 22 Marca FREIGHTLINER, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, tres ejes, color blanco, con 
placa de circulación 31-BD-7F del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación 
Vehicular (NIV) 3AKJGLDR1KDS9610; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO 
MODELO 2019; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 23 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, 
tipo TANQUE, tres ejes, color gris, con placa de circulación 16-UL-5C del Servicio de Autotransporte Federal 
de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3E9T1JEJ6M9066107; correspondiendo a un vehículo 
de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2021; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 24 Marca 
ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, tres ejes, color gris, con placa de circulación 721-XR-8 
del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9T1HEJ3E9018023; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2014; 
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mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 25 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, 
tres ejes, color blanco, con placa de circulación 094-YJ-5 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, 
con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3E9T1HAJ6P9066112; correspondiendo a un vehículo de 
ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2023; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 26 Marca 
CENTAURO, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 
83-UF-2D del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3T9CF09B6KC200218; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2019; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 27 Marca CENTAURO, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo 
TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 82-UF-2D del Servicio de Autotransporte Federal de 
Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3T9CF09B8KC200219; correspondiendo a un vehículo 
de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2019; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 28 Marca 
ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 337-XT-4 
del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9T1HEJ0F9018028; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2015; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 29 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, 
dos ejes, color negro, sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJ4E9019006; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2014; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 30 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, 
dos ejes, color gris, sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJ9F9019004; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2015; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 31 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, 
dos ejes, color blanco con rojo, con placa de circulación 152-YJ-4 del Servicio de Autotransporte Federal de 
Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3E9T1HAJ4P9066108; correspondiendo a un vehículo 
de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2023; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 32 Marca 
MAN, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, tres ejes, color blanco, con placas de circulación 
152-YJ-4 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
WMA30XZZ6KY396160; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (ALEMANIA) y un AÑO 
MODELO 2019; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 33 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, 
tipo TANQUE, dos ejes, color gris, con placa de circulación 334-XT-4 del Servicio de Autotransporte Federal 
de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3D9T1HEJ0F9018031; correspondiendo a un 
vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2015; mismo que en las condiciones en las que fue 
revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo 
No. 34 Marca INTERNATIONAL, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, 
tres ejes, color azul, con placas de circulación 81-BG-4W del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, 
con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3HSDZAPRXKN135554; correspondiendo a un vehículo de 
ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2019; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 35 Marca 
HINO, clase: CAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, modelo 500, tres ejes, color blanco, 
con placa de circulación 45-AK-2ª del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con Número de 
Identificación Vehicular (NIV) 3HJFL8JR3JSS10059; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y 
un AÑO MODELO 2018; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA 
ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 36 Marca ROKUS, clase: 
SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, dos ejes, color gris, sin placas de circulación, con Número de Identificación 
Vehicular (NIV) 3E9D3HAJ9L9066002; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO 
MODELO 2020; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 37 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, 
tipo DOLLY, dos ejes, color negro, sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJXE9019009; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2014; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 38 Marca VOLVO, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA 
RUEDA, dos puertas, color blanco, con placa de circulación 98-AF-2T del Servicio de Autotransporte Federal 
de Carga, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 4V4NC9TH0HN988354; correspondiendo a un 
vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO MODELO 2017; mismo que en las condiciones en las 
que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- 
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Vehículo No. 39 Marca KENWORTH, clase: CAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con carrocería tipo Tanque, tres 
ejes, color blanco, sin placas de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3BK5LJ9X2SF400994; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2025; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 40 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo 
DOLLY, dos ejes, color azul, sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJ0F9019005; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2015; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 41 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo DOLLY, 
dos ejes, color rosa, sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3D9D3HBJ6E9019010; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2014; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 42 Marca ROKUS, clase: SEMIRREMOLQUE, tipo TANQUE, 
dos ejes, color gris, con placa de circulación 336-XT-4 del Servicio de Autotransporte Federal de Carga, con 
Número de Identificación Vehicular (NIV) 3D9T1HEJ2F9018029; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
NACIONAL y un AÑO MODELO 2015; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 43 Marca 
KENWORTH, clase: TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, modelo T680, dos puertas, color blanco, con 
placa de circulación 45-AL-7C del Servicio de Autotransporte Federal de Carga; con Número de Identificación 
Vehicular (NIV) 3WKYD40X8LF511362; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO 
MODELO 2020; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN 
SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 44 Marca FREIGHTLINER, clase: 
TRACTOCAMIÓN, tipo QUINTA RUEDA, dos puertas, color blanco, con placas de circulación 30-AY-3K del 
Servicio de Autotransporte Federal de Carga; con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3AKJGLDR8GSHP4189; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2016; 
mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 45 Marca ITALIKA, clase: MOTOCICLETA, tipo 
CUATRIMOTO, modelo ATV200, color rojo, con placas de circulación 25YGZ8 del Estado de Veracruz, con 
Número de Identificación Vehicular (NIV) LRPK4EKC1ME005565; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (CHINA) y un AÑO MODELO 2021; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, 
NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 46 
Marca ITALIKA, clase: MOTOCICLETA, tipo MOTONETA, modelo WS150SPORT, color azul con negro, sin 
placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3SCK1AAU9N1017321; correspondiendo a 
un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2022; mismo que en las condiciones en las que fue 
revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo 
No. 47 Marca DINAMO, clase: MOTOCICLETA, tipo CUATRIMOTO, modelo ATV150, color negro con negro, 
sin placa de circulación, con Número de Identificación Vehicular (NIV) LFGSCKLA261000584; 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO (CHINA) y un AÑO MODELO 2006; mismo que en 
las condiciones en las que fue revisado, NO PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 48 Marca FORD, clase: CAMIÓN, tipo CHASIS CABINA con 
carrocería tipo Caja Seca, modelo E-450, dos puertas, color blanco, sin placa de circulación, con Número de 
Identificación Vehicular (NIV) 1FDXE45S4YHB57427; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.)y un AÑO MODELO 2000; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, NO 
PRESENTA ALTERACIONES EN SU MEDIO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR.- Vehículo No. 49 
Retroexcavadora de la marca NEW HOLLAND, modelo B9oB, con número de identificación 
FNHoB9OBNCHH04316.- Vehículo No. 50 Montacargas de la marca HYSTE, modelo H50XM, con número 
de serie H177B58823C.- Vehículo No. 51 Montacargas de la marca CATERPILLAR, modelo 2p6000, con 
número de serie AT13F31676, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 2.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0000115/2023, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia, 
previsto y sancionado en el artículo 81 párrafo primero en relación con el 9 Fracción III y 10 Fracción I de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de enero de 2023, se decretó el 
aseguramiento del vehículo Marca ITALIKA, clase: MOTOCICLETA, tipo TRABAJO, modelo FORZA/FT-180, 
color negro con blanco, sin placa de circulación; con Número de Identificación Vehicular (NIV) 
3SCPFTLE5J1005346, correspondiendo a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2018, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003032/2023, 
iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, 
párrafo primero, en relación con el 9, fracción I, ambos la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83, 
fracción II, en relación con el artículo 11, inciso b), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
y Posesión de cartuchos para arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Área, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quat, fracción I, en relación con el artículo 11, inciso b), ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Chevrolet, clase: camioneta, tipo van. modelo astro, cuatro puertas, color blanco, con placa de 
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circulación TYE-28-23 del Estado de Puebla: con número de identificación vehicular (NIV) 
1GNEL19W5WB127115, correspondiendo a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.) y un año modelo 1998, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0003088/2023, iniciada por el delito de tráfico de personas en la modalidad de transporte, 
previsto y sancionado en el artículo 159, fracción III, con la agravante establecida en el numeral 160 fracción I, 
ambos de la Ley de Migración, en la cual el 23 de octubre de 2023, se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Ford, clase: camioneta, tipo MPV, modelo Expedition, cinco puertas. color café, con placas de 
circulación MHD-88-52 del Estado de México; con número de identificación vehicular (NIV) 
1FMRU16W31LB11506, correspondiendo a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.) y un año modelo 2001, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0001024/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero en relación con el 9 Fracción I de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca 
Chevrolet, clase automóvil, tipo Hatch back, modelo Astra, placas de circulación GZL-519-D del Estado de 
Guerrero, color gris, con Número de Identificación Vehicular (NIV) WOLTG2235Y5272701, corresponde a un 
vehículo de origen extranjero y un año modelo 2000, por ser considerado instrumento del delito investigado; 
6.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001807/2024, iniciada por el delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción 
III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de julio de 2024, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Dodge, clase automóvil, tipo sedan, modelo neón, cuatro puertas, color 
rojo, con placas de circulación YHY-65-49 del Estado de Veracruz, con número de identificación vehicular NIV 
1B3BS466C1YD771214, correspondiendo a un vehículo de origen extranjero E.U.A y un año modelo 2000, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0002306/2024, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción II en relación con el 11 
inciso b) ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de agosto de 2024, se 
decretó el aseguramiento del vehículo con emblema de la marca Chevrolet, clase automóvil, tipo Hatch back 
modelo Chevy placas de circulación TYT-5429 del Estado de Puebla color gris con número de identificación 
vehicular (NIV) 3G1SF24201S184048, corresponde a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2001, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000098/2025, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Fracción II en relación con el artículo 
11 inciso B) ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos Posesión de Cartuchos de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción I en 
relación con el artículo 11 inciso b), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
13 de enero de 2025, se decretó el aseguramiento del vehículo de marca Yamaha, clase motocicleta, tipo 
Urban, placas de circulación 90CBN6 del Estado de México, color negro, con número de identificación 
vehicular (NIV) ME1RG4257M2034788, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 
2021, por ser considerado instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000354/2025, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero en relación con el 9 Fracción I de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento del vehículo de la 
marca Italika, clase motocicleta, tipo motoneta, modelo WS150, color negro, sin placa de circulación; con 
número de identificación vehicular NIV 3SCTWSEA9K1031646, corresponde a un vehículo de origen nacional 
y un año modelo 2019, por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000675/2025, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero en relación con el 9 Fracción I y 10 fracción 10 Bis de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento 
del vehículo de la marca Ford clase camioneta, tipo Suv, cinco puertas, modelo Explorer, placas de 
circulación HBC-377-D del Estado de Guerrero, color blanco, con número de identificación vehicular (NIV) 
1FMDU73W42ZB58396, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 2002, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001100/2024, 
iniciada por el delito daño en propiedad ajena, previsto y sancionado en el artículo 399, del Código Penal 
Federal, en la cual el 22 de noviembre de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo de marca Jeep, 
tipo SUV, clase camioneta, modelo Liberty, placas de circulación PBK7448, del Estado de México, color verde, 
NIV 1J4GK48K15W582646, año modelo 2005, por ser considerado instrumento del delito investigado; 
12.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002892/2024, iniciada por el delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la cual el 28 de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Suzuki, clase 
automóvil, tipo sedán, modelo Kizashi, cuatro puertas, color gris, con placas de circulación NKG9095 del 
Estado de México, con número de identificación vehicular JS2RE91S7C6100374, correspondiendo a un 
vehículo de origen extranjero (Japón), y un año modelo 2012, mismo que en las condiciones en las que fue 
revisado, no presenta alteraciones en sus medios de identificación vehicular, por ser considerado 
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instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002717/2024, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 párrafo primero en 
relación con el 9 Fracción I y 10 fracción 10 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 05 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento del Vehículo de la marca Ford, clase camioneta, tipo 
SUV, cinco puertas, modelo EDGE, placas de circulación XHN194C del Estado de Tamaulipas, color rojo, con 
número de NIV 2FMDK4JC8EBB51522, corresponde a un vehículo de origen extranjero, y año modelo 2014, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0001089/2024, iniciada por el delito de daño en propiedad ajena, previsto y sancionado en el 
artículo 399, del Código Penal Federal, en la cual el 12 de noviembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, clase camioneta, tipo pick up, modelo F-150, dos puertas, color 
verde, con placas de circulación SH81473 del Estado de Puebla, NIV 1FTZX176XWNA58776, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de Investigación FED/PUE/ZAC/0003438/2024, 
iniciada por el delito de posesión de hidrocarburos, previsto en el numeral 9 Fracción II inciso b), de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 17 de 
enero de 2025, se decretó el aseguramiento del vehículo con emblema de la marca Ford, clase camioneta, 
tipo Van, seis puertas, modelo Econoline, placas de circulación PVT2587 del Estado de Morelos, color rojo, 
con número de identificación vehicular 1FDEE14H8MHA32937, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero y un año modelo 1991, por ser considerado instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0002313/2023, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburos, previsto 
en el numeral 9 Fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 28 de agosto de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca 
Chevrolet, clase camión, tipo chasis-cabina, modelo Kodiak, placa de circulación XC-4276-A del Estado de 
Tlaxcala, color blanco con azul, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 3GBM7H1E42M103240, 
corresponde a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2002, por ser considerado instrumento 
del delito investigado; 17.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002091/2023, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburos, previsto en el numeral 9 Fracción II de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de agosto de 2023, se decretó 
el aseguramiento del vehículo de la marca Chevrolet, clase camioneta, tipo chasis-cabina, con carrocería 
tipo plataforma con estructura metálica, dos puertas, color azul, con placas circulación XE-5560-A del Estado 
de Tlaxcala, color blanco, con Número de Identificación Vehicular (NIV) 1GCEC2473TZ173737, corresponde a 
un vehículo de origen extranjero (E.U.A.) y un año modelo 1997, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 18.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000575/2024, iniciada por el delito de daño en 
propiedad ajena, previsto y sancionado en el artículo 399, del Código Penal Federal, en la cual el 09 de 
septiembre de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca Seat, clase automóvil, tipo 
Hatch back, modelo Ibiza, placas de circulación TXW-071-A del Estado de Puebla, color rojo con número de 
identificación vehicular (NIV) VSSAN46JoERo04600, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 2014, por ser considerado instrumento del delito investigado; 19.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000088/2025, iniciada por el delito de ataques a las vías generales de comunicación, previsto 
y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 27 de febrero 
2025, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca Kenworth, clase tractocamión, tipo quinta 
rueda, modelo T680, dos puertas, color blanco, con placas de circulación 58-HD-4J del Servicio 
de Autotransporte Federal de Carga, el cual se observó en regular estado de México con Número de 
Identificación Vehicular (NIV) 3WKYD40X1MF519272, correspondiendo a un vehículo de origen nacional y un 
año modelo 2021; mismo que en las condiciones en las que fue revisado, no presenta alteraciones en sus 
medios de identificación vehicular, por ser considerado objeto del delito investigado; 20.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0000971/2023, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación 
con el diverso 11 inciso c), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y posesión de 
cartuchos para armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
por el numeral 83 Quat, fracción II, en relación con el diverso 11, incisos c), y f), todos de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de abril de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo 
de la marca Italika, clase motocicleta, tipo trabajo, modelo F-150, sin placas de circulación, color negro con 
gris, con número de identificación vehicular 3SCPFTEE1L1098866, año modelo 2020, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000420/2024, iniciada por 
el delito de portación de arma de fuego sin licencia, ilícito previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo 
primero, en relación con el 9, fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 09 de febrero de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca Italika, clase motocicleta, 
tipo trabajo, modelo FT150, color negro con rojo, con NIV 3SCPFTEE9G1065734, año modelo 2016, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003340/2023, 
iniciada por el delito de tráfico de personas en la modalidad de trasporte por el territorio nacional, con el objeto 
de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión 
migratoria, ilícito previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III de la Ley de Migración, con la agravante 
prevista en el artículo 160 fracción I de la citada ley, y detentación de vehículo robado, ilícito previsto y 
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sancionado en el artículo 375, fracción VIII del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en la 
cual el 15 de noviembre de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chrysler, clase 
camioneta, tipo MPV, modelo Town country, color gris, con placas de circulación M44-AYK de la Ciudad de 
México, NIV 2A8GP64L67R213822, año modelo 2007, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 23.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001311/2024, iniciada por el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con el diverso 9, fracción I, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de mayo de 2024, se decretó el 
aseguramiento del vehículo con emblemas de la marca vento, clase motocicleta, tipo trabajo, sin placa de 
circulación, color negro con rojo, NIV LD3VDDBD1K1007226, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 24.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003646/2023, iniciada por el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81, en relación con el diverso 9, fracción I, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de enero de 2024, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca MG, clase automóvil, tipo sedán, modelo MG5, cuatro puertas, color 
blanco, placas de circulación LGS-419-A del Estado de México, NIV LSJA36E68NZ183225, año modelo 2022, 
por ser considerado instrumento del delito investigado; 25.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0001715/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II, y sancionado en el inciso b) del mismo numeral, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 10 de mayo de 2018, se decretó el 
aseguramiento del vehículo con emblemas de la marca GMC, tipo pick up, con placas de circulación 
XB-90-802 del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular (NIV) 3GCJC54K9XM102926, 
corresponde a un vehículo de origen nacional y un año modelo 1999, por ser considerado instrumento del 
delito investigado; 26.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003840/2018, iniciada por el delito de 
ataques a las vías generales de comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, en la cual el 15 de marzo del 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo 
tipo tracto, marca Kenworth, color azul, placas de circulación SM54611 particulares del Estado de Puebla, 
modelo 2016, serie 3WKDDP0X8GF862746, con número de motor Y049827, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002219/2017, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II, y sancionado en el inciso b) del 
mismo numeral, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, 
en la cual el 07 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Volkswagen, tipo sedan, 
línea Dervy, color gris, placas LYJ9297 del Estado de México, con NIV WVWUE06K31R520489, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/000639/2017, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II, y sancionado en el 
inciso a) del mismo numeral, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo, en la cual el 17 de mayo de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo 
pick up, línea F150, modelo 1994, color blanco, placas de circulación MNK5062 del Estado de México, NIV 
1FTEX15N9RKB90233, corresponde a un vehículo de origen extranjero, fabricado en Kansas- City Estados 
Unidos de América, por ser considerado instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0004226/2018, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chrysler/Dodge, tipo sedán, clase 
automóvil, modelo neón con placas de circulación FBG-14-32 del Estado de Coahuila, con número de 
identificación vehicular (NIV) 3C3B627YXST604406, corresponde a un vehículo de origen nacional y un año 
modelo 2005, por ser considerado instrumento del delito investigado; 30.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000375/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II, y sancionado en el inciso b) del mismo numeral, de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 19 de febrero de 2016, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo sedan, línea Topaz/Ghia, modelo 1993, color gris, placas de 
circulación TZK-88-97 de Puebla-México, numero identificación vehicular AL92NM50065, corresponde a un 
vehículo de origen nacional, por ser considerado instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0001364/2018, iniciada por el delito de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento 
del vehículo marca Chevrolet, tipo hatchback, modelo Chevy, color blanco con letras azules, sin placas de 
circulación, contiene la leyenda “Policía de San Nicolas”, con número de identificación (NIV) 
3G1SF61XXAS144728, corresponde a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2010, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 32.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000302/2018, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 18 de junio de 2023, 
se decretó el aseguramiento del vehículo marca Nissan, tipo camioneta estaquitas, color blanco, con placas 
de circulación NG-06-041 particulares del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular (NIV) 
4MSGD21014260, corresponde a un vehículo de origen nacional y un año modelo 1994, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 33.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000139/2020, iniciada por 
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el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir 
y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 18 de junio del 2018, se decretó 
el aseguramiento del vehículo, camioneta Chevrolet, submarca GMC, modelo 3500, pick up/estacas, año 
2002, color blanco con azul, con placa de circulación SM41255 del Estado de Puebla, sin reporte de robo, con 
número de identificación vehicular (NIV) 3GBJC34R32M101964, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 34.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003800/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 04 de noviembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo camioneta, modelo Ecoline, color blanco con guinda, con 
placas de circulación KX49455 particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular 
(NIV) 1FBJS31G0SHB44006, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 1995, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003407/2017, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 28 de septiembre 
del 2017, se decretó el aseguramiento del 1.-vehículo marca Chevrolet, tipo van, modelo Express, cuatro 
puertas, color blanco, con placas de circulación TZH-82-59 del Estado de Puebla, con NIV 
1GCFG15X251109076 corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2005, 2.- vehículo marca 
Dodge, modelo RAM, tipo camioneta, dos puertas, color blanco, sin placas de circulación y sin número de 
identificación vehicular, por lo que no se puede establecer el origen y año modelo, 3.- vehículo marca Ford, 
modelo Ranger, tipo camioneta, dos puertas, color azul marino, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1FTCR14A0TPA13290, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 
1996, 4.- vehículo marca Chevrolet/GMC, modelo cabina convencional, tipo camioneta, color blanco, con 
placas de circulación UF-78-047 del Estado de Sinaloa, NIV 2GTEK19R9T1508533 corresponde a un vehículo 
de origen extranjero 1996, 5.- vehículo marca Chevrolet/GMC, tipo camioneta, modelo estacas, dos puertas, 
color blanco con redilas color rojo, con placas de circulación XB-36-524 del Estado de Tlaxcala, NIV 
R3GCJC44K3RM121727 corresponde a un vehículo de origen nacional, año 1994, 6.- vehículo marca Ford, 
modelo F-250, tipo pick up, dos puertas, color rojo, con placas de circulación LSF-54-85 del Estado de México, 
con número de identificación vehicular AC2LYM37716, corresponde a un vehículo de origen nacional y año 
modelo 1992, 7.- vehículo marca Ford, modelo Ecoline E-150, tipo MPV, cuatro puertas, color blanco, con 
placas de circulación XVG-96-16 del Estado de Tlaxcala, por ser considerados instrumentos del delito 
investigado; 36.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003761/2018, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 31 de octubre de 2018, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Kenworth, tipo caja seca, modelo T370, color blanco, con placas de 
circulación 249ZMU particulares de la Ciudad de México, con número de identificación vehicular 
3BKHHM8X7HF312646, corresponde a un vehículo de origen nacional, modelo 2017, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 37.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002094/2017, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir 
y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 24 de enero de 2018, se decretó 
el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo camioneta pick up, modelo F-150 color azul con franjas de 
color blanco, con placas de circulación XV-59-153 particulares del Estado de Veracruz, con número de 
identificación vehicular (NIV) 1FTDF15Y2KNB21770, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 1989, por ser considerado instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/000587/2019, iniciada por el delito de contra la salud, previsto y sancionado en el artículo 476 
de la Ley General de Salud, en la cual el 10 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento del vehículo 
con emblema de la marca Italika, clase motocicleta, modelo RC 150, sin placas de circulación, color rojo, con 
número de identificación vehicular (NIV) 3SCBRCEE6K1001161, corresponde a un vehículo de origen 
nacional y un año modelo 2019, por ser considerado instrumento del delito investigado; 39.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0003359/2019, iniciada por el delito de resistencia de particulares, previsto y 
sancionado en el artículo 180 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de noviembre de 2019, se decretó 
el aseguramiento del 1.-vehículo marca Mercedes Benz, tipo camión/chasis básico, línea FL80/caja seca, 
modelo 2002, color blanco, placas 87AJ75 del Servicio Público Federal-México, número de identificación 
vehicular 3ALFBXBV52DJ49802, corresponde a un vehículo de origen nacional, fabricado en Santiago 
Tianguistenco - México, 2.- el vehículo marca Ford, tipo pick-up, línea F-150, modelo 1999, color blanco, 
placas de circulación NCK8266 del Estado de México, número de identificación vehicular 
2FTRX07W0XCA08857, corresponde a un vehículo de origen extranjero, fabricado en Ontario - Canadá, para 
su venta exclusiva en Estados Unidos de América, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 
40.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001666/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 19 de septiembre de 2016, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo camioneta, modelo Ecoline, color gris, con placas de circulación 
MYZ3112 particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular 1FDEE14H7RHB61775, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 1994, por ser considerado instrumento del 
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delito investigado; 41.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003645/2017, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 22 de octubre de 2017, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Dodge, tipo chasis/estacas, línea D35/plataforma, modelo 1989, color rojo 
y plataforma de color azul, placas de circulación SB62051 de Puebla-México, NIV L916461, corresponde a un 
vehículo de origen nacional, por ser considerado instrumento del delito investigado; 42.- Carpeta de 
Investigación FED/PUE/PBL/0001195/2022, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 
en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de 
hidrocarburo y cohecho previsto en el articulo 222 del Código Penal Federal, en la cual el 20 de abril de 2022, 
se decretó el aseguramiento del 1.- vehículo marca GMC, tipo van, línea vandura, año-modelo no 
identificado, color negro con gris, sin placas de circulación, número de identificación vehicular (NIV) 
1GDEG25H6D7516934, carrocería y pintura en regular estado, 2.- vehículo marca Chevrolet, tipo SUV, línea 
2500, año-modelo 1997, color gris, placas de circulación SDW-72-96 del estado de Nuevo León, número de 
identificación vehicular (NIV) 3GCE28K4VG178818, carrocería y pintura en regular estado, neumáticos en 
regular estado, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 43.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0001549/2016, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la 
cual el 23 de julio de 2016, se decretó el aseguramiento del 1.- vehículo marca GMC, submarca Chevrolet, 
tipo pick-up/chasis/estacas, línea GMT400, modelo 1989, color rojo, placas de circulación XA-088-94 de 
Tlaxcala - México, número de identificación vehicular 3GCJC44L8KM127960, corresponde a un vehículo 
de origen nacional, 2.- vehículo marca Dodge, tipo camioneta/camión, línea D-350, modelo 1985, color blanco 
placas de circulación wy17405 de Tlaxcala - México, número de identificación vehicular L510674, corresponde 
a un vehículo de origen nacional, 3.- vehículo marca Nissan, tipo sedan, línea Tsuru II, modelo 1988, color 
blanco, placas de circulación SGZ-28-71 de Nuevo León - México, número de identificación vehicular 8RLB12-
08288, corresponde a un vehículo de origen nacional, por ser considerados instrumentos del delito 
investigado; 44.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003490/2019, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 22 de noviembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Nissan, tipo camioneta pick up, color blanco, con letras en los costados 
en color rojo y azul, con placas de circulación SK-87-31 particulares del Estado de Puebla con número de 
identificación vehicular (NIV) 1N6SD11SOSC34886, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año 
modelo 1995, por ser considerado instrumento del delito investigado; 45.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000789/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la 
cual el 15 de julio de 2023, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Volkswagen tipo sedán, color 
gris con placas de circulación TXJ2143 del Estado de Puebla con número de identificación vehicular 
9BWDB05UXCT076308, corresponde a un vehículo de origen extranjero, modelo 2012, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 46.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0000198/2021, iniciada por 
el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir 
y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 08 de abril de 2021, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, clase camioneta, tipo chasis-cabina, con carrocería tipo 
plataforma con estructura tubular, placas SL85039 del Estado de Puebla, color blanco con azul, con número 
de identificación 3GBJC34R63M104312 de origen nacional y un año modelo 2003, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 47.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0002581/2017, iniciada por 
el delito de sustracción ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 12 fracción I de la Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 17 de 
septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo GMC, modelo S10, 
color vino, con placas de circulación XV-99-366 particulares del Estado de Veracruz con NIV 
1GCCS1444RK141637, correspondiente a un vehículo origen extranjero y un año modelo 1994, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 48.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001364/2018, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en Artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 09 de abril de 2018, se decretó el aseguramiento de, vehículo marca Chevrolet, tipo hatchback, modelo 
Chevy, color blanco con letras azules, sin placas de circulación, contiene la leyenda “Policía de San Nicolas”, 
con número de identificación (NIV) 3G1SF61XXAS144728, corresponde a un vehículo de origen nacional y un 
año modelo 2010, por ser considerado instrumento del delito investigado; 49.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0002140/2022, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la 
cual el 30 de julio de 2022, se decretó el aseguramiento del 1. vehículo marca Nissan, clase: automóvil, 
tipo sedán, modelo Tsuru, cuatro puertas, color rojo, placas de circulación HBZ-959-E del Estado de Guerrero, 
con número de serie 5BAYB13-24182, origen nacional y año modelo 1995; y, 2. vehículo marca Nissan, 
clase: automóvil, tipo sedán, modelo Tsuru, cuatro puertas, color azul, placas de circulación XWN-93-68 
del Estado de Tlaxcala, con número de serie 2BLB13-70775, de origen nacional y año modelo 1992, 
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por ser considerados instrumentos del delito investigado; 50.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000385/2021, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la 
cual el 15 de febrero de 2021, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo camioneta, 
modelo 3500, con tanque adaptado, color blanco, rotulado: UNIGAS color azul, con placas de circulación 
LD-10-549 particulares del Estado de México, con número de identificación vehicular (NIV): 
3GBJC34R54M103816, de origen nacional y un año modelo 2004, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 51.- Carpeta de Investigación FED/PUE/ZAC/0000630/2021, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 09 de marzo de 2021, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca GMC, clase camioneta, tipo van, modelo vandura, con placas de 
circulación HLZ-49-41 del Estado de Hidalgo, color vino, numero de identificación vehicular (NIV) 
1GDEG25KON7506624, corresponde a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 1992, por ser 
considerado instrumento del delito investigado; 52.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0001495/2024, 
iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 17 de junio de 2024, 
se decretó el aseguramiento del vehículo de la marca Freightliner, clase camión, tipo cabina/chasis, con 
carrocería tipo tanque, sin placas de circulación, color blanco, con número de identificación vehicular (NIV) 
1FV6HLAC1XHA11038, origen extranjero, modelo 1999, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 53.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003020/2023, iniciada por el delito de posesión 
ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos cometidos en materia de hidrocarburo, en la cual el 10 de noviembre de 2023, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo F-450, clase camión, tipo cabina/chasis, modelo F-450, 
carrocería tipo tanque, engomado en la parte superior con la siguiente matricula LB-07-549 del Estado de 
México, color blanco, con número de identificación vehicular NIV 3FEXF46D23MB16260, origen nacional, 
modelo 2003, por ser considerado instrumento del delito investigado; 54.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000138/2025, iniciada por el delito de ataques a las vías generales de comunicación, previsto 
y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 27 de febrero 
2025, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Nissan, clase automóvil, tipo sedan, modelo Sentra, 
cuatro puertas, color gris, con placa de circulación XXA-411-D del Estado de Tlaxcala, con número de 
identificación vehicular (NIV) 3N1CB51S73K230249, correspondiendo a un vehículo de origen nacional y un 
año modelo 2003, por ser considerado instrumento del delito investigado;55.- Carpeta de Investigación 
FED/PUE/PBL/0000234/2025, iniciada por el delito de ataques a las vías generales de comunicación, previsto 
y sancionado en el artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 04 de febrero 
2025, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, clase: camioneta, tipo pick up, modelo F-150, 
dos puertas, color blanco, sin placas de circulación: con número de serie 1FTEW1EG2GKD46355, 
correspondiendo a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.) y un año modelo 2016; mismo que en las 
condiciones en las que fue revisado, no presenta alteraciones en su medio de identificación vehicular, por ser 
considerado instrumento del delito investigado;56.- Carpeta de Investigación FED/PUE/PBL/0003056/2020, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de noviembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento del vehículo tipo motocicleta, marca no visible, línea no visible, modelo no visible, color rojo y 
negro, número de identificación vehicular no visible, el cual se aprecia en mal estado de conservación, tanto 
en hojalatería como en pintura, su asiento, es de vinil de color negro, en mal estado de conservación, 
neumáticos en media vida de uso, rines de acero, por ser considerado instrumento del delito investigado - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 

Fiscalía Federal en el Estado de Puebla, con domicilio en kilómetro 2.5, lateral recta Puebla-Cholula, 
Colonia Ex hacienda Zavaleta, Estado de Puebla. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla, a 04 de abril de 2025. 
 El Fiscal Federal en el Estado de Puebla de la Fiscalía General de la República 

Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 563246) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA IMSS/JSA/DCSG/LP/001/2025 

 
 En cumplimiento con las disposiciones que establece el Artículo 134 de la Constitución, así como el Título Quinto, Artículos 131, 132 de la Ley General de Bienes 

Nacionales; El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales llevará a cabo Licitación Pública No. IMSS/JSA/DCSG/LP/001/2025, para lo cual convoca a participar, en la 
venta de mobiliario y equipo, vehículos y desechos de generación periódica Institucionales programados para baja por las Unidades Médicas y/o Administrativas 
adscritas al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, que se formalizará mediante contrato de vigencia del 14 de mayo de 2025 al 
14 de mayo de 2026, conforme a lo establecido en el Numeral 7.11.1 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 
Baja de Bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

NUMERO 
DE 

PARTIDA 

UNIDAD DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE 

MEDIDA

CANTIDAD 
TOTAL 

DE BIENES

IMPORTE MINIMO 
A OFERTAR POR 

PARTIDA

DEPOSITO DE 
GARANTIA 

10%
1 Guardería Ordinaria 001 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 23.00 $ 975.84 $ 97.58 
2 Hospital de Gineco Pediatría No. 7 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 103.00 $ 7,067.55 $ 706.76
3 Hospital General de Subzona con 

Medicina Familiar No. 2 
MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 148.00 $ 5,747.70 $ 574.77

4 Hospital General de Zona número 3 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 354.00 $ 15,297.56 $ 1,529.76
5 Hospital General de Zona No. 1 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 163.00 $ 22,241.10 $ 2,224.11
6 Hospital General Regional No. 17 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 352.00 $ 21,798.00 $ 2,179.80
7 Hospital General de Zona 18 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 475.00 $ 20,603.03 $ 2,060.30
8 Sede Delegacional MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 39.00 $ 805.00 $ 80.50
9 Unidad de Medicina Familiar No. 11 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 11.00 $ 717.50 $ 71.75 

10 Unidad de Medicina Familiar No. 13 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 3.00 $ 35.00 $ 3.50
11 Unidad de Medicina Familiar No. 15 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 36.00 $ 3,570.00 $ 357.00
12 Unidad de Medicina Familiar No. 5 MOBILIARIO Y EQUIPO LOTE 1.00 $ 700.00 $ 70.00
13 Almacén Delegacional Montacargas marca Hyster Modelo 

Clark, color amarillo y negro, eléctrico
PIEZA 1.00 $ 20,060.29 $ 2,006.03

14 Almacén Delegacional Montacargas marca Hyster Modelo 45, 
color amarillo y negro, eléctrico

PIEZA 1.00 $ 24,010.71 $ 2,401.07

15 Almacén Delegacional Vehículo, Marca: Chevrolet express
van ecco 1065, Modelo 2007 

PIEZA 1.00 $ 29,240.00 $ 2,924.00

16 Hospital General de Subzona
con Medicina Familiar No. 2 

Vehículo, Marca: Ford Transit 2009, 
110T300, para Traslado 

(AMBULANCIA), Ecco 160; No de Serie: 
WFORT47H19JA28463

PIEZA 1.00 $ 82,616.00 $ 8,261.60

17 Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No. 1 

Vehículo, Marca: Ford Transit 2012, 
110T300, para Traslado 

(AMBULANCIA), Ecco 2360; No. De 
Serie:WFORS4HP7CJA388897

PIEZA 1.00 $ 71,840.00 $ 7,184.00
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18 Hospital General Regional No. 17 
Cancún 

Ambulancia/De Traslado PIEZA 1.00 $ 82,014.58 $ 8,201.46

19 Unidad de Medicina Familiar 
Numero 11 

Vehículo, Marca: Ford Transit, 110T300, 
para Traslado (AMBULANCIA), 

Ecco 1820 

PIEZA 1.00 $ 121,230.00 $ 12,123.00

20 Unidad de Medicina Familiar No. 14 Vehículo, Marca: Ford Transit, para 
Traslado (AMBULANCIA); Ecco 2296 

PIEZA 1.00 $ 43,741.11 $ 4,374.11

21 Unidad de Medicina Familiar No. 16 Vehículo, Marca: Ford Transit, 110T300, 
para Traslado (AMBULANCIA), Ecco 

1604; No. De Serie 
WF0RT47H19JA28835 

PIEZA 1.00 $ 20,416.67 $ 2,041.67

22 Unidad de Medicina Familiar No. 5 Ambulancia/De Traslado/ Vehículo 
Considerado Como Desecho Derivado 

A Cambio De Motor - No Funciona 

PIEZA 1.00 $ 80,820.00 $ 8,082.00

23 Hospital General de Zona número 3 Cartón KG 60.00 $ 154.49 $ 15.45
24 Hospital General de Zona número 3 Papel (General) KG 1,440.00 $ 354.38 $ 35.44
25 Hospital General de Zona 18 Cartón KG 2,400.00 $ 6,179.52 $ 617.95
26 Hospital General de Zona 18 Desecho Ferroso De Segunda KG 40.00 $ 150.19 $ 15.02
27 Hospital General de Zona con 

Medicina Familiar No. 1 
Cartón KG 1,500.00 $ 3,862.20 $ 386.22

28 Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No. 1 

Papel (Archivo) KG 240.00 $ 663.67 $ 66.37

29 Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No. 1 

Papel (General) KG 60.00 $ 14.77 $ 1.48

30 Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No. 1 

Trapo Sucio KG 60.00 $ 450.92 $ 45.09

31 Hospital General Regional No. 17 
Cancún 

Cartón KG 7,200.00 $ 18,538.56 $ 1,853.86

32 Hospital de Gineco Pediatría No. 7 Cartón KG 2,400.00 $ 6,179.52 $ 617.95
33 Unidad de Medicina Familiar No. 11 Cartón KG 600.00 $ 1,544.88 $ 154.49
34 Unidad de Medicina Familiar No. 6 Cartón KG 180.00 $ 463.46 $ 46.35
35 Unidad de Medicina Familiar No. 6 Papel (General) KG 60.00 $ 14.77 $ 1.48
36 Unidad de Medicina Familiar No. 16 Cartón KG 780.00 $ 2,008.34 $ 200.83
37 Unidad de Medicina Familiar No. 16 Papel (Archivo) KG 420.00 $ 1,161.43 $ 116.14
38 Unidad de Medicina Familiar No. 14 Cartón KG 480.00 $ 1,235.90 $ 123.59
39 Unidad de Medicina Familiar No. 13 Cartón KG 900.00 $ 2,317.32 $ 231.73
40 Unidad de Medicina Familiar No. 13 Papel (General) KG 120.00 $ 29.53 $ 2.95
41 Unidad de Medicina Familiar No. 15 Cartón KG 72.00 $ 185.39 $ 18.54
42 Unidad de Medicina Familiar No. 15 Papel (Archivo) KG 24.00 $ 66.37 $ 6.64
43 Unidad de Medicina Familiar No. 4 Cartón KG 24.00 $ 61.80 $ 6.18
44 Unidad de Medicina Familiar No. 4 Papel (General) KG 24.00 $ 5.91 $ 0.59
45 Unidad de Medicina Familiar No. 5 Papel (Archivo) KG 60.00 $ 165.92 $ 16.59
46 Unidad de Medicina Familiar No. 19 Cartón KG 360.00 $ 926.93 $ 92.69
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47 Centro de Seguridad Social 
Chetumal 

Cartón KG 12.00 $ 30.90 $ 3.09

48 OFNAS STNSS Cartón KG 12.00 $ 30.90 $ 3.09
49 OFNAS STNSS Papel (Archivo) KG 12.00 $ 33.18 $ 3.32
50 OFNAS STNSS Papel (General) KG 24.00 $ 5.91 $ 0.59
51 Tienda IMSS SNTSS Cartón KG 360.00 $ 926.93 $ 92.69
52 Almacén Delegacional Cartón KG 60.00 $ 154.49 $ 15.45
53 Almacén General Delegacional Papel (General) KG 60.00 $ 14.77 $ 1.48
54 Sede Delegacional Cartón KG 60.00 $ 154.49 $ 15.45
55 Sede Delegacional Papel (Archivo) KG 384.00 $ 1,061.88 $ 106.19
56 Sede Delegacional Papel (General) KG 6,884.00 $ 1,694.15 $ 169.42
57 Subdelegación Cancun Papel (General) KG 60.00 $ 14.77 $ 1.48

TOTAL $ 726,406.15 $ 72,640.62 
 

Los interesados podrán obtener las bases de la Licitación Pública gratuitamente en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. 
Héroes de Chapultepec No. 2 Oriente Col. Centro C.P. 77000, con número telefónico 01 (983) 83 2 25 52, el período de entrega de las bases será a partir de la 
publicación del presente hasta el 12 de mayo del 2025, en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

El plazo máximo en que deberá retirarse el mobiliario y equipo, vehículos y desechos de generación periódica Institucionales será en un plazo no mayor a los 20 
días hábiles posteriores a la notificación del fallo en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

Será dado a conocer en la página de internet del instituto Mexicano del Seguro Social: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende; el procedimiento de 
contratación, mismo que se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

1.- El Acto a la junta de aclaración de las bases será el día 09 de mayo del 2025 a las 10:00 horas. 
2.- El Acto de presentación de ofertas será el día 13 de mayo del 2025 a las 10:00 horas. 
3.- El Acto de fallo será el día 13 de mayo del 2025 a las 12:00 horas. 
El acto de junta de aclaraciones se realizará en las Oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Av. Chapultepec No. 2 

Oriente, Col. Centro C.P. 77000 de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo y el acto de apertura de propuestas y fallo de la Licitación en la biblioteca del 
Hospital de Gineco Pediatría Numero 7 ubicado en la ciudad de Cancún Quintana Roo. 

Nota: se procederá a la Subasta del mobiliario y equipo, así como desechos de generación periódica y vehículos Institucionales que no se logren 
adjudicar a través del procedimiento de Licitación Pública, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado para la Licitación y un diez por ciento menos para la segunda almoneda. 

El retiro del mobiliario y equipo, vehículos así como desechos de generación periódica, deberá realizarse en los domicilios que se indican en las bases de la 
convocatoria, con recursos propios del adjudicado y en los plazos establecidos en las bases de la convocatoria. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor conforme a la oferta del interesado, en los desechos de 
Generación periódica, vehículos así como Mobiliario y Equipo, mediante depósito en efectivo a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual se deberá 
entregar en sobre cerrado y será devuelto a los interesados al término del evento de fallo; salvo el participante ganador, el cual será conservado por la convocante a 
título de garantía y será liberado cuando el licitante ganador haya cumplido totalmente sus obligaciones. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Chetumal, Quintana Roo a 29 de abril de 2025. 

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Dr. Javier Michael Naranjo García 

Rúbrica. 
(R.- 563731) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social  
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NÚMERO 001-JAL-25 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus artículos 131 y 132, así como el capítulo IV 
de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada”, y el apartado 8 
de la “Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social”, 
este Instituto a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, llevará a cabo la Licitación Pública número 001-JAL-25, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la “Enajenación 
por venta de desechos generación continua y bienes muebles”, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

No. 
PARTIDA 

GENERACIÓN 
MENSUAL O PIEZAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MÍNIMO DE 
VENTA O DE AVALÚO  

1 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (METROPOLITANO) 11,095.00 KILO  $ 0.5445  
2 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (PUERTO VALLARTA) 18.00 KILO  $ 0.5445  
3 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (OCOTLÁN) 200.00 KILO  $ 0.5445  
4 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (LAGOS DE MORENO) 100.00 KILO  $ 0.5445  
5 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (CIUDAD GUZMAN) 1,000.00 KILO  $ 0.5445  
6 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (AUTLAN) 600.00 KILO  $ 0.5445  
7 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (TEPATITLÁN DE MORELOS) 940.00 KILO  $ 0.5445  
8 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (TALA) 150.00 KILO  $ 0.5445  
9 DESECHO ALIMENTICIO DE COCINA (VILLA CORONA) 200.00 KILO  $ 0.5445  

10 VIDRIO PEDACERÍA (ZONA METROPOLITANO)  981.00 KILO  $ 0.1229  
11 VIDRIO PEDACERÍA (PUERTO VALLARTA)  52.00 KILO  $ 0.1229  
12 VIDRIO PEDACERÍA (TEPATITLÁN DE MORELOS)  410.00 KILO  $ 0.1229  
13 VIDRIO PEDACERÍA (TALA)  10.00 KILO  $ 0.1229  
14 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA (CIUDAD GUZMAN) 30.00 KILO  $ 3.7548  
15 ALUMINIO (PUERTO VALLARTA) 2.00 KILO  $ 27.1033  
16 CARTÓN (PUERTO VALLARTA) 630.00 KILO  $ 2.5748  
17 CARTÓN (OCOTLÁN) 200.00 KILO  $ 2.5748  
18 CARTÓN (LAGOS DE MORENO) 75.00 KILO  $ 2.5748  
19 CARTÓN (CIUDAD GUZMAN) 210.00 KILO  $ 2.5748  
20 CARTÓN (AUTLÁN) 25.00 KILO  $ 2.5748  
21 CARTÓN (TEPATITLAN DE MORELOS) 720.00 KILO  $ 2.5748  
22 CARTÓN (TALA) 80.00 KILO  $ 2.5748  
23 CARTÓN (VILLA CORONA) 50.00 KILO  $ 2.5748  
24 PAPEL ARCHIVO (PUERTO VALLARTA) 1,292.00 KILO  $ 2.7653  
25 PAPEL ARCHIVO (OCOTLÁN) 10.00 KILO  $ 2.7653  
26 PAPEL ARCHIVO (LAGOS DE MORENO) 203.00 KILO  $ 2.7653  
27 PAPEL ARCHIVO (CIUDAD GUZMAN) 41.00 KILO  $ 2.7653  
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28 PAPEL ARCHIVO (AUTLAN) 200.00 KILO  $ 2.7653  
29 PAPEL ARCHIVO (TEPATITLÁN DE MORELOS) 26.00 KILO  $ 2.7653  
30 PAPEL ARCHIVO (TALA) 210.00 KILO  $ 2.7653  
31 PAPEL ARCHIVO (VILLA CORONA) 10.00 KILO  $ 2.7653  
32 PAPEL CESTO (PUERTO VALLARTA)  29.00 KILO  $ 0.2461  
33 PAPEL CESTO (OCOTLÁN)  20.00 KILO  $ 0.2461  
34 PAPEL CESTO (LAGOS DE MORENO)  60.00 KILO  $ 0.2461  
35 PAPEL CESTO (AUTLÁN)  20.00 KILO  $ 0.2461  
36 PAPEL CESTO (TEPATITLÁN DE MORELOS)  4.00 KILO  $ 0.2461  
37 PLÁSTICO METROPOLITANO 7,917.00 KILO  $ 5.2707  
38 PLÁSTICO (PUERTO VALLARTA) 14.00 KILO  $ 5.2707  
39 PLÁSTICO (OCOTLÁN) 20.00 KILO  $ 5.2707  
40 PLÁSTICO (LAGOS DE MORENO) 10.00 KILO  $ 5.2707  
41 PLÁSTICO (CIUDAD GUZMAN) 20.00 KILO  $ 5.2707  
42 PLÁSTICO (AUTLÁN) 80.00 KILO  $ 5.2707  
43 PLÁSTICO (TEPATTITLAN DE MORELOS) 260.00 KILO  $ 5.2707  
44 PLÁSTICO (TALA) 10.00 KILO  $ 5.2707  
45 PLÁSTICO (VILLA CORONA) 30.00 KILO  $ 5.2707  
46 COLCHONETAS (ZONA METROPOLITANA) 74.00 PIEZA  $ 92.2500  
47 COLCHONETAS (PUERTO VALLARTA) 5.00 PIEZA  $ 92.2500  
48 COLCHONETAS (CIUDAD GUZMAN) 1.00 PIEZA  $ 92.2500  
49 COLCHONETAS (AUTLÁN) 5.00 PIEZA  $ 92.2500  
50 COLCHONETAS (TEPATITLÁN DE MORELOS) 5.00 PIEZA  $ 92.2500  
51 LOTE DE 3,240 BIENES MUEBLES CAPITALIZABLES  3,240.00 LOTE  $189,506.00  
52 LOTE DE 1,454 BIENES MUEBLES NO CAPITALIZABLES  1,454.00 LOTE  $ 70,087.00  

 
* A todas las partidas se les aplicará el IVA. 
 La venta y entrega de bases en CD, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sita en sierra morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, del 29 de abril del 2025 al 14 
de mayo del 2025. 
 El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano Del 

Seguro Social” mediante orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte 
número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 Las bases serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación a partir del 29 de abril del 2025 
 Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en internet en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende a partir del 

29 de abril del 2025 
 Los bienes se encuentran depositados y serán recolectados en las unidades descritas en el anexo número 12 (según corresponda) de las bases. 
 La verificación de los bienes será a partir del 29 de abril del 2025 al 14 de mayo del 2025. de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas se podrán dirigir con el 

Jefe de Servicios Generales o el Administrador de cada unidad generadora cuyos domicilios son señalados en el anexo número 12 de las bases. 
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 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
“Instituto Mexicano del Seguro Social”, por el 10% del valor mínimo de venta o de avalúo o bien sobre el 10% del monto total del contrato, según la partida 
de su interés. 
 La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 14 de mayo del 2025 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas y 
optativa la asistencia a la reunión que se realice por parte del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual 
será colocada en la página electrónica: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende y formara parte de las bases, poniéndose a disposición de los interesados en el 
pintarrón de avisos del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
 El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 16 de mayo del 2025 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas. 
 El acto de fallo se realizará el día 19 de mayo del 2025, a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. Siendo obligatorio el uso de cubre bocas. 
 El pago de los bienes adjudicados se efectuará: 
O Para las partidas número 1 a la 50 conforme al anexo número 7, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro 

Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, de 10:00 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Libertad-Reforma, sita en Calzada Independencia Norte número 580, colonia 
Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

O Para las partidas número 51 y 52 únicamente el día 20 de mayo del 2025, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del 
Seguro Social” a través de orden de ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Generales de cada localidad, debiendo acudir posteriormente a la 
Subdelegación de cada localidad, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 
 El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador: 
O Para las partidas No. del 1 a la 50 conforme a los Anexos No. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 61de las bases de esta licitación. 
O Para las partidas No. 51 y 52 del 26 de mayo del 2025 al 6 de junio del 2025, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 Para las partidas número del 1 a la 50 se elaborará contrato a partir del 1 de junio del 2025 al 31 de diciembre del 2025 conforme a lo señalado en el 

modelo de contrato contemplado como anexo número 64 de las bases de esta licitación. 
 En el supuesto de que la licitación pública fuera declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el 

procedimiento de “subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de 
avalúo y si en la primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de esta un 10% (diez por ciento) de la postura 
legal anterior. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 49, Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 Las bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento 

de los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
 Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidos en las bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

29 de abril del 2025. 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco 

Dra. Karla Guadalupe López López 
Rúbrica. 

(R.- 563734) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Área de Responsabilidades 
Exp. Admvo. R-028/2024 

 
Ignorándose domicilio alguno para llevar a cabo el emplazamiento de los CC. ERIKA HIPÓLITO 

DOMÍNGUEZ Y ALEJANDRO HIPÓLITO DOMÍNGUEZ, al procedimiento de responsabilidad administrativa 
que versa respecto de conductas calificadas GRAVES que podrían actualizar la falta administrativa de 
cohecho prevista en el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que implica un 
daño al erario público por $912,772.18 (Novecientos doce mil setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N) y 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N), respectivamente, se considera necesario realizar las gestiones 
conducentes para salvaguardar el derecho de audiencia de los presuntos responsables, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos de los artículos 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley en la materia, se: 

ACUERDA 
PRIMERO. Se ordena notificar por Edictos a los presuntos responsables CC. ERIKA HIPÓLITO 

DOMÍNGUEZ Y ALEJANDRO HIPÓLITO DOMÍNGUEZ, que serán publicados por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; debiéndose fijar en la puerta de esta Área de Responsabilidades íntegro el presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento a los presumtos responsables que deberán presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación realizada 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el Periódico de mayor circulación, en las oficinas de esta 
Área de Responsabilidades ubicadas en: Av. Guillermo Pérez Valenzuela 127, Edificio A, Primer piso, Col. Del 
Carmen, C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 horas, previa identificación y razón que obre en autos; a efecto de: a) recoger las copias de traslado del 
presente asunto, b) señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada con la 
substanciación y resolución del presente asunto; y c) notificarse de la fecha en que tendrá verificativo la 
Audiencia Inicial; APERCIBIDOS que, en caso de no comparecer por sí o por apoderado legal debidamente 
acreditado que pueda representarlos, se hará la certificación que corresponda y se continuará el 
procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones por los estrados de esta Área de Responsabilidades, 
los cuales se encuentran ubicados en el domicilio antes citado. 

TERCERO. En caso de que los presuntos responsables comparezcan en el término establecido en el 
presente proveído, señálese y notifíqueseles una nueva fecha para que tenga verificativo la Audiencia Inicial 
que señala el artículo 208, fracción II de la Ley de la materia. 

Así lo proveyó y firma, el Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera, Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2025. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

Mtro. Luis Armando Ballinas Oceguera 
Rúbrica. 

(R.- 563711) 
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